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ANTECEDENTS 
 
Sanaüja es un petit nucli urbà que pertany a la comarca de la Segarra, situat a la província 
de Lleida,  
 
El carrer Del Calvari  esta situat dintre de la zona del casc antic de Sanaüja, a la part mes 
elevada del poble. Zona nord 
 
Carrer estret, amb forta pendent i poc transitat. Tant sols hi transiten alguns petits vehicles i 
alguns vianants de la zona   
 
 
ESTAT ACTUAL 
 
Carrer estret amb forta pendent i diverses bifurcacions 
Paviment degradat i superfície mol irregular 
Alguns mus laterals presenten símptomes d’inestabilitat i alguns trams ja han caigut. 
 
L’actual paviment esta format a base de paviment de formigó ratllat transversalment per 
aconseguir major adherència. 
 
En el  carrer es poden apreciar nombroses zones degradades amb nombrosos flonjalls i 
extenses zones amb desnivells irregulars 
 
 
 
OBJECTE DEL PRESENT PROJECTE 
 
El present projecte te per finalitat arranjar el paviment del carrer i aprofitar l’actuació per 
substituir les instal·lacions soterrades. 
 
Per a la realització del present projecte, degut a la seva tipologia, no s’ha realitzat una 
topografia de detall específica. Per a la definició dels plànols, s’ha treballat sobre la cartografia 
municipal i s’ha fet un treball de camp, tot prenent totes les mesures necessàries i fent 
recompte de tots els elements singulars i patologies detectades. 
 
Com a objectiu general es planteja: 
Millorar el trànsit de persones per a evitar molèsties o possibilitat d’accidents i per tant que la 
circulació sigui més confortable i segura. 
En calçada es tracta d’aconseguir una planimetria acceptable, eliminant sots i flonjalls i 
augmentar la durabilitat del ferm,  solucionant la degradació actual 
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DESCRIPCIO DELS TREBALLS A REALITZAR   
 

 PROVISIONAL XARXA AIGUA-Desviament, subjectant les conduccions provisionals a 
façana de tota la xarxa d’aigua de les cases afectades. El subministrament es realitzarà 
per façana per facilitar el treballs del carrer i per tindre un subministrament continu. 

 RETIRADA DE PASSAMANS. Es retiraran els passamans metàl·lics existents ancorats 
al terra. Es procurarà de no malmetre’ls. Es reservaran per a una posterior utilització. 

 REPARACIO DE MURS – es reconstruiran els murs de pedra del marge , de la 
jardinera del mig del carrer i de la petita jardinera situada en la plaça Calvari . El mur de 
pedra situat en el lateral de l’aparcament s’enderrocarà i es reconstruirà i substituirà per 
un  mur de formigó de 30cm de gruix, (veure detall plànols ) 

 EXTRACCIO – extracció de paviment de formigó de 15cm de gruix. Pous de registre, 
pericons, clavegueram i connexions de clavegueram d’aigües residuals i xarxa d’aigua 
enterrada. Inclou extracció del mur de pedra situat en el lateral de les places 
d’aparcament, plaça Calvari. Extracció de terra per formació caixó sota paviment per 
estesa de tot-u 

 Rases per  xarxa clavegueram aigües residuals i xarxa d’aigües netes.. El traçat previst 
es pot veure modificat per tal d’adequar-se a les irregularitats del terreny.(es preveu 
que el terreny contingui zones rocoses) 

 POUS DE REGISTRE- pous de registre d’obra de fabrica circulars de 70cm de 
diàmetre interior amb superfície interior arrebossada i lliscada amb morter de cp. 
Assentada sobre paviment de formigó. Tapa de fosa de 60cm. S’accepten pous de 
registre prefabricats, però la singularitat del terreny els podrien ver inviables.  

 Pericons  de registre, prefabricats de formigó 40cmx40cm amb base de formigó i tapa 
de fosa.  

 EMBORNALS – embornals repartits en  centre del carrer a distancies regulars i el 
emplaçaments on es preveu mes afluència d’aigua. Reixa de fosa 

 TUBS SANEJAMENT – canonada de polietilè d’alta densitat doble capa, corrugat 
exterior, llis per dintre. Ø30cm en canonades generals i Ø16cm en connexions amb 
arquetes enregistrables de cada habitatge. Tubs envoltat de llit de sorra. 

 Conducció de totes les aigües pluvials fin conducte central d’aigües netes amb tub 
PVC-125 

 AIGUA POTABLE – xarxa d’aigua potable de polietilè Ø63mm PE amb escomeses a 
cada habitatge lateral. Tubs envoltats de llit de sorra.  

 Estesa de tot-u (zahorres) per a base de paviment. 10cm de gruix, compactades 
95%PM 

 PAVIMENT- Paviment de formigó de 20cm de gruix. superfície escombrada amb 
raspall metàl·lic. Juntes de dilatació cada 5.00m. Formigó HM-30-B-20-XC2. Pendent 
2% al centre 

 Hidrant per subministrament aigua bombers (en plaça Calvari) 
 Substitucio de lluminàries actuals per lampades LED 

 
Es mantindran les actuals rasants per tal de no afectar el nivell de l’accés als habitatges 
 
 
 

TOTAL SUPERFICIA A ARRANJAR  carrer Calvari : 470.00m2 
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 JUSTIFICACIO CALCUL FERMS I PAVIMENTS 
 
 
 
Descripció i justificació de les característiques i la disposició de les diferents capes que 
composen l’afermat i pavimentació del carrer objecte d’aquest projecte.  
 
Així doncs les actuacions bàsiques que es realitzaran pel que fa a ferms seran: 
 

 Excavació per a caixa de paviment 
 Reblert de capa de base 
 Pavimentació 
 Acabat superficial 

 
 
Normativa 
 
La zona objecte d’aquest treball, pertany al poble de Sanauja, comarca de la Segarra. Per al 
disseny del ferm s’han tingut en compte: 
 
 

 Criteris de disseny estructural de paviments urbans per a nuclis antics i sectors de nova 
urbanització de l’ INCASOL. 

  Secciones de firme. Instrucción 6.1-IC y 6.2-IC del MOPU (2003)  
   Refuerzos de firmes. Instrucción 6.3-IC del MOPU  

 
Dimensionament  
 
El disseny de seccions estructurals de ferms, parteix del coneixement del tipus de terreny 
existent, i de l’ intensitat de transit que ha de suportar. En funció d’aquests dos paràmetres i 
del material que es vol fer servir, com a paviment es tria la solució de paviment a la taula de 
seccions tipus corresponent. 
 
Per definir el ferm, s’ha estudiat la situació, topografia i entorn de carrers existents que 
defineixen la mobilitat de la zona, i s’ha considerat que estaríem dins d’una zona de transit 
baix. 
 
 
El carrer Del Calvari es un carrer per a vianants d’accés restringit per a vehicles  
Segons gràfica de seccions estructurals de ferms a nous sectors urbans de l’INCASOL l’hi 
correspon la definició funcional de via urbana v5.(vials mixtes de vianants i transit rodat) 
 
Per seguretat, ja que en el carrer hi pot transitar de forma ocasional vehicles pesats, s’adopta 

el tipus  de via urbana V4    
 
Tipus paviment:  4FS1  (20cm paviment de formigó HP-35 sobre 20cm tot-u natural) 
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Veure quadre següent: 
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A efectes de la present Instrucció es consideren tres categories d’esplanada, definides pel seu 
índex CBR mínim: 
 
*   E1 .......... 5 < CBR < 10 
*   E2 .......... 10 < CBR < 20  
*   E3 .......... 20 < CBR 
 
 L’índex CBR es determina segons la Norma NLT-111/78, en les condicions desfavorables 
d’humitat i densitat que admeti el Plec de Condicions Tècniques Particulars. 
 Per aquest cas es considerarà una esplanada del tipus E1 per al dimensionament de ferms i 
paviments  ( s’adopta el tipus d’esplanada menys resistent de les tres categories) 
 
S’incorporen els següents quadres d’INCASOL: 
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SECCIONES DE FIRME INSTRUCCIÓN DE CARRETERAS NORMA 6.1 IC ORDEN 
FOM/3460/2003 DE 28 DE NOVEMBRE 
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DECLARACIO D’OBRA COMPLERTA 
 
En compliment de l’article 123 del Reial decret legislatiu 3/2011, de 14 de novembre, pel qual 
s’aprova el text refós de la Llei de contractes del sector públic i de l’article 127 del Reglament 
general de la Llei de contractes de l’Administració Pública, aprovat pel Reial Decret 1098/2001 
del 12 d’octubre de 2.001, es manifesta que el Projecte compren una obra completa en el sentit 
exigit en l’article 125 del Reglament, ja que conté tots i cadascun dels elements que són 
precisos per valorar, executar i lliurar l’obra a l’ús general. 
 
Article 127. Contingut de la memòria. 1. Són factors que s’han de considerar en la memòria els econòmics, socials, administratius i 
estètics, així com les justificacions de la solució adoptada en els aspectes tècnic funcional i econòmic i de les característiques de 
totes les unitats d’obra projectades. S’hi han d’indicar els antecedents i les situacions prèvies de les obres, els mètodes de càlcul i 
els assaigs efectuats, els detalls i el desenvolupament dels quals s’han d’incloure en annexos separats. També han de figurar en 
altres annexos: l’estudi dels materials que s’han d’utilitzar i els assaigs que s’han efectuat amb aquests materials, la justificació del 
càlcul dels preus adoptats, les bases fixades per a la valoració de les unitats d’obra i de les partides alçades proposades i el 
pressupost per a coneixement de l’Administració, obtingut per la suma de les despeses corresponents a l’estudi i l’elaboració del 
projecte, quan escaiguin, del pressupost de les obres i de l’import previsible de les expropiacions necessàries i de restabliment de 
serveis, drets reals i servituds afectats, si s’escau. 2. Igualment, en aquesta memòria figura la manifestació expressa i justificada 
que el projecte comprèn una obra completa o fraccionada, segons el cas, en el sentit que permeten o exigeixen respectivament 
els articles 68.3 de la Llei i 125 d’aquest Reglament. Si el projecte està comprès en un avantprojecte aprovat, s’ha de fer constar 
aquesta circumstància. 
 
L’obra es pot posar en servei al final de l’execució de les obres  
 
Igualment compleix la normativa vigent aplicable per aquest tipus d'obra, en especial la 
normativa de protecció contra incendis (DB-SI) amb els seus decrets complementaris , la 
regulació d'enderrocs i altres residus en la construcció (89/2010) i la supressió de barreres 
arquitectòniques. 

 
 
Gestió de residus de construcció i demolició 
 
En compliment del Reial Decret d’1 de febrer de 2008, pel qual es regula la producció i gestió 
dels residus de la construcció i demolició,  el present projecte incorpora l’estudi de gestió de 
residus de construcció i demolició. És responsabilitat del contractista l’elaboració del pla de 
gestió de residus definitiu. 
 
Control de qualitat 
 
El control de qualitat es realitzarà segons les instruccions de la Direcció d’Obra. Aquesta podrà 
ordenar que es realitzin els assaigs, anàlisis o proves de materials i unitats d’obra que en cada 
cas resultin pertinents, tant durant l’execució de les obres com després del seu termini a 
efectes de recepció. 
 
Seguretat i salut 
 
En compliment del Reial Decret 604/2006 del 19 de maig, pel que es modifica el Reial Decret 
39/1997, del 17 de gener, pel que s’aprova el Reglament dels Serveis de Prevenció, el Reial 
Decret 1627/1997 del 24 d’octubre pel que s’estableixen les disposicions mínimes de seguretat 
i de salut a les obres de construcció, a la Llei 54/2003, al RD 171/2004, al RD 2177/2004 i a les 
recomanacions establertes a la "Guia Técnica" publicada pel INSH, resulta preceptiu per a les 
obres del present projecte un estudi bàsic de seguretat i salut, el qual s’adjunta en el  present 
projecte. 
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CLASSIFICACIO DEL CONTRACTISTA  
 
 
No es requereix de forma obligatòria la classificació del contractista, donat que el valor 
estimat de contracta (VEC) es inferior a 500.000 € 

      D’acord amb la normativa sobre contractació pública, per contractar amb el sector públic, les 
persones naturals o jurídiques, espanyoles o estrangeres, han de tenir plena capacitat d’obrar, 
no han d’incórrer en cap dels supòsits de prohibició de contractar establerts legalment i han 
d’acreditar la seva solvència econòmica, financera i tècnica o professional o, quan legalment 
s’exigeixi, trobar-se degudament classificades.  

      Pel que fa al requisit relatiu a l’acreditació de la solvència, en virtut de l’article 62 del Reial 
decret legislatiu 3/2011, de 14 de novembre, pel qual s’aprova el Text refós de la llei de 
contractes del sector públic (d’ara endavant, TRLCSP), per subscriure contractes amb el sector 
públic les empreses han d’acreditar que compleixen amb les condicions mínimes de solvència 
econòmica i financera i professional o tècnica que es determinin per l’òrgan de contractació, 
substituint-se aquest requisit pel de la classificació quan aquesta sigui exigible d’acord amb el 
que disposa el mateix TRLCSP. Així, la classificació empresarial és l’únic mitjà d’acreditació de 
la solvència admissible en aquells contractes que, per raó del seu objecte i quantia, aquesta 
s’exigeixi per llei. En canvi, no es pot requerir amb caràcter obligatori en contractes per als 
quals no estigui prevista la seva exigència. En aquest sentit, l’article 65.1 del TRLCSP estableix 
els llindars d’exigència de classificació empresarial. Aquest precepte es va modificar per la Llei 
14/2013, de 27 de setembre, de  recolzament als emprenedors i la seva internalització, amb la 
finalitat, segons indica, d’eliminar traves a les mitjanes i a les petites empreses o de nova 
creació, en concret ,elevant els llindars per a l’exigència de classificació –en els contractes 
d’obres de 350.000 euros a 500.000 euros de valor estimat de contracte, i en els de serveis 
de 120.000 euros a200.000 euros de valor estimat de contracte  

 

 

TERMINI D’EXECUCIO DE LES OBRES I GARANTIA 

El termini d'execució de les obres s'estima en dos (4) mesos des de la data de signatura de 
l’acta de comprovació i replanteig. El termini de garantia serà de 12 mesos des de la recepció 
provisional i durant aquest període l’empresa adjudicatària tindrà al seu càrrec la conservació 
de les obres per lliurar-les en perfectes condicions a la recepció definitiva. Per les 
característiques de l'obra es preveu una mitjana de 4 treballadors en obra amb una acumulació 
punta de 6 treballadors. 

Es preveu: 

Excavació i moviment de terres: 3 treballadors 

Instal·lacions: 2 treballadors 

Pavimentació: 3 treballadors 

  

 

 

 

 

 

14



ARRANJAMENT DEL CARRER DEL CALVARI                                                                                                                   25753  SANAUJA 

 

    
                                                                                          Arquitecte: RAMON RIBA JOUNOU JULIOL 2025 

HIDRANT 

La instal·lació de protecció contra incendis es projecta amb la finalitat de protegir els edificis 
de la zona projectada que es realitzarà mitjançant la xarxa de canonades d’aigua potable i 
hidrants. S'instal·larà un hidrant aprofitant la canonada soterrada , de manera que qualsevol 
punt de les façanes dels edificis a nivell de rasant, es trobi a menys de 100 metres de l’hidrant. 

 L’hidrant serà de fosa tipus Barcelona, de construcció vertical i soterrada i estarà preparat per 
a resistir les gelades i les accions mecàniques, quan sigui necessari. 

El cabal mínim per a un hidrant serà de 500 l/min i una pressió de sortida mínima de 35 m.c.a., 
característiques que s'hauran de mantenir com a mínim, amb la hipòtesi de posada en servei 
dels dos hidrants més pròxims a qualsevol possible incendi durant dues hores, essent l’hidrant 
soterrat amb arqueta prefabricada amb una derivació en “T” de D 100 B/B PN-16 i colze 
embridat i amb solera de formigó HM-150.  

La instal·lació projectada es troba inclosa dins la CTE DB SI , sobre seguretat en cas d’incendi i 
en el cas de Catalunya el Decret 241/1994, de 26 de juliol sobre condicionants urbanístics i de 

protecció contra incendis en els edificis. complementaris de la NBE-CPI/91 

 

Decret 241/1994, de 26 de juliol  
 
Article 1 
Hidrant 
1.1 Un hidrant és un aparell hidràulic, connectat a una xarxa d'abastament, destinat a subministrar aigua en cas d'incendi en totes les 
seves fases. 
1.2 Aquests hidrants han d'estar emplaçats en la via pública o espais d'accessibilitat equivalent per a vehicles de bombers i a una 
distància tal que qualsevol punt d'una façana a nivell de rasant estigui a menys de 100 m d'un hidrant. 
1.3 Els hidrants han d'ajustar-se a les prescripcions tècniques indicades al Reial decret 1942/1993, de 5 de novembre, pel qual 
s'aprova el Reglament d'instal·lacions de protecció contra incendis. 
Article 2 
Tipologia 
2.1 El tipus a instal·lar com a regla general serà de 100 mm de diàmetre, si bé en zones o carrers de nuclis històrics o antics podran 
instal·lar-se'n de 80 mm de diàmetre. En aquest darrer cas, així com en altres on hi hagi dubte sobre la seva ubicació idònia, serà 
convenient l'assessorament de la Direcció General de Prevenció i Extinció d'Incendis i de Salvaments de Catalunya del Departament 
de 
Governació. 
2.2 Els hidrants que formin part d'una xarxa pròpia d'un edifici o establiment industrial compliran igualment les mateixes condicions 
mínimes que els anteriors. 
Article 3 
Xarxa d'abastament 
3.1 El disseny i l'alimentació de la xarxa que suporti els hidrants ha de considerar la hipòtesi del consum més desfavorable amb l'ús 
simultani de dos hidrants immediats durant dues hores, essent el cabal a cadascun d'ells de 1.000 l/min. En els casos excepcionals de 
tipus 80 mm inclosos al punt anterior, aquest cabal serà de 500 l/min. 
La pressió de sortida per cada boca d'hidrant ha de ser superior a 10 (al quadrat) kPa. 
3.2 Els hidrants de columnes humides només poden emprar-se a localitzacions de la franja costanera on no són previsibles 
condicions climàtiques severes. Aquests hauran d'estar convenientment protegits per evitar-ne el trencament a causa de possibles 
impactes. 
Article 4 
Accessibilitat i senyalització 
Els hidrants instal·lats seran de fàcil accessibilitat per als vehicles d'extinció d'incendis (autobombes) i la seva localització serà 
senyalitzada d'acord amb el que estableix l'annex a la Norma UNE 23-033. En el cas d'hidrants enterrats, la seva tapa serà de color 
vermellós per la cara vista. 
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Revisió de preus 
 
 
Donada la curta durada de les obres (termini d’execució dels treballs de 4 mesos). Durant 
aquest curt període de temps, no es preveu cap revisió de preus.  
En tot es regirà pel que especifiqui el plec de condicions administratives que defineixi la 
contractació de les obres. 
 
NOTA INFORMATIVA 1/2014, de la Secretaria Tècnica de la Junta Consultiva de Contractació Administrativa, sobre la disposició 
addicional vuitanta vuitena de la Llei 22/2013, de 23 de desembre, de pressupostos generals de l'Estat per a l'any 2014 I. Aquesta 
disposició addicional estableix que la revisió dels contractes del sector públic1 l'expedient dels quals s’iniciï2 amb posterioritat a 
l'entrada en vigor de la Llei3 , no pot fer referència, pel que fa a preus o qualsevol altre valor monetari susceptible de revisió, a cap 
tipus d'índex general de preus4 o fórmula que el contingui i, en cas que procedeixi dita revisió, ha de reflectir l'evolució dels 
costos. Aquesta previsió modifica tàcitament el règim general de revisió de preus dels contractes de les Administracions Públiques 
(establert en el capítol II del títol III del Llibre I del TRLCSP, articles 89 a 94), pel que fa a la revisió mitjançant l’aplicació d’índex 
oficials. Així mateix, limita la forma de revisió de preus dels contractes del sector públic que no siguin de les Administracions 
Públiques, fins ara subjecta únicament a pacte entre les parts (article 87.3 del TRLCSP). Per tant, la revisió de preus dels contractes 
a què es refereix la disposició addicional esmentada no pot establir-se per referència a índexs generals. A més, en el cas que es 
consideri procedent la revisió de preus5 −quan hagin de ser ajustats, a l’alça o a la baixa, per tenir en compte les variacions 
econòmiques que s’esdevinguin durant l’execució del contracte−, la revisió ha de reflecƟr l’evolució dels costos, entre els quals cal 
considerar que no s’han d’incloure els costos que el propi TRLCSP exclou de les fórmules de revisió de preus que aprova el Consell 
de Ministres, és a dir, el cost de la mà d’obra, els costos financers, les despeses generals o d’estructura i el benefici industrial. 
 
Aquests costos es consideren també no susceptibles de revisió en el Projecte de Llei de des indexació de l’economia espanyola6 , 
en el qual també es preveu la modificació de l’article 89 del TRLCSP, entre altres, per establir que els preus dels contractes del 
sector públic només poden ser objecte de revisió periòdica quan la naturalesa recurrent dels canvis en els costos de l’activitat així 
ho requereixi, i que dita revisió només pot tenir lloc quan es justifiqui per variacions en els costos dels factors. Per tant, mentre no 
s’aprovi el Projecte de Llei de des indexació de l’economia espanyola i per aplicació de la disposició addicional 88a de la Llei 
22/2013, de 23 de desembre, de pressupostos generals de l'Estat per a l'any 2014, quan sigui procedent la revisió de preus, els 
plecs l’han de preveure atenent a la naturalesa de cada contracte i a l’estructura i evolució dels costos de les seves prestacions, 
exclosos els costos de la mà d’obra, els costos financers, les despeses generals o d’estructura i el benefici industrial. II. D’altra 
banda, el nou règim general de des indexació introduït per la Llei de pressupostos de l’Estat: − També és aplicable, a parƟr de 
l'entrada en vigor de la Llei, a l'aprovació de sistemes de revisió de tarifes o valors monetaris aplicables a la gestió de serveis 
públics qualssevol que sigui la modalitat de prestació, directa o indirecta, per la què s'hagi optat. − No és d'aplicació a la revisió de 
preus basada en les fórmules establertes al Reial Decret 1359/2011, de 7 d'octubre, per el que s'aprova la relació de materials 
bàsics i les fórmules-tipus generals de revisió de preus dels contractes d'obres i de contractes de subministrament de fabricació 
d'armament i equipament de les Administracions Públiques. 
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Febrer 2025 

 

 
Pel que fa a la normativa tècnica, els projectes de disseny d'espais urbans no disposen d'un cos tan estructurat com el de 
l'edificació. Aquest document inclou tant textos reglamentaris com altres que no són normatius. 

El marc normatiu actual de l’urbanisme es basa, a Catalunya, en la Llei d’Urbanisme i es complementa amb la resta de 
reglaments i disposicions d’àmbit estatal, autonòmic i local. També, cal tenir present que, en molts casos, el text legal 
remet a altres normes, com UNE-EN, UNE, CEI, CEN.  

Paral·lelament, per garantir les exigències de qualitat de l’edificació, les característiques tècniques dels productes, equips i 
sistemes que s’incorporin amb caràcter permanent als edificis, hauran de dur el marcatge CE, de conformitat amb el 
Reglament (UE) 2024/3110 pel qual s’estableixen condicions harmonitzades per a la comercialització de productes de 
construcció, i els Reglaments que el complementen. 

En aquest document d’ajuda, la normativa tècnica s’ha estructurat en relació als capítols del projecte per facilitar la seva 
aplicació. S’ordena en aspectes generals, requisits generals de les obres d’urbanització, sistemes constructius i, finalment, 
documentació complementària del projecte com el control de qualitat i la gestió de residus. S’identifica en color negre la 
normativa d’àmbit estatal, en color vermell la normativa de l’àmbit català i en color blau es preveuen les possibles 
ordenances i disposicions municipals (només especificades per a projectes a Barcelona). També s’han afegit en color gris les 
especificacions tècniques d’empreses subministradores. 

Aquesta relació de normativa tècnica té caràcter genèric i caldrà adequar-la i completar-la en cada projecte en funció del 
seu abast i dels usos previstos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: 

Color negre: legislació d’àmbit estatal 
Color granate: legislació d’àmbit autonòmic 
Color blau: legislació d’àmbit municipal 
Color gris: Especificacions d’empreses subministradores 
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Aspectes generals 
Text refós de la Llei d’urbanisme 

Decret Legislatiu 1/2010 (DOGC 05/08/2010) i les seves posteriors modificacions 

Modificació del Text refós de la Llei d’urbanisme 

Llei 3/2012 (DOGC 29/02/2012) i les seves posteriors modificacions 

Reglament d’urbanisme 

Decret 305/2006 (DOGC 24/07/2006) i les seves posteriors modificacions 

Mobilitat 

Llei 9/2003 (DOGC 27/06/2003) i la seva posterior modificació 

Regulació dels estudis d’avaluació de la mobilitat generada 

Decret 344/2006 (DOGC 30/10/2006) 

Código Técnico de la Edificación, CTE 

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions (només d’aplicació als espais exteriors adscrits als edificis) 

Ordenances municipals 

 
Accessibilitat  
Condiciones básicas de accessibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados y edificaciones 

RD 505/2007 (BOE 11/05/2007) i la seva posterior modificació 

Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados. 

Orden TMA/851/2021 (BOE 06/08/2021) 

Llei d’accessibilitat 

Llei 13/2014 (DOGC 4/11/2014) i la seva posterior modificació 

Codi d'accessibilitat de Catalunya, de desplegament de la Llei 13/2014 

Decret 209/2023 (DOGC 30/11/23) i la seva posterior correcció d’errades 

 
Seguretat en cas d’incendi 
Reglamento de seguridad en caso de incendios en establecimientos industriales, RSCIEI. Annex II 

RD 2267/2004 (BOE 17/12/2004) i les seves posteriors modificacions 

RIPCI Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios  

RD 513/2017 (BOE 12/6/2017) i les seves posteriors modificacions 

Prevenció i seguretat en matèria d’incendis en establiments, activitats, infraestructures i edificis. 

Llei 3/2010 (DOGC: 10.03.10) i les seves posteriors modificacions  

Instruccions tècniques complementàries genèriques de prevenció i seguretat en matèria d’incendis, SPs 

Ordre INT/324/2012 (DOGC 25/10/2012) 

Mesures de prevenció dels incendis forestals en les urbanitzacions, sense continuïtat immediata amb la trama urbana 

Llei 5/2003 (DOGC 08/05/2003) i les seves posteriors modificacions 

Decret 123/2005 (DOGC 16/06/2005) (desplegament de la Llei 5/2003) 

Ordenança reguladora de les condicions de protecció contra incendis de Barcelona, OMCPI 2008 (només per a projectes a Barcelona) 
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Contaminació acústica 
Ley del ruido 

Ley 37/2003 (BOE 276, 18.11.2003) i la seva posterior modificació 

Zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas 

RD 1367/2007 (BOE 23/10/2007) i la seva posterior modificació 

Llei de protecció contra la contaminació acústica 

Llei 16/2002 (DOGC 11/07/2002) i les seves posteriors modificacions 

Reglament de la Llei 16/2002, de 28 de juny, de protecció contra la contaminació acústica, i se n'adapten els annexos. 

Decret 176/2009 (DOGC 16/11/2009) i les seves posteriors modificacions 

 
Vialitat 
Carreteras 

Ley 37/2015, de 29 de septiembre (BOE 30/09/2015) i les seves posteriors modificacions 

Norma 6.1-IC: “Secciones de firme” de la Instrucción de Carreteras 

Orden FOM/3460/2003 (BOE 12/12/2003) 

Norma 6.3-IC: “Rehabilitación de firmes” de la Instrucción de Carreteras 

Orden FOM/3459/2003 (BOE 12/12/2003) i la seva posterior correcció d’errades 

Norma 3.1-IC: “Trazado” de la Instrucción de Carreteras 

Orden FOM/273/2016 (BOE 04/03/2016) 

Norma 5.2-IC: “Drenaje superficial” de la Instrucción de Carreteras 

Orden FOM/298/2016 (BOE 10/03/2016) i les seves posteriors modificacions 

Norma 8.2-IC: “Marcas viales” de la Instrucción de Carreteras 

Orden de 16 de julio de 1987 (BOE 04/08/1987) i la seva posterior correcció d’errades 

Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a amateriales básicos, a firmes y pavimentos, y a 
señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos. 

Orden FOM/2523/2014 (BOE 03/01/2015) i les seves posteriors modificacions 

Ordenança d’obres i d’instal·lacions de serveis en el domini públic municipal de la ciutat de Barcelona (només per a projectes a Barcelona) 

(BOP núm. 122 de 22/05/1991) i les seves posteriors modificacions 

 
Instal·lacions urbanes 
Característiques que han de complir les proteccions a instal·lar entre les xarxes dels diferents subministraments públics que discorren pel 
subsòl. 

Decret 120/1992 (DOGC 12/06/1992) i la seva posterior modificació pel Decret 196/1992 (DOGC 25/09/1992) 

Procediment de control aplicable a les obres que afectin la xarxa de distribució elèctrica soterrada 

ORDRE TIC/341/2003 (DOGC 31/07/2003) 

Ordenança d’obres i d’instal·lacions de serveis en el domini públic municipal de la ciutat de Barcelona (només per a projectes a Barcelona) 

(BOP 22/05/1991) i les seves posteriors modificacions 

 
Recollida de residus urbans 
Llei de residus i de terres contaminats per a una economia circular  

Llei 7/2022 (BOE 24/12/2022) 

Pla territorial sectorial d’infraestructures de gestió de residus municipals a Catalunya (PINFRECAT20) 

RD 209/2018 (BOE 16/04/2028) 

Programa de prevenció i gestió de residus i recursos de Catalunya (PRECAT20)  

RD 210/2018 (BOE 16/04/2028) 

CTE DB HS 2 Recollida i evacuació de residus  

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions  (només per a espais exteriors adscrits a edificis) 
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Xarxes de proveïment d’aigua potable 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas 

RD 849/1986 (BOE 30/04/1986)  i les seves posteriors modificacions 

RD 606/2003 (BOE 06/06/2003) de modificació del RD 849/1986 

Texto refundido de la Ley de aguas 

Real Decreto Legislativo 1/2001 (BOE 24/07/01) i les seves posteriors modificacions 

Criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro 

RD 3/2023, de 10 de gener (BOE 11/01/2023) 

Requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis 

RD 487/2022, de 21 de juny (BOE 22/06/2022) i la seva posterior modificació 

Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua. 

Orden 28/07/1974(BOE 02/10/1974 i 03/10/1974 respectivament) 

Text refós legislació en matèria d’aigües de Catalunya. 

Decret Legislatiu 3/2003 (DOGC 21/11/2003) i les seves posteriors modificacions 

Reglament del servei metropolità del cicle integral de l’aigua (només per a projectes a Barcelona) 

(BOPB 20/11/2012) i les seves posteriors modificacions 

Ordenança General del Medi Ambient Urbà del municipi de Barcelona. Títol 5: Gestió d’aigües. Cap. 1. Captació, distribució i consum 
d’aigua per al consum humà (només per a projectes a Barcelona) 

(BOP 02/05/2011) 

 
Xarxes de sanejament 
Normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas 

Real Decreto-Ley 11/1995 (BOE 30/12/1995) 

RD 509/1996 (BOE 29/03/96) de desenvolupament del RD-Ley 11/1995 

“Tuberías. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones”. 

Orden 15/09/1986 (BOE 23/09/1986) i les seves posteriors correccions d’errades 

Reglament dels serveis públics de sanejament 

Decret 130/2003 (DOGC 29/05/2003) i les seves posteriors modificacions 

Reglament metropolità d'abocament d'aigües residuals (Àrea metropolitana de Barcelona) (només per a projectes a Barcelona) 

(BOP 03/02/2015) i les seves posteriors modificacions 

Ordenança del Medi Ambient de Barcelona. Títol 5: Gestió d’aigües. Cap. 2. Ús del sistema de sanejament d’aigües residuals i pluvials 
(només per a projectes a Barcelona)  

(BOP 02/05/2011) i les seves posteriors modificacions 

 
Xarxes de distribució de gas canalitzat 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones complementarias.  

ITC-ICG 01 Instalaciones de distribución de combustibles gaseosos por canalización 
ITC-ICG 03 Instalaciones de almacenamiento de gases licuados del petróleo (GLP) en depósitos fijos 

Real Decreto 919/2006 (BOE 04/09/2006) i les seves posteriors modificacions 

Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos 

Ordre 18/11/1974 (BOE 06/12/1974) i les seves posteriors modificacions 

Reglamento general del servicio público de gases combustibles 

D 2913/1973 (BOE 21/11/73) i les seves posteriors modificacions  
Derogat en tot allò que contradigui o s’oposi al que es disposa el RD 919/2006 

Especificacions de les companyies subministradores 
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Xarxes de distribució d’energia elèctrica 

General 

Ley de Sector Eléctrico 

Ley 24/2013 (BOE 27/12/2013) i les seves posteriors modificacions 

Actividades de transporte, distribución comercialización de instalaciones de energía eléctrica 

Real Decreto 1955/2000 (BOE 27/12/2000) i les seves posteriors modificacions 

Alta tensió 

Condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias, ITC-LAT 01 a 09 

Real Decreto 223/2008 (BOE 19/03/2008) i les seves posteriors modificacions 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

Real Decreto 337/2014 (BOE 09/06/2014) i les seves posteriors modificacions 

Normes tècniques particulars de Fecsa-Endesa  
LRZ001 Línies aèries d’alta tensió > 36 kV 
KRZ001 Línies soterrades d’alta tensió > 36 kV 
NRZ101 Instal·lacions privades connectades a la xarxa de distribució. Generalitats 
NRZ102 Instal·lacions privades connectades a la xarxa de distribució. Consumidors en alta i mitja tensió 

Resolució 5/12/2018 (BOE 28/12/2018)  

Normes tècniques particulars de Fecsa-Endesa relatives a les instal·lacions de xarxa i a les instal·lacions d’enllaç.  
NTP - LAMT Línies aèries de mitjana tensió 
NTP - LSMT Línies subterrànies de mitjana tensió  

Resolució ECF/4548/2006 (DOGC núm. 4827 de 22/02/2007) i les seves posteriors modificacions 

Baixa tensió 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 
ITC BT-06 Redes aéreas para distribución en baja tensión 
ITC BT-07 Redes subterráneas para distribución en baja tensión 
ITC BT-08 Sistemas de conexión del neutro y de las masas en redes de distribución 
ITC-BT-09 Instalaciones de alumbrado exterior 
ITC BT-10 Previsión de cargas para suministros en baja tensión 
ITC BT-11 Redes de distribución de energía eléctrica. Acometidas 

Real Decreto 842/2002 (BOE núm. 224 18/09/2002) i les seves posteriors modificacions 

Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos» 

Real Decreto 1053/2014 (BOE 31/12/2014) i les seves posteriors modificacions 

Normes tècniques particulars de Fecsa-Endesa  
NRZ101 Instal·lacions privades connectades a la xarxa de distribució. Generalitats 
NRZ103 Instal·lacions privades connectades a la xarxa de distribució. Consumidors en baixa tensió 
NRZ104 Instal·lacions privades connectades a la xarxa de distribució. Generadors en baixa tensió 

Resolució 5/12/2018 (BOE 28/12/2018) 

Normes tècniques particulars de Fecsa-Endesa relatives a les instal·lacions de xarxa i a les instal·lacions d’enllaç 
NTP - LABT Línies aèries de baixa tensió 
NTP - LSBT Línies subterrànies de baixa tensió 

Resolució ECF/4548/2006 (DOGC 22/02/2007) 

 
Generació fotovoltaica 
REBT Reglamento electrotécnico para baja tensión.  

ITC BT-40 Instalaciones generadores de baja tensión 

RD 842/2002 (BOE 18/09/02) i les seves posteriors modificacions 

Condicions administratives, tècniques i econòmiques de l’autoconsum d’energia elèctrica 

RD 244/2019 d’autoconsum (BOE 06/04/2019) i les seves posteriors modificacions  

Normes tècniques particulars de Fecsa-Endesa  
NRZ105 Instal·lacions d’enllaç connectades a la xarxa de distribució. Generadors de baixa tensió 

Resolució 5/12/2018 (BOE 28/12/2018) 
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Centres de transformació 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

Real Decreto 337/2014 (BOE 09/06/2014) i les seves posteriors modificacions 

Ventilación y acceso de ciertos centros de transformación 

Resolución 19/06/1984 (BOE 26/06/1984) 

Normes tècniques particulars de Fecsa-Endesa  
NRZ104 Instal·lacions privades connectades a la xarxa de distribució. Generadors en alta i mitja tensió 
NRZ105 Instal·lacions privades connectades a la xarxa de distribució. Generadors en baixa tensió 

Resolució 5/12/2018 (BOE 28/12/2018) 

Normes tècniques particulars de Fecsa-Endesa relatives a les instal·lacions de xarxa i a les instal·lacions d’enllaç 
NTP – CT Centres de transformació en edificis 
NTP – CTR Centres de transformació l’entorn rural 

Resolució ECF/4548/2006 (DOGC 22/02/2007) 

 
Enllumenat públic 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07 

Real Decreto 1890/2008 (BOE 19/11/2008) i posterior modificació 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, ITC-BT-09 Instalaciones de alumbrado exterior 

Real Decreto 842/2002(BOE 18/09/2002) i les seves posteriors modificacions 

Ordenació ambiental de l’enllumenat per a la protecció del medi nocturn 

Llei 6/2001 (DOGC núm. 3407 de 12/06/2001) i les seves posteriors modificacions 

Decret 190/2015, (DOGC núm. 6944 de 27/08/2015) i les seves posteriors modificacions 

 
Xarxes de telecomunicacions 

Ley General de Telecomunicaciones 

Ley 11/2022 (BOE 29/06/2022) i la seva posterior correcció d’errades. Deroga parcialment la Ley 9/2014 (BOE 10/05/2015) 

Esquema nacional de Seguridad de redes y servicios 5G 

RD 443/2024 (BOE 01/05/2024) 

Especificacions tècniques de les Companyies subministradores 

 
Control de qualitat  
Disposiciones para la comercialización de los productos de construcción 

Reglamento (UE) 2024/3110 (DOUE: 18/12/2024) 

Reglament (UE) nº 305/2011 (DOUE: 04/04/2011). Derogat parcialment pel Reglament (UE) 2024/3110 

CE Código Estructural. Capítulo 5. Bases generales para la gestión de la calidad de las estructuras 

RD 470/2021, de 29 de juny (BOE 10/08/2021) i la seva correcció d’errors 

RC-16 Instrucción para la recepción de cementos 

RD 256/2016 (BOE: 25/6/2016) i les seves posteriors modificacions 

Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia 
frente al fuego  

RD 842/2013 (BOE: 23/11/2013) 

Criteris d’utilització en l’obra pública de determinats productes utilitzats en l’edificació 

R 22/6/1998 (DOGC 3/8/98) 

UC-85 recomanacions sobre l’ús de cendres volants en el formigó 

O 12/4/1985 (DOGC: 3/5/85) 
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Gestió de residus de construcció i enderrocs 
Regulador de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

RD 105/2008 (BOE 13/02/2008) 

Programa de Prevención y Gestión de Residuos y Recursos de Catalunya (PRECAT 20) 

RD 210/2018 (BOE 16/4/2018) i les seves posteriors modificacions 

Residuos y suelos contaminados para una economía circular 

Llei 7/2022 (BOE 09/04/2022) 

Normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a 
aquellas en las que se generaron 

Orden APM/1007/2017 (BOE 21/10/2017) 

Text refós de la Llei reguladora dels residus 

Decret Legislatiu 1/2009 (DOGC 28/7/2009) i les seves posteriors modificacions 

Programa de gestió de residus de la construcció de Catalunya (PROGROC), es regula la producció i gestió  de residus de la construcció i 
demolició, i el cànon sobre la deposició controlada dels residus de la construcció. 

Decret 89/2010 (DOGC 6/07/2010) i les seves posteriors modificacions 

Utilització dels àrids reciclats procedents de la valorització de residus de la construcció i demolició 

ORDRE ACC/9/2023 (DOGC 26/01/2023) 
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      Decisió 2014/955/UE Codificació residus LER

Obra:
Situació:
Municipi :

Codificació residus LER Pes Volum
grava i sorra compacta 0,00 0,00

grava i sorra solta 0,00 0,00
argiles 100,80 48,00

terra vegetal 0,00 0,00
pedraplè 0,00 0,00

terres contaminades 170503 0,00 0,00
altres 0,00 0,00

totals d'excavació 100,80 t 48,00 m3

- -

Pes/m2 Pes Volum aparent/m2 Volum aparent
(tones/m2) (tones) (m3/m2) (m3)

obra de fàbrica 170102 0,542 0,000 0,512 0,000

formigó 170101 0,084 0,000 0,062 0,000

petris 170107 0,052 197,400 0,082 141,000

metalls 170407 0,004 0,000 0,001 0,000

fustes 170201 0,023 0,000 0,066 0,000

vidre 170202 0,001 0,000 0,004 0,000

plàstics 170203 0,004 0,000 0,004 0,000

guixos 170802 0,027 0,000 0,004 0,000

betums 170302 0,009 91,650 0,001 117,500

fibrociment 170605 0,010 2,350 0,018 0,940

definir altres: - 0,000 - 0,000

altre material 1 0,000 0,000 0,000 0,000

altre material 2 0,000 0,000 0,000 0,000
0,7556 291,40 t 0,7544 259,44 m3

Pes/m2 Pes Volum aparent/m2 Volum aparent
(tones/m2) (tones) (m3/m2) (m3)

   sobrants d'execució 0,0500 0,0000 0,0896 0,0000

obra de fàbrica 170102 0,0150 0,0000 0,0407 0,0000
formigó 170101 0,0320 0,0000 0,0261 0,0000

petris 170107 0,0020 0,0000 0,0118 0,0000
guixos 170802 0,0039 0,0000 0,0097 0,0000
altres 0,0010 0,0000 0,0013 0,0000

   embalatges 0,0380 0,0000 0,0285 0,0000

fustes 170201 0,0285 0,0000 0,0045 0,0000
plàstics 170203 0,0061 0,0000 0,0104 0,0000

paper i cartró 170904 0,0030 0,0000 0,0119 0,0000
metalls 170407 0,0004 0,0000 0,0018 0,0000

totals de construcció 0,00 t 0,00 m3

- altres
-
-
-

D. 21/2006 Adopció de criteris ambientals i d'ecoeficiència als edificis

Codificació residus LER

ARRANJAMENT CARRER CALVARI

AVALUACIÓ I CARACTERÍSTIQUES DELS RESIDUS

   Destí de les terres i materials d'excavació

no es considera residu:
reutilització

mateixa obra

ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS                                                     Enderroc, Rehabilitació, 
Ampliació

R. D. 210/2018, Programa de prevenció i gestió de residus i recursos de Catalunya (PRECAT20) tipus
quantitats

R. D. 105/2008 , Regulador de la producció i gestió de residus de construcció i enderroc

codificació

és residu:

D. 89/2010  (derogat parcialment i modificat), pel que s'aprova el Programa  de gestió de residus de la 
construcció de Catalunya (PROGROC), es regula la producció i gestió dels residus de la construcció i 
demolició, i el cànon sobre la deposició controlada dels residus de la construcció.

IDENTIFICACIÓ DE L'EDIFICI  

Els materials d'excavació que es reutilitzin a la mateixa obra o en una
altra d'autoritzada, no es consideren residu sempre que el seu nou ús
pugui ser acreditat. En una mateixa obra poden coexistir terres
reutilitzades i terres portades a abocador

CARRER DEL CALVARI
Comarca : SEGARRA

Materials d'excavació (es considerin o no residus, mesurats sense esponjament)

SANAUJA

altra obra

-

especificar
especificar -

-

Residus de construcció

SI

Residus que contenen PCB

a l'abocador

Residus d'enderroc 

totals d'enderroc 

   INVENTARI DE RESIDUS PERILLOSOS.                                                                                                                                                                   
Dins l'obra s'han detectat aquests residus perillosos, els quals es separaran i gestionaran per separat per evitar que contamimin altres residus. Si
durant l'execució de l'obra es detecten terres contaminades o altres residus perillosos, s'actualitzarà el Pla de Gestió de Residus.

Materials de construcció que contenen amiant
Residus que contenen hidrocarburs

especificar
especificar
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Codificació 
residus LER

-

Terres contaminades
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-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-

0,00 t 0,00 m3

0,00 t 0,00 m3

0,00 t 0,00 m3

                    altres : 0,00 t 0,00 m3

Total d'elements reutilitzables 0,00 t 0,00 m3

 Excavació / Mov. terres Volum
 m3 (+20%) a altra autoritzada

grava i sorra compacta 0,0
grava i sorra solta 0,0
argiles 57,6
terra vegetal 0,0
pedraplé 0,0
altres 0,0
terres contaminades 0,0
Total 57,6

R.D. 105/2008 tones Projecte
Formigó 80 0,00
Maons, teules i ceràmics 40 0,00
Metalls 2 0,00
Fusta 1 0,00
Vidres 1 0,00
Plàstics 0,50 0,00
Paper i cartró 0,50 0,00
Especials* inapreciable inapreciable

projecte*
Contenidor per Formigó no si

Inerts Contenidor per Ceràmics (maons,teules...) no si

Contenidor per Metalls no no
Contenidor per Fustes no no
Contenidor per Plàstics no no

No especials Contenidor per Vidre no no
Contenidor per Paper i cartró no no
Contenidor per Guixos i altres no especials no no

Especials Perillosos (un contenidor per cada tipus de residu especial) si si

Terres per a l'abocador

minimització

* A la cel·la projecte apareixen per defecte les dades del R.D. 105/2008. Es permet la posibilitat d'incrementar les fraccions que se separen, per poder-ne millorar la
gestió, però en cap cas es permet no separar si el R.D. ho obliga.

no no especial

no inert
no no especial

no

0,00
0,00
0,00

0,00
0,00 0,000,00

a la mateixa obra

Terres

Reutilizació (m3)

Enderroc, Rehabilitació, 
Ampliació

                    fusta en llates, tarimes, parquets reutilitzables o reciclables

                    acer en perfils reutilitzables

MINIMITZACIÓ

 OBRA. a l'obra es duran a terme les accions següents

3.- Els materials granulars (graves, sorres, etc.) es dipositaran en contenidors rígids o sobre superfícies dures

ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS                                                     

 PROJECTE. durant l'elaboració del projecte s'han près les següents mesures per tal de minimitzar els residus

3.- L'adequació de l'edifici al terreny, genera un equilibri de moviments de terres

5.-

5.-
6.-

1.- S'ha previst reutilitzar en obra parts dels materials que es retiren

ELEMENTS DE CONSTRUCCIÓ REUTILITZABLES

57,60

0,00
0,00

0,00

57,60

si especial
* Dins els residus especials hi ha inclosos els envasos que contenen restes de matèries perilloses, vernissos, pintures, disolvents, desencofrants, etc... i els materials que
hagin estat contaminats per aquests. Tot i ser dificilment quantificables, estan presents a l'obra i es separaran i tractaran a part de la resta de residus

  GESTIÓ (obra)

                    fusta en bigues reutilitzables

inert
tipus de residucal separar

no no especial

no no especial

0,00

SEPARACIÓ DE RESIDUS A OBRA. Cal separar individualitzadament en les fraccions seguents si la generació per cadascú d'ells a 
l'obra supera les quantitats que segueixen

0,00
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R.D. 105/2008

no no especial

Malgrat no ser obligada per tots els tipus de residus, s'han previst operacions de destria i recollida selectiva dels residus a l'obra en
contenidors o espais reservats pels següents residus                                                                          

0,00 0,00
0,00 0,00

0,00
volum aparent (m3)

0,000,00
0,00

1.- Emmagatzematge adient de materials i productes 

4.- El sistema constructiu és industrialitzat i prefabricat, es munta en obra sense generar gairebé residus

6.-

4.-

gestió dins obra

2.- S'han optimitzat les seccions resistents de pilars, jàsseres, parets, fonaments, etc.

2.- Conservació de materials i productes dins el seu embalatge original fins al moment de la seva utilització
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-

-
-

tipus de residu
RUNA CONSTRUCCIO
residu 2

S'ha considerat pel càlcul del pressupost estimatiu :
12,00

     Un esponjament mig de tot tipus de residu del 35% 5,00
     La distància mitjana a l'abocador : 15 Km 4,00
     Els residus especials i perillosos en bidons de 200 l. 15,00
     Contenidors  de 5 m3 per a cada tipus de residu 0
     Lloguer de contenidors inclòs en el preu 5,00
     La gestió de terres inclou la seva caracterització*** 70,00

 RESIDU Volum
Excavació m3  (+20%) 12,00 €/m3 5,00 €/m3 5,00 €/m3 70,00 €/m3

Terres 57,60

Terres contaminades 0,00 0,00

runa bruta

Construcció m3  (+35%) 4,00 €/m3 15,00 €/m3

Formigó 0,00 -

Maons i ceràmics 0,00 -

Petris barrejats 190,35 2.855,25

Metalls 0,00 0,00

Fusta 0,00 0,00

Vidres 0,00 0,00

Plàstics 0,00 0,00

Paper i cartró 0,00 0,00

Guixos i no especials 0,00 0,00

Altres 0,00 -

Perillosos Especials 159,89

350,24 9.251,01
Elements Auxiliars

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

El pressupost estimatiu de la gestió de residus és de : €

m3

euros

-

pressupost

GESTIÓ (fora obra) els residus es gestionaran fora d'obra a:

Degut a la manca d'espai, les operacions de separació de residus les
realitzarà fora de l'obra un gestor autoritzat

Dipòsit autoritzat de terres,enderrocs i runes de la construcció

EXCAVACIONS MARSOL

ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS                                                     Enderroc, Rehabilitació, 
Ampliació

gestió fora obra

GUISSONA E-1141,09

951,75

0,00 -

6.395,76

- -

518,92

Valoritzador / Abocador         

Costos*
Les previsions de separació de l'apartat de gestió i :

runa neta

PRESSUPOST 
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- - -

- -

Altres tipus de contenidors (per contenir líquids, beurades de formigó, etc.)

12.928,41

- -

-

0,00

-

El pressupost de la gestió de residus és de : 12.928,41

El volum dels residus és de : 407,84

- -

- 0,00

- -

-

1.918,73

Compactadores
Matxucadora de petris

Casetes d'emmagatzematge

0,00

-

-

1.918,73 1.239,75 518,92

-

** Malgrat ser de dificil quantificació, sempre hi haurà residus especials a obra, per tant sempre caldrà una previsió de nombre de transports per la seva correcta
gestió
*** La caracterització de terres o de qualsevol residu, permet saber amb exactitut quins elements contaminants o no, i amb quines proporcions hi són presents (dins el
cost s'ha previst    una caracterització, independentment del volum de terres. Cost de cada caracterització 1.000 euros)

Transport       

Classificació a obra: entre 12-16 €/m3

Gestor terres: entre 5-15 €/m3

Gestor terres contaminades: entre 70-90 €/m3

*     Els preus recollits per l'OCT s'han obtingut dels abocadors i valoritzadors de Catalunya, que han subministrat dades (2008-2009)

Transport: entre 5-8 €/m3 (mínim 100 €)
Abocador: runa neta (separada): entre 4-10 €/m3

0,00

-

- -

Classificació      

-

Abocador: runa bruta (barrejat): entre 15-25 €/m3

Especials**: num. transports a 200 €/ transport

2245,41 288,00

    Tipus de residu i Nom, adreça i codi de gestor del residu  
gestor adreça codi del gestor

Instal·lacions de reciclatge i/o valorització
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unitats -

unitats -

unitats -

Contenidor 1000 L . Apte per a paper i cartró, plàstics
unitats - unitats -

-
-

A més dels elements descrits, tal i com consta al pressupost, a l'obra hi haurà altres instal·lacions com :

Casetes d'emmagatzematge
Compactadores
Matxucadora de petris
Altres tipus de contenidors (per contenir liquids, beurades de formigó, etc..)

-
-

             Bidó 200 L .Apte per a residus especials

Annex 1 d'aquest Estudi de Gestió de Residus

Donada la tipologia del projecte i per tal de no duplicar informació, aquests plànols d'instal·lacions previstes són a:
Estudi de Seguretat i Salut

-
-
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El Reial Decret 105/2008, estableix que cal facilitar plànols de les instal·lacions previstes per a emmagatzematge, maneig, separació i altres
operacions de gestió dels residus dins l'obra, si s'escau.                                                

Contenidor 9 m3 . Apte per a  formigó, ceràmics, petris i fusta

documentació gràfica

DOCUMENTACIÓ GRÀFICA.  INSTAL.LACIONS PREVISTES : TIPUS I DIMENSIONS DE CONTENIDORS DE RESIDUS PER OBRES

ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS                                                     Enderroc, Rehabilitació, 
Ampliació

Contenidor 5 m3 . Apte per a plàstics, paper i cartró, metalls i fusta

Contenidor 5 m3 . Apte per a formigó, ceràmics, petris, fusta i metalls

Posteriorment aquests plànols poden ser objecte d'adaptació a les característiques particulars de l'obra i els seus sistemes d'execució, previ acord
de la direcció facultativa.

CONTENIDOR 9 M 3

CONTENIDOR 5 M    AMB TAPES3

CONTENIDOR 1000 L CONTENIDOR 200 L

CONTENIDOR 5 M 3
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Aquest Pla ha estat elaborat en base a l'Estudi de Gestió de Residus, que s’inclou al projecte.

ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS                                                     Enderroc, Rehabilitació, 
Ampliació

plec de condicions
tècniques

Les operacions destinades a la tria, classificació, transport i disposició dels residus generats a obra, s’ajustaran al que 
determina el Pla de Gestió de Residus elaborat per el Contractista, aprovat per la Direcció Facultativa i acceptat per 
la Propietat.

Si degut a modificacions en l’execució de l’obra o d’altres, cal fer modificacions a la gestió en obra dels residus, 
aquestes modificacions es documentaran per escrit i seran aprovades si s’escau per la Direcció Facultativa i se’n 
donarà comunicació per a la seva acceptació a la Propietat.
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T 120,96 T
T 291,40 T

   Càlcul del dipòsit
Residus d'excavació */ ** 100,8 T 11 euros
Residus de construcció i enderroc ** 291,4 T 11 euros

Tones

euros

%

Previsió final de 
l'Estudi

0,00

IMPORT A DIPOSITAR DAVANT DEL GESTOR DE RESIDUS COM A GARANTIA DE LA GESTIÓ DE RESIDUS

291,40Total construcció i enderroc (tones)

dipòsit

Per les característiques del projecte, de com s'executarà l'obra i donades les operacions de minimització abans descrites, 
el càlcul inicial de generació de residus, a efectes del càlcul del dipòsit, s'estima que es podrà reduir en un percentatge 
del:

Total excavació (tones)

ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS                                                     Enderroc, Rehabilitació, 
Ampliació
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DIPÒSIT  SEGONS REAL DECRETO  210/2018

% de reducció per minimització

100,80

* Es recorda que les terres i pedres d'excavació que es reutilitzin en la mateixa obra o en una altra d'autoritzada no es 
consireren residu i per tant NO s'han d'incloure en el càlcul del dipòsit.

**Trasvassar les dades dels totals d' excavació i construcció de la Previssió final de L'Estudi (apartat superior)

euros/T 1108,80

PES TOTAL DELS RESIDUS

euros/T 3205,40

392,2

***Dipòsit mínim 150€

4.314,20Total dipòsit ***

Previsió inicial de l'Estudi
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Instruccions d’ús i manteniment 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Detall 
Projecte: ARRANJAMENT DEL CARRER CALVARI 

 
Emplaçament 
Adreça: C. CALVARI 
Codi Postal: 25753 Municipi: SANAÜJA  
Urbanització: Parcel·la: 

 
Promotor  
Nom: AJUNTAMENT DE SANAÜJA DNI/NIF: P-2.523.500-C 
Adreça: C. Bassal, 4 
Codi Postal: 25753 Municipi: Sanaüja 
  

 
Autor/s projecte 
Nom: Ramon Riba Jounou Núm. col.: 48.937/9 
  
  
 
L’arquitecte/es: 
 
 
 

Signatura/es 
 

Lloc i data: Guissona a 15 de Juliol de 2025 
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Visats oficials 
Introducció 
 
 
 
Amb la finalitat de garantir la seguretat de les persones, el benestar de la societat i la protecció del medi 
ambient, l'edificació ha de rebre un ús i un manteniment adequats per conservar i garantir les condicions 
inicials de seguretat, habitabilitat i funcionalitat exigides normativament. Cal per tant que els seus usuaris, 
siguin o no propietaris, respectin les instruccions d’ús i manteniment que s'especifiquen a continuació. 
 
L'ús incorrecte i/o la no realització de les operacions de manteniment previst a l’edifici pot comportar: 
 

• La pèrdua de les garanties i assegurances atorgades a l'edificació. 
• L'envelliment prematur de l'edifici, amb la conseqüent depreciació del seu valor patrimonial, 

funcional i estètic. 
• Aparicions de deficiències que poden generar situacions de risc als propis usuaris de l'edifici o a 

tercers amb la corresponent responsabilitat civil. 
• La reducció de les despeses en reparacions en ser molt menys costosa la intervenció sobre una 

deficiència detectada a temps, mitjançant unes revisions periòdiques. 
• Una davallada en el rendiment de les instal·lacions amb els conseqüents augments de consums 

d’energia i de contaminació atmosfèrica. 
• La pèrdua de seguretat de les instal·lacions que pot comportar la seva interrupció o clausura.  

 
L'obligatorietat de conservar i mantenir els edificis està reflectida en diverses normatives, entre les que es 
destaquen: 
 

• Codi Civil. 
• Codi Civil de Catalunya 
• Llei d’Ordenació de l’edificació, Llei 38/1999 de 5 novembre. 
• Codi Tècnic de l’Edificació, Reial Decret 314/2006 de 17 de març. 
• Llei de l'Habitatge  24/1991 de 29 de novembre. 
• Legislacions urbanístiques estatals i autonòmiques. 
• Legislacions sobre els Règims de propietat. 
• Ordenances municipals. 
• Reglamentacions tècniques. 

 
Sobre el Règim de propietat de l’edifici, Propietat horitzontal : 
 
La propietat de l'immoble és regeix pel Règim de Propietat Horitzontal mitjançant la Llei 49/1960 del 21 de 
juliol sobre Propietat Horitzontal (modificada per la Llei 8/1999 de 21 de juny) i pels  Estatuts específics de 
la comunitat recollits en l'Escriptura de Divisió Horitzontal i, en el seu cas, pel Reglament de Règim Interior. 
 
Aquesta normativa fixa l'organització i el funcionament dels òrgans rectors de la comunitat de propietaris, 
i estableix els drets i obligacions de tots els propietaris. En aquest sentit destaca l'obligatorietat de mantenir 
en bon estat de conservació els elements constructius i les instal·lacions - siguin comunes o privatives - i 
contribuir a les despeses generals d'explotació i manteniment de l'edifici, segons el seu coeficient de 
participació contemplat en l'Escriptura de Compra-venda i l'Escriptura de Divisió Horitzontal de l'edifici. 
 
És molt recomanable encarregar la gestió del règim de la propietat o comunitat de propietaris a 
Administradors de Finques col·legiats. 
 
Sobre el Règim de propietat de l’edifici, Propietat vertical:  
 
La propietat de l'immoble és regeix pel Règim de Propietat Vertical mitjançant la Llei d'Arrendaments 
Urbans 29/1994 del 24 de novembre. Aquesta estableix els drets i els deures de l'arrendador i de 
l'arrendatari per a habitatges o locals de lloguer.  
 
És molt recomanable encarregar la gestió dels lloguers a Administradors de Finques col·legiats. 
 
Sobre les instruccions d'ús i manteniment 
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Les instruccions d’ús i manteniment formaran part de la documentació de l’obra executada que, juntament 
amb el projecte – el qual incorporarà les modificacions degudament aprovades -, el Pla de manteniment, 
l’acta de recepció de l’obra i la relació dels agents que han intervingut en el procés edificatòri, conformaran 
el contingut bàsic del Llibre de l’Edifici. Aquest llibre serà lliurat pel promotor als propietaris i usuaris, els 
quals estaran obligats a rebre’l, conservar-lo i transmetre’l.  
 

Instruccions d’ús: 
 
Les instruccions d’ús inclouen totes aquelles normes que han de seguir els usuaris – siguin o no 
propietaris - per desenvolupar a l’edifici, o a les seves diverses zones, les activitats previstes per a 
les quals va ser projectat i construït.  
 
Els usos previstos a l’edifici són els següents:  
 
Ús principal: Situació: 
  
Usos subsidiaris: Situació: 
  
  
  
  

 
Instruccions de manteniment: 
 
Les instruccions de manteniment contenen les actuacions preventives bàsiques i genèriques que 
cal realitzar a l’edifici perquè conservi les seves prestacions inicials de seguretat, habitabilitat i 
funcionalitat.  
 
L’adaptació a l’edifici en concret de les instruccions de manteniment quedaran recollides en el Pla 
de manteniment. Aquest formarà part del Llibre de l’edifici i incorporarà la corresponent programació 
i concreció de les operacions preventives a executar, la seva periodicitat i els subjectes que les han 
de realitzar, tot d’acord amb les disposicions legals aplicables i les prescripcions dels tècnics 
redactors del mateix. Els propietaris i usuaris de l’edifici deuran portar a terme el Pla de manteniment 
de l’edifici encarregant a un tècnic competent les operacions programades pel seu manteniment. 
 
Al llarg de la vida útil de l’edifici s’anirà recollint tota la documentació relativa a les operacions 
efectuades pel seu manteniment així com totes les diferents intervencions realitzades, ja siguin de 
reparació, reforma o rehabilitació. Tota aquesta documentació esmentada s’anirà consignant al 
Llibre de l’Edifici. 

 
 
A continuació es relacionen els diferents sistemes que composen l’edificació fent una relació de les seves 
instruccions d’ús i manteniment específiques. 
 
 
Interiors d’habitatges i/o locals 
 
I.- Instruccions d’ús: 
 

Condicions d’ús: 
 
A l’habitatge i/o local no es poden realitzar les activitats que no li son pròpies, estant prohibit 
desenvolupar activitats perjudicials, perilloses, incòmodes o insalubres que puguin afectar 
negativament a altres usuaris o als elements i les instal·lacions comuns i , per tant, a les prestacions 
d’habitabilitat, de funcionalitat i de seguretat de l’edifici.  
 
El penjat d'objectes en els envans s'ha de fer mitjançant tacs i cargols específics d’acord amb les 
característiques de la divisòria, i efectuar prèviament les comprovacions a l’abast per evitar afectar 
les instal·lacions encastades (xarxes d'electricitat, aigua, calefacció, desguàs, etc.). 
 
No és convenient fer regates als envans per fer-hi passar instal·lacions, especialment les de traçat 
horitzontal o inclinat ja que, a més de poder afectar a altres instal·lacions, pot perillar l’estabilitat de 
l’element.  
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En els cels rasos no es penjaran objectes pesats si no es collen convenientment al sostre, ni 
s'anul·laran els registres i/o sistemes que possibilitin l’accessibilitat pel manteniment de l’edifici. En 
el cas de revestiments aplicats directament al sostre la subjecció es farà mitjançant tacs i cargols. 
 
No s’han de donar cops forts a les portes ni a les finestres, i cal utilitzar topalls per evitar, que al 
obrir-les, les manetes colpegin la paret i la facin malbé. 
 
Els aparells instal·lats s’han d’utilitzar d’acord amb les instruccions d’ús donades pel fabricant. 
 
Intervencions durant la vida útil de l’edifici: 
 
Les obres a l'interior de l'habitatge o local es poden realitzar sempre que no afectin elements comuns 
de l'edifici. No s'iniciaran sense el permís de la propietat o comunitat de propietaris, hauran de 
complir la normativa vigent i disposar de la corresponent autorització municipal. En el cas que es 
modifiquin envans es necessitarà el projecte d'un tècnic competent. 
 
Neteja: 
 
Els elements interiors de l'habitatge o local (parets, sostres, paviments, fusteries, etc.) s'han de 
netejar per conservar el seu aspecte i les seves condicions d'ús i salubritat. Sempre s’ha de vigilar 
que els productes de neteja que ofereix el mercat siguin especialment indicats per al material que 
es vol netejar i seguir les instruccions donades pel seu fabricant. En general no es formaran tolls 
d’aigua, ni s’utilitzaran àcids ni productes abrasius.  
 
Abans de netejar aparells elèctrics cal desendollar-los tot seguint les instruccions donades pel 
fabricant. En el cas de l’existència d’encimeres de marbre no han d'entrar en contacte amb àcids 
(vinagre, llimona, etc.) que les puguin tacar irreversiblement. 
 
Cal netejar periòdicament els filtres de la campana d'extracció de fums de la cuina, ja que poden 
provocar incendis. 
 
S’ha evitar tenir llocs bruts o mal endreçats, acumular diaris vells, embalatges, envasos de matèries 
inflamables, etc., ja que són un risc d'incendi. Cal tenir cura amb l'emmagatzematge de productes 
inflamables (pintures, benzines, dissolvents, etc.), evitant que estiguin a prop de fonts de calor, no 
acumulant-ne grans quantitats i ventilant periòdicament.  
 
Els residus de cada habitatge o local s’han de separar i emmagatzemar en els dipòsits i/o cubells 
ubicats a la cuina o espais destinats a tal fi per a cada una de les cinc fraccions: envasos lleugers, 
matèria orgànica, paper/cartró, vidre, i varis. Els residus tòxics i perillosos (envasos de pintures, 
vernissos i dissolvents, piles elèctriques, restes d’olis, material informàtic, cartutxos de tinta o tòner, 
fluorescents, medicaments, aerosols, fluorescents, entre d’altres) s’han de portar a punts específics 
d’abocament. 
 
Incidències extraordinàries: 
 

• Si s'observen humitats, fissures, oxidacions, despreniments o altres lesions que puguin 
afectar a l’edifici o provocar situacions de risc s'haurà d'avisar als responsables del 
manteniment de l’edifici perquè facin les mesures correctores oportunes.  

 
II.- Instruccions de manteniment: 
 

A més del manteniment periòdic del elements comuns de l’edifici d’acord amb el Pla de manteniment, 
l'usuari està obligat a efectuar al seu càrrec les petites operacions de manteniment i reparació 
causades per l'ús ordinari de l'habitatge o local. Aquestes operacions sovint no tenen una periodicitat 
específica, caldrà fer-les segons l'ús que es fa, o bé si apareixen símptomes que alertin de la 
necessitat d'executar-les. En cas de dubte és convenient demanar consell a un professional. 
 

• Els balcons i les terrasses s’han de mantenir netes i lliures d’herbes, evitant, si s’escau, 
l’acumulació de fulles o brossa en els desguassos. 

• Les ferramentes de les portes, de les balconeres i des les finestres s'han de greixar perquè 
funcionin amb suavitat.  
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• Els canals i forats de recollida i sortida d'aigua dels marcs de les finestres i de les balconeres 
s’han de netejar. Les cintes de les persianes enrotllables s'han de revisar i canviar quan 
presentin signes de deteriorament.  

• En banys i cuines cal vigilar les juntures entre peces ceràmiques i en els carregaments entre 
els aparells sanitaris i els paviments i/o paraments, substituint-les per unes de noves quan 
presentin deficiències. 

• Els elements i superfícies pintades o envernissades, tenen una durada limitada i s'han de 
repintar d’acord amb el seu envelliment. 

• Els aparells instal·lats s’han de conservar d’acord amb les instruccions de manteniment 
donades pel fabricant. 

 
Tanmateix els propietaris o usuaris han de permetre l’accés als seus habitatges o locals als operaris 
convenient acreditats per que es puguin efectuar les operacions de manteniment i les diferents 
intervencions que es requereixin per a la correcta conservació de l’edifici. 
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PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES TÉCNICAS EN 
URBANIZACIÓN 2022 

  
NOTA: 

Si este pliego se utiliza para redactar proyectos de actuaciones sujetas a la Ley de contratos del sector 
público se ha de indicar que: 

 
"Para las referencias normativas que se hacen en este pliego de condiciones técnicas particulares ha de 
entenderse que podrán ser sustituidas por otras normas equivalentes. De este modo, las prescripciones 
técnicas proporcionarán a los empresarios acceso en condiciones de igualdad al procedimiento de 
contratación y no tendrán por efecto la creación de obstáculos injustificados a la apertura de la 
contratación pública a la competencia." 
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PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra 

1. Demoliciones, levantados y desmontajes 

Descripción 

Descripción 

Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, 
incluyendo o no la carga, el transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en los 
derribos. Las demoliciones en obras de urbanización llevan asociado el mantenimiento de las condiciones 
de movilidad durante la ejecución de las mismas. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

El criterio de medición será como se indica en los diferentes capítulos. 
Generalmente, la evacuación de RCDs, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará 

dentro de la unidad de derribo correspondiente. En el caso de que no esté incluida la evacuación de 
RCDs en la correspondiente unidad de derribo: metro cúbico de evacuación de RCDs contabilizado sobre 
camión. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de 
conservación, estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Se prestará especial atención en la 
inspección de sótanos, espacios cerrados, depósitos, etc., para determinar la existencia o no de gases, 
vapores tóxicos, inflamables, etc. Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales 
combustibles, explosivos o peligrosos. Además, se comprobará el estado de resistencia de las diferentes 
partes del edificio. Se procederá a apuntalar y apear huecos y fachadas, cuando sea necesario, siguiendo 
como proceso de trabajo de abajo hacia arriba, es decir de forma inversa a como se realiza la demolición. 
Reforzando las cornisas, vierteaguas, balcones, bóvedas, arcos, muros y paredes. Se desconectarán las 
diferentes instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus 
acometidas. Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, durante 
los trabajos. Se protegerán los elementos de servicio público que puedan verse afectados, como bocas de 
riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. En edificios con estructura de madera o con 
abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios. 
Se procederá a desinsectar y desinfectar, en los casos donde se haga necesario, sobre todo cuando se 
trate de edificios abandonados, todas las dependencias del edificio. 

Deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada para facilitar 
la gestión de residuos a realizar en la obra. 

Antes del comienzo de obras de demolición se deberán tomar las medidas adecuadas para 
identificar los materiales que puedan contener amianto. Si existe la menor duda sobre la presencia de 
amianto en un material o una construcción, deberán observarse las disposiciones del Real Decreto 
396/2006. El amianto, clasificado como residuo peligroso, se deberá recogerá por empresa inscrita en el 
registro de Empresas con Registro de Amianto (RERA), separándolo del resto de residuos en origen, en 
embalajes debidamente etiquetados y cerrados apropiados y transportado de acuerdo con la normativa 
específica sobre transporte de residuos peligrosos. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo; ambas 
se realizarán conforme a la Parte III de este Pliego de Condiciones sobre gestión de residuos de 
demolición y construcción en la obra. 

- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 

40



Demolición por medios mecánicos: 
Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea 

inferior a 2/3 de la alcanzable por la máquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con 
suficiente consistencia. No se puede usar contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se habrá 
demolido previamente, elemento a elemento, la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, 
dejando aislado el tajo de la máquina. 

Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o 
mediante uso de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con 
predominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 

Demolición manual o elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que, 
en general, corresponde al orden inverso seguido para la construcción, planta por planta, empezando por 
la cubierta de arriba hacia abajo. Procurando la horizontalidad y evitando el que trabajen operarios 
situados a distintos niveles. 

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las 
operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los 
elementos que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la 
menor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o 
contrarresten las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente 
el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o desmontaje de un 
elemento no manejable por una sola persona se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, 
evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de 
suspensión. En la demolición de elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No 
se acumularán RCDs ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán RCDs sobre andamios. Se evitará la 
acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio, impidiendo las 
sobrecargas. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el 
desplazamiento, de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de 
apoyo del elemento y permita el descenso lento. Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, 
se cortarán por su base atirantándolos previamente y abatiéndolos seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección 
facultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se 
comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se 
subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las 
cargas bajo el solo control del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o RCDs. Al finalizar la jornada 
no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u 
otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, 
las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella. 

- La evacuación de los RCDs, se podrá realizar de las siguientes formas: 
Se prohibirá arrojar los RCDs, desde lo alto de los pisos de la obra, al vacío. 
Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud 

de 1 m a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema 
sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los RCDs 
sean de tamaño manejable por una persona. 

Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga de los 
RCDs. 

Mediante bajantes cerrados, prefabricados o fabricados in situ. El último tramo del bajante se 
inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede 
como máximo a 2 m por encima del recipiente de recogida. El bajante no irá situado exteriormente en 
fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 
x 50 cm. Su embocadura superior estará protegida contra caídas accidentales, además estará provista de 
tapa susceptible de ser cerrada con llave, debiéndose cerrar antes de proceder a la retirada del 
contenedor. Los bajantes estarán alejados de las zonas de paso y se sujetarán convenientemente a 
elementos resistentes de su lugar de emplazamiento, de forma que quede garantizada su seguridad. 
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Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la 
distancia que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y 
trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 

En todo caso, el espacio donde caen los RCDs estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras 
dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se 
utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 

En la demolición de firmes, losas, casetas, arquetas, etc. aplica lo anterior con las limitaciones 
asociadas a la tipología de estos elementos. Además, en el caso de afectarse a redes en servicio deberá 
estar prevista y aceptada la reposición provisional o definitiva por parte de la entidad propietaria de la red 
previamente al inicio de la demolición. En el caso de detectarse una red no prevista durante la ejecución 
de los trabajos deben realizarse los trabajos de emergencia necesarios y contactar con urgencia con la 
propietaria de la red para establecer las condiciones de seguridad necesarias y, en su caso, las 
características de la reparación y posterior reposición. 

Las demoliciones en obras de urbanización llevan asociado el mantenimiento de las condiciones de 
movilidad durante la ejecución de las mismas. Deben disponerse previo al inicio de las obras, los 
elementos de balizamiento, señalización, guiado y protección, seguridad y salud necesarios tanto para los 
peatones como para los vehículos y otros usuarios de la vía. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

• Condiciones de terminación 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua 
de lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las 
obras de demolición, se procederá a la limpieza del solar. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad 
especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se 
adaptan a lo indicado. 

Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, 
y se avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, 
previa colocación o no de testigos. 

Si durante la demolición de urbanización existente, losa o similar, apareciese una red en servicio no 
prevista se paralizarán los trabajos y se procederá con urgencia a la reparación según las instrucciones 
de la propietaria de la misma. 

Conservación y mantenimiento 

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se 
conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones 
medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 

Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para 
observar las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán 
en perfecto estado de servicio. En el caso de demolición de obras de urbanización, se mantendrá el apeo 
de servicios afectados y la señalización y balizamiento provisional para garantizar la movilidad hasta que 
pueda volver a habilitarse las nuevas redes y la nueva urbanización. 

1.1. Demolición de cimientos y estructuras 

Descripción 

Descripción 
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Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un elemento constructivo, puntual como 
p.e. edificios o fábricas de hormigón, o continuo, como aceras o firmes, incluyendo o no la carga, el 
transporte y la descarga de los materiales que se produzcan. 

La demolición de edificaciones se describe en el art. 1.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas para 
la Edificación del IVE. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

El criterio de medición será el indicado en las unidades de obra del presupuesto, según el tipo de 
elemento que se demuele. Por ejemplo: 

- Metro cuadrado de demolición de forjado con medios manuales o mecánicos, con un canto total x, 
con todo el equipo necesario, previo apeo, desconexión, incluso carga sobre camión y levantado de 
pavimento o base. 

- Metro cúbico de demolición de pilar, con medios manuales o mecánicos, incluso apeo previo y 
carga sobre camión. 

- Metro cúbico de demolición de volumen aparente de edificación o estructura, con medios manuales 
y/o mecánicos, para altura de hasta x metros, incluso voladizos y elementos salientes, y carga sobre 
camión. El precio incluye/no incluye la demolición de la cimentación y/o solera. 

- Metro cúbico de demolición de cimentación de hasta x m de profundidad máxima con medios 
manuales y/o mecánicos incluso carga sobre camión o contenedor. 

- Metro cúbico de demolición de muro de contención hasta x m de altura, con un espesor medio de x 
m, con martillo neumático y equipo de oxicorte y carga sobre camión o contenedor. Incluye/no incluye la 
demolición de la cimentación y/o solera. 

- Metro cuadrado de demolición de muro de hasta x m de altura, con medios mecánicos y/o 
manuales y carga sobre camión o contenedor. incluye/no incluye la demolición de la cimentación y/o 
solera. 

Se incluyen los trabajos de preparación y protección, el derribo, fragmentación o desmontaje y la 
retirada de materiales. También se incluyen las medidas necesarias para evitar que se produzcan daños, 
molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o personas próximas y del entorno. 

Si no se indica lo contrario, las unidades de demolición incluyen la carga y, en su caso, el acopio 
intermedio y la carga posterior. El transporte y descarga hasta lugar de tratamiento y/o valorización 
quedan incluidos en la unidad de gestión de residuos. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

Se realizará un reconocimiento previo del estado de los elementos a demoler, las instalaciones que 
aloje, sus condiciones de estabilidad y seguridad, y su estado de conservación. También, respecto a los 
elementos colindantes, su estado de conservación, estabilidad, sensibilidad, para determinar las 
protecciones necesarias. Es recomendable dejar constancia mediante reportaje fotográfico del estado de 
los elementos colindantes y de los posibles afectados previo a la demolición, especialmente en zonas de 
influencia de edificaciones o elementos con protección patrimonial. 

El mantenimiento o sustitución provisional de servicios afectados por la demolición es un aspecto 
fundamental. Previo al inicio de los trabajos deberá conocerse la ubicación y características de las redes 
de servicios en la zona, así como otros datos de importancia (huecos, pozos, arquetas, etc.). 

Se debe garantizar los medios y zonas de vertido de productos de demolición, previo al inicio de las 
actuaciones. 

Antes del inicio de la demolición en cualquier caso se deberán tomar las medidas necesarias para 
identificar los materiales que puedan contener amianto. En su caso se observarán las disposiciones del 
Real Decreto 396/2006. 

Se estará en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 
seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Proceso de ejecución 
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En la ejecución se incluyen dos operaciones: derribo y retirada de materiales de derribos. Ambas se 
realizarán conforme a la Parte III de este Pliego de Condiciones sobre gestión de residuos de demolición 
y construcción de la obra. 

- Clases de demoliciones: 
La demolición puede realizarse por los siguientes procedimientos: con máquina excavadora, por 

fragmentación mecánica, con explosivos, por impacto de bola de gran masa, elemento a elemento, mixta 
o por otras técnicas. 

- Estudio de la demolición: 
Previamente a los trabajos de demolición se elaborará un estudio de demolición, que deberá ser 

sometido a la aprobación de la dirección de obra, siendo la Empresa Contratista responsable del 
contenido de dicho estudio y de su correcta ejecución. 

En el estudio de demolición deberán definirse como mínimo: 
- Métodos de demolición y etapas de su aplicación. 
- Estabilidad de las construcciones remanentes en cada etapa, así como los apeos y cimbras 

necesarios. 
- Estabilidad y protección de construcciones remanentes que no vayan a ser demolidas. 
- Protección de las construcciones e instalaciones del entorno. 
- Mantenimiento o sustitución provisional de servicios afectados por la demolición. 
- Medios de evacuación y definición de zonas de vertido de los productos de la demolición. 
- Cronogramas de trabajos. 
- Pautas de control. 
- Medidas de seguridad y salud. 

• Ejecución 

En la superficie donde se lleve a cabo la demolición se mantendrá el desagüe necesario para impedir 
la acumulación de agua o nieve que pueda perjudicar a edificaciones, estructuras, instalaciones o 
elementos de la vía colindantes. 

La Empresa Contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de seguridad y del 
cumplimiento de las disposiciones vigentes al efectuar las operaciones de derribo, así como de evitar que 
se produzcan daños, molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o personas próximas y del 
entorno, sin perjuicio de su obligación de cumplir las instrucciones que eventualmente dicte la dirección de 
obra. 

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con 
las entidades administradoras o propietarias de las mismas. Se deberá prestar especial atención a 
conducciones eléctricas y de gas enterradas. 

El empleo de explosivos estará condicionado a la obtención del permiso de la autoridad competente 
con jurisdicción en la zona de la obra, cuya obtención será de cuenta y responsabilidad de la Empresa 
Contratista. 

La profundidad de demolición de los cimientos será, como mínimo, de cincuenta centímetros (50 cm) 
por debajo de la cota más baja del relleno o desmonte, salvo indicación en contra del proyecto o de la 
dirección de obra. 

En el caso particular de existir conducciones o servicios enterrados fuera de uso deberán ser 
excavados y eliminados hasta una profundidad no inferior a metro y medio (1,5 m) bajo el terreno natural 
o nivel final de excavación, cubriendo una banda de al menos metro y medio (1,5 m) alrededor de la obra, 
salvo especificación en contra del proyecto o de la dirección de obra. Los extremos abiertos de dichas 
conducciones deberán ser sellados debidamente. 

La demolición con máquina excavadora únicamente será admisible en elementos verticales, muros, 
pilas, o parte de ellas, de altura inferior al alcance de la cuchara. 

En situaciones de demolición que aconsejaran el uso de explosivos y no fuesen éstos admisibles por 
su impacto ambiental, deberá recurrirse a técnicas alternativas tales como fracturación hidráulica o 
cemento expansivo. 

Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar elementos de la obra en estado inestable o 
peligroso. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, 
incluyendo tapas de pozos y arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros elementos del mobiliario 
urbano. Todos los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los vecinos 
y vecinas de la zona. No se realizarán trabajos de demolición fuera del intervalo entre las 08:00 a 22:00 
horas, a no ser que exista autorización expresa de la dirección Técnica. Las operaciones se efectuarán 

44



con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en 
las construcciones próximas a las aceras a demoler. Durante las demoliciones, si aparecen grietas en los 
edificios cercanos, se colocarán testigos a fin de observar los posibles efectos de la demolición y efectuar 
su apuntalamiento o consolidación si fuera preciso. Se evitará la formación de polvo regando ligeramente 
la zona de trabajo. La reposición de elementos deteriorados durante estas operaciones correrá a cuenta 
de la Empresa Contratista. 

En el caso de levante de pavimentos discontinuos de baldosas o adoquines, la Empresa Contratista 
recuperará el mayor número de elementos posible para ser reutilizadas en el caso de que éstas no sufran 
ningún daño. A pie de obra siempre habrá un contenedor para el almacenamiento de los RCDs, de 
manera que nunca se depositen éstos en la vía pública 

Evacuación de los RCDs: 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, la dirección de obra establecerá 

el posterior empleo de los materiales procedentes de las demoliciones. 
Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y 

transportarán en la forma y a los lugares que señale la dirección de obra. 
Los materiales no utilizables se depositarán o entregarán a un gestor de residuos autorizado 

aceptado por la dirección de obra, siendo responsabilidad de la Empresa Contratista la obtención de las 
autorizaciones pertinentes, debiendo presentar a la dirección de obra copia de los correspondientes 
contratos. 

Dentro de los límites de expropiación no se podrán hacer vertidos no contemplados en el proyecto, 
salvo especificación de la dirección de obra. 

En caso de eliminación de materiales mediante incinerado, deberán adoptarse las medidas de 
control necesarias para evitar cualquier posible afectación al entorno, dentro del marco de la normativa 
legal vigente. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: residuos de arenas y arcillas (01 04 09); 
tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04); hormigón (hormigones, 
morteros y prefabricados (17 01 01); ladrillos (17 01 02); residuos del corte y serrado de piedra distintos 
de los mencionados en el código 01 04 07 (01 04 13); hierro y acero (17 04 05); tejas y materiales 
cerámicos (17 01 03); madera (17 02 01). 

Siembre que sea posible se reutilizarán con los usos permitidos por la legislación según las 
características de los residuos: terraplenes y rellenos, capas de firmes de carreteras, fabricación de 
hormigones o morteros, etc. 

En caso de que existan materiales peligrosos y/o con amianto se observarán las disposiciones 
vigentes en materia de seguridad y salud, y en particular las del Real Decreto 396/2006. 

• Condiciones de terminación 

Finalizadas las obras de demolición se procederá a la limpieza de la zona de la demolición y 
aledaños. En su caso se volverán a poner en servicio y en ubicación adecuada los servicios apeados y/o 
neutralizados y se retirarán las protecciones de los elementos urbanos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y comprobará que se adopten las medidas de seguridad 
especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se 
adaptan a lo indicado en el Pliego y las órdenes escritas de la dirección de obra. 

Durante la demolición, si aparecen grietas en los edificios medianeros o adyacentes o en estructuras 
o elementos próximos se avisará a la dirección de obra, para efectuar los apuntalamientos y 
sostenimientos provisionales que fueran necesarios, previa colocación o no de testigos. 

En el caso de que se detecte una infraestructura, red o servicio no prevista, se paralizarán los 
trabajos mecánicos y se continuará con trabajos manuales hasta la total localización del servicio y su 
balizamiento y protección. En el caso de que se afecte o dañe una red de servicios no detectada, se 
procederá a su balizamiento y protección y se contactará con la compañía u organismo gestor para su 
urgente reparación. 
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1.2. Demolición y desmontaje de instalaciones 

Descripción 

Descripción 

Trabajos de demolición, arranque o desmontaje de instalaciones de agua, gas, telefonía, electricidad, 
comunicaciones u otras, de hormigón, metálicas, plásticas o de otros materiales. En todos los trabajos de 
demolición se tratará de recuperar, reutilizar y revalorizar todos los productos de la demolición, 
procurando minimizar los residuos a transportar y gestionar en centros de gestión de residuos 
autorizados. Se segregará y tratará adecuadamente cada tipo de residuo, de acuerdo con la legislación 
vigente. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

El criterio de medición será el indicado en los diferentes capítulos, según el tipo de elemento que se 
demuele. En general se define como: 

- Metro lineal de demolición instalación, incluso excavación, clasificación y carga sobre camión, 
incluyendo en su caso acopio intermedio. 

- Unidad de desmontaje y demolición de instalación completa de x, incluso desmontaje y clasificación 
de todos sus elementos y accesorios, incluso carga sobre camión o contenedor. 

Se incluyen los trabajos de preparación y protección, el derribo, fragmentación o desmontaje y la 
retirada de materiales. También se incluyen las medidas necesarias para evitar que se produzcan daños, 
molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o personas próximas y del entorno. 

Los trabajos de cata y localización de instalación a demoler se consideran incluidos, excepto que se 
valoren expresamente en el presupuesto, en partida independientemente. 

Las medidas de apeo, desvío y otras provisionales necesarias para no dañar los servicios o redes 
afectadas por la demolición consideran incluidas en el precio. 

Si no se indica lo contrario, las unidades de demolición incluyen la carga y, en su caso, el acopio 
intermedio y la carga posterior. El transporte y descarga hasta lugar de tratamiento y/o valorización 
quedan incluidos en la unidad de gestión de residuos. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

Previamente al inicio de las obras de demolición se debe consignar la existencia, situación y 
características de las redes generales y de acometidas de los servicios públicos, correspondientes a 
líneas eléctricas, telefonía, red de agua potable, saneamiento, red de riego, alumbrado, etc. Se deberá 
haber levantado y retirado los elementos existentes en la zona donde se ubica la instalación a demoler, 
como báculos, barreras, mobiliario urbano, etc. antes del inicio de la demolición. 

Se realizará un detenido reconocimiento del entorno constatando su adecuación al proyecto y 
comprobando la no existencia de redes o instalaciones no detectadas que pudieran afectar al normal 
desarrollo de los trabajos. 

Para investigar la situación de la instalación a demoler y la posible existencia de otros servicios que 
pudieran ser afectados se podrá utilizar equipos de detección (geofísica, georradar, etc.) o bien realizar 
calas de prueba cuando así lo requiera la dirección de obra. Estas calas se realizarán en los puntos 
donde haya indicios de afección de un servicio y no se disponga de información sobre el mismo. Las calas 
tendrán unas dimensiones mínimas de 70 cm y deben sobrepasar los bordes y límites de la excavación 
en, al menos 25 cm. La apertura de calas precederá inmediatamente a la construcción de la obra y la 
obtención de permisos a tal fin correrá a cuenta de la Empresa Contratista. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan verse afectados. El mantenimiento o 
sustitución provisional de servicios afectados por la demolición es un aspecto fundamental en 
demoliciones en obras de urbanización en zonas consolidadas. 

Se debe garantizar los medios y zonas de vertido de productos de demolición, previo al inicio de las 
actuaciones. Antes del inicio de la demolición en cualquier caso se deberán tomar las medidas necesarias 
para identificar los materiales que puedan contener amianto. En su caso se observarán las disposiciones 
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del Real Decreto 396/2006. Se estará en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Dadas las características de las demoliciones de instalaciones, usualmente deberá vallarse la zona, 
con vallas estables, sin existir huecos ni aberturas. En caso de crear afección sobre los tránsitos 
peatonales en la acera debe definirse itinerarios peatonales en el entorno de la actuación. Estos 
corredores se deben habilitar con señalización, vallado, sin rampas significativas y con alumbrado 
nocturno. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Se estará a lo dispuesto en el art. 301 de PG-3, ordenanzas municipales y otras normas vigentes. 
Se priorizarán los trabajos de levantado y desmontaje a los de rotura, arranque y derribo, para 

favorecer la reutilización de los productos y el aprovechamiento de los mismos. Se tendrá en cuenta la 
naturaleza de los elementos a demoler, adaptando el proceso y sistemática de trabajo para facilitar la 
retirada y tratamiento selectivo de los productos de la demolición. 

Se priorizará la retirada tan pronto como sea posible de los elementos que generen residuos 
contaminantes o peligrosos. Si es posible, esta retirada será previa a cualquier otro trabajo. Los 
elementos constructivos a desmontar que tengan como destino último la reutilización se retirarán antes de 
proceder al derribo o desmontaje de otros elementos constructivos, todo ello para evitar su deterioro. La 
planificación de las demoliciones y derribos se programarán de manera consecutiva todos los trabajos de 
desmontaje en los que se genere idéntica tipología de residuos, con el fin de facilitar los trabajos de 
separación. 

Antes de iniciar la demolición debe haberse detectado los servicios existentes en el entorno. En caso 
de existir acometidas, se neutralizarán o protegerán las mismas previamente al inicio, según las 
instrucciones de las entidades propietarias o administradoras de las mismas. 

En el caso particular de existir conducciones o servicios enterrados fuera de uso deberán ser 
excavados y eliminados hasta una profundidad no inferior a metro y medio (1,5 m) bajo el terreno natural 
o nivel final de excavación, cubriendo una banda de, al menos, metro y medio (1,5 m) alrededor de la 
obra, salvo especificación en contra del proyecto o de la dirección de obra. Los extremos abiertos de 
dichas conducciones deberán ser sellados debidamente. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, 
incluyendo tapas de pozos y arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros elementos del mobiliario 
urbano. Todos los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los vecinos 
y vecinas de la zona. No se realizarán trabajos de demolición fuera del intervalo entre las 08:00 a 22:00 
horas, a no ser que exista autorización expresa. Las operaciones se efectuarán con las precauciones 
necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones 
próximas a las aceras a demoler. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. En la superficie donde se 
lleve a cabo la demolición se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua o 
nieve. 

La demolición en su caso se realizará como mínimo hasta 0,50 metros por debajo de la superficie 
correspondiente a la cara inferior de la capa de forma o, en el caso de rellenos, hasta el nivel de apoyo de 
los mismos. Todos los huecos que queden por debajo de esta cota deben rellenarse. 

Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar elementos de la obra en estado inestable o 
peligroso. 

La operación de carga de los RCDs se realizará con las precauciones necesarias para conseguir las 
condiciones de seguridad suficientes. Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de 
retirada y carga de los RCDs. Se evitará la formación de polvo en la carga y retirada de los RCDs, para lo 
cual se regarán las partes a demoler y cargar sin que ello suponga un abono adicional a la Empresa 
Contratista. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: residuos de arenas y arcillas (01 04 09); 
tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04); hormigón (hormigones, 
morteros y prefabricados (17 01 01); ladrillos (17 01 02); residuos del corte y serrado de piedra distintos 
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de los mencionados en el código 01 04 07 (01 04 13); hierro y acero (17 04 05); cables distintos de los 
especificados en el código 17 04 10 (17 04 11); plástico (17 02 03); materiales mezclados (17 04 07); 
residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los especificados en los códigos 17 09 01, 
17 09 02 y 17 09 03 (17 09 04); materiales mezclados (17 04 07); plomo (17 04 03); tubos fluorescentes y 
otros residuos que contienen mercurio (20 01 21). 

En caso de que existan materiales peligrosos y/o con amianto se observarán las disposiciones 
vigentes en materia de seguridad y salud, y en particular las del Real Decreto 396/2006. 

• Condiciones de terminación 

Una vez alcanzada la cota de fondo de la demolición, se hará una revisión general de los elementos 
próximos para observar las lesiones que se hayan podido producir. 

Finalizadas las obras de demolición se procederá a la limpieza de la zona de la demolición y 
aledaños. En su caso se volverán a poner en servicio y en ubicación adecuada los servicios apeados y/o 
neutralizados y se retirarán las protecciones de los elementos urbanos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y comprobará que se adopten las medidas de seguridad 
especificadas en el Estudio de Seguridad y Salud o en su caso en el Plan, que se dispone de los medios 
adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado en este Pliego y las órdenes 
escritas de la dirección de obra. 

En el caso de que se detecte una infraestructura, red o servicio no prevista, se paralizarán los 
trabajos mecánicos y se continuará con trabajos manuales hasta la total localización del servicio y su 
balizamiento y protección. 

En el caso de que se afecte o dañe una red de servicios no detectada, se procederá a su 
balizamiento y protección y se contactará con la compañía u organismo gestor para su urgente 
reparación. 

1.3. Demolición de pavimentos y aceras 

Descripción 

Descripción 

Trabajos de demolición o arranque de pavimentos asfálticos, de hormigón o de otros materiales, y 
aceras. En todos los trabajos de demolición se tratará de recuperar, reutilizar y revalorizar todos los 
productos del derribo o desmontaje, procurando minimizar los residuos a transportar y gestionar en centro 
de gestión de residuos autorizados. Se segregará y tratará adecuadamente cada tipo de residuo, tratando 
siempre de reutilizar al máximo el resultado de la demolición. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

El criterio de medición se define como: 
- Metro cuadrado de demolición de firme o pavimento existente de cualquier tipo o espesor, incluso 

bajas de rendimiento por mantenimiento de tráfico rodado o peatonal. 
- Metro cúbico de demolición de firme o pavimento existente de cualquier tipo o espesor, incluso 

bajas de rendimiento por mantenimiento de tráfico rodado o peatonal. 
- Metro cuadrado de demolición de acera o isleta, incluyendo bordillos y toda clase de piezas 

especiales de pavimentación. 
- Metro lineal de corte de pavimento o firme con sierra de disco. 
- Metro lineal de demolición de bordillo rigola. 
Se incluyen los trabajos de preparación y protección, el derribo, fragmentación o desmontaje y la 

carga de materiales. También se incluyen las medidas necesarias para evitar que se produzcan daños, 
molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o personas próximas y del entorno, así como el barrido 
y limpieza posteriores. 

Los trabajos de cata y localización de servicios bajo el pavimento o acera a demoler se consideran 
incluidos, excepto que se valoren expresamente en el presupuesto, en partida independientemente. 
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Las medidas de apeo, desvío y otras provisionales necesarias para no dañar los servicios o redes 
afectadas por la demolición consideran incluidas en el precio. 

Salvo que se valore independientemente, está incluido el corte del pavimento, especialmente en la 
unión de la zona a demoler con otra de firme o pavimento que no sea objeto de demolición. 

Si no se indica lo contrario, las unidades de demolición incluyen la carga y, en su caso, el acopio en 
obra y la carga posterior. El transporte y descarga hasta lugar de tratamiento o valorización quedan 
incluidas en la unidad de gestión de residuos. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

Previamente al inicio de las obras de demolición se debe consignar la existencia, situación y 
características de las redes generales y de acometidas de los servicios públicos, correspondientes a 
líneas eléctricas, comunicaciones, red de agua potable, saneamiento, red de riego, alumbrado, etc. Se 
deberá haber levantado y retirado los elementos existentes en el pavimento o firme a demoler, como 
báculos, barreras, mobiliario urbano, etc. antes del inicio de la demolición. 

El mantenimiento o sustitución provisional de servicios afectados por la demolición es un aspecto 
fundamental en demoliciones en obras de urbanización en zonas consolidadas. Se realizará un detenido 
reconocimiento visual o mediante ensayos del terreno constatando su adecuación al proyecto y 
comprobando la no existencia de redes o instalaciones no detectadas que pudieran afectar al normal 
desarrollo de los trabajos. 

Para investigar la posible existencia y situación de otros servicios que pudieran ser afectados se 
podrá utilizar equipos de detección (geofísica, georradar, etc.) o bien realizar catas cuando así lo requiera 
la dirección de obra, en los puntos donde haya indicios de afección de un servicio y no se disponga de 
información sobre el mismo. Las catas tendrán unas dimensiones mínimas de 70 cm y deben sobrepasar 
los bordes y límites de la excavación en, al menos, 25 cm. La apertura de catas precederá 
inmediatamente a la construcción de la obra y la obtención de permisos a tal fin correrá a cuenta de la 
Empresa Contratista. 

Una vez detectados los servicios potencialmente afectados, previo al inicio de las demoliciones debe 
contarse con las especificaciones de la entidad propietaria de la red tanto para el apeo como para la 
futura reposición. Se dispondrán las medidas de seguridad necesarias y las protecciones que establezca 
la normativa, así como las que prescriba la propietaria de la red y, en su caso, las ordenanzas 
municipales. 

Se debe garantizar los medios y zonas de vertido temporal de productos de demolición, previo al 
inicio de las actuaciones. Antes del inicio de la demolición en cualquier caso se deberán tomar las 
medidas necesarias para identificar los materiales que puedan contener amianto. En su caso se 
observarán las disposiciones del Real Decreto 396/2006. Se estará en todo caso, a lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte 
de productos de construcción. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Siempre que sea posible se tratará de recuperar piezas, especialmente en el caso de pavimentos de 
adoquines, bordillos y similar. Se priorizarán los trabajos de levantado y desmontaje a los de rotura, 
arranque y derribo, para favorecer la reutilización de los productos y el aprovechamiento de los mismos. 
Se tendrá en cuenta la naturaleza de los elementos a demoler, adaptando el proceso y sistemática de 
trabajo para facilitar la retirada y tratamiento selectivo de los productos de la demolición. 

Las conducciones o servicios enterrados fuera de uso deberán ser excavados y eliminados hasta 
una profundidad no inferior a metro y medio (1,5 m) bajo el terreno natural o nivel final de excavación, 
cubriendo una banda de al menos metro y medio (1,5 m) alrededor de la obra, salvo especificación en 
contra del proyecto o de la dirección de obra. Los extremos abiertos de dichas conducciones deberán ser 
sellados debidamente. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, 
incluyendo tapas de pozos y arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros elementos del mobiliario 
urbano. Todos los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los vecinos 
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y vecinas de la zona. No se realizarán trabajos de demolición fuera del intervalo entre las 08:00 a 22:00 
horas, a no ser que exista autorización expresa. Las operaciones se efectuarán con las precauciones 
necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones 
próximas a las aceras a demoler. Durante las demoliciones, si aparecen grietas en los edificios cercanos, 
se colocarán testigos a fin de observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento 
o consolidación si fuera preciso. La reposición de elementos deteriorados durante estas operaciones 
correrá a cuenta de la Empresa Contratista. 

El corte de pavimento se realizará de acuerdo con las prescripciones de los artículos 550.4.4. y 
550.5.9 del PG3, como inicio de la ejecución. La demolición de firmes y pavimentos se realizará con 
extremo cuidado. En el caso de demolerse parcialmente, se utilizarán los medios mecánicos adecuados 
(compresor, sierra, etc.) para no dañar el resto de pavimento y firme que no ha de ser objeto de 
demolición. Para ello será necesario un corte de toda la capa para independizar la zona que se va a 
demoler de la que no se va a demoler. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. En la superficie donde se 
lleve a cabo la demolición se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua o 
nieve. 

La demolición, en caso de no disponer de otras especificaciones, se realizará como mínimo hasta 
0,50 metros por debajo de la superficie correspondiente a la cara inferior de la capa de firme o, en el caso 
de rellenos, hasta el nivel de apoyo de los mismos. Todos los huecos que queden por debajo de esta cota 
deben rellenarse. 

Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar elementos de la obra en estado peligroso y en 
todo caso debe quedar señalizada y balizada la zona afectada. 

La operación de carga de residuos se realizará con las precauciones necesarias para conseguir las 
condiciones de seguridad que establezca el estudio de seguridad y salud o en su caso el plan. Se 
eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de residuos. Se evitará 
la formación de polvo en la carga y retirada de residuos, para lo cual se regarán las partes a demoler y 
cargar sin que ello suponga un abono adicional a la Empresa Contratista. 

Se estará a lo dispuesto en el art. 301 de PG-3, ordenanzas municipales y otra normativa vigente. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: residuos de arenas y arcillas (01 04 09); 
tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04); hormigón (hormigones, 
morteros y prefabricados (17 01 01); ladrillos (17 01 02); residuos del corte y serrado de piedra distintos 
de los mencionados en el código 01 04 07 (01 04 13). 

En caso de que existan materiales peligrosos o con amianto se observarán las disposiciones 
vigentes en materia de seguridad y salud, y en particular las del Real Decreto 396/2006. 

• Condiciones de terminación 

Una vez alcanzada la cota de fondo de la demolición, se hará una revisión general de los elementos 
próximos para observar las lesiones que hayan podido surgir. 

Finalizadas las obras de demolición se procederá a la limpieza de la zona de la demolición y 
aledaños. En su caso se volverán a poner en servicio y en ubicación adecuada los servicios apeados y/o 
neutralizados y se retirarán las protecciones de los elementos urbanos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Durante la ejecución es vigilará y comprobará que se adopten las medidas de seguridad 
especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se 
adaptan a lo indicado en este Pliego y las órdenes escritas de la dirección de obra. 

En el caso de que se detecte una infraestructura, red o servicio no prevista, se paralizarán los 
trabajos mecánicos y se continuará con trabajos manuales hasta la total localización del servicio y su 
balizamiento y protección. 

 En el caso de que se dañe una red de servicios no detectada, se procederá a su balizamiento y 
protección y se contactará con la compañía u organismo gestor para su urgente reparación. 
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1.4. Corte y fresado de firmes 

Descripción 

Descripción 

Se define como corte de pavimento a la ejecución de una incisión vertical plana en toda la altura de 
las capas de aglomerado o firme, en general, de forma que se facilite la posterior operación de cajeo de 
uno de los lados de éste. 

El fresado consiste en la disgregación del pavimento asfáltico existente, efectuada por medios 
mecánicos por el procedimiento de fresado de la capa superficial, eventual retirada de materiales y 
posterior compactación de la capa obtenida. Se incluyen en este capítulo las técnicas superficiales 
denominadas microfresado superficial o de ranurado que consiste en un fresado de profundidad muy 
reducida para mejorar la textura superficial del pavimento o regularizar una superficie. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

El criterio de medición del corte de firme será: 
- Metro lineal de corte de firme realmente ejecutado, medidos sobre planos. 
El corte de pavimento solo dará lugar a medición y abono cuando se refiera a pavimentos existentes 

ajenos a la ejecución de las obras. Cualquier tipo de corte sobre pavimentos extendidos dentro del 
contrato de la obra, se encuentran incluidos en la propia unidad de extendido y compactación de mezcla 
bituminosa, aunque dichas capas no se encuentran previstas en el propio proyecto y ya sean 
provisionales, como definitivas. 

Esta unidad de obra incluye la preparación de la superficie, el replanteo, el corte, la eliminación de 
los sobrantes y cuantos trabajos auxiliares sean necesarios para una completa ejecución. 

El criterio de medición del fresado de firmes será, alternativamente: 
- Metro cuadrado de superficie por centímetro de espesor de pavimento fresado realmente 

ejecutados, medidos sobre el terreno. 
- Metro cuadrado de superficie fresada con un espesor fijo o acotado hasta un máximo de espesor. 
Esta unidad de obra incluye: 
- La preparación de la superficie previa a la ejecución de los trabajos y posterior a esta. 
- El replanteo. 
- El fresado hasta la cota deseada. 
- La eliminación de los residuos y limpieza de la nueva superficie. 
- Acondicionamiento de la zona de acopio y posterior restauración. 
- La carga del material y en su caso transporte a lugar de empleo o acopio intermedio. No a centro 

de gestión de residuos autorizados. 
- Cuantos trabajos auxiliares sean necesarios para su completa ejecución (desvíos de tráfico, 

desvíos provisionales de servicios, accesos a zona de trabajo, etcétera). 
No se incluyen en estas unidades de obras las operaciones de demolición de firme existente que se 

definen en el capítulo Demoliciones, levantados y desmontajes de este Pliego, demolición de pavimentos 
y aceras. 

Si no se indica lo contrario, las unidades de corte y fresado incluyen la carga y, en su caso, el acopio 
intermedio y la carga posterior. El transporte y descarga hasta lugar de tratamiento y/o valorización 
quedan incluidos en la unidad de gestión de residuos. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

Previamente al inicio de las obras del corte o fresado se debe consignar la existencia, situación y 
características de las redes generales y de acometidas de los servicios públicos, correspondientes a 
líneas eléctricas, telefonía, red de agua potable, saneamiento, red de riego, alumbrado, etc. Se deberá 
haber levantado y retirado los elementos existentes, como tapas de registro, en la zona antes del inicio 
del corte o fresado. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan verse afectados. 
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Se debe garantizar los medios y zonas de vertido de productos del corte o fresado, previo al inicio de 
las actuaciones. 

 Dadas las características del fresado, usualmente deberá vallarse la zona, con vallas estables, sin 
existir huecos ni aberturas. En caso de crear afección sobre los tránsitos peatonales en la acera debe 
definirse itinerarios peatonales en el entorno de la actuación. Estos corredores se deben habilitar con 
señalización, vallado, sin rampas significativas y con alumbrado nocturno. En general no se permitirá el 
tráfico rodado sobre zonas fresadas. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

- Replanteo del corte y del fresado, de acuerdo con las referencias de replanteo del proyecto. 
- Se ejecuta el levantamiento de los materiales del firme a temperatura ambiente y en una cierta 

profundidad, mediante un equipo autopropulsado que dispone de un rotor provisto de elementos 
punzantes, cuya misión es disgregar el material existente. 

Todos los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los vecinos y 
vecinas de la zona. No se realizarán trabajos de fresado fuera del intervalo entre las 08:00 a 22:00 horas, 
excepto autorización expresa. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: mezclas bituminosas distintas de las 
especificadas en el código LER 17 03 01 (17 03 02), residuos de grava y rocas trituradas distintos de los 
mencionados en el código 01 04 07 (01 04 08); hormigón (hormigones, morteros y prefabricados) (17 01 
01). 

• Condiciones de terminación 

Una vez finalizado el corte de pavimento se limpiará la zona y sus aledaños. 
Una vez alcanzada la profundidad de fresado y regularizada la superficie se procederá a la limpieza 

de la zona y aledaños. En su caso se volverán a poner en servicio y en ubicación adecuada los servicios 
apeados y/o neutralizados y se retirarán las protecciones de los elementos urbanos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y comprobará que se adopten las medidas de seguridad 
especificadas en el Estudio de Seguridad y Salud o en su caso en el Plan, que se dispone de los medios 
adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado en este Pliego y las órdenes 
escritas de la dirección de obra. 

1.5. Desmontaje y levantado de elementos de mobiliario urbano 

Descripción 

Descripción 

Desmontaje, levantado y carga de elementos de mobiliario urbano puntuales como carteles, señales, 
tapas de registro, soportes, bancos, etc. o continuos como barreras o vallas. Se procurará que el 
desmontaje permita la reutilización de los elementos para su aprovechamiento. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

El criterio de medición será: 
- Unidad de desmontaje o levantado de elemento de mobiliario urbano, con o sin montaje posterior. 
- Metro lineal de desmontaje o levantado de barrera o valla, con o sin montaje posterior. 
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Esta unidad incluye la reparación de desperfectos en la superficie de apoyo, limpieza, acopio, 
retirada y carga manual del material desmontado sobre camión o contenedor. Se incluye el desmontaje de 
los elementos de anclaje y de la cimentación. Puede incluir también la reubicación del elemento en el 
ámbito de la obra, en tal caso se incluye el acopio intermedio, los trabajos de reparación y el material para 
el montaje en la nueva ubicación. 

 El transporte y descarga hasta lugar de tratamiento y/o valorización quedan incluidos en la unidad 
de gestión de residuos. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Desmontaje de los elementos. Retirada y acopio del material desmontado. Picado de la cimentación 
y retirada de residuos. Reparación de la superficie de apoyo. Limpieza de los restos de obra. Carga 
manual del material desmontado y restos de obra sobre camión o contenedor. 

Siempre que sea posible se tratará de recuperar piezas o elementos completos. Se priorizarán los 
trabajos de levantado y desmontaje a los de rotura, corte y arranque, para favorecer la reutilización de los 
productos y el aprovechamiento de los mismos. Se tendrá en cuenta la naturaleza de los elementos a 
demoler, adaptando el proceso y sistemática de trabajo para facilitar la retirada y tratamiento selectivo de 
los productos del levantado y desmontaje. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos característicos de estas operaciones dependen del tipo de elemento que se desmonte. 
Se procurará que el desmontaje permita la reutilización de la mayor parte de elementos para su 
aprovechamiento. 

En caso de no ser posible la reutilización por el estado degradado u otros motivos los residuos 
generados, junto con sus códigos LER son: hierro y acero (17 04 05); madera (17 02 01); plástico (17 02 
03); metales mezclados (17 04 07); residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u 
otras sustancias peligrosas (08 01 11). 

• Condiciones de terminación 

Una vez desmontado el elemento se comprobará que se ha limpiado los restos de obra y reparado la 
superficie de apoyo sin dejar restos de elementos de anclaje. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Durante la ejecución es vigilará y comprobará que se adopten las medidas de seguridad 
especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se 
adaptan a lo indicado en el Pliego y las órdenes escritas de la dirección de obra. 

2. Acondicionamiento del terreno 

2.1. Vaciados y excavaciones 

Descripción 

Descripción 

Excavación para explanación, rebaje, vaciados o caja de pavimento, a cielo abierto realizadas con 
medios manuales y/o mecánicos, para anchos de excavación superiores a 2 m. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
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- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido en perfil natural una vez comprobado que dicho 
perfil es el correcto, en todo tipo de terrenos (tierra, tránsito y roca), con medios manuales o mecánicos 
(pala cargadora, compresor, martillo rompedor, voladura). Se establecerán los porcentajes de cada tipo 
de terreno referidos al volumen total. El exceso de excavación deberá justificarse a efectos de abono. 

- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo retirada, limpieza y apilado del 
material. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Entibaciones: 
Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. 

La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la 
madera no será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 

- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 
Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos 

podrán ser los que se indican: 
- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. 

Peso específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a 
compresión. Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, 
determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia 
a esfuerzo cortante. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

Las camillas del replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones y estarán separadas del 
borde del vaciado no menos de 1 m. 

Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, a 
los cuales se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de 
los puntos del terreno. Las lecturas diarias de los desplazamientos referidos a estos puntos se anotarán 
en un estadillo para su control por la dirección facultativa. 

Para las instalaciones que puedan ser afectadas por el vaciado, se recabará de sus Compañías la 
posición y solución a adoptar, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de 
energía eléctrica. Además, se comprobará la distancia, profundidad y tipo de la cimentación y estructura 
de contención de los edificios que puedan ser afectados por el vaciado. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 
justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 
necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por 
cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 

- Clasificación del tipo de terreno 
El terreno a excavar puede clasificarse en tres tipos según los medios necesarios para su ejecución; 

tierras, tránsito y roca. La clasificación previa en uno u otro tipo de terreno es básica para el tratamiento 
de la unidad de obra, elección de los medios para su ejecución y el precio final de la misma. 

- Roca: Comprenderá, a efectos de este Pliego y en consecuencia, a efectos de medición y abono, la 
correspondiente a todas las masas de roca, depósitos estratificados y aquellos materiales que presenten 
características de roca masiva o que se encuentren cementados tan sólidamente que hayan de ser 
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excavados utilizando explosivos o martillo rompedor. Este carácter estará definido por el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares del proyecto en función de la velocidad de propagación de las ondas 
sísmicas, una característica de las mismas que las clasifica bastante significativamente en cuanto a su 
dureza y, se viene utilizando tradicionalmente para clasificarlas en cuanto a su ripabilidad o volabilidad. 
Así es posible realizar el arranque con equipos mecánicos hasta rocas con velocidades sísmicas menor a 
3.000 m/s, las rocas con velocidad sísmica superior a 3000 m/s requieren voladura. Para la medición de la 
velocidad sísmica del terreno se emplean fundamentalmente dos métodos: el método de reflexión se 
emplea para definir grandes estructuras a distancias kilométricas; el método de refracción se emplea para 
definir estructuras en rangos de distancias de centenares o decenas de metros. 

- Tránsito: Comprenderá la correspondiente a los materiales formados por rocas descompuestas, 
tierras muy compactas, y todos aquellos en que, no siendo necesario, para su excavación, el empleo de 
explosivos sea precisa la utilización de escarificadores profundos y pesados. 

- Tierras: Comprenderá la correspondiente a todos los materiales no incluidos en los apartados 
anteriores. 

En su caso también podremos atender al ensayo SPT para la clasificación del tipo de terreno: 
- Se consideran tierras si presenta un ensayo SPT < 50. 
- Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora, que tiene un ensayo 

SPT > 50 sin rebote. 
- Se considera roca si presenta rebote en el ensayo SPT, salvo que el estudio geotécnico del 

proyecto establezca otro criterio. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

La Empresa Contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las 
excavaciones que realice, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y 
protección superficial del terreno que sean apropiados, a fin de impedir desprendimientos y 
deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las obras. 

- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo 
Explanaciones): 

Antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas si fuera 
necesario, así como las construcciones próximas, comprobando si se observan asientos o grietas. Se 
extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día y/o de 
alteraciones atmosféricas como lluvia o heladas. Las uniones entre piezas garantizarán la rigidez y el 
monolitismo del conjunto. Se adoptarán las medidas necesarias para evitar la entrada de agua y mantener 
libre de agua la zona de las excavaciones. A estos fines se construirán las protecciones, zanjas y cunetas, 
drenajes y conductos de desagüe que sean necesarios. Si apareciera el nivel freático, se mantendrá la 
excavación libre de agua, así como el relleno posterior, para ello se dispondrá de bombas de 
agotamiento, desagües y canalizaciones de capacidad suficiente. 

Los pozos de acumulación y aspiración de agua se situarán fuera del perímetro de excavación y la 
succión de las bombas no producirá socavación o erosiones del terreno, ni del hormigón colocado. 

No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su 
vuelco. 

No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del mismo una 
distancia igual o mayor a dos veces la profundidad del vaciado. En tanto se efectúe la consolidación 
definitiva de las paredes y fondo del vaciado, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos 
realizados. El refino y saneo de las paredes del vaciado se realizará para cada profundidad parcial no 
mayor de 3 m. 

En caso de lluvia y suspensión de los trabajos, los frentes y taludes quedarán protegidos. Se 
suspenderán los trabajos de excavación cuando se encuentre cualquier anomalía no prevista, como 
variación de los estratos, cursos de aguas subterráneas, restos de construcciones, valores arqueológicos, 
y se comunicará a la dirección facultativa. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.2.2, la prevención de caída de bloques requerirá la utilización 
adecuada de mallas de retención. 

- Excavación para cajas de pavimento y vaciado: 
La excavación para cajas de pavimentos se aplica en superficies pequeñas o medianas y con una 

profundidad exactamente definida, con ligeras dificultades de maniobra de máquinas o camiones. 
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Se entiende que el rebaje se hace en superficies medianas o grandes, sin problemas de 
maniobrabilidad de máquinas o de camiones. 

Se entiende que el vaciado de sótano se hace en terrenos con o más lados fijos donde es posible la 
maniobrabilidad de máquinas o camiones sin gran dificultad. 

El vaciado se podrá ejecutar: 
- Sin bataches: el terreno se excavará entre los límites laterales hasta la profundidad definida en la 

documentación. El ángulo del talud será el especificado en proyecto. El vaciado se realizará por franjas 
horizontales de altura no mayor que 1,50 m o que 3 m, según se ejecute a mano o a máquina, 
respectivamente. En los bordes con elementos estructurales de contención y/o medianeros, la máquina 
trabajará en dirección no perpendicular a ellos y se dejará sin excavar una zona de protección de ancho 
no menor que 1 m, que se quitará a mano antes de descender la máquina en ese borde a la franja 
inferior. 

- Con bataches: una vez replanteados los bataches se iniciará, por uno de los extremos del talud, la 
excavación alternada de los mismos. A continuación, se realizarán los elementos estructurales de 
contención en las zonas excavadas y en el mismo orden. Los bataches se realizarán, en general, 
comenzando por la parte superior cuando se realicen a mano y por su parte inferior cuando se realicen 
con máquina. 

- Para el caso de que el material de la excavación sea roca se atenderán particularmente las 
siguientes prescripciones: 

Cuando las diaclasas y fallas encontradas en la roca presenten buzamientos o direcciones propicias 
al deslizamiento del terreno de cimentación, estén abiertas o rellenas de material milonitizado o arcilloso, 
o bien destaquen sólidos excesivamente pequeños, se profundizará la excavación hasta encontrar terreno 
en condiciones favorables. 

Los sistemas de diaclasas, las individuales de cierta importancia y las fallas, aunque no se 
consideren peligrosas, se representarán en planos, en su posición, dirección y buzamiento, con indicación 
de la clase de material de relleno, y se señalizarán en el terreno, fuera de la superficie a cubrir por la obra 
de fábrica, con objeto de facilitar la eficacia de posteriores tratamientos de inyecciones, anclajes, u otros. 

- Nivelación, compactación y saneo del fondo: 
En la superficie del fondo del vaciado, se eliminarán la tierra y los trozos de roca sueltos, así como 

las capas de terreno inadecuado o de roca alterada que por su dirección o consistencia pudieran debilitar 
la resistencia del conjunto. Se limpiarán también las grietas y hendiduras rellenándolas con hormigón o 
con material compactado. 

También los laterales del vaciado quedarán limpios y perfilados. 
La excavación presentará un aspecto cohesivo. Se eliminarán los lentejones y se repasará 

posteriormente. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: tierras y piedras distintas de las 
especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04). 

• Tolerancias admisibles 

Condiciones de no aceptación: 
Errores en las dimensiones del replanteo superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 
Zona de protección de elementos estructurales inferior a 1 m. 
Angulo de talud superior al especificado en más de 2º. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas deberán ser corregidas. 

• Condiciones de terminación 

Una vez alcanzada la cota inferior del vaciado o excavación, el fondo de la misma se dejará plano, 
nivelado o con la inclinación prevista. Se hará una revisión general de las edificaciones medianeras e 
infraestructuras, en su caso, para observar las lesiones que hayan surgido, tomando las medidas 
oportunas. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 
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Puntos de observación: 
- Replanteo: 
Dimensiones en planta y cotas de fondo. 
- Durante el vaciado del terreno: 
Comparación de los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. Alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará 

una revisión general de las edificaciones medianeras. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Entibación. Se mantendrá un control permanente de las entibaciones y sostenimientos, reforzándolos 

y/o sustituyéndolos si fuera necesario. 
Altura: grosor de la franja excavada. 

Conservación y mantenimiento 

No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja 
excavada. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por 
franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. 

Se tomarán las medidas necesarias para asegurar que las características geométricas permanezcan 
estables, protegiéndose el vaciado frente a filtraciones y acciones de erosión o desmoronamiento por 
parte de las aguas de escorrentía. 

2.2. Rellenos localizados 

Descripción 

Descripción 

Obras consistentes en la extensión, humectación y compactación, por tongadas, de suelos 
procedentes de excavaciones o préstamos en rellenos de zanjas o cualquier otra zona cuyas dimensiones 
no permitan la utilización de los mismos equipos de movimiento y compactación de tierras que en rellenos 
convencionales en la explanación. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante, compactado, incluso refino de taludes. 
- Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos, con tierras propias, tierras de préstamo y/o arena, 

humectadas y compactadas por tongadas uniformes, con pisón manual o bandeja vibratoria. 
El precio incluye la obtención del suelo, cualquiera que sea la distancia del lugar de procedencia, 

carga y descarga, transporte, colocación, compactación y cuantos medios, materiales y operaciones 
intervienen en la completa y correcta ejecución del relleno, no siendo, por lo tanto, de abono como suelo 
procedente de préstamos, salvo especificación en contra. 

El precio será único, cualquiera que sea la zona del relleno y el material empleado, salvo 
especificación en contra del proyecto. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 
Se incluyen la mayor parte de los suelos predominantemente granulares e incluso algunos productos 

resultantes de la actividad industrial tales como ciertas escorias y cenizas pulverizadas. Los productos 
manufacturados, como agregados ligeros, podrán utilizarse en algunos casos. Los suelos cohesivos 
podrán ser tolerables con unas condiciones especiales de selección, colocación y compactación. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se requerirá disponer de un material de características 
adecuadas al proceso de colocación y compactación y que permita obtener, después del mismo, las 
necesarias propiedades geotécnicas. 
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Según el art. 330.3 del PG3 a los efectos de este artículo, los rellenos localizados estarán 
constituidos por materiales que cumplan alguna de las dos condiciones granulométricas siguientes: 

- Cernido, o material que pasa, por el tamiz 20 UNE mayor del 70 por 100 por ciento (# 20 > 70 %), 
según UNE-EN ISO 17892-4:2019. 

- Cernido o material que pasa, por el tamiz 0,080 UNE mayor o igual del treinta y cinco por ciento (# 
0,080= 35 %), según UNE-EN ISO 17892-4:2019. 

Además de los suelos naturales, se podrán utilizar en terraplenes los productos procedentes de 
procesos industriales o de manipulación humana, siempre que cumplan las especificaciones de este 
artículo y que sus características fisicoquímicas garanticen la estabilidad presente y futura del conjunto. 
En todo caso se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y 
salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Se consideran suelos seleccionados los que cumplen estas condiciones: 
- Contenido en materia orgánica inferior al cero con dos por ciento (MO < 0,2%), según UNE 

103204:2019. 
- Contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento (SS < 

0,2%), según NLT 114. 
- Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax <= 100 mm). 
- Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el quince por ciento (# 0,40= 15%) o que en caso 

contrario cumpla todas y cada una de las condiciones siguientes: 
- Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2 < 80%). 
- Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor del setenta y cinco por ciento (# 0,40 < 75%). 
- Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al veinticinco por ciento (# 0,080 < 25%). 
- Límite líquido menor de treinta (LL < 30), según UNE-EN ISO 17892-12:2019. 
- índice de plasticidad menor de diez (IP < 10), según UNE-EN ISO 17892-12:2019. 
Se consideran suelos seleccionados los que cumplen estas condiciones: 
- Contenido en materia orgánica inferior al uno por ciento (MO < 1%), según UNE 103204:2019. 
- Contenido en sales solubles, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento (SS < 0,2%), según 

NLT 114. 
- Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax <= 100 mm). 
- Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2 < 80%). 
- Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al treinta y cinco por ciento (# 0,080 < 35%). 
- Límite líquido inferior a cuarenta (LL < 40), según UNE-EN ISO 17892-12:2019. 
- Si el límite líquido es superior a treinta (LL > 30) el índice de plasticidad será superior a cuatro (IP > 

4), según UNE-EN ISO 17892-12:2019. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la 
adecuada para evitar su segregación durante su puesta en obra y obtener el grado de compactación 
exigido. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del material 
de relleno los siguientes aspectos: granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; compactibilidad; 
permeabilidad; plasticidad; resistencia al subsuelo; contenido en materia orgánica; agresividad química; 
efectos contaminantes; solubilidad; inestabilidad de volumen; susceptibilidad a las bajas temperaturas y a 
la helada; resistencia a la intemperie; posibles cambios de propiedades debidos a la excavación, 
transporte y colocación; posible cementación tras su colocación. 

En caso de duda deberá ensayarse el material de préstamo. El tipo, número y frecuencia de los 
ensayos dependerá del tipo y heterogeneidad del material y de la naturaleza de la construcción en que 
vaya a utilizarse el relleno. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o 
solubles. Tampoco los susceptibles a la helada o que contengan, en alguna proporción, hielo, nieve o 
turba si van a emplearse como relleno estructural. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 
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Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación 
y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios 
sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 

Se eliminarán de los acopios todas las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto 
con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños. Durante el transporte y posterior 
manipulación hasta su puesta en obra definitiva, se evitará toda segregación por tamaños y la 
contaminación por materiales extraños 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

La excavación de la zanja o pozo presentará un aspecto cohesivo. Se habrán eliminado los 
lentejones y los laterales y fondos estarán limpios y perfilados. 

Cuando el relleno tenga que asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua 
superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán las segundas, conduciéndolas fuera del área 
donde vaya a realizarse el relleno, ejecutándose éste posteriormente. 

Proceso de ejecución 

Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a 
dos grados Celsius (2º C); debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por 
debajo de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya 
completado su compactación. 

• Ejecución 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.3, antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena 
limpieza del fondo y, si es necesario, se apisonará o compactará debidamente. Previamente a la 
colocación de rellenos bajo el agua debe dragarse cualquier suelo blando existente. Según el CTE DB SE 
C, apartado 7.3.3, los procedimientos de colocación y compactación del relleno deben asegurar su 
estabilidad en todo momento, evitando además cualquier perturbación del subsuelo natural. 

En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el relleno se realice 
con tierras propias. Se rellenará por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos o 
terrones mayores de 8 cm. Si las tierras de relleno son arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. 
El relleno en el trasdós del muro se realizará cuando éste tenga la resistencia necesaria y no antes de 21 
días si es de hormigón. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a 
estructuras debe disponerse en tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de energía 
pequeña para evitar daño a estas construcciones. 

La ejecución considerará también el art. 421.3 del PG.3, respecto a ejecución y en particular en el 
caso de rellenos localizados en torno a tuberías el tamaño máximo será de dos (2) centímetros, las 
tongadas serán de diez (10) centímetros y se compactarán hasta un índice de densidad no inferior al 
setenta y cinco por ciento (75 %). Se prestará especial cuidado durante la compactación para no producir 
movimientos ni daños en la tubería a cuyo efecto se reducirá, si fuese necesario, el espesor de tongada y 
la potencia de la maquinaria de compactación. 

- Relleno de zanjas de servicios 
Consiste en la extensión y compactación de suelos, procedentes de excavaciones o de préstamo, 

para relleno de zanjas en la ejecución de canalizaciones de servicios. 
Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y 

sensiblemente paralelas a la explanada. El espesor de estas tongadas será lo suficientemente reducido 
para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de compactación exigido. 
Salvo especificación en contra de la dirección de obra, el espesor de las tongadas medido después de la 
compactación no será superior a veinticinco centímetros (25 cm). 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes y si no lo fueran, se conseguirá 
esta uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios adecuados. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal 
necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión. 
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Una vez extendida cada tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. El contenido 
óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que 
se obtengan de los ensayos realizados. 

En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir la 
compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la desecación por 
oreo o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas. 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la 
tongada. 

Las zonas que, por su forma, pudieran retener agua en su superficie, serán corregidas 
inmediatamente por la Empresa Contratista 

Se exigirá una densidad después de la compactación, en coronación, no inferior al 100 por 100 
(100%) de la máxima obtenida en el ensayo Próctor modificado según UNE 103501:1994 y, en el resto de 
las zonas, no inferior al 95 por 100 (95%) de la misma. En todo caso la densidad obtenida habrá de ser 
igual o mayor que la de las zonas contiguas del relleno. 

Los rellenos con arena se llevarán a cabo cuando así lo requiera las zanjas tipo especificadas por la 
instalación correspondiente, no será necesaria la compactación de la misma. Se realizará la extensión por 
tongadas. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: tierras y piedras distintas de las 
especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04). 

• Tolerancias admisibles 

El relleno se ajustará a lo especificado y no presentará asientos en su superficie. Se comprobará, 
para volúmenes iguales, que el peso de muestras de terreno apisonado no sea menor que el terreno 
inalterado colindante. Si a pesar de las precauciones adoptadas, se produjese una contaminación en 
alguna zona del relleno, se eliminará el material afectado, sustituyéndolo por otro en buenas condiciones. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

- Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4: 
Control de material, contenido de humedad y grado final de compacidad. 
- Según el art. 332 del PG3: 
 La superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal necesaria para asegurar la 

evacuación de las aguas sin peligro de erosión. 
Una vez extendida cada tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. El contenido 

óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que 
se obtengan de los ensayos realizados. 

• Ensayos y pruebas 

- Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4: 
El grado de compacidad se especificará como porcentaje del obtenido como máximo en un ensayo 

de referencia como el Proctor. 
En escolleras o en rellenos que contengan una proporción alta de tamaños gruesos no son 

aplicables los ensayos Proctor. En este caso se comprobará la compacidad por métodos de campo, tales 
como definir el proceso de compactación a seguir en un relleno de prueba, comprobar el asentamiento de 
una pasada adicional del equipo de compactación, realización de ensayos de carga con placa o el empleo 
de métodos sísmicos o dinámicos. 

- Según el art. 332 del PG3: 
Densidad después de la compactación, en coronación, no inferior al 100 por 100 (100%) de la 

máxima obtenida en el ensayo Próctor modificado según UNE 103501:1994 y, en el resto de las zonas, 
no inferior al 95 por 100 (95%) de la misma. En todo caso la densidad obtenida habrá de ser igual o 
mayor que la de las zonas contiguas del relleno. 

60



Conservación y mantenimiento 

El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una vez terminado, para evitar en todo 
momento la contaminación del relleno por materiales extraños o por agua de lluvia que produzca 
encharcamientos superficiales. 

2.3. Excavación de zanjas y pozos 

Descripción 

Descripción 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios 
manuales o mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m. 

Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, 
mientras que los pozos son excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de excavación de zanja (sin incluir entibación), medido sobre planos de perfiles 
transversales del terreno, tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones 
teóricas de la excavación, en tierra, terreno de tránsito o roca, con medios manuales o mecánicos, 
incluyendo en caso de que exista la demolición del pavimento asfáltico. 

- Metro cúbico de excavación de pozo (sin incluir entibación), medido sobre planos de perfiles 
transversales del terreno, tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones 
teóricas de la excavación, en tierra, terreno de tránsito o roca, con medios manuales o mecánicos. 

- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, 
en terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga 
sobre transporte. 

- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, 
retirada, limpieza y apilado del material. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Entibaciones: 
Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. 

La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la 
madera no será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 

- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 
Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos 

podrán ser los que se indican: 
- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. 

Peso específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a 
compresión. Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, 
determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia 
a esfuerzo cortante. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la 
estabilidad del mismo. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las 
instalaciones que puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos 
aéreos de conducción de energía eléctrica. Para complementar la información obtenida de las compañías 
suministradoras, se procederá a una apertura manual de catas para localizar las instalaciones existentes. 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como 
bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 
justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 
necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por 
cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en 
cuanto a la necesidad de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos. 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y 
las circulaciones que rodean al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las 
alineaciones, y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de 
referencia, en lugares que no puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas las 
lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o 
edificaciones próximas señalados en la documentación técnica. Se determinará el tipo, situación, 
profundidad y dimensiones de cimentaciones que estén a una distancia de la pared del corte igual o 
menor de dos veces la profundidad de la zanja. 

La Empresa Contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo 
de cualquier excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno 
inalterado. 

- Clasificación del tipo de terreno: 
Se atenderá al mismo criterio de clasificación que el especificado en el artículo de vaciados y 

excavaciones. En general se clasifican el terreno en tierras, tránsito y roca. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la 
excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse 
una superficie firme y limpia a nivel o escalonada. 

- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo 
Explanaciones): 

En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes 
posible cuando se produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. 
Cuando los taludes de las excavaciones resulten inestables, se entibarán. En tanto se efectúe la 
consolidación definitiva de las paredes y fondo de la excavación, se conservarán las contenciones, 
apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así 
como de vallas y/o cerramientos. Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de 
cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras. Se excavará el terreno en 
zanjas o pozos de ancho y profundo según la documentación técnica. Se realizará la excavación por 
franjas horizontales de altura no mayor a la separación entre codales más 30 cm, que se entibará a 
medida que se excava. Los productos de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, 
se podrán depositar en caballeros situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la 
misma de un mínimo de 60 cm. 

- Pozos y zanjas: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la 

alteración de las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de 
cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de profundidad de estas 
excavaciones será la prefijada en los planos, o las que la dirección facultativa ordene por escrito o 
gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 
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Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las 
siguientes prevenciones: 

- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante 
apeos; 

- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 
- dejando como máximo media cara vista de zapata, pero entibada; 
- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre 

tres zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas. 
No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de 

contención o se hayan rellenado compactando el terreno. 
Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 
- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la 

profundidad de la zanja en ese punto. 
En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la 

inferior cuando se realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de 
cada máquina. Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta 
una profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia 
horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial más próximo. Cuando la 
anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez replanteados en el frente del talud, 
los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. No se acumulará el terreno 
de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una 
distancia no menor de dos veces su profundidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es 
conveniente profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 

Se considerará el art. 321 PG-3 y en particular cuando aparezca agua en las zanjas o pozos que se 
están excavando, se utilizarán los medios e instalaciones auxiliares necesarios para agotarla. El 
agotamiento desde el interior de una cimentación deberá ser hecho de forma que no provoque la 
segregación de los materiales que han de componer el hormigón de cimentación, y en ningún caso se 
efectuará desde el interior del encofrado antes de transcurridas veinticuatro horas desde el hormigonado. 
El Contratista someterá a la aprobación del director de las obras los planos de detalle y demás 
documentos que expliquen y justifiquen los métodos de construcción propuestos. Además, en el caso de 
que los taludes de las zanjas o pozos, ejecutados de acuerdo con los planos y órdenes del director de las 
obras, resulten inestables y, por tanto, den origen a desprendimientos antes de la recepción de las obras, 
el Contratista eliminará los materiales desprendidos. En todos los casos los fondos de las excavaciones 
se limpiarán de todo el material suelto o flojo y sus grietas y hendiduras se rellenarán adecuadamente. 
Asimismo, se eliminarán todas las rocas sueltas o desintegradas y los estratos excesivamente delgados. 
Cuando los cimientos apoyen sobre material cohesivo, la excavación de los últimos treinta centímetros 
(30 cm) no se efectuará hasta momentos antes de construir aquéllos, y previa autorización del director de 
las obras. 

- Refino, limpieza y nivelación. 
Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en 

situación inestable en la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores 
desprendimientos. El refino de tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna 
circunstancia se produce un sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad 
del talud, se rellenará con material compactado. En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, 
las operaciones de refino se realizarán en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza 
del terreno y las condiciones climatológicas del sitio 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: tierras y piedras distintas de las 
especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04). 

• Tolerancias admisibles 

Comprobación final: 
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El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados tendrán las formas y dimensiones exigidas, con 
las modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, 
con las superficies teóricas. 

Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir 
utilizando los medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, 
comprobando con una regla de 4 m. 

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las 
instrucciones de la dirección facultativa. 

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del 
perfil transversal de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

• Condiciones de terminación 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, 
limpieza y nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 

En todos los casos los fondos de las excavaciones se limpiarán de todo el material suelto o flojo y 
sus grietas y hendiduras se rellenarán adecuadamente, de acuerdo con art. 321 PG3. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad 
necesaria y antes de constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede 
sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Puntos de observación: 
- Replanteo: 
Cotas entre ejes. 
Dimensiones en planta. 
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a 

± 10 cm. 
- Durante la excavación del terreno: 
Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 
Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
Pozos. Entibación en su caso. 
- Entibación de zanja. 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean 

inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 
- Entibación de pozo: 
Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las 

escuadrías, separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá 
permanecer abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de 
colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. No se abandonará el tajo sin haber 
acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se protegerá el conjunto de la 
entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de escorrentía. Las 
entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, 
comenzando por la parte inferior del corte. Al comenzar la jornada de trabajo, las entibaciones deberán 
ser revisadas, tensando los codales que se hayan aflojado. Se extremarán estas prevenciones después 
de interrupciones de trabajo de más de un día y/o de alteraciones atmosféricas como lluvia o heladas. 
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3. Cimientos y elementos de contención 

3.1. Muros de sostenimiento 

Descripción 

Descripción 

- Muros: elementos de hormigón en masa o armado para contención de tierras, con o sin puntera y 
con o sin talón, encofrados a una o dos caras. Los muros de contención son elementos constructivos 
destinados a contener el terreno, por presentar la rasante del mismo una cota diferente a ambos lados del 
muro, sin estar vinculados a ninguna edificación. Para alturas inferiores a los 10-12 m, se utilizan 
fundamentalmente dos tipos: 

- Muros de gravedad: de hormigón en masa, para alturas pequeñas y elementos de poca longitud. 
- Muros en ménsula: de hormigón armado. 
- Bataches: excavaciones por tramos en el frente de un talud, cuando existen viales o cimentaciones 

próximas. 
- Drenaje: sistema de captación y conducción de aguas del subsuelo para protección contra la 

humedad. 
Si los muros de contención se realizan en fábricas será de aplicación lo indicado en la subsección 

3.2. Fachadas de fábrica. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Muros: 
Metro cúbico de hormigón armado en muro de contención, especificando la denominación completa 

según el Código Estructural, con una cuantía media de 25 kg/m3 de acero, incluso elaboración, ferrallado, 
puesta en obra y vibrado, incluyendo el encofrado. 

Metro cúbico de hormigón armado en muros, especificando la denominación completa según Código 
Estructural, Se especifica la resistencia, el tamaño máximo del árido en mm, la consistencia y el encofrado 
(con encofrado a una o a dos caras). 

Impermeabilización y drenaje: posibles elementos intervinientes. 
Metro cuadrado de impermeabilización de muros a base de emulsión bituminosa formada por 

betunes y resinas de densidad 1 g/cm3 aplicada en dos capas y en frío o de lámina especificando el tipo y 
gramaje. 

Metro cuadrado de lámina drenante para muros, especificando el espesor en mm, altura de nódulos 
en mm y tipo de armadura (sin armadura, geotextil de poliéster, geotextil de polipropileno, malla de fibra 
de vidrio), con o sin masilla bituminosa en solapes. 

- Bataches: 
Metro cúbico de excavación para formación de bataches, especificando el tipo de terreno (blando, 

medio o duro) y el medio de excavación (a mano, a máquina, martillo neumático, martillo rompedor). 
Se incluye, excepto que se valore independientemente, tanto el vertido de 10 cm de hormigón de 

limpieza bajo la cimentación del muro como la colocación de separadores para cumplir las distancias que 
establece el Código Estructural, según el elemento y clase de exposición. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Muros: 
Hormigón en masa u hormigón armado, solicitado por propiedades o por dosificación, de acuerdo 

con las especificaciones del proyecto. 
Cuando se utilice hormigón preparado, el suministrador de hormigón, deberá disponer de Certificado 

de Organismo de Control acreditando el cumplimiento del RD 163/2019. 
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Barras corrugadas de acero o ferralla armada, de características físicas y mecánicas indicadas en el 
proyecto. 

Mallas electrosoldadas de acero de características físicas y mecánicas indicadas en el proyecto. 
Juntas: perfiles de estanquidad, separadores, selladores. 
El hormigón para armar y las barras corrugadas o ferralla armada y mallas electrosoldadas de acero 

deberán cumplir las especificaciones indicadas en el Código Estructural y en el capítulo Estructuras para 
su aceptación. 

- Impermeabilización según tipo de impermeabilización: 
Láminas flexibles para la impermeabilización de muros (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 4.1). 
Productos líquidos: polímeros acrílicos, caucho acrílico, resinas sintéticas o poliéster. 
- Capa protectora: geotextil (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.3), o mortero 

reforzado con una armadura. 
Pintura impermeabilizante. 
Productos para el sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 
- Drenaje del trasdós, según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1, artículo 2.1: 
Capa drenante: lámina drenante, grava, fábrica de bloques de arcilla porosos u otro material que 

produzca el mismo efecto. 
Capa filtrante: geotextiles y productos relacionados (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 4.3) u otro material que produzca el mismo efecto. 
Áridos de relleno: identificación. Tipo y granulometría. Ensayos (según normas UNE): friabilidad de la 

arena. Resistencia al desgaste de la grava. Absorción de agua. Estabilidad de áridos. 
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas, 

margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños. Los acopios de las gravas se formarán y 
explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de las mismas. Se eliminarán de las 
gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la superficie de 
apoyo, o por inclusión de materiales extraños. Antes de proceder a extender cada tipo de material se 
comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación durante su 
puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada, se 
adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 

Pozo drenante. 
Tubo drenante ranurado: identificación. Diámetros nominales y superficie total mínima de orificios por 

metro lineal. 
Canaleta de recogida de agua (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.5). 

Diámetros. 
Cámara de bombeo con dos bombas de achique. 
- Productos de sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9) con banda 

de PVC o perfiles de caucho expansivo o de bentonita de sodio. 
Juntas de estanquidad de tuberías (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8), de 

caucho vulcanizado, elastómeros termoplásticos, materiales celulares de caucho vulcanizado, elementos 
de estanquidad de poliuretano moldeado, etc. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 

Todos los materiales componentes del hormigón se almacenarán y transportarán evitando su 
entremezclado o segregación, protegiéndolos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación o 
agresión del ambiente, evitando cualquier deterioro o alteración de sus características y garantizando el 
cumplimiento de lo prescrito en los artículos 28 a 32 (capítulo 8) del Código Estructural. 

En el caso de muros de hormigón armado, se dispondrá de áreas específicas para el 
almacenamiento de barras o rollos de armaduras recibidas y para las remesas de armaduras o ferralla 
armada, conservándolas, hasta el momento de su elaboración, armado o montaje, debidamente 
protegidas de la lluvia, humedad del suelo y/o ambientes agresivos, y debidamente clasificadas según sus 
tipos, clases y los lotes de que procedan, para garantizar la necesaria trazabilidad. Antes de su 
almacenamiento se comprobará que están limpias para su buena conservación y posterior adherencia. 

El estado de la superficie de todos los aceros será siempre objeto de examen antes de su uso, con el 
fin de asegurarse de que no presentan alteraciones perjudiciales. 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
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Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

Se comprobará el comportamiento del terreno sobre el que apoya el muro, realizándose controles de 
los estratos del terreno hasta una profundidad de vez y media la altura del muro. 

El encofrado tendrá la rigidez y estabilidad necesarias para soportar las acciones de puesta en obra, 
sin experimentar movimientos o desplazamientos que puedan alterar la geometría del elemento por 
encima de las tolerancias admisibles: 

Se dispondrá los elementos de encofrado de manera que se eviten daños en estructuras ya 
construidas. 

Serán lo suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de lechada o mortero y se 
consigan superficies cerradas del hormigón. 

La superficie del encofrado estará limpia y el desencofrante presentará un aspecto continuo y fresco. 
El fondo del encofrado estará limpio de restos de materiales, suciedad, etc. 
Se cumplirán además todas las indicaciones del artículo 48 del Código Estructural, en cuanto a los 

procesos previos a la colocación de las armaduras. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En el caso de muros de hormigón armado, se tomarán las precauciones necesarias en terrenos 
agresivos o con presencia de agua que pueda contener sustancias potencialmente agresivas en 
disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, de acuerdo con el artículo 43 del 
Código Estructural, indicadas en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. 

Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la Instrucción 
RC-16 y el anejo 6 del Código Estructural), de la dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor 
de recubrimiento de las armaduras, etc. 

Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos 
son las especificadas en el capítulo 8 del Código Estructural. 

En el caso de realizar soldaduras, la soldadura de aceros especiales se utilizarán los electrodos 
adecuados, así como el voltaje y condiciones especiales de soldadura de arco, de forma que no resulten 
afectadas las propiedades del acero. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

- En caso de bataches: 
éstos comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se 

realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina. 
Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención hasta una 

profundidad máxima h+D/2, siendo h la profundidad del plano de cimentación próximo y D, la distancia 
horizontal desde el borde de coronación a la cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura del 
batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. 

Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en 
excavación alternada. 

No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo 
separarse del mismo una distancia no menor de dos veces su profundidad. 

En el fondo de la excavación se dispondrá de una capa de hormigón de limpieza de 10 cm de 
espesor. 

- Ejecución de la ferralla: 
Se dispondrá la ferralla de la zapata del muro, apoyada sobre separadores, dejando las armaduras 

necesarias en espera; a continuación, la del fuste del muro y posteriormente el encofrado, marcando en el 
mismo la altura del hormigón; finalmente, la de zunchos y vigas de coronación y las armaduras de espera 
para los elementos estructurales que acometan en el muro. 

- Recubrimientos de las armaduras: 
Se cumplirán los recubrimientos mínimos indicados en el apartado 43.4.1 del Código Estructural. 
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Se dispondrán los calzos y separadores que garanticen los recubrimientos, según las indicaciones 
de apartados 43.4.2 y 49.8.2 del Código Estructural. 

- Hormigonado: 
Se hormigonará la zapata del muro a excavación llena, no admitiéndose encofrados perdidos, salvo 

en aquellos casos en los que las paredes no presenten una consistencia suficiente, dejando su talud 
natural, encofrándolos provisionalmente, y rellenando y compactando el exceso de excavación, una vez 
quitado el encofrado. 

Se realizará el vertido de hormigón desde una altura no superior a 1 m, vertiéndose y 
compactándose por tongadas de no más de 50 cm de espesor, ni mayores que la longitud del vibrador, de 
forma que se evite la disgregación del hormigón y los desplazamientos de las armaduras. 

En general, se realizará el hormigonado del muro, o el tramo del muro entre juntas verticales, en una 
jornada. De producirse juntas de hormigonado se dejarán adarajas, picando su superficie hasta dejar los 
áridos al descubierto, que se limpiarán y humedecerán, antes de proceder nuevamente al hormigonado. 

- Juntas: 
En los muros se dispondrán los siguientes tipos de juntas: 
- Juntas de hormigonado entre cimiento y alzado: la superficie de hormigón se dejará en estado 

natural, sin cepillar. Antes de verter la primera tongada de hormigón del alzado, se limpiará y humedecerá 
la superficie de contacto y, una vez seca, se verterá el hormigón del alzado realizando una compactación 
enérgica del mismo. 

- Juntas de retracción: son juntas verticales que se realizarán en los muros de contención para 
disminuir los movimientos reológicos y de origen térmico del hormigón mientras no se construyan los 
forjados. Estas juntas estarán distanciadas de 8 a 12 m, y se ejecutarán disponiendo materiales 
selladores adecuados que se embeberán en el hormigón y se fijarán con alambres a las armaduras. 

- Juntas de dilatación: son juntas verticales que cortan tanto al alzado como al cimiento y se 
prolongan en su caso en el resto del edificio. La separación, salvo justificación, no será superior a 30 m, 
recomendándose que no sea superior a 3 veces la altura del muro. Se dispondrán además cuando exista 
un cambio de la altura del muro, de la profundidad del cimiento o de la dirección en planta del muro. La 
abertura de la junta será de 2 a 4 cm de espesor, según las variaciones de temperatura previsible, 
pudiendo contener perfiles de estanquidad, sujetos al encofrado antes de hormigonar, separadores y 
material sellador, antes de disponer el relleno del trasdós. 

- Curado. 
- Desencofrado. 
- Impermeabilización: 
La impermeabilización se ejecutará sobre la superficie del muro limpia y seca. 
El tipo de impermeabilización a aplicar viene definido en el CTE DB HS 1, apartado 2.1, según el 

grado de impermeabilidad requerido y la solución constructiva de muro, y las condiciones de ejecución en 
el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1. 

- Drenaje: 
El tipo de drenaje a aplicar viene definido en el CTE DB HS 1 apartado 2.1, junto con el tipo de 

impermeabilización y ventilación, según el grado de impermeabilidad requerido y la solución constructiva 
de muro y las condiciones de ejecución en el CTE DB HS 1 apartado 5.1.1. 

- Terraplenado: 
Se seguirán las especificaciones de los capítulos Explanaciones y Rellenos. 

• Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones 
admisibles para el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto 
de ejecución o, en su defecto a lo establecido en los Anejos 14 “Tolerancias en elementos de hormigón” y 
16 “Tolerancias en elementos de acero” del Código Estructural. Para muros de hasta 6 m de altura: 

Las armaduras de hasta 6 m pueden tener longitud entre -20 mm y +50 mm. 
La desviación vertical en líneas y superficies en general ±24 mm. 
Las aristas exteriores de esquinas y juntas verticales de dilatación vistas ±12 mm. 

• Condiciones de terminación 

Las superficies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se utilizarán materiales 
específicos para la reparación de defectos y limpieza de las mismas. 
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La realización de un correcto curado del hormigón es de gran importancia, dada la gran superficie 
que presenta el alzado. Se realizará manteniendo húmedas las superficies del muro mediante riego 
directo que no produzca deslavado o a través de un material que retenga la humedad, según el artículo 
52.5 del Código Estructural. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Según el artículo 22 del Código Estructural. 
Puntos de observación: 
- Excavación del terreno: 
Comparar los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y, en su caso, en el estudio 

geotécnico. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
- Bataches: 
Replanteo: cotas entre ejes. Dimensiones en planta. 
No aceptación: las zonas macizas entre bataches serán de ancho menor de 0,9NE m y/o el batache 

mayor de 1,10E m (dimensiones A, B, E, H, N, definidas en NTE-ADV). Las irregularidades localizadas, 
previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultativa. 

- Muros: 
- Replanteo: 
Comprobación de cotas entre ejes de zapatas y fustes de muros y zanjas. 
Comprobación de las dimensiones en planta de las zapatas del muro y zanjas. 
- Excavación del terreno: según capítulo Zanjas y Pozos de este Pliego, para excavación general, y 

consideraciones anteriores en caso de plantearse una excavación adicional por bataches. 
- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el muro, en su caso. 
Hormigón de limpieza. Nivelación. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 
- Ejecución del muro. 
Armaduras. Vertido del hormigón. Curado. 
- Impermeabilización del trasdós del muro. Según artículo 5.1.1 del DB-HS 1. 
Tratamiento de la superficie exterior del muro y lateral del cimiento. 
Planeidad del muro. Comprobar con regla de 2 m ±8 mm. 
Colocación de membrana adherida (según tipo). 
Continuidad de la membrana. Solapos. Sellado. 
Prolongación de la membrana por la parte superior del muro, 25 cm mínimo. 
Prolongación de la membrana por el lateral del cimiento. 
Protección de la membrana de la agresión física y química en su caso. 
Relleno del trasdós del muro. Compactación. 
- Drenaje del muro. 
Verificar situación. 
Preparación y acabado del soporte. Limpieza. 
Colocación (según tipo de membrana). Continuidad de la membrana. Solapos. 
- Protección provisional hasta la continuación del muro. 
- Comprobación final. 
En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la 

estructura a la sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 2 del Código Estructural, la dirección 
facultativa deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales 
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empleados en la misma, se satisface la misma clasificación (baja, alta o muy alta) que el definido en el 
proyecto para el índice ICES. 

Conservación y mantenimiento 

No se colocarán cargas, ni circularán vehículos en las proximidades del trasdós del muro. 
Se evitará en la explanada inferior y junto al muro abrir zanjas paralelas al mismo hasta pasados 28 

días. 
No se adosará al fuste del muro elementos estructurales y acopios, que puedan variar la forma de 

trabajo del mismo. 
Se evitará en la proximidad del muro la instalación de conducciones de agua a presión y las aguas 

superficiales se llevarán, realizando superficies estancas, a la red de alcantarillado o drenajes de viales, 
con el fin de mantener la capacidad de drenaje del trasdós del muro para emergencias. 

Cuando se observe alguna anomalía, se consultará a la dirección facultativa, que dictaminará su 
importancia y en su caso la solución a adoptar. 

Se reparará cualquier fuga observada en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua. 

4. Estructuras 

4.1. Estructuras de hormigón (armado y pretensado) 

Descripción 

Descripción 

Como elementos de hormigón pueden considerarse: 
- Forjados unidireccionales: constituidos por elementos superficiales planos con nervios, flectando 

esencialmente en una dirección. Se consideran dos tipos de forjados, los de viguetas o semiviguetas, 
ejecutadas en obra o pretensadas, y los de losas alveolares ejecutadas en obra o pretensadas. 

- Placas (losas) sobre apoyos aislados: estructuras constituidas por placas macizas o aligeradas con 
nervios de hormigón armado en dos direcciones perpendiculares entre sí, que no poseen, en general, 
vigas para transmitir las cargas a los apoyos y descansan directamente sobre soportes con o sin capitel. 

- Muros de sótanos y muros de carga. 
- Pantallas: sistemas estructurales en ménsula empotrados en el terreno, de hormigón armado, de 

pequeño espesor, gran canto y muy elevada altura, especialmente aptas para resistir acciones 
horizontales. 

- Muros resistentes o núcleos: un conjunto de pantallas enlazadas entre sí para formar una pieza de 
sección cerrada o eventualmente abierta por huecos de paso, que presenta una mayor eficacia que las 
pantallas para resistir esfuerzos horizontales. 

- Estructuras porticadas: formadas por soportes y vigas. Las vigas son elementos estructurales, 
planos o de canto, de directriz recta y sección rectangular que salvan una determinada luz, soportando 
cargas de flexión. Los soportes son elementos de directriz recta y sección rectangular, cuadrada, 
poligonal o circular, de hormigón armado, pertenecientes a la estructura del edificio, que transmiten las 
cargas al cimiento. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cuadrado de forjado unidireccional: hormigón solicitado por propiedades o por dosificación, 
de acuerdo con especificaciones del proyecto, con una cuantía media del tipo de acero especificada, con 
semivigueta armada o nervios in situ, del canto e intereje especificados, con piezas de entrevigado (como 
las bovedillas) del material especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según el 
Código Estructural. 

- Metro cuadrado de placa o forjado reticular: hormigón solicitado por propiedades o por dosificación, 
de acuerdo con especificaciones del proyecto, con una cuantía media del tipo de acero especificada, del 
canto e intereje especificados, con piezas de entrevigado (como las bovedillas) del material especificado, 
incluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según el Código Estructural. 

- Metro cuadrado de forjado unidireccional con vigueta, semivigueta o losa pretensada, totalmente 
terminado, incluyendo las piezas de entrevigado para forjados con viguetas o semiviguetas pretensadas, 
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hormigón vertido en obra y armadura colocada en obra, incluso vibrado, curado, encofrado y 
desencofrado, según el Código Estructural. 

- Metro cuadrado de núcleos y pantallas de hormigón armado: completamente terminado, de espesor 
y altura especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo 
acero especificada, incluyendo encofrado a una o dos caras del tipo especificado, elaboración 
desencofrado y curado, según el Código Estructural. 

- Metro lineal de soporte de hormigón armado: completamente terminado, de sección y altura 
especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo de acero 
especificada, incluyendo encofrado, elaboración, desencofrado y curado, según el Código Estructural. 

- Metro cúbico de hormigón armado para pilares, vigas y zunchos: hormigón solicitado por 
propiedades o por dosificación, de acuerdo con especificaciones del proyecto, con una cuantía media del 
tipo de acero especificada, en soportes, vigas o zunchos de sección y altura determinadas, incluso 
recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón según el Código 
Estructural, incluyendo encofrado y desencofrado. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Hormigón para armar: 
Se tipificará de acuerdo con el artículo 33.6 del Código Estructural, indicando: 
- la composición elegida (artículo 33.1) 
- las condiciones o características de calidad exigidas (artículo 33.2) 
- las características mecánicas (artículo 33.3) 
- valor mínimo de la resistencia (artículo 33.4) 
- docilidad (artículo 33.5) 
El hormigón puede ser: 
- fabricado en central de obra o preparado; 
El hormigón fabricado en central de obra dispondrá de garantía equivalente al caso del hormigón 

preparado (Certificado de Organismo de Control acreditado en cumplimiento del RD 163/2019). 
- no fabricado en central. 
Materiales componentes, en el caso de que no se acopie directamente el hormigón para armar: 
- Cemento: 
Los cementos empleados podrán ser aquellos que cumplan la Instrucción RC-16, correspondan a la 

clase resistente 32,5 o superior y cumplan las limitaciones de uso establecidas en la tabla 28 del Código 
Estructural. En el caso de cementos que contribuyan a la sostenibilidad, se estará a lo establecido en el 
Anejo 2 del Código Estructural. 

- Agua: 
El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no debe 

contener ningún ingrediente perjudicial en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o 
a la protección de las armaduras frente a la corrosión. En general, podrán emplearse todas las aguas 
sancionadas como aceptables por la práctica. 

El agua potable de red de grandes núcleos urbanos, que cumpla el Real Decreto 314/2016, de 29 de 
julio, por el que se modifican el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, es apta para el amasado y curado del 
hormigón. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán analizarse las 
aguas para comprobar las condiciones establecidas en el artículo 29 del Código Estructural, y salvo 
justificación especial de que no alteran perjudicialmente las propiedades exigibles al hormigón, deberán 
cumplir las condiciones indicadas en la tabla 29, determinada conforme con los métodos de ensayo 
recogidos para cada característica en la norma UNE correspondiente. 

Se prohíbe el empleo de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado de hormigón 
armado, salvo estudios especiales. 

Siempre que sea posible, dispondrá las instalaciones que permitan el empleo de aguas recicladas 
procedentes de operaciones desarrolladas en la propia central de hormigonado, siempre y cuando 
cumplan las especificaciones anteriormente definidas en el artículo 29 del Código Estructural. Además, se 
deberá cumplir que el valor de densidad del agua reciclada no supere el valor 1,3 g/cm3 y que la densidad 
del agua total no supere el valor de 1,1 g/cm3 
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- Áridos: 
Los áridos deberán cumplir las especificaciones contenidas en el artículo 30 del Código Estructural. 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse gravas y arenas existentes según 

UNE-EN 12620:2003+A1:2009, rodados o procedentes de rocas machacadas, así como escorias de 
horno alto enfriadas por aire o áridos reciclados, todos ellos según UNE-EN 12620:2003+A1:2009 y, en 
general, cualquier otro tipo de árido cuya evidencia de buen comportamiento haya sido sancionado por la 
práctica y se justifique debidamente. En el caso de áridos reciclados se seguirá lo establecido en el 
apartado 30.8 del art. 30 del Código Estructural. 

En el caso de utilizar escorias de horno alto enfriadas por aire, se seguirá lo establecido en el 
apartado 30.9. Los áridos no deben descomponerse por los agentes exteriores a que estarán sometidos 
en obra. Por tanto, no deben emplearse tales como los procedentes de rocas blandas, friables, porosas, 
etc., ni los que contengan nódulos de yeso, compuestos ferrosos, sulfuros oxidables, etc. en proporciones 
superiores a lo que permite el Código Estructural. 

Sólo se permite el empleo de áridos con una proporción muy baja de sulfuros oxidables. 
Los áridos se designarán por su tamaño máximo en mm, y en su caso, especificar el empleo de árido 

reciclado y su porcentaje de utilización. 
El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 
- 0,8 de la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen grupo, o entre un borde de la 

pieza y una armadura que forme un ángulo mayor de 45º con la dirección del hormigonado; 
- 0,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo no mayor de 

45º con la dirección de hormigonado, 
- 0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes: 
Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el 

espesor mínimo. 
Piezas de ejecución muy cuidada y aquellos elementos en los que el efecto pared del encofrado sea 

reducido (forjados, que sólo se encofran por una cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el 
espesor mínimo. 

La granulometría de los áridos debe cumplir los requisitos establecidos en el artículo 30 del Código 
Estructural. 

- Otros componentes: 
Podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adiciones, siempre que se justifique 

con la documentación del producto o los oportunos ensayos que la sustancia agregada en las 
proporciones y condiciones previstas produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las 
restantes características del hormigón ni representar peligro para la durabilidad del hormigón ni para la 
corrosión de armaduras. 

En los hormigones armados se prohíbe la utilización de aditivos en cuya composición intervengan 
cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión 
de las armaduras (artículo 31 del Código Estructural). 

Las cenizas de co-combustión se podrán emplear en hormigones no estructurales y no se contempla 
su utilización en hormigón estructural. Otros tipos de cenizas como las de fondo y las escorias de central 
térmica, así como las de lecho fluidizado u otras diferentes de las cenizas volantes de central térmica de 
carbón convencional no están admitidos para hormigones estructurales ni para los hormigones no 
estructurales. 

La dirección facultativa podrá autorizar, de acuerdo con lo indicado en el artículo 3 del Código 
Estructural, la utilización de las escorias granuladas molidas de horno alto como adición al hormigón, bajo 
su responsabilidad, basándose en el estudio experimental del comportamiento del hormigón fabricado con 
la escoria y cemento que se vayan a utilizar, que tenga en cuenta no solo sus prestaciones resistentes 
sino también la durabilidad en el ambiente en que vaya a estar ubicada la estructura. 

- Armaduras pasivas: 
Los aceros cumplirán los requisitos técnicos establecidos en los artículos 34 y 35 del Código 

Estructural. 
Serán de acero soldable, no presentarán defectos superficiales ni grietas, y estarán constituidas por: 
- Los diámetros nominales de las barras o rollos de acero corrugado se ajustarán a la serie: 6-8-10-

12-14-16-20-25-32 y 40 mm, y los tipos a utilizar serán: de baja ductilidad (AP400 T - AP500 T), de 
ductilidad normal (AP400 S - AP500 S), o de características especiales de ductilidad (AP400 SD - AP500 
SD). 
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Las características mecánicas mínimas garantizadas por el Suministrador serán conformes con las 
prescripciones de la tabla 34.2.a. Además, deberán tener aptitud al doblado-desdoblado o doblado simple, 
manifestada por la ausencia de grietas apreciables a simple vista al efectuar el ensayo correspondiente. 

- Los diámetros nominales de los alambres (corrugados o grafilados) empleados en mallas 
electrosoldadas y armaduras básicas electrosoldadas en celosía se ajustarán a la serie: 

4-4,5-5- 5,5-6-6,5-7-7,5-8-8,5-9-9,5-10-11-12-14 y 16 mm, y los tipos a utilizar serán: ME 500 SD - 
ME 400 SD - ME 500 S - ME - 400 S - ME 500 T en mallas electrosoldadas, y AB 500 SD - AB 400 SD - 
AB 400 S - AB 500 S - AB 500 T en armaduras básicas electrosoldadas en celosía. 

Los diámetros 4 y 4,5 m sólo pueden utilizarse en la armadura de reparto en la losa superior de 
hormigón vertido en obra en forjados unidireccionales. El diámetro mínimo de dicha armadura de reparto 
será 5 mm si esta se tiene en cuenta a efectos de comprobación de los Estados Límite últimos. 

- La ferralla armada, como resultado de aplicar a las armaduras elaboradas los procesos de armado, 
según el artículo 49 del Código Estructural. 

- Piezas de entrevigado en forjados cumplirán las condiciones del artículo 38 del Código Estructural. 
Las piezas de entrevigado pueden tener función aligerante o colaborante. Las colaborantes pueden 

ser de cerámica, hormigón u otro material resistente (resistencia a compresión no menor que la del 
hormigón vertido en el forjado). Las aligerantes pueden ser de cerámica, hormigón, poliestireno expandido 
u otros materiales suficientemente rígidos que cumplan con las exigencias especificadas en el Código 
Estructural sobre carga de rotura, expansión por humedad y reacción al fuego. 

- Accesorios, fundamentalmente separadores, específicamente diseñados, con una resistencia a 
presión nominal de 2 N/mm2. 

Recepción de los productos 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos, de este Pliego General de Condiciones. En el caso de productos 
que deban disponer del marcado CE se comprobará que los valores cumplen con los especificados en 
proyecto o, en su defecto, el Código Estructural. En otro caso, el control comprende el control de la 
documentación de los suministros; en su caso, el control mediante distintivos de calidad o procedimiento 
que garantice un nivel de garantía adicional equivalente; y, en su caso, el control experimental mediante 
ensayos. 

Cada remesa o partida de los productos irá acompañada de una hoja de suministro cuyo contenido 
mínimo se indica en el anejo nº 4 del Código Estructural. La documentación incluirá la información que se 
indica, dependiendo de si es previa al suministro, si acompaña durante al suministro o es posterior al 
suministro. 

En el caso de que los productos tengan distintivo de calidad, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 18 del Código Estructural, los suministradores lo entregarán al constructor para que la dirección 
facultativa valore si la documentación aportada es suficiente para la aceptación del producto suministrado 
o, en su caso, qué comprobaciones deben efectuarse. 

En el caso de efectuarse ensayos, Las entidades y los laboratorios de control de calidad entregarán 
los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, a la dirección facultativa. 

Todas las actividades relacionadas con el control establecido por el Código Estructural quedarán 
documentadas en los correspondientes registros. 

- Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado: 
La conformidad de un hormigón con lo establecido en el proyecto se comprobará durante su 

recepción en la obra, mediante verificación del contenido de la documentación del hormigón, y en su 
caso, tras comprobar su consistencia. 

- Control documental: el Suministrador deberá presentar cualquier documento definido en el artículo 
21 y el anejo nº4 del Código Estructural, así como del resto de los ensayos previos y de una hoja de 
suministro, cuyo contenido mínimo se establece en el punto 2 del anejo nº 4 del Código Estructural. 

- Ensayos de control del hormigón: 
El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su docilidad, resistencia, y durabilidad: 
Salvo en los ensayos previos, la toma de muestras se realizará en el punto de vertido del hormigón 

(obra o instalación de prefabricación), a la salida de éste del correspondiente elemento de transporte y 
entre ¼ y ¾ de la descarga. El representante del laboratorio levantará un acta, según anejo nº 4 del 
Código Estructural, para cada toma de muestras, que deberá estar suscrita por todas las partes presentes 
(laboratorio, constructor, suministrador, etc.), quedándose cada uno con una copia de la misma. 

Control de la docilidad (artículo 57.3.1), se comprobará mediante la determinación de la consistencia 
del hormigón fresco por el método del asentamiento, según la norma UNE-EN 12350-2:2020, excepto 
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para los hormigones autocompactantes. En el caso de hormigones autocompactantes, se estará a lo 
indicado en el artículo 33.5 del Código Estructural. Los ensayos se realizarán siguiendo las 
consideraciones del artículo 57.3.1 del Código Estructural. 

Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control indirecto de 
la resistencia o cuando lo ordene la dirección facultativa. 

Control de la penetración del agua (artículo 57.3.3). Se ensayará según norma UNE-EN 12390-
8:2020 y las prescripciones de este artículo del Código Estructural. 

Control de la resistencia (artículo 57.3.2), se comprobará mediante ensayos de resistencia a 
compresión efectuados sobre probetas fabricadas y curadas. 

Con independencia de los ensayos previos y característicos (preceptivos si no se dispone de 
experiencia previa en: materiales, dosificación y proceso de ejecución previstos), y de los ensayos de 
información complementaria, el Código Estructural establece con carácter preceptivo el control de la 
resistencia a lo largo de la ejecución mediante los ensayos de control, indicados en el artículo 57.5. 

Los ensayos de control de resistencia tienen por objeto comprobar que la resistencia característica 
del hormigón de la obra es igual o superior a la de proyecto y estará en función de si disponen de un 
distintivo de calidad. El control podrá realizarse según las siguientes modalidades: 

- Hormigón preparado y fabricado en central: 
- Con objeto de garantizar la durabilidad, conforme se recoge en el apartado 43.2.1 del Código 

Estructural, el hormigón se fabricará en plantas automatizadas de tal manera que se asegure que la 
dosificación (contenido mínimo de cemento y relación a/c) cumple con los requisitos de durabilidad de 
este Código. Con este fin el fabricante deberá disponer de un dispositivo asociado a la báscula que 
registre la pesada o estará en posesión de un Certificado del Fabricante de Software de dosificación y 
carga, así como un Certificado del Fabricante de Hormigón en el que se garantice la trazabilidad de los 
datos aportados. 

- Las especificaciones del hormigón de limpieza se regirán conforme a lo definido en el Anejo nº 10 
del Código Estructural. 

- Cemento (artículos y 56.4.1 del Código Estructural, Instrucción RC-16. y ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 19.1). 

Se establece la recepción del cemento conforme a la Instrucción RC-16. 
El responsable de la recepción del cemento deberá conservar una muestra preventiva por lote 

durante 100 días. 
Control documental: 
Cada partida se suministrará con un albarán y documentación anexa, que acredite que está 

legalmente fabricada y comercializada, de acuerdo con lo establecido la Instrucción RC-16. 
Ensayos de control: 
Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro y cuando lo indique la 

dirección facultativa, se realizarán los ensayos de recepción previstos en la Instrucción RC-16 y los 
correspondientes a la determinación del ion cloruro, según el Código Estructural. 

Al menos una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la dirección facultativa, se 
comprobarán: componentes del cemento, principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y 
estabilidad de volumen. 

Distintivo de calidad. Marca N de AENOR. Homologación MICT. 
- Agua (artículos 29 y 56.4.5 del Código Estructural): 
Cuando no se posean antecedentes de su utilización, no se utilice agua potable de red de 

suministro., o en caso de duda, se realizarán los siguientes ensayos: 
Ensayos (según normas UNE): exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas. Sulfatos. Ion 

Cloruro. Hidratos de carbono. Sustancias orgánicas solubles en éter. 
- Áridos (artículos 30 y 56.4.2 del Código Estructural y ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 19.1): 
Control documental: 
Salvo en el caso al de áridos de autoconsumo (en el que el Suministrador de hormigón o de los 

elementos prefabricados, deberá aportar un certificado de ensayo conforme al artículo 56.4.2 del Código 
Estructural), los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la conformidad 
2+. 

Otros componentes (artículos 31 y 32 del Código Estructural y ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 19.1). 

Control documental: 
Los aditivos deberán disponer de marcado CE conforme al artículo 56.4.3 del Código Estructural. 
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Cuando se utilicen cenizas volantes o humo de sílice, se exigirá el correspondiente certificado de 
garantía emitido por un laboratorio con los resultados de los ensayos prescritos en el artículo 32 del 
Código Estructural. 

Ensayos de control: 
Se realizarán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 31, 32, 56.4.3 y 56.4.4 

acerca de su composición química y otras especificaciones. 
Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos el efecto de los aditivos sobre las 

características de calidad del hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos 
citados en el artículo 57 del Código Estructural. 

- Acero en armaduras pasivas: 
En el caso de que el acero no esté en posesión del marcado CE la demostración de la conformidad 

del acero (características mecánicas, de adherencia, geométricas, y adicionales para el caso de procesos 
de elaboración con soldadura resistente) se realizará mediante ensayos tal y como se especifica en los 
artículos 58 y 59 del Código Estructural. 

El suministrador proporcionará un certificado en el que se exprese la conformidad con el Código 
Estructural, de la totalidad de las armaduras suministradas con expresión de las cantidades reales 
correspondientes a cada tipo, así como su trazabilidad hasta los fabricantes, de acuerdo con la 
información disponible en la documentación que establece la UNE-EN 10080:2006. Asimismo, cuando 
entre en vigor el marcado CE para los productos de acero, el Suministrador de la armadura facilitará al 
constructor copia del certificado de conformidad incluida en la documentación que acompaña al citado 
marcado CE. En el caso de instalaciones en obra, el constructor elaborará y entregará a la dirección 
facultativa un certificado equivalente al indicado para las instalaciones ajenas a la obra. 

No deberá emplearse cualquier acero que presente picaduras o un nivel de oxidación excesivo que 
pueda afectar a sus condiciones de adherencia (sección afectada superior al 1% de la sección inicial). 

El suministro de armaduras elaboradas y ferralla armada se realizará quedando estas exentas de 
pintura, grasa o cualquier otra sustancia nociva que pueda afectar negativamente al acero, al hormigón o 
a la adherencia entre ambos. 

- Acero en armaduras activas 
Cuando el acero para armaduras activas disponga de marcado CE, su conformidad se comprobará 

mediante la verificación documental, en otro caso, el control se realizará según se especifica en el artículo 
60 del Código Estructural. 

- Elementos resistentes de los forjados: 
Viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón y arcilla cocida. 
Losas alveolares pretensadas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.2). 
Según el Código Estructural., para la recepción de elementos y sistemas de pretensado, se 

comprobará aquélla documentación que avale que los elementos de pretensado que se van a suministrar 
están legalmente comercializados y, en su caso, el certificado de conformidad del marcado CE, en su 
caso, certificado de que el sistema de aplicación del pretensado está en posesión de un distintivo de 
calidad oficialmente reconocido (lo que permitirá eximir la realización de las restantes comprobaciones); 
Para los elementos o sistemas de aplicación del pretensado que no dispongan de marcado CE, deberán 
ser conformes con el Código Estructural (entre otros, comprobaciones experimentales indicadas en este 
artículo). La comprobación de su conformidad, de acuerdo con lo indicado en el artículo 56 del Código 
Estructural. 

- Piezas de entrevigado en forjados: 
Las piezas de entrevigado utilizadas conjuntamente con viguetas prefabricadas de hormigón deberán 

tener marcado CE (conforme a la serie de normas UNE-EN 15037). 
El control de recepción debe efectuarse tanto sobre los elementos prefabricados en una instalación 

industrial ajena a la obra como sobre aquéllos prefabricados directamente por el constructor en la propia 
obra. 

Las piezas irán acompañadas de la hoja de suministro a la que hace referencia el anejo nº 4 del 
Código Estructural; se comprobará la conformidad con los coeficientes de seguridad de los materiales que 
hayan sido adoptados en el proyecto. La dirección facultativa comprobara que se ha controlado la 
conformidad de los productos directamente empleados para la prefabricación del elemento estructural y, 
en particular, la del hormigón, la de las armaduras elaboradas y la de los elementos de pretensado 
(mediante la revisión de los registros documentales, la comprobación de los procedimientos de recepción 
o, en el caso de elementos prefabricados que no estén en posesión de un distintivo oficialmente 
reconocido, mediante la realización de ensayos sobre muestras tomadas en la propia instalación de 
prefabricación). Al menos una vez durante la obra, se realizará una comprobación experimental de los 
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procesos de fabricación y de la geometría según se especifica en los artículos 62.3.1 y 62.3.3 del Código 
Estructural. 

Se comprobará que los elementos llevan un código o marca de identificación que, junto con la 
documentación de suministro, permite conocer el fabricante, el lote y la fecha de fabricación de forma que 
se pueda, en su caso, comprobar la trazabilidad de los materiales empleados para la prefabricación de 
cada elemento. 

Almacenamiento y manipulación 

El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y elementos que se 
vayan a colocar en la obra que asegure la trazabilidad de los mismos conforme al artículo 51.2.2 del 
Código Estructural. 

Los materiales componentes del hormigón se almacenarán y trasportarán evitando el entremezclado, 
contaminación, deterioro o cualquier otra alteración significativa de sus características. 

- Cemento: 
El almacenamiento del cemento en la central de hormigón se efectuará conforme a lo establecido en 

la reglamentación específica vigente. 
Está expresamente prohibido el almacenamiento en el mismo silo o la mezcla de cementos de 

diferentes tipos, clases de resistencia o fabricantes en la elaboración del hormigón, ya que se perdería la 
trazabilidad y las garantías del producto. En el caso de que se tenga que cambiar el tipo de cemento de 
alguno de los silos, previamente se procederá a la limpieza del mismo para evitar mezclas de cemento de 
distintos tipos. 

- Áridos: 
Los áridos se almacenarán en silos, tolvas o acopios sobre el terreno. Los áridos deberán 

almacenarse, sobre una base anticontaminante, de tal forma que queden protegidos de una posible 
contaminación por el ambiente, y especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma 
incontrolada las distintas fracciones granulométricas mediante tabiques separadores o con 
espaciamientos amplios entre ellos. 

Se deberán establecer acopios separados e identificados para los áridos reciclados y los áridos 
naturales. 

Deberán también adoptarse las precauciones necesarias para eliminar en lo posible la segregación 
de los áridos, tanto durante el almacenamiento como durante el transporte. 

En el caso de que existan instalaciones para almacenamiento de agua o aditivos, serán tales que 
eviten cualquier contaminación. 

- Aditivos: 
Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus 

propiedades no se vean afectadas por factores físicos o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.). Los 
aditivos líquidos o diluidos en agua deben almacenarse en depósitos protegidos de la helada y que 
dispongan de elementos agitadores para mantener los líquidos en suspensión. Los aditivos pulverulentos, 
se almacenarán con las mismas condiciones que los cementos. 

- Adiciones: 
Para las adiciones suministradas a granel se emplearán equipos similares a los utilizados para el 

cemento, debiéndose almacenar en recipientes y silos impermeables que los protejan de la humedad y de 
la contaminación, los cuales estarán perfectamente identificados para evitar posibles errores de 
dosificación. 

- Armaduras pasivas: 
Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, las armaduras pasivas se protegerán 

de la lluvia, la humedad del suelo y la eventual agresividad de la atmósfera ambiente. Hasta el momento 
de su elaboración, armado o montaje se conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas para 
garantizar la necesaria trazabilidad. 

- Armaduras activas: 
Las armaduras de pretensado se transportarán debidamente protegidas contra la humedad, deterioro 

contaminación, grasas, etc. asegurando que el medio de transporte tiene la caja limpia y el material está 
cubierto con lona. 

Para eliminar los riesgos de oxidación o corrosión, el almacenamiento se realizará en locales 
ventilados y al abrigo de la humedad del suelo y paredes. En el almacén se adoptarán las precauciones 
precisas para evitar que pueda ensuciarse el material o producirse cualquier deterioro de los aceros 
debido a ataque químico, operaciones de soldadura realizadas en las proximidades, etc. 
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Antes de almacenar las armaduras se comprobará que están limpias, sin manchas de grasa, aceite, 
pintura, polvo, tierra o cualquier otra materia perjudicial para su buena conservación y posterior 
adherencia. 

Las armaduras deben almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes 
de que procedan. 

El estado de superficie de todos los aceros podrá ser objeto de examen en cualquier momento antes 
de su uso, especialmente después de un prolongado almacenamiento en obra o taller, para asegurar que 
no presentan alteraciones perjudiciales. 

- Elementos prefabricados: 
Para el transporte deberá tenerse en cuenta como mínimo que: el apoyo sobre las cajas del camión 

no introducirá esfuerzos no contemplados en el proyecto, la carga deberá estar atada, todas las piezas 
estarán separadas para evitar impactos entre ellas y, caso de transporte en edades muy tempranas del 
elemento, deberá evitarse su desecación. 

Tanto la manipulación, a mano o con medios mecánicos como el izado y acopio de los elementos 
prefabricados en obra se realizará siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante, 
almacenándose en su posición normal de trabajo, sobre apoyos que eviten el contacto con el terreno o 
con cualquier producto que las pueda deteriorar. Si alguna resultase dañada afectando a su capacidad 
portante deberá desecharse. 

Los elementos deberán acopiarse sobre apoyos horizontales lo suficientemente rígidos en función 
del suelo, sus dimensiones y el peso. Las viguetas y losas alveolares pretensadas se apilarán limpias 
sobre durmientes, que coincidirán en la misma vertical, con vuelos, en su caso, no mayores que 0,50 m, 
ni alturas de pilas superiores a 1,50 m, salvo que el fabricante indique otro valor. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

No se empleará aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, salvo que una 
entidad de control elabore un certificado de que los paneles empleados han sido sometidos a un 
tratamiento que evita la reacción con los álcalis del cemento, y se facilite a la dirección facultativa. 

En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico ni en 
general productos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes 
químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

En el caso de estructuras pretensadas, se prohíbe el uso de cualquier sustancia que catalice la 
absorción del hidrógeno por el acero. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Para armaduras activas: Se prohíbe la utilización de empalmes o sujeciones con otros metales 

distintos del acero, así como la protección catódica. Con carácter general, no se permitirá el uso de 
aceros protegidos por recubrimientos metálicos. La dirección facultativa podrá permitir su uso cuando 
exista un estudio experimental que avale su comportamiento como adecuado para el caso concreto de 
cada obra. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

- Condiciones generales: 
Se tomarán las precauciones necesarias, en función de la agresividad ambiental a la que se 

encuentre sometido cada elemento, para evitar su degradación pudiendo alcanzar la duración de la vida 
útil acordada, según lo indicado en proyecto. 

Se cumplirán las prescripciones constructivas indicadas en la Norma de Construcción 
Sismorresistente NCSR-02 que sean de aplicación, según lo indicado en proyecto, para cada uno de los 
elementos: 
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- Vigas de hormigón armado: disposiciones del armado superior, armado inferior, estribos, etc. 
- Soportes de hormigón armado: armado longitudinal, cercos, armaduras de espera en nudos de 

arranque, armado de nudos intermedios y nudos superiores, etc. 
- Forjados: disposiciones del armado superior, armado en nudos, armadura de reparto, etc. 
- Pantallas de rigidización: disposiciones de la armadura base, cercos en la parte baja de los bordes, 

etc. 
- Elementos prefabricados: tratamiento de los nudos. 
Buenas prácticas medioambientales para la ejecución: 
En el caso de que el hormigón se fabrique en central de obra, el constructor deberá efectuar un 

autocontrol equivalente al del hormigón preparado en central, definido en el artículo 51.2.5 del Código 
Estructural. 

Especialmente en el caso de cercanía con núcleos urbanos, el constructor procurará planificar las 
actividades para minimizar los períodos en los que puedan generarse impactos de ruido y, en su caso, 
que sean conformes con las correspondientes ordenanzas locales. 

Todos los agentes que intervienen en la ejecución (constructor, dirección facultativa, etc.) de la 
estructura deberán velar por la utilización de materiales y productos que sean ambientalmente 
adecuados. 

Además de los criterios citados, se podrán seguir los establecidos en el artículo 14.2 del Código 
Estructural de buenas prácticas medioambientales para la ejecución. 

- Replanteo: 
El constructor velará por que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones de 

cada uno de elementos estructurales, sean conformes con lo establecido en el proyecto, teniendo para 
ello en cuenta las tolerancias establecidas en el mismo o, en su defecto, en los Anejos 14 “Tolerancias en 
elementos de hormigón” y 16 “Tolerancias en elementos de acero” del Código Estructural. 

- Ejecución de la ferralla: 
La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, salvo el caso de 

grupos de barras, será igual o superior al mayor de los tres valores siguientes 20 mm (salvo en viguetas y 
losas alveolares pretensadas, donde se tomará 15 mm), el diámetro de la mayor ó 1,25 veces el tamaño 
máximo del árido. 

Corte: se llevará a cabo de acuerdo con, utilizando procedimientos automáticos (cizallas, sierras, 
discos...) o maquinaria específica de corte automático. 

Doblado: las barras corrugadas o ferralla armada se doblarán en frío. 
En el caso de mallas electrosoldadas rigen las mismas limitaciones anteriores siempre que el 

doblado se efectúe a una distancia igual a 4 diámetros contados a partir del nudo, o soldadura, más 
próximo. En caso contrario el diámetro mínimo de doblado no podrá ser inferior a 20 veces el diámetro de 
la armadura. No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo cuando esta 
operación pueda realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra correspondiente. 

Colocación de las armaduras: las jaulas o ferralla serán lo suficientemente rígidas y robustas para 
asegurar la inmovilidad de las barras durante su transporte y montaje y el hormigonado de la pieza, de 
manera que no varíe su posición especificada en proyecto y permitan al hormigón envolverlas sin dejar 
coqueras. 

Separadores: los calzos y apoyos provisionales en los encofrados y moldes deberán ser de 
hormigón, mortero, o plástico rígido o de otro material apropiado, quedando prohibidos los de madera, 
cualquier material residual de obra, aunque sea ladrillo u hormigón y, si el hormigón ha de quedar visto, 
los metálicos. Se comprobarán en obra los espesores de recubrimiento indicados en proyecto. Los 
recubrimientos deberán garantizarse mediante la disposición de los correspondientes elementos 
separadores colocados en obra. 

Empalmes: en los empalmes por solapo de armaduras pasivas, la separación entre las barras será 
de 4 diámetros como máximo. En las armaduras en tracción esta separación no será inferior a los valores 
indicados para la distancia libre entre barras aisladas. En armaduras activas, los empalmes se realizarán 
en las secciones indicadas en el proyecto, y se dispondrán en alojamientos especiales de longitud 
suficiente para poder moverse libremente durante el tesado. 

Las soldaduras a tope de barras de distinto diámetro podrán realizarse siempre que la diferencia 
entre diámetros sea inferior a 3 mm. 

Se prohíbe el enderezamiento en obra de las armaduras activas. 
Antes de autorizar el hormigonado, y una vez colocadas y, en su caso, tesas las armaduras, se 

comprobará si su posición, así como la de las vainas, anclajes y demás elementos, concuerdan con la 
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indicada en los planos, y si las sujeciones son las adecuadas para garantizar su invariabilidad durante el 
hormigonado y vibrado. Si fuera preciso, se efectuarán las oportunas rectificaciones. 

- Fabricación y transporte a obra del hormigón: 
Criterios generales: las materias primas se amasarán de forma que se consiga una mezcla íntima y 

uniforme, estando todo el árido recubierto de pasta de cemento. La dosificación del cemento, de los 
áridos y en su caso, de las adiciones, se realizará en peso. No se mezclarán masas frescas de 
hormigones fabricados con cementos no compatibles debiendo limpiarse las hormigoneras antes de 
comenzar la fabricación de una masa con un nuevo tipo de cemento no compatible con el de la masa 
anterior. El amasado se realizará con un período de batido, a la velocidad de régimen, no inferior a 
noventa segundos. Queda expresamente prohibida la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua 
u otras sustancias que puedan alterar la composición original de la masa fresca, con excepción de lo 
especificado en el artículo 51.4.1 del Código Estructural. 

Transporte del hormigón preparado: el transporte mediante amasadora móvil se efectuará siempre a 
velocidad de agitación y no de régimen. El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado y la 
colocación del hormigón no debe ser mayor a una hora y media, salvo uso de aditivos retardadores de 
fraguado o que el fabricante establezca un plazo inferior en la hoja de suministro. En tiempo caluroso, el 
tiempo límite debe ser inferior salvo que se hayan adoptado medidas especiales para aumentar el tiempo 
de fraguado. 

- Cimbras y apuntalamientos: 
El constructor, antes de su empleo en obra, deberá disponer de un proyecto de cimbra que al menos 

contemple los siguientes aspectos: justifique su seguridad, contenga planos que defina completamente la 
cimbra y sus elementos, y contenga un pliego de prescripciones que indique las características a cumplir 
de los elementos de la cimbra. Además, el constructor deberá disponer de un procedimiento escrito para 
el montaje o desmontaje de la cimbra o apuntalamiento y, si fuera preciso, un procedimiento escrito para 
la colocación del hormigón para limitar flechas y asentamientos. 

Además, la dirección facultativa dispondrá de un certificado facilitado por el constructor y firmado por 
persona física, que garantice los elementos de la cimbra. 

Las cimbras se realizarán según lo indicado en la norma UNE-EN 12812:2008. Se dispondrán 
durmientes de reparto para el apoyo de los puntales. Si los durmientes de reparto descansan 
directamente sobre el terreno, habrá que cerciorarse de que no puedan asentar en él. Los tableros 
llevarán marcada la altura a hormigonar. Las juntas de los tableros serán estancas, en función de la 
consistencia del hormigón y forma de compactación. Se unirá el encofrado al apuntalamiento, impidiendo 
todo movimiento lateral o incluso hacia arriba (levantamiento), durante el hormigonado. Se fijarán las 
cuñas y, en su caso, se tensarán los tirantes. Los puntales se arriostrarán en las dos direcciones, para 
que el apuntalado sea capaz de resistir los esfuerzos horizontales que puedan producirse durante la 
ejecución de los forjados. En los forjados de viguetas armadas se colocarán los apuntalados nivelados 
con los apoyos y sobre ellos se colocarán las viguetas. En los forjados de viguetas pretensadas se 
colocarán las viguetas ajustando a continuación los apuntalados. Los puntales deberán poder transmitir la 
fuerza que reciban y, finalmente, permitir el desapuntalado con facilidad. 

- Encofrados y moldes: 
Serán lo suficientemente estancos para impedir una pérdida apreciable de pasta entre las juntas, 

indicándose claramente sobre el encofrado la altura a hormigonar y los elementos singulares. Los 
encofrados pueden ser de madera, cartón, plástico o metálicos, evitándose el metálico en tiempos fríos y 
los de color negro en tiempo soleado. Se colocarán dando la forma requerida al soporte y cuidando la 
estanquidad de la junta. Los de madera se humedecerán ligeramente, para no deformarlos, antes de 
verter el hormigón. 

Los productos desencofrantes o desmoldeantes aprobados se aplicarán en capas continuas y 
uniformes sobre la superficie interna del encofrado o molde, colocándose el hormigón durante el tiempo 
en que estos productos sean efectivos. Los encofrados y moldes de madera se humedecerán para evitar 
que absorban el agua contenida en el hormigón. Por otra parte, las piezas de madera se dispondrán de 
manera que se permita su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuerzos o deformaciones 
anormales. 

En la colocación de las placas metálicas de encofrado y posterior vertido de hormigón, se evitará la 
disgregación del mismo, picándose o vibrándose sobre las paredes del encofrado. Tendrán fácil 
desencofrado, no utilizándose gasoil, grasas o similares. El encofrado (los fondos y laterales) estará 
limpio en el momento de hormigonar, quedando el interior pintado con desencofrante antes del montaje, 
sin que se produzcan goteos, de manera que el desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de 
revestimiento ni la posible ejecución de juntas de hormigonado, especialmente cuando sean elementos 
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que posteriormente se hayan de unir para trabajar solidariamente. La sección del elemento no quedará 
disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del encofrado ni de otros. No se transmitirán 
al encofrado vibraciones de motores. El desencofrado se realizará sin golpes y sin sacudidas. 

- Colocación de las viguetas y piezas de entrevigados: 
Se izarán las viguetas desde el lugar de almacenamiento hasta su lugar de ubicación, cogidas de 

dos o más puntos, siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación, a mano 
o con grúa. Se colocarán las viguetas en obra apoyadas sobre muros y/o encofrado, colocándose 
posteriormente las piezas de entrevigado, paralelas, desde la planta inferior, utilizándose bovedillas 
ciegas y apeándose, si así se especifica en proyecto, procediéndose a continuación al vertido y 
compactación del hormigón. Si alguna resultara dañada afectando a su capacidad portante será 
desechada. En los forjados reticulares, se colocarán los casetones en los recuadros formados entre los 
ejes del replanteo. En los forjados no reticulares, la vigueta quedará empotrada en la viga, antes de 
hormigonar. Finalizada esta fase, se ajustarán los puntales y se procederá a la colocación de las piezas 
de entrevigado, las cuales no invadirán las zonas de macizado o del cuerpo de vigas o soportes. Se 
dispondrán los pasatubos y se encofrarán los huecos para instalaciones. En los voladizos se realizarán 
los oportunos resaltes, molduras y goterones, que se detallen en el proyecto; así mismo se dejarán los 
huecos precisos para chimeneas, conductos de ventilación, pasos de canalizaciones, etc. Se encofrarán 
las partes macizas junto a los apoyos. 

- Colocación de las armaduras: 
Se colocarán las armaduras sobre el encofrado, con sus correspondientes separadores. La 

armadura de negativos se colocará preferentemente bajo la armadura de reparto. Podrá colocarse por 
encima de ella siempre que ambas cumplan las condiciones requeridas para los recubrimientos y esté 
debidamente asegurado el anclaje de la armadura de negativos sin contar con la armadura de reparto. En 
los forjados de losas alveolares pretensadas, las armaduras de continuidad y las de la losa superior 
hormigonada en obra, se mantendrán en su posición mediante los separadores necesarios. En muros y 
pantallas se anclarán las armaduras sobre las esperas, tanto longitudinal como transversalmente, 
encofrándose tanto el trasdós como el intradós, aplomados y separadas sus armaduras. Se utilizarán 
calzos separadores y elementos de suspensión de las armaduras para obtener el recubrimiento adecuado 
y posición correcta de negativos en vigas. 

Colocación y aplomado de la armadura del soporte; en caso de reducir su sección se grifará la parte 
correspondiente a la espera de la armadura, solapándose la siguiente y atándose ambas. Los cercos se 
sujetarán a las barras principales mediante simple atado u otro procedimiento idóneo, prohibiéndose 
expresamente la fijación mediante puntos de soldadura una vez situada la ferralla en los moldes o 
encofrados. Encofrada la viga, previo al hormigonado, se colocarán las armaduras longitudinales 
principales de tracción y compresión, y las transversales o cercos según la separación entre sí obtenida. 

- Puesta en obra del hormigón: 
Se seguirán las prescripciones del artículo 52.2 del Código Estructural. 
No se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. Antes de hormigonar se 

comprobará que no existen elementos extraños, como barro, trozos de madera, etc. y se regará 
abundantemente, en especial si se utilizan piezas de entrevigado de arcilla cocida. No se colocarán en 
obra tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que permita una compactación completa de la 
masa. No se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad del director de la ejecución 
de obra, una vez que se hayan revisado las armaduras ya colocadas en su posición definitiva. En general, 
se controlará que el hormigonado del elemento se realice en una jornada. Se adoptarán las medidas 
necesarias para que, durante el vertido y colocación de las masas de hormigón, no se produzca 
disgregación de la mezcla, evitándose los movimientos bruscos de la masa, o el impacto contra los 
encofrados verticales y las armaduras. Queda prohibido el vertido en caída libre para alturas superiores a 
un metro. En el caso de vigas planas el hormigonado se realizará tras la colocación de las armaduras de 
negativos, siendo necesario el montaje del forjado. En el caso de vigas de canto con forjados apoyados o 
empotrados, el hormigonado de la viga será anterior a la colocación del forjado, en el caso de forjados 
apoyados y tras la colocación del forjado, en el caso de forjados semiempotrados. En el momento del 
hormigonado, las superficies de las piezas prefabricadas que van a quedar en contacto con el hormigón 
vertido en obra deben estar exentas de polvo y convenientemente humedecidas para garantizar la 
adherencia entre los dos hormigones. 

El hormigonado de los nervios o juntas y la losa superior se realizará simultáneamente, compactando 
con medios adecuados a la consistencia del hormigón. En los forjados de losas alveolares pretensadas se 
asegurará que la junta quede totalmente rellena. En el caso de losas alveolares pretensadas, la 
compactación del hormigón de relleno de las juntas se realizará con un vibrador que pueda penetrar en el 
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ancho de las juntas. Las juntas de hormigonado perpendiculares a las viguetas deberán disponerse a una 
distancia de apoyo no menor que 1/5 de la luz, más allá de la sección en que acaban las armaduras para 
momentos negativos. Las juntas de hormigonado paralelas a las mismas es aconsejable situarlas sobre el 
eje de las piezas de entrevigado y nunca sobre los nervios. 

En losas/ forjados reticulares el hormigonado de los nervios y de la losa superior se realizará 
simultáneamente. Se hormigonará la zona maciza alrededor de los pilares. La placa apoyará sobre los 
pilares (ábaco). 

- Compactación del hormigón: 
Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la mezcla, debiendo 

prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. La compactación del hormigón se hará con 
vibrador, controlando la duración, distancia, profundidad y forma del vibrado. No se rastrillará en forjados. 
Como criterio general el hormigonado en obra se compactará por picado con barra (los hormigones de 
consistencia blanda o fluida se picarán hasta la capa inferior ya compactada), vibrado enérgico, (los 
hormigones secos se compactarán, en tongadas no superiores a 20 cm) y vibrado normal en los 
hormigones plásticos o blandos. El revibrado del hormigón deberá ser objeto de aprobación por parte del 
director de la ejecución de obra. 

- Juntas de hormigonado: 
Se seguirán las prescripciones del artículo 52.4 del Código Estructural. 
Deberán, en general, estar previstas en el proyecto, se situarán en dirección lo más normal posible a 

la de las tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial. Se les dará la forma 
apropiada que asegure una unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormigón. Cuando 
haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto se dispondrán en los 
lugares que apruebe la dirección facultativa, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. Se 
evitarán juntas horizontales. No se reanudará el hormigonado, sin que las juntas hayan sido previamente 
examinadas y aprobadas por el director de la ejecución de obra. Antes de reanudar el hormigonado se 
limpiará la junta de toda suciedad o árido suelto y se retirará la capa superficial de mortero utilizando para 
ello chorro de arena o cepillo de alambre. Se prohíbe a tal fin el uso de productos corrosivos. Para 
asegurar una buena adherencia entre el hormigón nuevo y el antiguo se eliminará toda lechada existente 
en el hormigón endurecido, y en el caso de que esté seco, se humedecerá antes de proceder al vertido 
del nuevo hormigón. Se autorizará el empleo de otras técnicas para la ejecución de juntas siempre que se 
justifiquen previamente mediante ensayos de suficiente garantía. 

La forma de la junta será la adecuada para permitir el paso de hormigón de relleno, con el fin de 
crear un núcleo capaz de transmitir el esfuerzo cortante entre losas colaterales y para, en el caso de 
situar en ella armaduras, facilitar su colocación y asegurar una buena adherencia. La sección transversal 
de las juntas deberá cumplir con los requisitos siguientes: el ancho de la junta en la parte superior de la 
misma no será menor que 30 mm; el ancho de la junta en la parte inferior de la misma no será menor que 
5 mm, ni al diámetro nominal máximo de árido. 

- Hormigonado en temperaturas extremas: 
Se seguirán las prescripciones del artículo 52.3.1 y 52.3.2 del Código Estructural. 
La temperatura de la masa del hormigón en el momento de verterla en el molde o encofrado no será 

inferior a 5 ºC. No se autorizará el hormigonado directo sobre superficies de hormigón que hayan sufrido 
los efectos de las heladas, sin haber retirado previamente las partes dañadas por el hielo. Se prohíbe 
verter el hormigón sobre elementos cuya temperatura sea inferior a 0 ºC. En general se suspenderá el 
hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente 
superior a 40 ºC o se prevea que, dentro de las 48 h siguientes, pueda descender la temperatura 
ambiente por debajo de los 0 ºC. El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización 
expresa del director de la ejecución de obra. Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se 
adoptarán las medidas oportunas para evitar la evaporación del agua de amasado, estas medidas 
deberán acentuarse para hormigones de resistencias altas. Para ello, los materiales y encofrados deberán 
estar protegidos del soleamiento y una vez vertido se protegerá la mezcla del sol y del viento, para evitar 
que se deseque. 

- Curado del hormigón: 
Se seguirán las prescripciones del artículo 52.5 del Código Estructural. 
Se deberán tomar las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento de la humedad del 

hormigón durante el fraguado y primer período de endurecimiento, mediante un adecuado curado. Si el 
curado se realiza mediante riego directo, éste se hará sin que produzca deslavado de la superficie y 
utilizando agua sancionada como aceptable por la práctica. Queda prohibido el empleo de agua de mar 
para hormigón armado o pretensado, salvo estudios especiales. Si el curado se realiza empleando 
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técnicas especiales (curado al vapor, por ejemplo) se procederá con arreglo a las normas de buena 
práctica propias de dichas técnicas, previa autorización del director de la ejecución de obra. La dirección 
facultativa comprobará que el curado se desarrolla adecuadamente durante, al menos, el período de 
tiempo indicado en el proyecto o, en su defecto, el indicado en el Código Estructural. 

- Hormigones especiales: 
Las prescripciones del uso de árido reciclado se encuentran recogidas en el artículo 30.8 del Código 

Estructural. Las prescripciones del hormigón autocompactante en relación a su docilidad se encuentran 
recogidas en el artículo 33.5 y 33.6 del Código Estructural. 

Cuando se empleen hormigones autocompactantes, el Autor del proyecto o la dirección facultativa 
podrán disponer la obligatoriedad de cumplir las recomendaciones recogidas al efecto en el apartado 
57.3.1 del Código Estructural. 

El Anejo nº 7 del Código Estructural recoge las recomendaciones para el proyecto y la ejecución de 
estructuras de hormigón con fibras, mientras que el anejo nº 8 contempla las estructuras de hormigón con 
árido ligero. 

- Descimbrado, desencofrado y desmoldeo: 
Las operaciones de descimbrado, desencofrado y desmoldeo no se realizarán hasta que el hormigón 

haya alcanzado la resistencia necesaria. Cuando se trate de obras de importancia y no se posea 
experiencia de casos análogos, o cuando los perjuicios que pudieran derivarse de una fisuración 
prematura fuesen grandes, se realizarán ensayos de información. Los ensayos de información sólo son 
preceptivos en los casos previstos en el artículo 57.7 del Código Estructural. No obstante, se realizarán 
cuando lo exija la dirección facultativa. Estos ensayos servirán para estimar la resistencia real del 
hormigón y poder fijar convenientemente el momento de desencofrado, desmoldeo o descimbrado. El 
orden de retirada de los puntales en los forjados unidireccionales será desde el centro del vano hacia los 
extremos y en el caso de voladizos del vuelo hacia el arranque. No se entresacarán ni retirarán puntales 
sin la autorización previa de la dirección Facultativa. No se desapuntalará de forma súbita y se adoptarán 
precauciones para impedir el impacto de las sopandas y puntales sobre el forjado. Se desencofrará 
transcurrido el tiempo definido en el proyecto y se retirarán los apeos según se haya previsto. El 
desmontaje de los moldes se realizará manualmente, tras el desencofrado y limpieza de la zona a 
desmontar. Se cuidará de no romper los cantos inferiores de los nervios de hormigón, al apalancar con la 
herramienta de desmoldeo. Terminado el desmontaje se procederá a la limpieza de los moldes y su 
almacenado. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de 
sus instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, 
impermeables y adecuadamente señalizadas. Las aguas así almacenadas podrán reutilizarse como agua 
de amasado para la fabricación del hormigón, siempre que se cumplan los requisitos establecidos al 
efecto en el artículo 29 del Código Estructural. 

Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del hormigón en 
la obra. En caso de que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento semejante al 
anteriormente indicado para las centrales de obra. 

En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones medioambientales 
tanto al suelo como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar la 
retirada de los correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso de producirse el vertido, se 
gestionará los residuos generados según lo indicado en el indicador prestacional definido en el nº 3.51 de 
la tabla A2.A.1.1 del anejo nº 2 del Código Estructural. 

• Tolerancias admisibles 

- Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones 
admisibles para el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto 
de ejecución o, en su defecto a lo establecido en los Anejos 14 “Tolerancias en elementos de hormigón” y 
16 “Tolerancias en elementos de acero” del Código Estructural. En particular: 

- Para armaduras entre -20 mm y +50 mm. 
- Para recubrimientos ±10 mm. 
- Capa superior del hormigón de limpieza y capa superior del cimiento entre +20 mm y -50 mm. 
- Espesor del hormigón de limpieza - 30 mm. 
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- Dimensiones en planta de cimentaciones entre -20 mm y +8% de la dimensión. 
- Dimensiones en sección transversal ±5%. 
- Planeidad de hormigón de limpieza, capa superior del cimiento y caras laterales ±16 mm. 
- Acabado superficial: llaneado mecánico (tipo helicóptero) +-12 mm; maestreado con regla ±8 mm: 

liso ±5 mm; muy liso ±3 mm. 
- Aberturas de elementos entre - 6 mm y +24 mm. 
- Espesor de muros y paredes entre -10 mm y +12 mm (espesor hasta 25 cm) o +16 mm (espesor 

mayor). 
- Desviación de la vertical: 0,15 %, con un límite de 12 mm. 

• Condiciones de terminación 

Las superficies vistas, una vez desencofradas o desmoldeadas, no presentarán coqueras o 
irregularidades que perjudiquen al comportamiento de la obra o a su aspecto exterior. 

Para los acabados especiales el proyecto especificará los requisitos directamente o bien mediante 
patrones de superficie. 

Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, entalladuras, cajetines, etc., que 
deba efectuarse una vez terminadas las piezas, en general se utilizarán morteros fabricados con masas 
análogas a las empleadas en el hormigonado de dichas piezas, pero retirando de ellas los áridos de 
tamaño superior a 4 mm. 

El forjado acabado presentará una superficie uniforme, sin irregularidades, con las formas y texturas 
de acabado en función de la superficie encofrante. Si ha de quedar la losa vista tendrá además una 
coloración uniforme, sin goteos, manchas o elementos adheridos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

El constructor elaborará el Plan de obra y el procedimiento de autocontrol de la ejecución de la 
estructura, los resultados de todas las comprobaciones realizadas serán documentados en los registros 
de autocontrol. Además, efectuará una gestión de los acopios que le permita mantener y justificar la 
trazabilidad de las partidas y remesas recibidas en la obra, de acuerdo con el nivel de control establecido 
por el proyecto para la estructura. 

Antes de iniciar las actividades de control en la obra, la dirección facultativa aprobará el programa de 
control, preparado de acuerdo con el plan de control definido en el proyecto, y considerando el plan de 
obra del constructor. Este programa contendrá lo especificado en el artículo 19 del Código Estructural. 

Se seguirán las prescripciones del capítulo 14 del Código Estructural. Considerando los dos niveles 
siguientes para la realización del control de la ejecución: control de ejecución, a nivel normal y a nivel 
intenso, según lo exprese el proyecto de ejecución. 

Las comprobaciones generales que deben efectuarse para todo tipo de obras durante la ejecución 
son: 

Comprobaciones de replanteo: 
Se comprobará que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones presentan 

unas posiciones y magnitudes dimensionales cuyas desviaciones respecto al proyecto son conformes con 
las tolerancias indicadas en los Anejos 14 “Tolerancias en elementos de hormigón” y 16 “Tolerancias en 
elementos de acero” del Código Estructural, para los coeficientes de seguridad de los materiales 
adoptados en el cálculo de la estructura. 

- Cimbras y apuntalamientos: 
Se comprobará la correspondencia con los planos de su proyecto, especialmente los elementos de 

arriostramiento y sistemas de apoyo, asimismo se revisará el montaje y desmontaje. 
- Encofrados y moldes: 
Previo vertido del hormigón, se comprobará la limpieza de las superficies interiores, la aplicación de 

producto desencofrante (si necesario), y que la geometría de las secciones es conforme a proyecto 
(teniendo en cuenta las tolerancias de proyecto o, en su defecto, las referidas en los Anejos 14 
“Tolerancias en elementos de hormigón” y 16 “Tolerancias en elementos de acero” del Código 
Estructural), además de los aspectos indicados en el apartado 48.3 En el caso de encofrados y moldes en 
los que se dispongan elementos de vibración exterior, se comprobará su ubicación y funcionamiento. 

- Armaduras pasivas: 
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Previo el montaje, se comprobará que el proceso de armado se ha efectuado conforme lo indicado 
en el artículo 49 del Código Estructural, que las longitudes de anclaje y solapo se corresponden con las 
indicadas en proyecto y que la sección de acero no es menor de la prevista en proyecto. 

Se comprobarán especialmente las soldaduras efectuadas en obra y la geometría real de la 
armadura montada, su correspondencia con los planos. Asimismo, se comprobará que la disposición de 
separadores (distancia y dimensiones) y elementos auxiliares de montaje, garantiza el recubrimiento. 

- Procesos de hormigonado y posteriores al hormigonado: 
Se comprobará que no se forman juntas frías entre diferentes tongadas, que se evita la segregación 

durante la colocación del hormigón, la ausencia de defectos significativos en la superficie del hormigón 
(coqueras, nidos de grava y otros defectos), las características de aspecto y acabado del hormigón que 
hubieran podido ser exigidas en el proyecto, además se comprobará que el curado se desarrolla 
adecuadamente durante, al menos el período de tiempo indicado en el proyecto o, en el Código 
Estructural. 

- Montaje y uniones de elementos prefabricados: 
Se prestará especial atención al mantenimiento de las dimensiones y condiciones de ejecución de 

los apoyos, enlaces y uniones. 
- Elemento terminado: 
En el caso de que el proyecto adopte en el cálculo unos coeficientes de ponderación de los 

materiales reducidos, se deberá comprobar que se cumplen específicamente las tolerancias geométricas 
establecidas en el proyecto o, en su defecto, las indicadas al efecto en los Anejos 14 “Tolerancias en 
elementos de hormigón” y 16 “Tolerancias en elementos de acero” del Código Estructural. 

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la 
estructura a la sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 2 del Código Estructural, la dirección 
facultativa deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales 
empleados en la misma, se satisface la misma clasificación (baja, alta o muy alta) que el definido en el 
proyecto para el índice ICES. 

• Ensayos y pruebas 

Según artículo 57.8 del Código Estructural, de las estructuras proyectadas y construidas con arreglo 
a dicho Código, en las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, comprobada 
mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos de información y en particular a 
pruebas de carga, las incluidas en los supuestos que se relacionan a continuación: 

- Cuando así lo dispongan las Instrucciones, Reglamentos específicos de un tipo de estructura o el 
proyecto. 

- Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reúne 
ciertas condiciones específicas. En este caso el proyecto establecerá los ensayos oportunos que se 
deben realizar, indicando con toda precisión la forma de realizarlos y el modo de interpretar los 
resultados. 

- Cuando a juicio de la dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, 
funcionalidad o durabilidad de la estructura. 

- Cuando se realicen pruebas de carga, estas no deberán realizarse antes de que el hormigón haya 
alcanzado la resistencia de proyecto. La evaluación de las pruebas de carga reglamentarias requiere la 
previa preparación de un proyecto de prueba de carga, 

- Cuando la Propiedad haya establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura a la 
sostenibilidad, de conformidad con anejo nº 2 del Código Estructural, la dirección facultativa deberá 
comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la 
misma, se satisface la misma clasificación que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

Conservación y mantenimiento 

No es conveniente mantener más de tres plantas apeadas, ni tabicar sin haber desapuntalado 
previamente. 

Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda 
provocar daños irreversibles en los elementos ya hormigonados. 

5. Instalaciones 

5.1. Arquetas, pozos y marcos 
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5.1.1. Arquetas y pozos in situ 

Descripción 

Descripción 

Arquetas y pozos registrables realizadas in situ con hormigón en masa, con hormigón armado o bien 
con obra de fábrica cerámica o de bloques de hormigón. Siempre se ejecutarán sobre solera de hormigón 
en masa o armado, según casos. Las arquetas podrán disponer o no de tapa, y ser o no registrables. La 
forma más común de las arquetas es la cuadrangular, mientras que los pozos suelen ser circulares. En 
algunos casos se incluye el enfoscado interior de las arquetas y pozos. En los pozos o en las arquetas de 
gran tamaño es frecuente la colocación de escalones o pates para facilitar al acceso interior. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Unidad de arqueta realmente ejecutada. La unidad de obra incluye: transporte hasta el tajo de 
todos los materiales necesarios, replanteo, comprobación del lecho de apoyo, ejecución de la base de 
hormigón en masa o de hormigón armado según casos, así como la ejecución de las paredes con fabrica 
u hormigón. Se incluye la parte proporcional de elementos auxiliares, así como los acabados interiores y 
pates según casos. 

Es frecuente la ejecución de pozos con tipología mixta, formados por fábrica de ladrillo cerámico en 
la base y elementos prefabricados de hormigón en el cuerpo. 

No se incluyen las unidades de excavación, ni tampoco la preparación del fondo de la excavación. 
Los agotamientos de la excavación que puedan ser necesarios están excluidos. Tampoco se incluye el 
relleno y la compactación del trasdós. 

Las tapas y los marcos no están incluidas en la partida, y se definen y ejecutan según el capítulo 
Arquetas, pozos y marcos de este pliego. Si no se especifica son de abono independiente. Puede estar 
incluido su abono en la unidad de arqueta. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Los hormigones y los aceros a emplear cumplirán el Código Estructural. 
La fábrica de ladrillo cumplirá lo establecido en la norma UNE-EN 771-1:2011+A1:2016. 
Los bloques de hormigón prefabricado cumplirán lo establecido en la norma UNE-EN 771-

3:2011+A1:2016 “Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida”. 
Los morteros de albañilería a emplear cumplirán con la instrucción para la recepción de elementos 

(RC-16), así como lo establecido en las normas UNE-EN 998-1:2018 y UNE-EN 998-2:2018. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad 
y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de 
residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

Con respecto a la excavación ver capítulo Acondicionamiento del terreno de este Pliego. 
La excavación coincidirá con las medidas exteriores de la arqueta o pozo otorgándole unos 

márgenes de +5/10 cm en los laterales para facilitar la ejecución de las fábricas. En caso de muros de 
hormigón se aumentará esta tolerancia en caso de encofrado a dos caras, o se ceñirá a las dimensiones 
establecidas en los planos del proyecto, en caso de encofrado contra el terreno. 

La parte superior de la obra se dispondrá de tal manera que se eviten los derrames del terreno 
circundante sobre el interior de la arqueta o pozo. 
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Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Replanteo: Se fijarán puntos de referencia de alineación y de nivel. 
Colocación y alineación: la instalación de las arquetas y pozos se ajustarán a las alineaciones de las 

instalaciones a las que sirven. 
Se ejecutará en el fondo de la excavación, una solera de apoyo de hormigón en masa o armado, 

según casos. Previo a la colocación de la solera de hormigón armado, en ocasiones se coloca una capa 
de hormigón de limpieza según características descritas en el Código Estructural. Se comprobará la 
correcta compactación y nivelación del elemento antes de la ejecución de los muros. En algunos casos se 
ejecutan sistemas de desagüe en el fondo de las arquetas. Se cuidarán las pendientes y la ejecución de 
los mismos para su correcto funcionamiento. 

- Muros de fábrica de bloques de hormigón: Colocación y aplomado de miras de referencia. Tendido 
de hilos entre miras. Colocación de plomos fijos en las aristas. Colocación de las piezas por hiladas a 
nivel con mortero. Resolución de esquinas y encuentro. Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando 
los ángulos del fondo y de las paredes interiores de la arqueta. 

- Muros de fábrica cerámica: Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente 
humedecidos, colocados con mortero. Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del 
fondo y de las paredes interiores de la arqueta. 

- Muros de hormigón armado: Colocación del molde reutilizable. Vertido y compactación del 
hormigón en formación de la arqueta. Retirada del molde. 

Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de las paredes interiores de 
la arqueta. Colocación de pates según casos. 

Se colocarán elementos de materiales plásticos o similares, en los pasos de conductos a través de 
los muros de las arquetas para evitar contacto entre distintos materiales. 

Conexionado de los conductos de las instalaciones correspondientes. Relleno de hormigón para 
formación de pendientes en caso de existir. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones (17 01 01), hierro y acero (14 
04 05), ladrillos (17 01 02), residuos de arenas y arcillas (01 04 09), plásticos (17 02 03), envases de 
papel y cartón (15 01 01), madera (17 02 01). 

• Condiciones de terminación 

La arqueta o pozo quedará totalmente enrasada con el terreno/pavimento acabado. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Se comprobará que la disposición del elemento construido se corresponde con lo proyectado. 
También se comprobará que los niveles de la solera, de los muros y de la coronación de los mismos, así 
como las dimensiones, tanto interiores como exteriores, se corresponden con lo indicado en proyecto. 

Se comprobarán a su vez las conexiones de las instalaciones que discurran por su interior. En los 
casos pertinentes, se comprobará el perfecto funcionamiento del desagüe de fondo. 

En caso de apreciar alguna anomalía, como la aparición de fisuras, desplomes, etc., se pondrán en 
conocimiento de la dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones 
que deban efectuarse. 

Conservación y mantenimiento 

Se evitará mientras duren las obras dejar la arqueta o pozo sin tapar o con la tapa mal colocada para 
evitar accidentes. Se protegerán las arquetas o pozos de obturaciones e impactos. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 
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Se comprobará el correcto funcionamiento del elemento instalado, y se realizarán las oportunas 
pruebas de servicio. 

Se probará la instalación que transcurra por el interior de la arqueta para comprobar la perfecta 
ejecución de la misma. 

5.1.2. Marcos y tapas 

Descripción 

Descripción 

Marcos y tapas colocados en partes registrables de la instalación para su apertura y cierre en tareas 
de conservación, mantenimiento y/o ampliación, realizados con elementos prefabricados, siendo los 
materiales más comunes el polipropileno (PP), polietileno (PE), poliéster reforzado con fibra de vidrio 
(PRFV), policloruro de vinilo (PVC) policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U), hormigón armado, 
fundición, acero galvanizado, acero inoxidable, aleación de aluminio o resinas compuestas. 

Generalmente los marcos serán del mismo material que las tapas. Las tapas y marcos podrán ser 
articuladas y disponer de cierre de seguridad, en ocasiones disponen de cadenilla antirrobo. La forma 
más común es la cuadrangular, excepto para los pozos donde suelen ser tapas circulares. Las tapas 
podrán ser ciegas, rellenables o con rejilla para permitir el paso de las aguas pluviales. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Unidad de marco y tapa realmente ejecutados. La unidad de obra incluye transporte hasta el tajo de 
todos los materiales necesarios, replanteo, comprobación del soporte, así como la colocación de los 
elementos que conforman la partida. Se incluye la parte proporcional de elementos auxiliares. 

No se incluyen las unidades de excavación, ni el corte de pavimento. Tampoco se incluye el acabado 
final del pavimento ni el relleno de la junta marco-pavimento. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Las tapas y los marcos se clasifican en función de su carga de rotura según las normas serie UNE-
EN 124. 

Las tapas y marcos de fundición cumplirán lo establecido en la norma UNE-EN 1563:2019. 
Los morteros de albañilería a emplear cumplirán con la instrucción para la recepción de elementos 

(RC-16). 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad 
y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de 
residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

Previamente a la colocación de los marcos, las estructuras de arquetas y pozos estarán 
completamente acabadas. La colocación de los marcos se ejecutará sobre la parte superior de las 
arquetas o pozos y coincidirá con las medidas exteriores de estos otorgándole unos márgenes de +/- 1 a 
3 cm. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Los materiales de marcos y tapas serán compatibles con el acabado del medio urbano en el que se 
instalen, con especial atención a las cargas de rotura por impacto o posible acceso ocasional de 
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vehículos, así como a la resbaladicidad del elemento. También serán compatibles entre si el material de 
los marcos con el de las arquetas y pozos donde asienten. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
Replanteo: Se fijarán puntos de referencia de alineación y de nivel. 
Colocación y alineación: la instalación de las tapas y marcos se ajustarán a la disposición y tamaño 

de los elementos a los que den servicio. 
Se nivelarán los marcos para que las tapas queden enrasadas con el pavimento acabado. Se 

permite una tolerancia máxima de 1 cm de desnivel. 
En caso de tapas articuladas, se evitará que entren elementos extraños en la bisagra que puedan 

afectar al mecanismo. 
En el caso de tapas rellenables se ejecutará el relleno junto con el vertido/colocación del resto del 

pavimento. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones (17 01 01), hierro y acero (14 
04 05), residuos de arenas y arcillas (01 04 09), plásticos (17 02 03), envases de papel y cartón (15 01 
01), madera (17 02 01). 

• Condiciones de terminación 

Las tapas y marcos se ajustarán complemente entre sí, evitando que se produzcan resaltos en el 
pavimento. 

Las tapas deben permanecer colocadas y cerradas mientras duren las obras para evitar accidentes. 
Cuando dispongan de cerradura permanecerán abiertas solo durante los trabajos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Comprobación que los elementos se encuentren en perfecto estado y que tapas y marcos acoplan 
perfectamente entre sí y con el elemento a registrar. También se comprobará que los niveles de acabado 
del marco y la tapa se corresponden con lo indicado en proyecto y con la tolerancia máxima admitida. 

En caso de tapas articuladas se comprobará que funcionan perfectamente. Cuando las arquetas 
sean estancas se deberá comprobar el hermetismo de las tapas colocadas. 

En caso de apreciar alguna anomalía, como la aparición de fisuras, desplomes, etc., se pondrán en 
conocimiento de la dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones 
que deban efectuarse. 

Conservación y mantenimiento 

En caso de apreciar alguna anomalía, como un hundimiento parcial del conjunto, la rotura de la tapa, 
etc. se pondrán en conocimiento de la dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, 
las reparaciones que deban efectuarse. Se evitará, mientras duren las obras, dejar la arqueta o pozo sin 
tapar o con la tapa mal colocada para evitar accidentes. Se protegerán las tapas y marcos para evitar 
durante la obra el paso de maquinaria con peso superior a su carga de rotura. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Se comprobará que tanto las tapas como las arquetas se han ejecutado correctamente y que 
cumplen con su cometido. 

5.2. Red de abastecimiento de agua potable 
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5.2.1. Conducciones termoconformadas 

Descripción 

Descripción 

Conducciones de material polimérico termoconformado indicado para suministro de agua con 
instalación en zanja apoyado sobre cama de material granular. 

Dentro de las conducciones termoconformadas se encuentran: 
- Tuberías de polietileno (PE) de baja, media y alta densidad (PE 30, 50A, 50B, 80 y 100). Las 

presiones de trabajo oscilan entre los 0,4 -2,5 Mpa. Las uniones en las tuberías de polietileno de alta y 
media densidad pueden ser con junta soldada a tope o electrosoldadura con manguito, mientras que, para 
las tuberías de PE de baja densidad, las uniones más frecuentes son las mecánicas mediante bridas o 
elementos de polietileno inyectado. 

- Tuberías de policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U) con diámetros que pueden variar entre los 
16 mm y 800 mm en las series normalizadas y longitudes de 6 metros para diámetros superiores a 63 
mm, o 5 metros para diámetros inferiores. Las presiones de trabajo oscilan entre 0,6 – 2,0 Mpa. Las 
uniones entre conducciones pueden ser con junta elástica o mediante encolado que permite una 
soldadura química en frio entre las dos piezas a unir. 

- Tuberías de policloruro de vinilo orientado (PVC-O) con diámetros que pueden variar entre los 90 
mm y 800 mm en las series normalizadas. Las presiones de trabajo oscilan entre 1,0 – 2,5 Mpa. Las 
uniones entre conducciones son con junta elástica, no admitiéndose las juntas encoladas. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro lineal de canalización realmente ejecutada. La unidad de obra incluye: comprobación del 
lecho de apoyo y replanteo, transporte hasta el tajo, ejecución de cama y colocación sobre ella de la 
tubería, así como el montaje de juntas. Se incluye la parte proporcional de elementos auxiliares de 
montaje, y elementos de unión, así como los acabados. Se incluyen las pruebas de estanqueidad y 
resistencia de la tubería instalada. 

No se incluye en la valoración el relleno lateral compactado hasta los riñones y posterior relleno por 
encima de la generatriz del tubo, ni tampoco el relleno del resto de la zanja, ni la compactación final. 
Según se especifique en proyecto se ejecutará el relleno con material granular o con hormigón en masa. 

No se incluyen las unidades de excavación de la zanja, ni tampoco la preparación del lecho o fondo 
de la misma. Tampoco se incluyen accesorios ni valvulería. Los agotamientos de la excavación que 
puedan ser necesarios están excluidos. Este capítulo no es aplicable a tubos hincados. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Los productos constituyentes de la partida son las tuberías termoconformadas, con las tipologías 
descritas anteriormente y la cama de material granular sobre la que descansarán. 

Los materiales utilizados en la fabricación de las conducciones deben tener las características 
adecuadas en cuanto a resistencia mecánica, química y microbiológica para cumplir con los 
requerimientos inherentes al transporte de agua para consumo humano. 

Las tuberías a instalar deberán incorporar la siguiente información: material de fabricación, diámetro 
nominal, espesor nominal y presión nominal, serie o tipo de tubo, marca del fabricante, año de fabricación 
y lote, así como normativa UNE a la que responde. 

Tuberías de polietileno (PE), cumplirán lo establecido en las normas UNE-EN 12201-1:2024, UNE 
53367-1:2014, UNE 53367-2:2014, UNE 53331:2021, UNE 53394:2018 IN, UNE 53375:2021. 

Las tuberías de policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U), cumplirán lo establecido en las normas 
UNE-EN ISO 1452-1:2010, UNE-EN ISO 1452-2:2010, UNE-EN ISO 1452-3:2011, UNE 53331:2021, 
UNE-EN 1452-1:2002, UNE-EN ISO 1452-2:2010, UNE-EN 1452-3:2010, UNE-EN ISO 1452-4:2010, 
UNE-EN ISO 1452-5:2011, UNE-ENV 1452-6:2002 ERRATUM:2006. 

Los tubos serán siempre de sección circular con sus extremos cortados en sección perpendicular a 
su eje longitudinal. 
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En el transporte y recepción de los tubos se evitarán los golpes y se depositarán con cuidado y sin 
brusquedades, en la zona de acopio. Se evitará rodarlos y en general se tomarán las precauciones 
necesarias para su manejo, de tal manera que no sufran golpes. 

La información e instrucciones dadas por el fabricante deben ser consideradas para evitar toda clase 
de daño, degradación o contaminación del producto. 

Los anillos de goma para unión elástica de juntas podrán ser de caucho natural o sintético y 
cumplirán las especificaciones de la Norma UNE-EN 681-1:1996 (debe ser leída junto a UNE-EN 681-
1/AC:2002, UNE-EN 681-1:1996/A1:1999, UNE-EN 681-1:1996/A2:2002 y UNE-EN 681-1:1996/A3:2006). 

Camas de apoyo: deberán proporcionar un soporte uniforme a las conducciones para evitar 
tensiones. El espesor de la cama responderá a la siguiente ecuación (10+DN/10) cm, con un espesor 
mínimo de diez (10) centímetros. El material de la cama debe ser granular como arena, gravilla o zahorra. 
Se distribuirá uniformemente a lo ancho de la zanja y se nivelará al perfil de la canalización son 
compactar. 

En terrenos con alto nivel freático, se utilizará como cama de apoyo material granular, grava o 
zahorra de tamaño de grano comprendido entre 8 - 16 mm para diámetros < DN 400 mm y de 16 - 30 mm 
para diámetros mayores. En algunos casos puede ser necesaria la colocación de una tubería de drenaje 
en el fondo de la zanja, con un diámetro adecuado para garantizar la evacuación de las aguas. 

Se procurará que la longitud del tubo sea superior a cuatro metros, no sobrepasando los seis metros. 
En la longitud del tubo no se incluye la embocadura. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 

No se admitirá la manipulación de los tubos por medio de cables, cadenas o ganchos desnudos en 
contacto directo con las tuberías, con el fin de que no dañen la superficie del tubo. Se recomienda que la 
suspensión de los tubos se realice por medio de eslingas de cinta ancha. 

Los tubos en su acopio deberán ser apilados sobre una superficie plana, no sometiendo a las 
conducciones a cargas puntuales, y protegiéndolos de daños mecánicos. Se atenderá a las 
recomendaciones del fabricante y a los requisitos de las normas del producto en cuanto a su acopio y 
almacenaje. 

Cuando las tuberías deben permanecer en obra más de 3 meses, deberán ponerse a cubierto o 
cubrirlos con un material transpirable y opaco. 

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad 
y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de 
residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

Será necesario conocer la existencia de otras canalizaciones para instalar correctamente las 
conducciones de abastecimiento. En caso de cruces con canalizaciones eléctricas, de gas o de 
telecomunicaciones, estas, cruzaran por encima de las conducciones de agua. En caso de cruce con 
conducciones de aguas residuales o de aguas pluviales, estas, cruzaran por debajo de las tuberías de 
abastecimiento. 

Con respecto a la estabilidad de los taludes ver capítulo Acondicionamiento del terreno de este 
Pliego. 

Tipos de instalación: las tuberías se instalarán en zanja, pudiendo ser ésta terraplenada o no, en 
ambos casos la zanja podrá albergar varias conducciones en su interior. La profundidad y anchura de la 
zanja serán función del tipo de instalación y diámetro de las tuberías a instalar. 

Las condiciones de resistencia de estos tubos hacen imprescindible una ejecución cuidadosa del 
relleno de la zanja. 

El ancho de zanja debe corresponder al que figure en los planos. No obstante, y como referencia, se 
tomarán los anchos de zanja mínimos en función del diámetro exterior del tubo OD, de acuerdo con la 
Norma UNE-EN 1610:2016. 

• Compatibilidad entre productos, elementos y sistemas constructivos 
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En caso de instalación de elementos de mando y corte (valvulería), o de piezas especiales (codos, 
tes, etc.), estás deberán ser compatibles con el material de la conducción, o se instalarán los 
complementos intermedios necesarios para garantizar su compatibilidad y estanqueidad. 

En el caso de unión mediante junta elástica, el anillo elastomérico de la campana macho, garantiza 
la estanqueidad de la red. 

En el caso de unión mediante encolado, se deberá aplicar únicamente el adhesivo recomendado por 
el fabricante de las tuberías. 

Los tubos de PVC no se utilizarán cuando la temperatura permanente del agua sea superior a 40° C. 
El comportamiento de estas tuberías frente a la acción de las aguas residuales con carácter ácido o 

básico es bueno en general, sin embargo, la acción continuada de disolventes orgánicos puede provocar 
fenómenos de microfisuración. En el caso de que se prevean vertidos frecuentes a la red, de fluidos que 
presenten agresividad, podrá analizarse su comportamiento teniendo en cuenta lo indicado en la UNE 
53389:2001 IN. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
Fondo de la zanja: la superficie del fondo de la zanja debe ser continua, uniforme y libre de partículas 

más gruesas, en función del diámetro nominal de la tubería, 15 mm si DN < 100 mm; 20 mm si 100= DN < 
300 mm; 30 mm si 300= DN < 600 mm; 40 mm si DN= 600 mm. 

Camas de apoyo: ver apartado 2 de este capítulo. 
Replanteo: Se fijarán puntos de referencia de alineación y de nivel con respecto a las indicaciones 

del proyecto. 
Tendido de tuberías: deberá comenzar el tendido desde el extremo de aguas debajo de cada tramo, 

colocando las embocaduras hacia aguas arriba. Se tendrán en cuenta las tolerancias especificadas en el 
proyecto. Los tramos de la traza deben elegirse de tal forma que se consigan trayectos lo más rectos 
posibles. 

Colocación: las tuberías se colocarán en la zanja de forma que se sitúe uniformemente sobre la 
cama de apoyo en toda su longitud. 

Unión: 
- Junta elástica: tanto los tubos como las juntas deben estar limpias tanto exteriormente como 

interiormente, y deben ser comprobados antes de su instalación para verificar que no quedan residuos de 
tierras interpuestos entre los labios de las juntas. En los extremos del tubo y en las juntas debe aplicarse 
un lubricante especial para juntas, recomendado por el fabricante, para facilitar el deslizamiento del tubo y 
junta durante la operación de montaje. 

Una vez centradas y alineadas las tuberías se procederá a la unión del tubo con su precedente 
empujando desde su extremo, bien a mano o mediante palanca (tuberías de pequeño diámetro), tractel o 
mediante eslingas de banda ancha. 

En caso necesario puede cambiarse la dirección del tubo en la junta hasta un ángulo máximo 
indicado por el fabricante. En función de la presión interior y el radio de curvatura pueden ser necesarios 
dados de anclaje en la instalación. 

- Junta por encolado mediante adhesivos: Las zonas a unir de las tuberías deberán estas limpias 
tanto interior como exteriormente. Se aplica el adhesivo de forma homogénea en el extremo del tubo, para 
a continuación introducir la pieza sin girar. Por último, se retira el adhesivo sobrante y se deja secar. 

Refuerzos: Una vez montados los tubos y las piezas, se procederá a la sujeción y apoyo de los 
codos, cambios de dirección, reducciones, piezas de derivación y en general todos aquellos elementos 
que estén sometidos a acciones que puedan originar desviaciones perjudiciales. 

En instalaciones de fuertes pendientes, el montaje se debe realizar en sentido ascendente, 
previendo anclajes transversales para impedir el deslizamiento de la conducción. Se recomienda poner 
los anclajes sobre tubos cortos para asegurar la flexibilidad de la instalación. La forma y dimensiones de 
los macizos de hormigón utilizados en los anclajes dependen de la forma del elemento a anclar, del 
empuje provocado por la presión interior, de la resistencia del terreno, y de las restantes solicitaciones, es 
por ello que se deberán ejecutar según instrucciones del proyecto. 

En el caso de curvas verticales, el anclaje debe llevar zunchos de pletina incrustada en la masa del 
hormigón y convenientemente protegidos contra la corrosión. El anclaje no debe jamás bloquear la 
conducción, sino simplemente oponerse al empuje generado por la presión interior, en una dirección 
determinada. Las juntas a ambos lados del elemento anclado deben permanecer accesibles. 
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Antes de proceder a una prueba de presión, todos los anclajes deben haber obtenido la resistencia 
adecuada. 

Cuando una canalización entre o salga de una estructura, tal como un edificio, arqueta, pozo, boca 
de entrada o bloque de anclaje, tiene que preverse medios para un asentamiento diferencial tolerable. 

De igual manera, deberán preverse dados de hormigón para anclaje de los tubos cuando se trate de 
instalaciones aéreas y/o con pendientes pronunciadas. 

Rellenos: Se situará el relleno de la zona del tubo en capas de 15 a 25 cm sobre cada lado del 
mismo, y se compactarán los laterales hasta unos 30 cm por encima de la generatriz superior del tubo, 
con un grado de compactación no menor del 95% Proctor Normal o hasta que su densidad relativa sea 
mayor del 70% si se tratase de material no coherente o drenante. Las restantes capas, hasta la cota del 
terreno, se compactarán al 100% Proctor Normal y podrán contener material más grueso, 
recomendándose, sin embargo, no emplear elementos de dimensiones superiores a 20 mm. 

Durante las operaciones de instalación, es necesario tomar precauciones para evitar la flotación del 
tubo, así como el desplazamiento del mismo mientras se sitúa el material debajo de los riñones. 

En el proceso de llenado de la zanja, se debe proteger el tubo de caídas de objetos y de impactos 
directos del equipo de compactado o de otras fuentes de daños potenciales. Cuando el relleno se 
compacta hasta la superficie del suelo, no debe utilizarse el equipo de compactado directamente por 
encima del tubo hasta que se haya realizado un rellenado suficiente. No deben emplearse equipos de 
rodillos pisones prensados para consolidar el relleno final, a menos que los fabricantes del tubo y del 
equipo recomienden su empleo. En la compactación del relleno de la zanja, desde la cama hasta 30 cm 
sobre la generatriz superior del tubo, se deben usar pisones vibradores mecánicos ligeros (peso máximo 
en funcionamiento de 0,30 kN), o placas vibratorias ligeras (peso máximo en régimen de funcionamiento 
de 1 kN), y con la profundidad de compactación adecuada. Para alturas de relleno comprendidas entre 
0,3 m y 1 m sobre la generatriz superior del tubo es posible compactar con un pisón vibratorio mediano 
(peso máximo en régimen de funcionamiento de 0,6 kN) o una placa vibratoria (peso máximo en régimen 
de funcionamiento de 5 kN). Los compactadores pesados se permiten a partir de una altura de relleno 
sobre la generatriz superior de la tubería de aproximadamente 1 m. 

Debe reducirse al mínimo la caída libre del relleno sobre la parte superior del tubo. 
No se recomienda utilizar como relleno, materiales con alto contenido de componentes orgánicos, ni 

instalar las tuberías en suelos orgánicos o poco estables (limos, margas, turbas, etc.), o sin tomar 
precauciones especiales (encepados, base continua de hormigón armado, empleo de geotextiles, etc.). 

Se deberán evitar someter a las conducciones recién instaladas a cargas mayores, como son el 
tránsito de vehículos pesados, incluidos los de obra. 

Cuando exista una zanja entibada, la entibación deberá ser retirada tramo a tramo según se vayan 
realizando las operaciones de relleno y compactación, que debe realizarse necesariamente por tongadas. 
Los desmoronamientos y asentamientos de la zanja deben ser evitados. Al retirar la entibación deberá 
comprobarse que la compactación del material de relleno haga unión cohesiva con la superficie natural de 
la pared de la zanja. 

Banda de señalización: Se señalizarán las conducciones de agua mediante la colocación de una 
cinta de polietileno de baja densidad con anchura no inferior a 15 cm y longitud igual a la conducción que 
señaliza. El color será preferentemente azul e indicará con grandes letras “ATENCIÓN TUBERÍA DE 
AGUA ENTERRADA”. En caso de instalación de grandes diámetros es recomendable instalar dos o más 
bandas de señalización. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones (17 01 01), residuos de arenas 
y arcillas (01 04 09), hierro y acero (17 04 05), plástico y caucho (19 12 04). 

• Tolerancias admisibles 

Para tuberías termoconformadas, las normas que especifican las tolerancias en su fabricación son: 
- UNE-EN ISO 2505:2006: tolerancias dimensionales. 
- UNE-EN ISO 1183-1:2019: tolerancias de densidad. 
- UNE-EN ISO 6259-1:2015: tolerancias de resistencia a tracción. 
- UNE-EN ISO 1167-1:2006: tolerancia resistencia interno. 
- UNE 53375:2021: tolerancia contenido negro de carbono (aplicable únicamente a tuberías de PE). 
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La longitud tendrá una tolerancia de ±10 mm, respecto de la longitud fijada. 
Las tolerancias de espesores varían entre +0,4 mm para 2,2 mm de espesor nominal, +0,9 mm para 

6,1 mm de espesor nominal y +2,2 mm para 19,6 mm de espesor nominal. . 

• Condiciones de terminación 

Inspección visual de la cama de material granular, de la instalación de la tubería en el fondo de la 
zanja y sus juntas, así como el material a utilizar en el relleno. Inspección final de la zanja cerrada. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Examen visual del aspecto general de los tubos y piezas para juntas y comprobación de dimensiones 
y espesores. 

• Ensayos y pruebas 

Prueba de presión: se procederá a pruebas parciales de presión interna por tramos de longitud 
aproximada a 500 m, siendo la diferencia de presión entre el punto más bajo y el punto más alto en el 
tramo elegido, menor del 10% de la presión de prueba establecida. 

En el caso de que los tubos vayan a utilizarse con aguas cuya temperatura permanente, esté 
comprendida entre 20º y 40º deberá comprobarse la estanquidad del tubo a la temperatura prevista. 

La prueba de presión es un ensayo hidrostático que se debe realizar únicamente cuando la tubería 
está instalada y tapada parcialmente con la compactación debida. Se comenzará por llenar lentamente de 
agua el tramo objeto de la prueba con una velocidad de llenado inferior a 0,5 m/s, dejando abiertos todos 
los elementos que puedan dar salida al aire, los cuales se irán cerrando sucesivamente de abajo hacia 
arriba una vez se haya comprobado que no existe aire en la conducción. Si esto no fuera posible, el 
llenado se hará aún más lentamente para evitar que quede aire en la tubería. En el punto más alto se 
colocará un grifo de purga para la expulsión del aire y para comprobar que todo el interior del tramo objeto 
de la prueba se encuentra comunicado en forma debida. 

La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, pero en este último caso deberá 
estar provista de llaves de descarga o elementos apropiados para poder regular el aumento de presión. 
Se colocará en el punto más bajo de la tubería a ensayar. La presión interior de prueba en zanja de la 
tubería será tal que se alcance, en el punto más bajo del tramo 1,4 veces la presión máxima de trabajo 
(suma de la máxima presión de servicio más la sobrepresión, incluido el golpe de ariete), que será 
siempre inferior a la presión nominal, en el punto de mayor presión. La presión se hará subir lentamente 
de forma que el incremento de la misma no supere 1 kg/cm2 por minuto. Una vez obtenida la presión, se 
parará durante 30 minutos, y se considerará satisfactoria si durante ese tiempo el manómetro no acuse un 
descenso superior a la siguiente ecuación √p/5, siendo “p” la presión de prueba en zanja en Kg/cm2. 
Cuando el descenso del manómetro sea superior, se corregirán los defectos observados repasando las 
juntas que pierdan agua, e incluso cambiando en caso necesario algún tramo de tubería. 

Prueba de estanqueidad: Después de haberse completado satisfactoriamente la prueba de presión 
interior deberá realizarse la de estanquidad. La presión de prueba de estanquidad será la máxima estática 
que exista en el tramo de tubería objeto de prueba. La pérdida se define como la cantidad de agua que 
debe suministrarse al tramo de tubería en prueba mediante un bombín tarado, de forma que se mantenga 
la presión de estanquidad después de haber llenado la tubería de agua y haberse expulsado el aire. La 
duración de la prueba de estanquidad será de dos horas, y la pérdida en este tiempo será inferior al valor 
dado por la fórmula: 

V = K · L · D 
Siendo: 
V = pérdida total en la prueba en litros. 
L = longitud del tramo objeto de la prueba en metros. 
D = diámetro interior, en metros. 
K = coeficiente dependiente del material. Tuberías termoconformadas = 0,35. 
En cualquier caso, cualesquiera que sean las pérdidas fijadas, si éstas son sobrepasadas, se 

repasarán todas las juntas y tubos defectuosos; así mismo se repasará cualquier pérdida de agua 
apreciable, aun cuando el total sea inferior al admisible. 

Conservación y mantenimiento 

Inspección visual de la tubería desde los elementos registrables (arquetas, pozos, etc.) en caso de 
que dispongan de ellos. 
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Se comprobará que las válvulas de corte, en caso de existir, permanecen cerradas hasta la entrada 
en funcionamiento de la instalación o la entrega de la obra. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Pruebas hidráulicas de las conducciones: prueba de presión y prueba de estanqueidad, que podrán 
ser tanto totales como por tramos en función del tamaño de la red. 

5.2.2. Conducciones de poliéster reforzado con fibra de vidrio 

Descripción 

Descripción 

Tubo de poliéster reforzado con fibra de vidrio para abastecimiento de agua con instalación en zanja 
apoyado sobre cama de material granular. Las uniones pueden ser con junta rígida (bridas, unión 
encolada) o flexible (manguitos, elástica o rígida para soldar. Las presiones de trabajo oscilan entre 0,6 y 
2,5 Mpa. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro lineal de canalización realmente ejecutada. La unidad de obra incluye: comprobación del 
lecho de apoyo y replanteo, transporte hasta el tajo, ejecución de cama y colocación sobre ella de la 
tubería, así como el montaje de juntas. Se incluye la parte proporcional de elementos auxiliares de 
montaje, y elementos de unión, así como los acabados. Se incluyen las pruebas de estanqueidad y 
resistencia de la tubería instalada. 

No se incluye en la valoración el relleno lateral compactado hasta los riñones y posterior relleno por 
encima de la generatriz del tubo, ni tampoco el relleno del resto de la zanja, ni la compactación final. 
Según se especifique en proyecto se ejecutará el relleno con material granular o con hormigón en masa. 

No se incluyen las unidades de excavación de la zanja, ni tampoco la preparación del lecho o fondo 
de la misma. Tampoco se incluyen accesorios ni valvulería. Los agotamientos de la excavación que 
puedan ser necesarios están excluidos. Este capítulo no es aplicable a tubos hincados. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Los productos constituyentes de la partida son las tuberías de poliéster reforzado con fibra de vidrio 
(PRFV), con las tipologías descritas anteriormente y la cama de material granular sobre la que 
descansarán. 

Las conducciones a instalar deberán incorporar documentación y hojas técnicas con su descripción, 
además de grafiada en la propia tubería la siguiente información: material del que están fabricados, 
diámetro nominal, espesor nominal y presión nominal, serie o tipo de tubo, marca del fabricante, año de 
fabricación y lote, así como normativa UNE a la que responde. 

Los conductos de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV), cumplirán lo establecido en las 
normas UNE-EN ISO 23856:2022, UNE-EN 637:1996, UNE-EN 705:1995, UNE-EN ISO 10468:2024, 
UNE-EN 1119:2009, UNE-EN 1120:1996, UNE-EN 1225:1996, UNE-EN 1226:1996, UNE-EN 1228:1996, 
UNE-EN 1229:1996, UNE-EN 1447:2009+A1:2011. 

En el transporte y recepción de los tubos se evitarán los golpes y se depositarán con cuidado y sin 
brusquedades, en la zona de acopio. Se evitará rodarlos y en general se tomarán las precauciones 
necesarias para su manejo, de tal manera que no sufran daños. 

La información e instrucciones dadas por el fabricante deben ser consideradas para evitar toda clase 
de daño, degradación o contaminación del producto. 

Camas de apoyo: deberán proporcionar un soporte uniforme a las conducciones para evitar 
tensiones. El espesor de la cama responderá a la siguiente ecuación (10+DN/10) cm, con un espesor 
mínimo de 10 cm. El material de la cama debe ser granular como arena, gravilla o zahorra. Se distribuirá 
uniformemente a lo ancho de la zanja y se nivelará al perfil de la canalización son compactar. 

94



En terrenos con alto nivel freático, se utilizará como cama de apoyo material granular, grava o 
zahorra de tamaño de grano comprendido entre 8 - 16 mm para diámetros < DN 400 mm y de 16 - 30 mm 
para diámetros mayores. En algunos casos puede ser necesaria la colocación de una tubería de drenaje 
en el fondo de la zanja, con un diámetro adecuado para garantizar la evacuación de las aguas. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 

No se admitirá la manipulación de las conducciones por medio de cables, cadenas o ganchos 
desnudos en contacto directo con las tuberías, con el fin de que no dañen la superficie del tubo. Se 
recomienda que la suspensión de los tubos se realice por medio de eslingas de cinta ancha. 

Los tubos en su acopio deberán ser apilados sobre una superficie plana, no sometiendo a las 
conducciones a cargas puntuales, y protegiéndolos de posibles daños mecánicos. Se atenderá a las 
recomendaciones del fabricante y a los requisitos de las normas del producto en cuanto a su acopio y 
almacenaje. 

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad 
y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de 
residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

Será necesario conocer la existencia de otras canalizaciones para instalar correctamente las 
conducciones de abastecimiento. En caso de cruces con canalizaciones eléctricas, de gas o de 
telecomunicaciones, éstas, cruzarán por encima de las conducciones de agua. En caso de cruce con 
colectores de aguas residuales o redes de aguas pluviales, éstas, cruzarán por debajo de las tuberías de 
abastecimiento. 

Con respecto a la estabilidad de los taludes ver capítulo Acondicionamiento del terreno de este 
Pliego. 

Tipos de instalación: las tuberías se instalarán en zanja o en zanja terraplenada, en ambos casos la 
zanja podrá albergar varias conducciones en su interior. La profundidad y anchura de la zanja serán 
función del tipo de instalación y diámetro de las tuberías a instalar. 

El ancho de zanja debe corresponder al que figure en los planos. No obstante, y como referencia, se 
tomarán los anchos de zanja mínimos en función del diámetro exterior del tubo OD, de acuerdo con la 
Norma UNE-EN 1610:2016. 

• Compatibilidad entre productos, elementos y sistemas constructivos 

En caso de instalación de elementos de mando y corte (valvulería), o de piezas especiales (codos, T, 
etc.), estás deberán ser compatibles con el material de la conducción, o se instalarán los complementos 
necesarios para garantizar su compatibilidad y estanqueidad. 

En el caso de unión mediante juntas flexibles, el anillo elastomérico del elemento garantiza la 
estanqueidad de la red. 

En el caso de unión mediante encolado, se deberá aplicar únicamente adhesivo recomendado por el 
fabricante de las tuberías. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
Fondo de la zanja: la superficie del fondo de la zanja debe ser continua, uniforme y libre de partículas 

más gruesas, en función del diámetro nominal de la tubería, 15 mm si DN < 100 mm; 20 mm si 100 ≥ DN 
< 300 mm; 30 mm si 300 ≥ DN < 600 mm; 40 mm si DN ≥ 600 mm. 

Camas de apoyo: ver apartado 2 de este epígrafe. 
Replanteo: Se fijarán puntos de referencia de alineación y de nivel con respecto a las indicaciones 

del proyecto. 
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Tendido de tuberías: deberá comenzar el tendido desde el extremo de aguas debajo de cada tramo, 
colocando las embocaduras hacia aguas arriba. Se tendrán en cuenta las tolerancias especificadas en el 
proyecto. Los tramos de la traza deben elegirse de tal forma que se consigan trayectos lo más rectos 
posibles. 

Colocación: las tuberías se colocarán en la zanja de forma que se sitúe uniformemente sobre la 
cama de apoyo en toda su longitud. 

Unión: 
- Flexibles: incluyen juntas con enchufe y extremo liso con anillo elastomérico (en ocasiones es un 

anillo doble), con manguitos y elemento de estanquidad (también puede disponerse doble anillo) y junta 
autotrabada cuando se prevean esfuerzos de tracción. Tanto los tubos como las juntas deben estar 
limpias tanto exteriormente como interiormente, y deben ser comprobados antes de su instalación para 
verificar que no quedan residuos de tierras interpuestos entre los labios de las juntas. En los extremos del 
tubo y en las juntas debe aplicarse un lubricante especial para juntas, recomendado por el fabricante, 
para facilitar el deslizamiento del tubo y junta durante la operación de montaje. 

Una vez centradas y alineadas las tuberías se procederá a la unión del tubo con su precedente 
empujando desde su extremo, bien a mano o mediante palanca (tuberías de pequeño diámetro), equipos 
de tracción dado o mediante eslingas de banda ancha. 

En caso necesario puede cambiarse la dirección del tubo en la junta hasta un ángulo máximo 
indicado por el fabricante. En función de la presión interior y el radio de curvatura pueden ser necesarios 
anclajes en la instalación. 

- Rígidos: Se incluyen las uniones con bridas (fijas y móviles), encoladas y las vendadas o tope (o 
laminadas). Las zonas a unir de las tuberías deberán estas limpias tanto interior como exteriormente. En 
el caso de uniones encoladas o laminadas, se debe aplicar el adhesivo de forma homogénea en el 
extremo del tubo, para a continuación introducir la pieza a unir sin girar. Por último, se retira el adhesivo 
sobrante y se deja secar. En el caso de las uniones con bridas, se colocarán las piezas de unión con 
especial atención a no dañar la conducción mientras se colocan y fijan los tornillos de apriete. 

Refuerzos: Una vez montados los tubos y las piezas, se procederá a la sujeción y apoyo de los 
codos, cambios de dirección, reducciones, piezas de derivación y en general todos aquellos elementos 
que estén sometidos a acciones que puedan originar desviaciones perjudiciales. 

En instalaciones de fuertes pendientes, el montaje se debe realizar en sentido ascendente, 
previendo anclajes transversales para impedir el deslizamiento de la conducción. Se recomienda poner 
los anclajes sobre tubos cortos para asegurar la flexibilidad de la instalación. La forma y dimensiones de 
los macizos de hormigón utilizados en los anclajes dependen de la forma del elemento a anclar, del 
empuje provocado por la presión interior, de la resistencia del terreno, y de las restantes solicitaciones, es 
por ello que se deberán ejecutar según instrucciones del pliego. 

En el caso de curvas verticales, el anclaje debe llevar zunchos de pletina incrustada en la masa del 
hormigón y convenientemente protegidos contra la corrosión. El anclaje no debe jamás bloquear la 
conducción, sino simplemente oponerse al empuje generado por la presión interior, en una dirección 
determinada. Las juntas a ambos lados del elemento anclado deben permanecer accesibles. 

Antes de proceder a una prueba de presión, todos los anclajes deben haber obtenido la resistencia 
adecuada. 

Cuando una canalización entre o salga de una estructura, tal como un edificio, arqueta, pozo, boca 
de entrada o bloque de anclaje, tiene que preverse medios para un asentamiento diferencial tolerable. 

De igual manera, deberán preverse volúmenes de hormigón para anclaje de los tubos cuando se 
trate de instalaciones aéreas y/o con pendientes pronunciadas. 

Rellenos: Se situará el relleno de la zona del tubo en capas de 15 a 25 cm sobre cada lado del 
mismo, y se compactarán los laterales hasta unos 30 cm por encima de la generatriz superior del tubo, 
con un grado de compactación no menor del 95% Proctor Normal o hasta que su densidad relativa sea 
mayor del 70% si se tratase de material no coherente o drenante. Las restantes capas, hasta la cota del 
terreno, se compactarán al 100% Proctor Normal y podrán contener material más grueso, 
recomendándose, sin embargo, no emplear elementos de dimensiones superiores a 20 mm. 

Durante las operaciones de instalación, es necesario tomar precauciones para evitar la flotación del 
tubo, así como el desplazamiento del mismo mientras se sitúa el material debajo de los riñones. 

En el proceso de llenado de la zanja, se debe proteger el tubo de caídas de objetos y de impactos 
directos del equipo de compactado o de otras fuentes de daños potenciales. Cuando el relleno se 
compacta hasta la superficie del suelo, no debe utilizarse el equipo de compactado directamente por 
encima del tubo hasta que se haya realizado un rellenado suficiente. No deben emplearse equipos de 
rodillos pisones prensados para consolidar el relleno final, a menos que los fabricantes del tubo y del 
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equipo recomienden su empleo. En la compactación del relleno de la zanja, desde la cama hasta 30 cm 
sobre la generatriz superior del tubo, se deben usar pisones vibradores mecánicos ligeros (peso máximo 
en funcionamiento de 0,30 kN), o placas vibratorias ligeras (peso máximo en régimen de funcionamiento 
de 1 kN), y con la profundidad de compactación adecuada. Para alturas de relleno comprendidas entre 
0,3 m y 1 m sobre la generatriz superior del tubo es posible compactar con un pisón vibratorio mediano 
(peso máximo en régimen de funcionamiento de 0,6 kN) o una placa vibratoria (peso máximo en régimen 
de funcionamiento de 5 kN). Los compactadores pesados se permiten a partir de una altura de relleno 
sobre la generatriz superior de la tubería de aproximadamente 1 m. 

Debe reducirse al mínimo la caída libre del relleno sobre la parte superior del tubo. 
No se recomienda utilizar como relleno, materiales con alto contenido de componentes orgánicos, ni 

instalar las tuberías en suelos orgánicos o poco estables (limos, margas, turbas, etc.), o sin tomar 
precauciones especiales (encepados, base continua de hormigón armado, empleo de geotextiles, etc.). 

Se deberán evitar someter a las conducciones recién instaladas a cargas mayores, como son el 
tránsito de vehículos pesados, incluidos los de obra. 

Cuando exista una zanja entibada, la entibación deberá ser retirada tramo a tramo según se vayan 
realizando las operaciones de relleno y compactación, que debe realizarse necesariamente por tongadas. 
Los desmoronamientos y asentamientos de la zanja deben ser evitados. Al retirar la entibación deberá 
comprobarse que la compactación del material de relleno haga unión cohesiva con la superficie natural de 
la pared de la zanja. 

Banda de señalización: Se señalizarán las conducciones de agua mediante la colocación de una 
cinta de polietileno de baja densidad con anchura no inferior a 15 cm y longitud igual a la conducción que 
señaliza. El color será preferentemente azul e indicará con grandes letras “ATENCIÓN TUBERÍA DE 
AGUA ENTERRADA”. En caso de instalación de grandes diámetros es recomendable instalar dos o más 
bandas de señalización. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: plásticos (17 02 03), residuos de arenas y 
arcillas (01 04 09). 

• Condiciones de terminación 

Inspección visual de la cama de material granular, de la instalación de la tubería en el fondo de la 
zanja y sus juntas, así como del material a utilizar en el relleno. Inspección final de la zanja cerrada. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Ensayos y pruebas 

Prueba de presión: se procederá a pruebas parciales de presión interna por tramos de longitud 
aproximada a 500 m, siendo la diferencia de presión entre el punto más bajo y el punto más alto en el 
tramo elegido, menor del 10% de la presión de prueba establecida. 

La prueba de presión es un ensayo hidrostático que se debe realizar únicamente cuando la tubería 
está instalada y tapada parcialmente con la compactación debida. Se comenzará por llenar lentamente de 
agua el tramo objeto de la prueba con una velocidad de llenado inferior a 0,5 m/s, dejando abiertos todos 
los elementos que puedan dar salida al aire, los cuales se irán cerrando sucesivamente de abajo hacia 
arriba una vez se haya comprobado que no existe aire en la conducción. Si esto no fuera posible, el 
llenado se hará aún más lentamente para evitar que quede aire en la tubería. En el punto más alto se 
colocará un grifo de purga para la expulsión del aire y para comprobar que todo el interior del tramo objeto 
de la prueba se encuentra comunicado en forma debida. 

La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, pero en este último caso deberá 
estar provista de llaves de descarga o elementos apropiados para poder regular el aumento de presión. 
Se colocará en el punto más bajo de la tubería a ensayar. La presión interior de prueba en zanja de la 
tubería será tal que se alcance, en el punto más bajo del tramo 1,4 veces la presión máxima de trabajo 
(suma de la máxima presión de servicio más la sobrepresión, incluido el golpe de ariete), que será 
siempre inferior a la presión nominal, en el punto de mayor presión. La presión se hará subir lentamente 
de forma que el incremento de la misma no supere 1 kg/cm² por minuto. Una vez obtenida la presión, se 
parará durante 30 minutos, y se considerará satisfactoria si durante ese tiempo el manómetro no acuse un 
descenso superior a la siguiente ecuación √p/5, siendo “p” la presión de prueba en zanja en Kg/cm². 
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Cuando el descenso del manómetro sea superior, se corregirán los defectos observados repasando las 
juntas que pierdan agua, e incluso cambiando en caso necesario algún tramo de tubería. 

Prueba de estanqueidad: Después de haberse completado satisfactoriamente la prueba de presión 
interior deberá realizarse la de estanquidad. La presión de prueba de estanquidad será la máxima estática 
que exista en el tramo de tubería objeto de prueba. La pérdida se define como la cantidad de agua que 
debe suministrarse al tramo de tubería en prueba mediante un bombín tarado, de forma que se mantenga 
la presión de estanquidad después de haber llenado la tubería de agua y haberse expulsado el aire. La 
duración de la prueba de estanquidad será de dos horas, y la pérdida en este tiempo será inferior al valor 
dado por la fórmula: 

V = K · L · D 
Siendo: 
V = pérdida total en la prueba en litros. 
L = longitud del tramo objeto de la prueba, en metros. 
D = diámetro interior, en metros. 
K = coeficiente dependiente del material. Tuberías PRFV = 0,35. 
En cualquier caso, cualesquiera que sean las pérdidas fijadas, si éstas son sobrepasadas, se 

repasarán todas las juntas y tubos defectuosos; así mismo se repasará cualquier pérdida de agua 
apreciable, aun cuando el total sea inferior al admisible. 

Conservación y mantenimiento 

Inspección visual de la tubería desde los elementos registrables (arquetas, pozos, etc.) en caso de 
que dispongan de ellos. 

Se comprobará que las válvulas de corte permanecen cerradas hasta la entrada en funcionamiento 
de la instalación o la entrega de la obra. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Pruebas hidráulicas de las conducciones: prueba de presión y prueba de estanqueidad, que podrán 
ser tanto totales como por tramos en función del tamaño de la red. 

5.3. Red de saneamiento 

5.3.1. Canalizaciones termoconformadas 

Descripción 

Descripción 

Conducción de material polimérico termoconformado indicado para saneamiento con instalación en 
zanja apoyado sobre cama de material granular. 

Dentro de las conducciones termoconformadas las más habituales son: tuberías de polipropileno 
(PP), tuberías de policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U) y tuberías de poliéster reforzado con fibra 
de vidrio (PRFV). 

Criterios de medición y valoración de unidades 

m Metro de canalización realmente ejecutada. La unidad de obra incluye: comprobación del lecho de 
apoyo y replanteo, transporte hasta el tajo, ejecución de cama y colocación sobre ella de los tubos, así 
como el montaje de juntas. Se incluye la parte proporcional de elementos auxiliares de montaje, y 
elementos de unión, así como los acabados. Se incluyen las pruebas de estanqueidad y resistencia de la 
tubería instalada. 

No se incluye en la valoración el relleno lateral compactado hasta los riñones y posterior relleno por 
encima de la generatriz del tubo, ni tampoco el relleno del resto de la zanja, ni la compactación final. 
Según se especifique en proyecto se ejecutará el relleno con material granular o con hormigón en masa. 
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No se incluyen las unidades de excavación de la zanja, ni tampoco la preparación del lecho o fondo 
de la misma. Tampoco se incluyen accesorios ni valvulería. Los agotamientos de la excavación que 
puedan ser necesarios están excluidos. Este capítulo no es aplicable a tubos hincados. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todos los elementos a instalar deberán llevar marcado CE. 
Los productos constituyentes de la partida son las tuberías termoconformadas, con las tipologías que 

se describen a continuación y la cama de material granular sobre la que descansan: 
- Tuberías de polipropileno (PP) con diámetros que pueden variar entre los 110 mm y 500 mm en las 

series normalizadas y longitudes de 6/12 metros. La rigidez anular nominal es de 10 kN/m² (SN-10). Las 
uniones en las tuberías de polipropileno para saneamiento suelen ser de enchufe campana con junta 
elástica. El color de la tubería suele ser color teja RAL 8023. 

- Tuberías de policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U) con diámetros que pueden variar entre los 
110 mm y 500 mm en las series normalizadas tipo liso y entre los 160 mm y 1.200 mm en las series 
normalizadas tipo corrugado. Las uniones entre conducciones pueden ser con junta elástica o mediante 
encolado en las tuberías de PVC tipo liso, y con junta enchufe campana en las de tipo corrugado. La 
rigidez anular en las tuberías de PVC tipo liso varía entre los 2 kN/m² y 4 kN/m² (SN-2 y SN-4) y los 8 
kN/m² (SN-8) cuando son de tipo corrugado. El color de las series de PVC tipo liso suele ser gris, mientras 
que las series corrugadas suelen tener color teja RAL 8023. 

- Poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) con diámetros que pueden variar entre los 400 mm y 
2.000 mm en las series normalizadas. Las uniones entre conducciones son con junta elástica. La rigidez 
anular nominal varía entre 5 kN/m² y 10 kN/m² (SN-5 y SN-10). 

Los materiales utilizados en la fabricación de las conducciones deben tener las características 
adecuadas en cuanto a resistencia mecánica y química para evitar que el interior de las conducciones se 
vea mermadas por las aguas residuales. 

Las tuberías a instalar deberán incorporar la siguiente información: material del que están fabricados, 
diámetro nominal, espesor nominal y presión nominal, serie o tipo de tubo, marca del fabricante, año de 
fabricación y lote, así como normativa UNE a la que responde. 

Tuberías de polipropileno (PP), cumplirán lo establecido en las normas CEN TC 155 WG13 y UNE-
EN ISO 15494:2019 (junto a UNE-EN ISO 15494:2019/A1:2021) y UNE-CEN/TR 15438:2012 IN. 

Las tuberías de policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U), cumplirán lo establecido en las normas 
UNE-EN 1401-1:2020, UNE-EN 13476-1:2018 y UNE-CEN/TR 15438:2012 IN. 

Las tuberías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV), cumplirá lo establecido en la norma 
UNE-EN ISO 23856:2022. 

En el transporte y recepción de los tubos se evitarán los golpes y se depositarán con cuidado y sin 
brusquedades, en la zona de acopio. Se evitará rodarlos y en general se tomarán las precauciones 
necesarias para su manejo, de tal manera que no sufran daños. 

La información e instrucciones dadas por el fabricante deben ser consideradas para evitar toda clase 
de daño, degradación o contaminación del material. 

Camas de apoyo: Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 

No se admitirá la manipulación de las conducciones por medio de cables, cadenas o ganchos 
desnudos en contacto directo con las tuberías, con el fin de que no dañen la superficie del tubo. Se 
recomienda que la suspensión de los tubos se realice por medio de eslingas de cinta ancha. 

Los tubos en su acopio deberán ser apilados sobre una superficie plana, no sometiendo a las 
conducciones a cargas puntuales, y protegiéndolos de daños mecánicos. Se atenderá a las 
recomendaciones del fabricante y a los requisitos de las normas del producto en cuanto a su acopio y 
almacenaje. 

Cuando las tuberías deben permanecer en obra más de 3 meses, deberán ponerse a cubierto o 
cubrirlos con un material transpirable y opaco. 

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad 
y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de 
residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 
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Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 
Con respecto a la estabilidad de los taludes ver capítulo Acondicionamiento del terreno de este 

Pliego. 

• Compatibilidad entre productos, elementos y sistemas constructivos 

Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

• Gestión de residuos 

Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

• Tolerancias admisibles 

Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

• Condiciones de terminación 

Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Ensayos y pruebas 

Prueba de estanqueidad: La presión de prueba de estanquidad será la máxima estática que exista 
en el tramo de tubería objeto de prueba. La pérdida se define como la cantidad de agua que debe 
suministrarse al tramo de tubería en prueba mediante un bombín tarado, de forma que se mantenga la 
presión de estanquidad después de haber llenado la tubería de agua y haberse expulsado el aire. La 
duración de la prueba de estanquidad será de dos horas, y la pérdida en este tiempo será inferior al valor 
dado por la fórmula: 

V = K · L · D 
Siendo: 
V = pérdida total en la prueba en litros. 
L = longitud del tramo objeto de la prueba en metros. 
D = diámetro interior, en metros. 
K = coeficiente dependiente del material. Tuberías termoconformadas = 0,35. 
En cualquier caso, cualesquiera que sean las pérdidas fijadas, si éstas son sobrepasadas, se 

repasarán todas las juntas y tubos defectuosos; así mismo se repasará cualquier pérdida de agua 
apreciable, aun cuando el total sea inferior al admisible. 

Conservación y mantenimiento 

Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Pruebas hidráulicas de las conducciones: prueba de estanqueidad, que podrán ser tanto total como 
parcial, en función del tamaño de la red. 

5.3.2. Sumideros, calderetas e imbornales 
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Descripción 

Descripción 

Instalación de sumideros, calderetas e imbornales para recogida de aguas pluviales en entornos 
urbanos. 

La principal diferencia entre sumideros y calderetas es el mayor tamaño de esta última. Los 
sumideros y calderetas más comunes se fabrican en polipropileno, PVC o fundición. Siendo normalmente 
los dispositivos de cubrimiento y cierre del mismo material que el cuerpo. Los sumideros y cazoletas 
pueden ser sifónicas o no sifónicas, y con salida de aguas tanto vertical como horizontal. Las dimensiones 
son variables en función de la tipología y material. 

Los imbornales se fabrican tanto en hormigón in situ como de elementos prefabricados de hormigón. 
En el caso de elementos de hormigón in situ suelen incorporar a su vez una poceta prefabricada de 
poliuretano (PP) que hace las veces de encofrado. Las rejillas y marcos de estos elementos suelen ser se 
fundición dúctil con clasificación en función de su carga de rotura según la norma UNE-EN 124 (partes de 
la 1 a la 6). Las rejillas suelen ser abatibles con protección antideslizante y con cadenilla antirrobo. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

U de sumidero, caldereta o imbornal realmente ejecutada. La unidad de obra incluye: transporte 
hasta el tajo de todos los materiales necesarios, replanteo, comprobación del soporte, ejecución de la 
base de apoyo de hormigón en masa (únicamente en imbornales), así como la colocación/ejecución de 
sumidero o imbornal. Se incluye la parte proporcional de elementos auxiliares, así como las rejillas 
correspondientes con sus respectivos marcos. 

No se incluyen las unidades de excavación, ni tampoco la preparación del fondo de la excavación. 
Los agotamientos de la excavación que puedan ser necesarios están excluidos. Tampoco se incluye el 
relleno y la posterior compactación. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todos los elementos a instalar en obra deberán llevar marcado CE. 
Los hormigones y los aceros a emplear en la ejecución de los imbornales cumplirán el Código 

Estructural. 
La fábrica de ladrillo cumplirá lo establecido en la norma UNE-EN 771-1:2011+A1:2016. 
Las rejillas y los marcos se clasifican en función de su carga de rotura según la norma UNE-EN 124 

(partes 1 a la 6). 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad 
y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de 
residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

Ver capítulo Arquetas pozos y marcos de este Pliego. 

• Compatibilidad entre productos, elementos y sistemas constructivos 

Los sumideros e imbornales serán compatibles con los materiales de la red de pluviales a los que se 
conecten. 

Ver capítulo Arquetas pozos y marcos de este Pliego. 

Proceso de ejecución 

101



• Ejecución 

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
Ver capítulo Arquetas pozos y marcos de este Pliego. 

• Gestión de residuos 

Ver capítulo Arquetas pozos y marcos de este Pliego. 

• Condiciones de terminación 

Los sumideros e imbornales quedarán completamente estancos tras su instalación. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Ver capítulo Arquetas pozos y marcos de este Pliego. 

Conservación y mantenimiento 

En caso de apreciar alguna anomalía, como la aparición de fisuras, desplomes, etc., se pondrán en 
conocimiento de la dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones 
que deban efectuarse. 

Se evitará mientras duren las obras dejar el sumidero o imbornal sin la rejilla o con está mal colocada 
para evitar accidentes. Se protegerán los sumideros e imbornales de obturaciones y golpes. 

Durante la ejecución de las obras se evitará el tránsito de maquinaria pesada por encima de las 
rejillas que no tenga la rotura por carga apropiada. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Se probará que la instalación cumple con las solicitaciones de servicio y que no se producen fugas 
de agua en las uniones con la red de aguas pluviales. 

5.4. Red de alumbrado público 

Descripción 

Descripción 

Ejecución de las obras necesarias para la instalación del alumbrado de espacios públicos, según el 
Reglamento electrotécnico de baja tensión (REBT). Comprende la instalación del tendido eléctrico aéreo, 
subterráneo o superficial. Incluye zanjas y arquetas. También los soportes en su caso (postes, anclajes a 
fachadas y otros paramentos) y luminarias; así mismo se incluye la red de puesta a tierra. La instalación 
incluye los elementos necesarios para el control y protección: cuadro general de protección (CGP), cuadro 
de control y mando (CCM) o cuadro de mando, protección y medida (CMPM). 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las unidades de obra se miden y valoran según los capítulos correspondientes de este Pliego. 
Criterios de medición y valoración de unidades: 
La canalización y los conductores se miden por metro lineal, incluso suministro de materiales y 

tendido en zanja. La excavación y el relleno son de abono independiente. Incluye la parte proporcional de 
licencias y proyectos. 

Los cuadros y armarios, luminarias, soportes, arquetas, tomas de tierra y elementos singulares se 
miden por unidad totalmente terminada. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
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• Condiciones previas: soporte 

Comprobar que se dispone de todos los permisos. Se establecerá, previo comunicado con la 
empresa suministradora para validar o en su caso establecer las condiciones de acometida. 

Para llevar a cabo la conexión de la línea eléctrica de alumbrado, es necesario que previamente se 
haya realizado la acometida desde la red de distribución hasta el CGP. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

En general: 
Se comprobará que todos los elementos de la instalación coinciden con su desarrollo en proyecto, y 

en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa. Se 
marcará por empresa instaladora y en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes de 
la instalación. 

- Relativo a la red eléctrica: 
Las líneas del tendido eléctrico estarán protegidas individualmente tanto contra sobreintensidades 

como contra corrientes de defecto a tierra. 
En las redes subterráneas los cables irán entubados y los tubos enterrados a una profundidad mayor 

de 0.4 m del nivel del suelo y de 0.5 m para los cruzamientos, se colocará una cinta de señalización que 
advierta de la existencia de cables de alumbrado exterior. 

En las Redes aéreas la sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro, será de 4 
mm2. En distribuciones trifásicas tetrapolares los conductores de fase serán de sección superior a 10 
mm2, la sección del neutro será como mínimo la mitad de la sección de fase. 

- Relativo a luminarias y soportes 
- Soportes 
Los soportes (columnas o báculos) se instalarán en posición vertical o a pared o paramento vertical. 

Quedarán fijadas sólidamente a la base de hormigón por sus pernos. La fijación de la pletina de base a 
los pernos se hará mediante arandelas, tuercas y contratuercas. Quedarán conectadas al conductor de 
tierra. 

- Luminarias 
Las luminarias se fijarán sólidamente al extremo superior del soporte. Los conductores de línea, 

fases y neutro quedarán rígidamente fijados mediante presión de tornillo a los bornes de la luminaria. 
Cuando se manipule, se evitará tocar la superficie del reflector, excepto cuando se haga con un trapo 
limpio y seco. 

- Relativo a la instalación de puesta a tierra 
La puesta a tierra de los soportes se realizará por conexión a una red de tierra común para todas las 

líneas que partan del mismo cuadro de protección. 
Los conductores de la red de tierra que unen los electrodos deberán ser: 
- Desnudos, de cobre de 35 mm2 de sección mínima, si forman parte de la propia red de tierra, en 

cuyo caso irán por fuera de las canalizaciones. 
- Aislados, mediante cables 450/750 V, con recubrimiento color verde-amarillo, con conductores de 

sección mínima 16 mm2 para redes subterráneas, y de igual sección que los conductores de fase para 
redes posadas. 

Todas las conexiones de los circuitos de tierra se realizarán mediante terminales, grapas, soldadura 
o elementos apropiados que garanticen un buen contacto permanente y protegido contra la corrosión. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. Tales como recortes de cable, restos de 
embalajes, RCDs... 

• Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 
documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación 
vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
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• Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad 
especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se 
adaptan a lo indicado. 

Se comprobará: 
- La continuidad de los conductores eléctricos. 
- La resistencia de puesta a tierra. 
- El correcto funcionamiento de los elementos de mando y protección. 

Conservación y mantenimiento 

Se preservarán todos los componentes de la instalación susceptibles de estar en contacto con 
materiales agresivos y humedad. 

Las luminarias se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños y se procederá a la 
limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 

Los cuadros generales de protección, cuadros de alumbrado o cualquier otro tipo de instalación 
accesible, permanecerá cerrada y segura, a cualquier persona ajena a la instalación. 

5.4.1. Luminarias y soportes 

Descripción 

Descripción 

Descripción e instalación de los puntos de alumbrado, incluyendo luminarias y proyectores con sus 
equipos auxiliares y los soportes necesarios para el montaje de los mismos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Los elementos correspondientes a luminarias y soportes se medirán y valorarán por unidad 
completamente montada. 

- Unidad de soporte (columna o báculo y/o anclaje a paramentos) colocada, incluso la cimentación 
(salvo que se valore independientemente) y colocación del mismo, unidad completamente montada y 
comprobada, incluso parte proporcional de toma de tierra y caja de derivación. 

- Unidad de luminaria instalada, incluye luminaria, equipo auxiliar, caja de protección para equipo 
auxiliar si fuera necesario e instalación de la misma en el soporte, unidad completamente colocada y 
probada, incluso accesorios de montaje y pequeño material. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al mercado CE, cuando sea pertinente, el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos). 

- Soportes: 
- Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado (ver parte II, 

Condiciones de recepción de productos con marcado CE, 13.1) 
- Columnas y báculos de alumbrado de acero, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

13.2). 
- Columnas y báculos de alumbrado de aluminio, (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 13.3) 
- Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra 

P.R.F.V, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 13.4). 
- Equipos auxiliares: 
Llevarán inscripciones en las que se indique le nombre o marca del fabricante, la tensión nominal en 

voltios, la intensidad nominal en amperios, la frecuencia en hertzios, el factor de potencia y la potencia 
nominal de la lámpara o lámparas para las cuales han sido previstos. 

104



El equipo auxiliar alimentado a la tensión nominal suministrará una corriente no superior al 5%, ni 
inferior al 10% de la nominal de la lámpara. 

Los equipos auxiliares que se utilicen deben cumplir con los siguientes requerimientos: 
- Posibilidad de regulación 
- Elevado grado de estanqueidad para alargar la vida de la instalación 
- Uso de equipos electrónicos siempre que sea posible 
Según el R.D. 1890/2008, para garantizar que los parámetros de diseño de las instalaciones se 

ajustan a los valores nominales previstos, los equipos auxiliares que se utilicen deben cumplir con las 
especificaciones de funcionamiento de las normas: 

- UNE-EN 60921:2006 (junto a UNE-EN 60921:2006/A1:2006) Balastos para lámparas fluorescentes. 
- UNE-EN 60923:2006 (junto a UNE-EN 60923:2006/A1:2006) Balastos para lámparas de descarga, 

excluidas las fluorescentes. 
- UNE-EN 60921:2006 (junto a UNE-EN 60921:2006/A1:2006) Balastos electrónicos alimentados en 

c.a. para lámparas fluorescentes. 
Toda instalación de alumbrado exterior con una potencia de lámparas y equipos auxiliares superiores 

a 5 kW deberá incorporar un sistema de accionamiento por reloj astronómico o sistema de encendido 
centralizado, mientras que en aquellas con una potencia en lámparas y equipos auxiliares inferior o igual 
a 5 kW también podrá incorporarse un sistema de accionamiento mediante fotocélula. 

El consumo, en vatios, no debe exceder del +10% del nominal si se mantiene la tensión dentro del +-
5% de la nominal. 

En las instalaciones de alumbrado en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior: 

Con excepción de las iluminaciones navideñas y festivas, las lámparas utilizadas en instalaciones de 
alumbrado exterior tendrán una eficacia luminosa superior a: 

- 40 lum/W, para alumbrados de vigilancia y seguridad nocturna y de señales y anuncios luminosos 
- 65 lum/W, para alumbrados vial, específico y ornamental 
Las luminarias incluyendo los proyectores, que se instalen en las instalaciones de alumbrado 

excepto las de alumbrado festivo y navideño, deberán cumplir con los requisitos del mencionado RD 
respecto a los valores de rendimiento de la luminaria (η) y factor de utilización (fu) 

En lo referente al factor de mantenimiento (fm) y al flujo hemisférico superior instalado (FHSinst), 
cumplirán lo dispuesto en las ITCEA-06 y la ITC-EA-03, respectivamente. 

Las luminarias deberán cumplir la normativa correspondiente en cuanto a seguridad: 
- UNE-EN IEC 60598-1:2022 Luminarias. Requisitos generales y ensayos 
- UNE EN 60598-2-3:2003 (junto a UNE-EN 60598-2-3:2003/A1:2011 y UNE-EN 60598-2-3:2003 

CORR:2005) Luminarias. Requisitos particulares. Luminarias de alumbrado público 
- UNE-EN 60598-2-5:2016 Luminarias. Requisitos particulares. proyectores 
- UNE-EN 62471:2009 Seguridad fotobiológica de lámparas y aparatos que utilizan lámparas 
- UNE EN 62504:2015 (junto a UNE-EN 62504:2015/A1:2018) Iluminación general. Productos de 

diodos electroluminiscentes (LED) y equipos relacionados. Términos y definiciones. 
Siempre que sea posible se debe luminarias con control independiente punto a punto, incorporando: 
- Célula fotoeléctrica. 
- Sensor de detección de movimiento. 
- Reloj astronómico integrado. 
- Driver inteligente (con o sin regulación programada) 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 
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• Ejecución 

Se comprobará que todos los elementos de la instalación coinciden con su desarrollo en proyecto, y 
en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa. Se 
marcará por empresa instaladora y en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes de 
la instalación. 

Según el Real Decreto 1890/2008 en la ITC-EA-02, niveles de iluminación, en cada zona se 
dispondrá una instalación de alumbrado que proporcione el nivel de iluminación establecido en dicho 
documento. 

Se mantendrá estabilizada la tensión de la red eléctrica de alimentación a los valores más próximos 
al nominal o se dispondrán de dispositivos de control de lámpara que mantengan estables los valores 
eléctricos de la lámpara ante variaciones de la tensión de red. 

- Soportes: 
Los soportes (columnas o báculos) se instalarán en posición vertical. Quedarán fijadas sólidamente a 

la base de hormigón por sus pernos. La fijación de la platina de base a los pernos se hará mediante 
arandelas, tuercas y contratuercas. Quedarán conectadas al conductor de tierra. 

Se utilizará un camión grúa para descargar y manipulas el báculo durante su fijación. 
Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de radio igual a la altura del báculo más 5 

metros. 
En la cimentación de los soportes se colocará tubo de PVC de 90mm, para la conexión de la arqueta 

y el soporte que permita el paso de los conductores. En dicha cimentación se colocarán correctamente los 
pernos de anclaje y la placa base del soporte para su posterior fijación. 

Para cada soporte de alumbrado se dispondrá de una arqueta. Las arquetas a su vez poseerán tapa 
y marco de fundición. Se dispondrán arquetas de mayor tamaño en los cruces de la calzada. 

- Equipos auxiliares: 
Si las conexiones se efectúan mediante bornes, regletas o terminares, deben fijarse de tal forma que 

no podrán soltarse o aflojarse al realizar la conexión o desconexión. Los terminales, bornes o regletas no 
deben servir para fijar ningún otro componente de la reactancia o condensador 

El equipo de control independiente, en caso de emplear luminarias con control autónomo (célula 
fotoeléctrica, reloj astronómico integrado, sensor de movimiento, driver inteligente), deberá quedar 
completamente regulado y comprobado tras su instalación. 

En los casos en los que las luminarias no lleven el equipo incorporado, se utilizará una caja que 
contenga los dispositivos de conexión, protección y compensación. 

- Luminarias: 
Las luminarias se fijarán sólidamente al extremo superior del soporte. Los conductores de línea, 

fases y neutro quedarán rígidamente fijados mediante presión de tornillo a los bornes de la luminaria. 
Cuando se manipule, se evitará tocar la superficie del reflector, excepto cuando se haga con un paño 
limpio y seco. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: plásticos (17 02 03), envases de papel y 
cartón (15 01 01). 

• Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 
documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación 
vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

- Accionamiento de mecanismos de control de encendido del alumbrado. 
- Potencia eléctrica consumida por la instalación. 
- Iluminancia media de la instalación. 
- Uniformidad de la instalación. 
- Luminancia media de la instalación. 
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- Deslumbramiento perturbador y relación entorno SR. 
- Operatividad de los elementos autónomos de control integrados en las luminarias, en caso de 

existir. 

Conservación y mantenimiento 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos 
extraños. 

Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 
Para garantizar el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros luminotécnicos 

adecuados y la eficiencia energética de la instalación, se cumplirá el plan de mantenimiento de las 
instalaciones de iluminación que contemplará, entre otras acciones. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora realizará las verificaciones 
oportunas según ITC-BT-05 y en su caso todas las que determine la dirección de obra. 

Asimismo, las instalaciones que se especifican en la ITC-BT-05 serán objeto de la correspondiente 
Inspección Inicial por Organismo de Control. 

- Documentación 
Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial, la empresa instaladora 

deberá emitir un Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja tensión que pertenezca a la 
empresa, según modelo establecido por la Administración, que deberá comprender, al menos, lo 
siguiente: 

- Los datos referentes a las principales características de la instalación. 
- La potencia prevista de la instalación. 
- En su caso, la referencia del certificado del Organismo de control que hubiera realizado con 

calificación de resultado favorable, la inspección inicial. 
- Identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en baja 

tensión que suscribe el certificado de instalación. 
- Declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las prescripciones del 

Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado en el Real Decreto 842/2002. 
- Obligaciones en materia de información y reclamaciones: 
Las empresas instaladoras en baja tensión deben cumplir las obligaciones de información de los 

prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los 
artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio. 

6. Cimientos, explanaciones y bases para firmes y pavimentos 

6.1. Explanaciones: excavaciones, desmontes, terraplenes y 
pedraplenes 

Descripción 

Descripción 

Ejecución de desmontes y terraplenes para obtener en el terreno una superficie regular definida por 
los planos donde habrá de realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse obras o 
simplemente para formar una explanada. 

Comprende los trabajos previos de limpieza y desbroce del terreno y la retirada de la tierra vegetal. 
En particular los terraplenes consisten en la extensión y compactación por tongadas, de materiales 

clasificados como suelos seleccionados, adecuados o tolerables, en zonas de tales dimensiones que 
permitan de forma sistemática la utilización de maquinaria pesada con destino a crear una plataforma 
sobre la que se asiente la futura urbanización. Su ejecución comprende la preparación de la superficie, 
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extensión de una tongada, humectación o desecación y compactación, tantas veces como sea necesario. 
Los terraplenes se ejecutan en tres zonas de arriba abajo: coronación, núcleo y cimiento. 

En el caso de suelos estabilizados, ver capítulo Cimientos, explanaciones y bases para firmes y 
pavimentos de este Pliego. 

Las excavaciones por su parte consisten en el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las 
zonas donde ha de asentarse la urbanización, así como las zonas de préstamos, previstos o autorizados, 
y el consiguiente transporte de los productos removidos a su lugar de revalorización o gestión. Se 
incluyen en esta unidad la ampliación de las trincheras, la mejora de taludes, y la excavación adicional en 
suelos inadecuados o contaminados, ordenadas por el director de las obras. 

Se preferirá siempre reutilizar los materiales de la excavación como rellenos y terraplenes, 
minimizando el volumen a trasladar y gestionar. En otro caso, se promoverá el empleo de áridos 
reciclados de residuos de construcción y demolición, cuando acrediten su origen e idoneidad de 
características. 

En caso de rehabilitación de áreas urbanas, la unidad de obra de excavación comprende la retirada 
de restos de derribo y demolición de la zona urbana anterior, y la aportación de tierras y áridos para 
conformar una explanada sobre la realizar los trabajos siguientes de excavación de zanjas y pozos, y 
también de pavimentar. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno con medios manuales o mecánicos. 
- Metro cúbico de retirada y apilado de capa tierra vegetal, con medios manuales o mecánicos. 
- Metro cúbico de desmonte o excavación, medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo 

replanteo y afinado. Si se realizaran mayores excavaciones que las previstas en los perfiles del proyecto, 
el exceso de excavación se justificará para su abono. 

- Metro cúbico de base de terraplén especificando el tipo de terreno. Medido el volumen excavado 
sobre perfiles, incluyendo replanteo, desbroce y afinado. 

- Metro cúbico de terraplén. Medido el volumen rellenado sobre perfiles, incluyendo la extensión, 
riego, compactación y refino de taludes. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Tierras de préstamo o propias. 
En la recepción de las tierras se comprobará que no sean expansivas, que no contengan restos 

vegetales y que no estén contaminadas. 
Préstamos: el material inadecuado se depositará de acuerdo con lo que la dirección de las obras 

ordene al respecto. 
- Materiales auxiliares: bomba de agua. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Préstamos: 
El contratista comunicará a la dirección de obra, con suficiente antelación, la apertura de los 

préstamos, a fin de que se puedan medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alterado. 
Los taludes de los préstamos deberán ser suaves y redondeados y, una vez terminada su explotación, se 
dejarán en forma que no dañen el aspecto general del paisaje. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos 
podrán ser los que se indican: 

- Préstamos: en el caso de préstamos autorizados, una vez eliminado el material inadecuado, se 
realizarán los oportunos ensayos para su aprobación, si procede, necesarios para determinar las 
características físicas y mecánicas del nuevo suelo: identificación granulométrica. Límite líquido. 
Contenido de humedad. Contenido de materia orgánica. Índice CBR e hinchamiento. Densificación de los 
suelos bajo una determinada energía de compactación (ensayos “Proctor Normal” y “Proctor Modificado”). 

- Para terraplenes, los materiales se clasificarán, según los tipos del art. 330 PG-3 en suelos 
seccionados, suelos adecuados o suelos tolerables. La clasificación, bien se trate de suelo de la propia 
excavación o de préstamos, deben cumplir las condiciones de contenido en materia orgánica, contenido 
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en sales solubles o yeso, tamaño máximo de árido, granulometría, límite líquido e índice de plasticidad y 
asiento de colapso o hinchamiento (solo en tolerables). La utilización de suelos marginales (art. 330 PG-3) 
en núcleo viene condicionada a un estudio especial que garantice la resistencia y deformabilidad. 

- Elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 

Caballeros o depósitos de tierra: deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección 
facultativa y se cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se 
obstaculice la circulación por los caminos que haya. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

El terreno se irá excavando por franjas horizontales previamente a su entibación. 
Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las 

instalaciones que puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de 
conducción de energía eléctrica. Para complementar la información obtenida de las compañías 
suministradoras, se procederá a una apertura manual de catas para localizar las instalaciones existentes, 
de acuerdo con el capítulo Catas, prospecciones, pruebas geotécnicas y ensayos de este Pliego. 

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas 
superficiales o profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. Cuando el relleno tipo 
terraplén haya de asentarse sobre un terreno en el que exista agua superficial, se conducirá el agua fuera 
del área donde vaya a construirse, antes de comenzar su ejecución, mediante obras que podrán tener el 
carácter de accesorias, y que se ejecutarán con arreglo a lo previsto para tal tipo de obras en el proyecto 
o, en su defecto, siguiendo las instrucciones de la dirección de las obras. 

Si el relleno tipo terraplén debe construirse sobre un firme preexistente, éste se escarificará y 
compactará según lo indicado en los capítulos Demolición de pavimentos y aceras y Corte y fresado de 
firmes de este Pliego. En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos tipo terraplén se 
prepararán éstos, mediante banquetas u otras actuaciones pertinentes, a fin de conseguir la adecuada 
unión con el nuevo relleno. 

Antes del inicio de los trabajos, en el caso de ser necesario realizar entibaciones, se presentarán a la 
aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos, que podrán ser modificados por la misma 
cuando lo considere necesario. 

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación 
próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

- Replanteo: 
Se comprobarán los puntos de nivel marcados, y el espesor de tierra a excavar. 
- En general: 
Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la 

resistencia del terreno no excavado, ni provocar deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la 
excavación, erosiones locales y encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras. Con 
temperaturas menores de 2 ºC se suspenderán los trabajos de terraplenado o excavación. 

- Limpieza y desbroce del terreno y retirada de la tierra vegetal: 
Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto de limpieza, levantándose vallas que 

acoten las zonas de arbolado o vegetación destinadas a permanecer en su sitio. Todos los tocones y 
raíces mayores de 10 cm de diámetro serán eliminados hasta una profundidad no inferior a 50 cm por 
debajo de la rasante de excavación y no menor de 15 cm bajo la superficie natural del terreno. Todas las 
oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con material análogo al suelo 
que haya quedado descubierto, y se compactará hasta que su superficie se ajuste al terreno existente. La 
tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones y que no se hubiera extraído en el desbroce, se 
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removerá y se acopiará para su utilización posterior en protección de taludes o superficies erosionables, o 
donde ordene la dirección facultativa. 

- Sostenimiento y entibaciones: 
En caso de ser necesarias las entibaciones se realizarán de acuerdo con el capítulo Entibaciones y 

agotamientos de este Pliego. 
Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que se 

realicen, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección 
superficial del terreno apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran 
causar daños a personas o a las obras, aunque tales medios no estuviesen definidos en el proyecto, ni 
hubieran sido ordenados por la dirección facultativa. 

En terrenos dudosos se entibará verticalmente a medida que se proceda a la extracción de tierras. 
La entibación permitirá desentibar una franja dejando las restantes entibadas. Los tableros y codales 

se dispondrán con su cara mayor en contacto con el terreno o el tablero. 
Evacuación de las aguas y agotamientos: 
Se adoptarán las medidas necesarias para mantener libre de agua la zona de las excavaciones. Las 

aguas superficiales serán desviadas y encauzadas antes de que alcancen las proximidades de los taludes 
o paredes de la excavación, para evitar que la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un 
incremento de presión del agua intersticial y no se produzcan erosiones de los taludes. Según el CTE DB 
SE C, apartado 7.2.1, será preceptivo disponer un adecuado sistema de protección de escorrentías 
superficiales que pudieran alcanzar al talud, y de drenaje interno que evite la acumulación de agua en el 
trasdós del talud. 

- Desmontes: 
Se excavará el terreno con pala cargadora, entre los límites laterales, hasta la cota de base de la 

máquina. Una vez excavado un nivel descenderá la máquina hasta el siguiente nivel, ejecutando la misma 
operación hasta la cota de profundidad de la explanación. La diferencia de cota entre niveles sucesivos no 
será superior a 1,65 m. En bordes con estructura de contención, previamente realizada, la máquina 
trabajará en dirección no perpendicular a ella y dejará sin excavar una zona de protección de ancho no 
menor que 1 m, que se quitará a mano, antes de descender la máquina, en ese borde, a la franja inferior. 
En los bordes ataluzados se dejará el perfil previsto, redondeando las aristas de pie, quiebro y coronación 
a ambos lados, en una longitud igual o mayor que 1/4 de la altura de la franja ataluzada. Cuando las 
excavaciones se realicen a mano, la altura máxima de las franjas horizontales será de 1,50 m. Cuando el 
terreno natural tenga una pendiente superior a 1:5 se realizarán bermas de 50-80 cm de altura, 1,50 m de 
ancho y 4% de pendiente hacia adentro en terrenos permeables y hacia afuera en terrenos impermeables, 
para facilitar los diferentes niveles de actuación de la máquina. 

Empleo de los productos de excavación: 
Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de rellenos, y 

demás usos fijados en el proyecto siempre que cumplan las características necesarias. Las rocas que 
aparezcan en la explanada en zonas de desmonte en tierra deberán eliminarse. 

- Excavación en roca: 
Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda la roca no 

excavada. Se pondrá especial cuidado en no dañar los taludes del desmonte y la cimentación de la futura 
explanada. 

- Rellenos y terraplenes: 
Se dará preferencia a la utilización de áridos reciclados siempre y cuando éstos hayan sido 

suficientemente caracterizados y presenten similares prestaciones que los áridos naturales; además, se 
cuente con la autorización de la dirección de obra. 

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deberán aportar documento 
acreditativo de su origen, de la idoneidad de sus características para el uso propuesto, que han sido 
debidamente tratados y que no se encuentran mezclados con otros contaminantes. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte 
de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deben someterse a un proceso de 
separación de componentes no deseados, de cribado y eliminación de contaminantes. En estos áridos la 
pérdida en el ensayo de sulfato de magnesio (UNE-EN 1367-2:2010) no superará el 18 %. 

En general se ejecutarán de acuerdo con el art. 330 del PG-3. En el terraplenado se excavará 
previamente el terreno natural, hasta una profundidad no menor que la capa vegetal, y como mínimo de 
15 cm, para preparar la base del terraplenado. A continuación, para conseguir la debida trabazón entre el 

110



relleno y el terreno, se escarificará éste. Si el terraplén hubiera de construirse sobre terreno inestable, 
turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de este material o su consolidación. Sobre la base 
preparada del terraplén, regada uniformemente y compactada, se extenderán tongadas sucesivas, de 
anchura y espesor uniforme, paralelas a la explanación y con un pequeño desnivel, de forma que saquen 
aguas afuera. 

Cuando lo indique el proyecto, se extenderán capas de materiales granulares gruesos o láminas 
geotextiles que permitan o faciliten la puesta en obra de las primeras tongadas del relleno. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes. Los terraplenes sobre zonas de 
escasa capacidad portante se iniciarán vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo para soportar 
las cargas que produzcan los equipos de movimiento y compactación de tierras. Salvo prescripción 
contraria, los equipos de transporte y extensión operarán sobre todo el ancho de cada capa. 

En los rellenos tipo terraplén se distinguen cuatro zonas: 
- Coronación: la parte superior y que directamente recibe al firme o pavimento. En la zona de 

urbanización que recibe tráfico rodado se ejecutará con un espesor mínimo de dos tongadas y siempre 
mayor de cincuenta centímetros (50 cm). 

- Núcleo: zona entre el cimiento y la coronación. 
- Espaldón: parte exterior del relleno que constituye o forma parte de los taludes. Poco habitual en 

urbanización. 
- Cimiento: es la parte inferior del terraplén en contacto con la superficie de apoyo, con un espesor 

mínimo de un metro (1 m). 
Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación, si es necesario, de forma que el 

humedecimiento sea uniforme. En los casos especiales en que la humedad natural del material sea 
excesiva, para conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas para su 
desecación. 

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la 
compactación. Los bordes con estructuras de contención se compactarán con compactador de arrastre 
manual; los bordes ataluzados se redondearán todas las aristas en una longitud no menor que 1/4 de la 
altura de cada franja ataluzada. En la coronación del terraplén, en los últimos 50 cm, se extenderán y 
compactarán las tierras de igual forma, hasta alcanzar una densidad seca del 100%. En las zonas de 
núcleo, cimiento y espaldones la densidad seca no será menor del 95 %. La última tongada se realizará 
con material seleccionado. Cuando se utilicen rodillos vibrantes para compactar, deberán darse al final 
unas pasadas sin aplicar vibración, para corregir las perturbaciones superficiales que hubiese podido 
causar la vibración, y sellar la superficie. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal 
necesaria, en general en torno al cuatro por ciento (4%), para asegurar la evacuación de las aguas sin 
peligro de erosión y evitar la concentración de vertidos. Se procederá asimismo a la adopción de las 
medidas protectoras del entorno, previstas en el proyecto o indicadas por el director de las obras, frente a 
la acción, erosiva o sedimentaria, del agua de escorrentía. 

El relleno del trasdós de los muros se realizará cuando éstos tengan la resistencia necesaria. Según 
el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en 
tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas 
construcciones. Sobre las capas en ejecución deberá prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que 
se haya completado su compactación. Si ello no fuera factible, el tráfico que necesariamente tenga que 
pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 

Deberá conseguirse que todo el perfil del relleno tipo terraplén quede debidamente compactado, 
para lo cual, cuando sea posible se podrá dar un sobreancho a la tongada del orden de un metro (1 m) 
que permita el acercamiento del compactador al borde, y después recortar el talud. En todo caso no serán 
de abono estos sobreanchos. 

Las zonas de trasdós de obra de fábrica, zanjas y aquellas, que, por reducida extensión, u otras 
causas, no puedan compactarse con los medios habituales tendrá la consideración de rellenos 
localizados y se estará a lo dispuesto en el capítulo Rellenos localizados de este Pliego. 

- Taludes: 
La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, evitar la 

descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda comprometer la 
estabilidad de la excavación final. Si se tienen que ejecutar zanjas en el pie del talud, se excavarán de 
forma que el terreno afectado no pierda resistencia debido a la deformación de las paredes de la zanja o a 
un drenaje defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá abierta el tiempo mínimo indispensable, y el 
material del relleno se compactará cuidadosamente. 
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Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales como 
plantaciones superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos se realizarán 
inmediatamente después de la excavación del talud. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros 
materiales junto a bordes de coronación de taludes, salvo autorización expresa. 

Caballeros o depósitos de tierra: 
El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para 

construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo. 
Los caballeros deberán tener forma regular, y superficies lisas que favorezcan la escorrentía de las 

aguas, y taludes estables que eviten cualquier derrumbamiento. 
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista como variación de estratos o de sus 

características, emanaciones de gas, restos de construcciones, valores arqueológicos, se parará la obra, 
al menos en este tajo, y se comunicará a la dirección facultativa. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: tierras y piedras distintas de las 
especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04). 

• Tolerancias admisibles 

Desmonte: no se aceptarán franjas excavadas con altura mayor de 1,65 m con medios manuales. 
En explanaciones la tolerancia habitual es de dos centímetros (+/- 2 cm). 

• Condiciones de terminación 

La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Puntos de observación: 
- Limpieza y desbroce del terreno. 
Situación del elemento. 
Cota de la explanación. 
Situación de vértices del perímetro. 
Distancias relativas a otros elementos. 
Forma y dimensiones del elemento. 
Horizontalidad: nivelación de la explanada. 
Altura: grosor de la franja excavada. 
Condiciones de borde exterior. 
Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos 

susceptibles de pudrición. 
- Retirada de tierra vegetal. 
Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal. 
- Desmontes. 
Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del eje, 

bordes de la explanación y pendiente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo. 
- Terraplén. 
Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo. 
Nivelación de la explanada. 
Control del grado de compactación: 
Excepto que la dirección de las obras determine lo contrario, se considerará como ensayo de 

referencia el Próctor modificado según UNE 103501:1994. En el caso de suelos expansivos se aconseja 
el uso del ensayo Próctor Normal según UNE 103500:1994. 

El lote se define por alguno de los siguientes criterios: longitud igual a 500 m, coronación de 3.500 
m2, núcleo o cimiento de 5.000 m2, fracción construida diariamente o fracción construida con el mismo 
material, del mismo préstamo, con el mismo equipo y procedimiento de compactación. 

En cada lote se tomará 5 puntos de superficie; en borde se tomará 1 punto cada 100 m o fracción 
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; en cada uno se medirá su humedad y densidad. 
En suelos tolerables, adecuados y seleccionados se exigirá el 100% del Próctor de referencia en 

coronación y el 95% en cimiento, núcleo y espaldones, si bien puede establecerse justificadamente otros 
valores mínimos superiores en otros documentos del proyecto. 

Se realizarán mediciones sobre cada tongada de densidad seca “in situ”, comprobando que la 
densidad seca es superior al máximo valor mínimo y que el grado de saturación está dentro de los límites 
establecidos. 

Se determinará el módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga del ensayo de carga 
con placa (Ev2) según NLT 359, que debe ser en cimiento, núcleo y espaldones mayor o igual a 50 MPa 
para suelos seleccionados y 30 MPa para el resto. En coronación de ser mayor o igual a 100 MPa para 
suelos seleccionados y 60 MPa para el resto. 

Para ello se emplea el ensayo de carga con placa NLT 357 y en su caso el ensayo de huella NLT 
256. 

Además, debe cumplirse que la relación entre el módulo del primer ciclo de carga y el segundo 
(Ev1/Ev2) no debe ser superior a 2,2. 

Conservación y mantenimiento 

No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja 
excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte 
de las aguas de escorrentía. Terraplenes: se mantendrán protegidos los bordes ataluzados contra la 
erosión, cuidando que la vegetación plantada no se seque, y en su coronación, contra la acumulación de 
agua, limpiando los desagües y canaletas cuando estén obstruidos; asimismo, se cortará el suministro de 
agua cuando se produzca una fuga en la red, junto a un talud. Las entibaciones o parte de éstas sólo se 
quitarán cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del 
corte. No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte superior de bordes ataluzados ni se 
modificará la geometría del talud socavando en su pie o coronación. Cuando se observen grietas 
paralelas al borde del talud se consultará a la dirección facultativa, que dictaminará su importancia y, en 
su caso, la solución a adoptar. No se depositarán basuras, escombros o productos sobrantes de otros 
tajos, y se regará regularmente. Los taludes expuestos a erosión potencial deberán protegerse para 
garantizar la permanencia de su adecuado nivel de seguridad. 

La calidad del terreno posterior al repaso requiere la aprobación explícita de la DF. El suelo de la 
explanada quedará plano y nivelado. No quedarán zonas capaces de retener agua. 

6.2. Bases y sub-bases de material granular 

Descripción 

Descripción 

Ejecución una o varias capas, bases o sub-bases en la construcción de firmes urbanos, formada por 
material granular constituido por partículas total o parcialmente trituradas de distinta naturaleza 
compactada que sirve de base al pavimento. Generalmente situada sobre la explanada en el terreno y 
cuya función es resistente y, en su caso, drenante. Puede estar compuesta de áridos de granulometría 
continua (zahorras) de origen natural (cantera, mina, depósitos de rio, …), o bien artificial, con áridos 
triturados o de machaqueo, total o parcialmente; o bien, mezcla con los anteriores, de granulometría 
determinada. 

Se incluye el estudio del material y la obtención de la fórmula de trabajo, la preparación de la 
superficie de la explanada, la extensión, humectación, si procede y compactación. 

No se contemplan en este apartado los elementos de drenaje superficial, complementarios o 
encintados, como cunetas, bordillos, etc. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- m3 de material granular o zahorra medida sobre los planos de proyecto. 
No son de abono los sobreanchos laterales ni los consecuentes de la aplicación de la compensación 

de una merma de espesor en las capas subyacentes. 
No serán de abono los sobreanchos laterales, ni los consecuentes de la aplicación de la 

compensación de una merma de espesores en las capas subyacentes. 
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Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Se dará preferencia a la utilización de áridos reciclados siempre y cuando éstos hayan sido 
suficientemente caracterizados y presenten similares prestaciones que los áridos naturales; además, se 
cuente con la autorización de la dirección de obra. 

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deberán aportar documento 
acreditativo de su origen, de la idoneidad de sus características para el uso propuesto, que han sido 
debidamente tratados y que no se encuentran mezclados con otros contaminantes. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte 
de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deben someterse a un proceso de 
separación de componentes no deseados, de cribado y eliminación de contaminantes. En estos áridos la 
pérdida en el ensayo de sulfato de magnesio (UNE-EN 1367-2:2010) no superará el 18 %. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los áridos, naturales, artificiales o procedentes del reciclado, deberán disponer del marcado CE, 
según el Anejo ZA de la norma UNE-EN 13242:2003+A1:2008 áridos para capas granulares y capas 
tratadas con conglomerados hidráulicos para uso en capas estructurales de firmes, salvo en el caso de 
los áridos fabricados en el propio lugar, en cuyo caso se tomarán muestras para el control de 
identificación y caracterización, tal y como se indicada en el apartado 510.9 del PG-3. 

- Zahorras, de composición granulométrica en función de su uso. Estará definida en la partida de 
obra de proyecto, o bien será determinada por la dirección de obra, de acuerdo al epígrafe 510 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

Características Generales. 
Los materiales para zahorra procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de cantera o de 

grava natural. 
Para las categorías de tráfico pesado T2 a T4 (T2 corresponde a entre 800 y 200 vehículos pesados 

por día y carril y T4 a 50 o menos vehículos pesados por día y carril) se podrán utilizar materiales 
granulares reciclados, áridos reciclados de residuos de construcción y demolición, áridos siderúrgicos, 
subproductos y productos inertes de desecho, siempre que cumplan las prescripciones técnicas exigidas, 
y se declare el origen de los materiales. Para el empleo de estos materiales se exige que las condiciones 
para su tratamiento y aplicación estén fijadas expresamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. 

Los áridos reciclados de RCDs procederán de centrales fijas o móviles, donde han sido sometidos a 
un proceso de separación de componentes no deseados, de cribado y de eliminación final de 
contaminantes. De igual manera, los áridos siderúrgicos, tras un proceso previo de machaqueo, cribado y 
eliminación de elementos metálicos y otros contaminantes. 

El director de las obras podrá fijar especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear 
materiales cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese. 

Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o 
alteración fisicoquímica apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, 
puedan darse en la zona de empleo. Se deberá garantizar tanto la durabilidad a largo plazo, como que no 
puedan dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras u otras capas del 
firme, o contaminar el suelo o corrientes de agua. Por ello, en materiales en los que, por su naturaleza, no 
exista suficiente experiencia sobre su comportamiento, debe haber realizado previamente un estudio 
especial sobre su aptitud para ser empleado, que deberá ser aprobado por el director de las obras. 

La realización de comprobaciones y ensayos se debe realizar de acuerdo con las normativas UNE 
indicadas en el PG-3, art. 510. Sobre los áridos, el fabricante ha debido realizar los ensayos citados en el 
PG-3 necesarios para determinar sus prestaciones (características generales, composición química, 
angulosidad en el árido grueso, forma o índice de lajas, resistencia a la fragmentación (coeficiente de Los 
ángeles), limpieza (contenido de impurezas), calidad de los finos, tipo y composición del material. Esto lo 
comunica en la declaración de prestaciones o mediante un certificado de garantía que permita deducir el 
cumplimiento de las especificaciones establecidas en el proyecto. Así se puede permitir su empleo en la 
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obra tras comprobar que son válidas según indica el proyecto; o bien se realizarán los ensayos 
necesarios para determinar si se presentan los valores adecuados para las prestaciones que se 
requieren, o que indique la dirección de obra, para la categoría de tráfico pesado prevista (número de 
vehículos pesados por carril y día previstos). 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte o superficie de asiento 

Condiciones en las que se debe encontrar la explanada, o capa de firme intermedia, sobre la que se 
sobre la que extender la capa granular tenga las condiciones de calidad y forma previstas, contando con 
las tolerancias establecidas sobre el soporte. 

Se comprobarán la compacidad y capacidad de soporte de la capa inferior, el estado de su 
superficie, regularidad. En su caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
director de las obras indicará las medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial 
aceptable y cómo preparar o reparar las zonas deficientes. 

En general, debe reunir las siguientes características adecuadas de resistencia mecánica, planeidad 
y nivelación. No debe pavimentarse sobre explanadas con un índice CBR < 5 sin previamente haberlas 
corregido. En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos de espera 
desde su construcción, como por ejemplo en el caso en tratamiento del terreno con suelo-cemento. 

En cuanto a las características de la superficie de colocación, reunirá las siguientes: 
- Planeidad y nivelación: 
Se comprobará que pueden compensarse las desviaciones con el espesor de capa de zahorra. No 

se han de apreciar zonas localizadas donde pudiera resultar excesivo el espesor para alcanzar la rasante 
de proyecto, De otra forma pueden producirse discontinuidades en la superficie que posteriormente 
pueden afectar al comportamiento homogéneo del pavimento, sobre todo durante su proceso de 
compactación. 

- Humedad: 
Se comprobará que no hay exceso de humedad en la explanada antes de verter las zahorras. 
- Limpieza: ausencia de restos de obra, de vegetación, etc. 
En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de rehabilitación, pueden ser 

necesarias actuaciones adicionales para comprobar el acabado y estado de la superficie. 
En cuanto a los equipos necesarios para la ejecución de las obras, se estará a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, y de transporte. 
Las zahorras procederán de central de fabricación con instalaciones específicas, lo que permite la 

mezcla y humectación uniforme y homogénea, de las distintas fracciones de árido, según la fórmula de 
trabajo aprobada por el director de las obras. 

La fórmula señalará: 
En su caso, la identificación y proporción (en seco) de cada fracción en la alimentación. 
La granulometría de la zahorra por los tamices establecidos en la definición del huso granulométrico. 
La humedad de compactación. 
La densidad mínima a alcanzar. 
Si la marcha de las obras lo aconseja, el director de las obras podrá exigir la modificación de la 

fórmula de trabajo. En todo caso, se estudiará y aprobará una nueva si varía la procedencia de los 
componentes o si, durante la producción, se rebasaran las tolerancias granulométricas establecidas en la 
tabla 510.5 tolerancias admisibles respecto a la fórmula de trabajo, el PG-3. 

Los sistemas de dosificación podrán ser volumétricos. No obstante, el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, o en su defecto el director de las obras podrá establecer que sean ponderales, 
para la fabricación de zahorras que se vayan a emplearen firmes de nueva construcción. 

Antes de iniciarse la puesta en obra de la zahorra puede ser preceptiva la realización de un tramo de 
prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de los equipos de extensión y de 
compactación, y especialmente el plan de compactación. Éste se realizará sobre una capa de apoyo 
similar en capacidad de soporte y espesor al resto de la obra. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el director de las obras fijará la 
longitud del tramo, que no será en ningún caso inferior a 100 m. El director de las obras determinará si es 
aceptable su realización como parte integrante de la unidad de obra definitiva. 
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En este caso, No se podrá proceder a la producción sin que el director de las obras haya autorizado 
el inicio en las condiciones aceptadas después del tramo de prueba. 

- Fabricación, preparación y transporte de la zahorra 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el director de las obras fijará el 

volumen mínimo de acopios exigibles en función de las características de la obra y del volumen de 
zahorra que se vaya a fabricar. 

La adición del agua de compactación se hará durante el mezclado, salvo que el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares permita expresamente la humectación en el lugar de empleo. 

Cuando la zahorra no se fabrique en central, antes de extender una tongada se procederá, si fuera 
necesario, a su homogeneización y humectación mediante procedimientos sancionados por la práctica 
que garanticen, a juicio del director de las obras, las características previstas del material previamente 
aceptado, así como su uniformidad. 

En el transporte de la zahorra se tomarán las debidas precauciones para reducir al mínimo la 
segregación y las variaciones de humedad, en su caso. Se cubrirá siempre con lonas o cobertores 
adecuados. En el almacenamiento tampoco se han de producir alteraciones. 

En caso de realizarse acopios, se evitará la exposición prolongada del material a la intemperie. 

Proceso de ejecución 

La zahorra se podrá poner en obra siempre que las condiciones meteorológicas no hubieran 
producido alteraciones en la humedad del material o la superficie de asiento. Se suspenderán los trabajos 
en caso de lluvia o cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0°C. 

Se estará a lo dispuesto en el art. 510.5 PG3 para las condiciones de ejecución. 
Previamente se habrán protegido elementos de servicio público que puedan resultar afectados por la 

ejecución de esta unidad de obra. 
- Vertido y extensión 
Se comprobará la descarga en acopios (altura, elementos separadores y accesos), o en el tajo, por 

si se han de apartar materiales extraños, áridos se tamaño superior, etc. En este caso, se acopiarán 
aparte por sus anomalías, hasta la decisión de su aceptación o rechazo. El Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, o en su defecto el director de las obras deberá fijar y aprobar los equipos de 
extensión de las zahorras. 

Se deben garantizar los equipos yo dispositivos para que durante el vertido, tendido o extensión 
quede garantizado su reparto homogéneo y uniforme. 

Las anchuras mínima y máxima de extensión se fijarán en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares o, en su defecto, por el director de las obras. 

Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá al vertido, tendido y extensión de la zahorra, 
en tongadas de espesor no superior a 30 cm, tomando las precauciones necesarias para evitar 
segregaciones y contaminaciones. Así, hasta el tendido, nivelado y alisado de la superficie de la última 
tongada. 

En el caso de aportar gravas con función de drenaje, éstas estarán limpias, libres de arcilla, margas 
y otros materiales extraños. 

Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la compactación. 
Después, la única admisible será la destinada a lograr, en superficie, la humedad necesaria para la 
ejecución de la tongada siguiente. 

Si se van a interrumpir los trabajos, se mantendrán las pendientes o dispositivos de drenaje 
necesarios para evitar encharcamientos. Después de lluvias no se extenderá una nueva capa hasta que 
se haya reducido el exceso de humedad. 

- Compactación 
El director de las obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su composición 

y las características de cada uno de sus componentes, que serán las necesarias para conseguir una 
compacidad adecuada y homogénea de la zahorra en todo su espesor, sin producir roturas del material 
granular, ni arrollamientos. 

La compactación se realizará por tramos longitudinales. Se empezará por los exteriores a la zona a 
compactar, hasta llegar al centro; solapándose cada tramo en un ancho no inferior a 1/3 del ancho del 
compactador. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se emplearán otros 
de tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar y siempre deberán ser autorizados 
por el director de las obras. 
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En condiciones adecuadas de humedad de cada tongada de zahorra se procederá a su 
compactación, que se continuará hasta alcanzar la densidad necesaria. La compactación se realizará 
según el plan aprobado por el director de las obras, en función de los resultados del tramo de prueba. 

La compactación se ejecutará de manera continua y sistemática. Si la extensión se realiza por 
franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para que incluya al menos 15 cm 
de la anterior. 

En bordes y zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de paso, de 
contención o de desagüe, muros o estructuras, no permitan el empleo del equipo que normalmente se 
esté utilizando, se compactarán con medios adecuados, por ejemplo, compactador de arrastre manual 
(rana), de forma que las densidades que se alcancen no resulten inferiores, en ningún caso, a las exigidas 
en el resto de la tongada. 

- Protección de la capa de zahorras 
Se procurará evitar la acción de todo tipo de tráfico sobre la capa ejecutada. Si esto no fuera posible, 

se extenderá un árido de cobertura sobre un riego de imprimación y se procurará una distribución 
uniforme del tráfico de obra en toda la anchura de la traza. El Contratista será responsable de los daños 
originados, debiendo proceder a su reparación con arreglo a las instrucciones de la dirección de las obras. 

- Gestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 

III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: residuos de grava y rocas trituradas 

distintos de los mencionados en el código 01 04 07 (01 04 08). 

• Tolerancias admisibles 

De ejecución en superficie: 
- Replanteo de rasantes: + 0, - 1/5 del espesor teórico 
- Nivel de la superficie: ± 20 mm 
- Planeidad: ± 10 mm / 3 m 
Densidad. 
Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2 (más de 200 vehículos pesados por día por el carril 

más cargado), la compactación de la zahorra deberá alcanzar una densidad no inferior a la que 
corresponda al 100% de la máxima de referencia, obtenida en el ensayo Proctor modificado, según la 
norma UNE-EN 13286-2:2011. 

Para las categorías de tráfico pesado T3 y T4 (menos de 200 vehículos pesados por día por el carril 
más cargado) o en arcenes, se podrá admitir una densidad no inferior al 98% de la máxima de referencia 
obtenida en el ensayo Proctor modificado. 

Capacidad de soporte. 
El valor del módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga (Ev2), del ensayo de carga 

vertical de suelos mediante placa estática de 300 mm de diámetro nominal (norma UNE 103808:2006), 
deberá superar los valores especificados en la tabla 510.6 del PG-3, según las categorías de explanada y 
de tráfico pesado. Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será < 2,2. 

• Condiciones de terminación 

Rasante, espesor y anchura 
Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el director de las obras, la rasante de la 

superficie terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto. Tampoco deberá quedar por debajo 
de ella en más de 15 mm en carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T2, ni en más de 20 mm en 
el resto de los casos. 

En perfiles transversales cada 20 m, se comprobará la anchura de la capa extendida, que en ningún 
caso deberá ser inferior a la establecida en los Planos de secciones tipo. El espesor de la capa no deberá 
ser inferior en ningún punto al previsto para ella en los Planos de secciones tipo. 

Regularidad superficial. 
El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) deberá cumplir lo fijado en la tabla 

510.7 del PG-3, en función del espesor total (e) de las capas que se vayan a extender sobre ella. 
Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si existieran, 

deberán corregirse por el Contratista a su cargo. 
El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al previsto en el proyecto. 
Si fuera inferior, se procederá de la siguiente manera: 
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- Si es ≥ 85% del especificado y no existieran problemas de encharcamiento, se podrá admitir 
siempre que se compense la merma de espesor con el espesor adicional correspondiente en la capa 
superior, por cuenta del Contratista. 

- Si es < 85% del especificado, se escarificará la capa correspondiente al lote controlado en una 
profundidad mínima de 15 cm, se añadirá el material necesario de las mismas características y se volverá 
a compactar y refinar la capa por cuenta del Contratista. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un quince por 15% de la longitud del lote, pueda 
presentar un espesor inferior del especificado en los Planos en más de un 10%. De no cumplirse esta 
condición se dividirá el lote en dos partes iguales y se tomarán medidas de cada uno de ellos, 
aplicándose los criterios descritos en este epígrafe. 

Rasante. 
Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en proyecto no excederán 

de las tolerancias especificadas en el epígrafe 510.7.3 del PG-3, ni existirán zonas que retengan agua. 
- Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan problemas de encharcamiento, el 

director de las obras podrá aceptar la superficie siempre que la capa superior a ella compense la merma 
con el espesor adicional necesario, sin incremento de coste para la Administración. 

- Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, éste se corregirá por cuenta del Contratista, 
siempre que esto no suponga una reducción del espesor de la capa por debajo del valor especificado en 
proyecto. 

Regularidad superficial. 
Si los resultados de la regularidad superficial de la capa terminada exceden los límites establecidos, 

se procederá de la siguiente manera: 
- Si es igual en menos de un 10% de la longitud del tramo controlado se aplicará una penalización 

económica del 10%. 
- Si es igual o más del 10% de la longitud del tramo controlado, se escarificará la capa en una 

profundidad mínima de 15 cm y se volverá a compactar y refinar por cuenta del Contratista. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Se comprobarán frecuentemente: 
- El espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedimiento aprobado por el director 

de las obras, teniendo en cuenta la disminución que sufrirá al compactarse el material. 
- La humedad en el momento de la compactación, mediante un procedimiento aprobado por el 

director de las obras. 
- La composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y compactación, verificando el 

número y tipo de compactadores, el lastre y su masa total, la presión de inflado, la frecuencia y amplitud y 
el número de pasadas. 

Conservación y mantenimiento 

Evitar en lo posible la circulación de vehículos y maquinaria de trabajo una vez se haya terminado la 
unidad de obra. Los defectos que se deriven de este incumplimiento serán reparados por el contratista 
según las indicaciones de la dirección de obra. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar 
los tres criterios siguientes a una sola tongada de zahorra: 

- Una longitud de 500 m de calzada. 
- Una superficie de 3.500 m2 de calzada. 
- La fracción construida diariamente. 
La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se harán conforme al apartado 510.9.3 

del PG-3. Se realizarán determinaciones de humedad, de densidad, o de regularidad superficial. Los 
resultados obtenidos no serán inferiores a los especificados en el proyecto. De no alcanzarse los valores 
necesarios de densidad o capacidad de soporte se volverá a compactar la capa de zahorras. 
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6.3. Soleras y losas de hormigón 

Descripción 

Descripción 

Capa resistente compuesta por una capa de hormigón, en masa, con fibras o armado, y en su caso 
una subbase granular compactada. El espesor depende del uso para el que esté destinado el pavimento 
que posteriormente se construirá encima. Se apoya sobre la explanada, o en su caso sobre un firme 
existente; pudiéndose disponer directamente como pavimento mediante un tratamiento de acabado 
superficial, o bien como base para un solado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón, 
incluyendo, en su caso subbase granular compactada, y sin incluir preparación de la explanada (ver 
capítulo Estructuras de acero), incluyendo, o no, realización de juntas para dilatación. Se debe indicar el 
acabado superficial: llaneado mecánico (tipo helicóptero), maestreado con regla, liso o muy liso. 

Las juntas pueden medirse y valorar por metro lineal, incluso colocación de separadores de 
poliestireno, con corte, relleno y colocación del sellado. 

Kilogramo de acero para armar o metro cuadrado de mallazo, indicando dimensiones, tipo de acero y 
tratamiento en su caso, incluyendo despuntes, solapes, mermas, alambre de atado, separadores y 
materiales y herramientas necesarios para su correcta puesta en obra. 

Las fibras en caso de prescribirse se incluyen en el precio del metro cuadrado de solera, indicando 
su dotación en kilos por metro cúbico (kg/m3). 

En el caso de proyectarse pasadores, se abonarán como parte proporcional de las juntas o del metro 
cuadrado de solera. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Capa subbase: podrá ser de gravas o zahorras compactadas naturales o de machaqueo (ver Parte 
II, Relación de productos con marcado CE) 

- Hormigón en masa: 
 - Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): cumplirá las exigencias en cuanto 

a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción RC-16. 
 - Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): cumplirán las condiciones físico- 

químicas, físico-mecánicas y granulométricas establecidas en el Código Estructural. Se recomienda que 
el tamaño máximo del árido sea inferior a 40 mm, para facilitar la puesta en obra del hormigón. 

 - Agua: se admitirán todas las aguas potables, las tradicionalmente empleadas y las recicladas 
procedentes del lavado de cubas de la central de hormigonado. Deberán cumplir las condiciones del 
artículo 29 del Código Estructural. En caso de duda, el agua deberá cumplir las condiciones de dicho 
artículo. 

 - Armadura de retracción: será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que 
cumpla las condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas establecidas en el 
Código Estructural. 

 - Aglomerantes y aglomerantes compuestos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
19.1). 

 - Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio (ver 
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 

Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, debido a su peligrosidad se 
permite el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables en una proporción muy baja, conforme a lo 
indicado en el Código Estructural. 

- Sistema de drenaje 
 - Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.1). 
 - Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 4.3). 
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- Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá ser 
de poliestireno expandido, etc. 

- Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): será de 
material elástico. Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 

- Fibras de acero, poliméricas u orgánicas. Las fibras de acero serán conforme a la UNE-EN 14889-
1:2008 y se indicará si se trata de fibra trefilada, en lámina, rascado en caliente u otras. Las fibras 
plásticas cumplirán la UNE-EN 14889-2:2008 y debe indicarse si son en monofilamentos extruidos o en 
láminas fibriladas. El proyecto debe definir las condiciones, características, resistencia característica, si 
procede, y longitud de las fibras. 

- Hormigón con fibras: se indicará en este caso en la denominación de la unidad de obra el material, 
tipo, dimensiones (longitud, características de la sección y diámetro equivalente, esbeltez) características 
de las fibras, así como el contenido de fibras en kilos por metro cúbico (kg/m3). La relación de las 
características de las fibras podrá ser sustituida por una referencia a la designación comercial completa 
de las mismas, con la coletilla “o similar”, y soportada por una ficha técnica previamente aceptada por la 
dirección de las obras. 

- Pasadores de acero. 
Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por 

contacto con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños. 
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas 

y/o margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños. 
Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su 

segregación durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad 
no es la adecuada se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del 
material. 

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y 
compactación de las mismas. 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

Se habrá compactado previamente el soporte o explanada y estará limpio de restos de obra. 
Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 
Se fijarán puntos de nivel de acabado para la realización de la solera. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían 

producirse abombamientos, levantamientos, agrietamientos y roturas de los solados, etc. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

- Ejecución de la subbase granular: 
Se extenderá sobre la explanada. Se compactará mecánicamente y se enrasará. 
En su caso, colocación, de la lámina de polietileno sobre la subbase. 
- Capa de hormigón: 
Se extenderá una capa de hormigón; su espesor vendrá definido en proyecto según el uso y la carga 

que tenga que soportar. Si ha de disponer de malla electrosoldada se dispondrá antes de colocar el 
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hormigón sobre separadores. El curado se realizará cumpliendo lo especificado en el artículo 52.5 del 
Código Estructural. 

- Juntas de contorno: 
Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador compresible, por ejemplo, de 

poliestireno expandido que formará la junta de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa 
la solera, como pilares y muros. 

- Juntas de retracción: 
Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas 

más de 6 m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 
- Drenaje: se garantizará el drenaje mediante la disposición de elementos, así como la creación de 

pendientes. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de 
sus instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, 
impermeables y adecuadamente señalizadas. Las aguas así almacenadas podrán reutilizarse como agua 
de amasado para la fabricación del hormigón. 

Siempre que se cumplan los requisitos establecidos al efecto artículo 29 del Código Estructural. 
Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del hormigón en 

la obra. En caso de que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento semejante al 
anteriormente indicado para las centrales de obra. 

En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones medioambientales 
tanto al suelo como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar la 
retirada de los correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso de producirse el vertido, se 
gestionará los residuos generados según lo indicado en el indicador prestacional definido en el nº 3.51 de 
la tabla A2.A.1.1 del anejo nº 2 del Código Estructural. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigón (hormigones, morteros y 
prefabricados) (17 01 01); materiales de aislamiento distintos de los especificados en los códigos 17 06 01 
y 17 06 03 (17 06 04); hierro y acero (17 04 05). 

• Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones ejecutadas presentan unas desviaciones admisibles para el 
funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, en 
su defecto a lo establecido en los Anejos 14 “Tolerancias en elementos de hormigón” y 16 “Tolerancias en 
elementos de acero” del Código Estructural. En particular: 

- Desviación vertical medida con regla de 3 m colocada en cualquier parte de la losa o solera y 
apoyada sobre dos puntos será, según el acabado superficial especificado. Si el acabado es llaneado 
mecánico la tolerancia es doce milímetros (+/- 12 mm); si es maestreado con regla ocho milímetros (+/- 8 
mm); si es liso cinco milímetros (+/- 5 mm) y si es muy liso tres milímetros (+/- 3 mm). El método de la 
regla es muy imperfecto y debe tratar de sustituirse por evaluación estadística de medidas de planeidad y 
de nivelación. 

- Desviación en planta respecto a la alineación del proyecto no deberá ser superior a tres 
centímetros (3 cm), y la superficie de la capa deberá tener las pendientes de los planos con una 
desviación del 1 por mil. 

- El espesor del pavimento no podrá ser inferior, en ningún punto, al previsto en los Planos de 
secciones tipo. En todos los perfiles se comprobará la anchura del pavimento, que en ningún caso podrá 
ser inferior a la deducida de la sección tipo de los Planos. 

• Condiciones de terminación 

La superficie de la solera se terminará con mayor o menor rugosidad, mediante reglado, fratasado, 
etc., dependiendo de si posteriormente se va a aplicar una pintura, se va a ejecutar un solado recibido en 
capa gruesa, en capa fina, una capa de árido intermedio, etc. 

Terminadas las operaciones de fratasado, y mientras el hormigón esté todavía fresco, se 
redondearán cuidadosamente los bordes de las losas con una llana curva. 
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Siempre que sea necesario, durante el primer período de endurecimiento se protegerá el hormigón 
fresco contra el lavado por lluvia, la desecación rápida -especialmente en condiciones de baja humedad 
relativa del aire, fuerte insolación o viento- y los enfriamientos bruscos o congelación, pudiendo emplear 
para ello una lámina de plástico, un producto de curado resistente a la lluvia, u otro procedimiento que 
autorice el director de las obras. 

El hormigón se curará con un producto filmógeno, salvo que el director de las obras autorice el 
empleo de otro sistema. Deberán someterse a curado todas las superficies expuestas de la losa o solera, 
incluidos sus bordes laterales, tan pronto como hayan finalizado las operaciones de acabado. 

Durante un período que, salvo autorización expresa del director de las obras, no será inferior a tres 
días (< 3 d) a partir de la puesta en obra del hormigón, estará prohibido todo tipo de circulación sobre el 
pavimento recién ejecutado, con excepción de la imprescindible para el aserrado de juntas, la eliminación 
del mortero superficial no fraguado, en su caso, y la comprobación de la textura y regularidad superficial. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Ejecución: 
Compactado previo de la explanada o adecuación del firme existente (resistencia, juntas de 

dilatación, etc.), espesor y planeidad de la capa granular, disposición de armadura de reparto, en su caso. 
Espesor mínimo de la capa de hormigón. 
Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la 

especificada. 
- Comprobación final: 
Planeidad de la solera. 
Junta de retracción: separación entre las juntas. 
Junta de contorno: espesor, altura de la junta, relleno y sellado. 
En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la 

estructura a la sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 2 del Código Estructural, la dirección 
facultativa deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales 
empleados en la misma, se satisface la misma clasificación (baja, alta o muy alta) que el definido en el 
proyecto para el índice ICES. 

Conservación y mantenimiento 

No se superarán las cargas normales previstas. 
Se evitará la permanencia sobre la solera de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no 

admisibles. 
La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una 

concentración en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a temperaturas 
superiores a 40 ºC. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

No siendo esta unidad de obra una solución constructiva de acabado o terminación en la parte de 
urbanización, no se prevé la realización de verificaciones mediante ensayos sobre la misma. 

7. Pavimentos y solados 

7.1. Pavimentos de hormigón 

Descripción 

Descripción 
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Pavimentación del espacio urbano realizada mediante la ejecución de losas de hormigón en masa 
con juntas, incorporando malla electrosoldada, o fibras; dispuestas sobre una explanada conformada en el 
terreno, con o sin tratamiento previo, o en su caso, sobre un pavimento existente suficientemente 
resistente, o bien sobre sub-base granular compactada; con un espesor mínimo, resistentes a esfuerzos 
de flexotracción, según el uso al que esté destinado (tránsito peatonal, tráfico rodado de vehículos 
ligeros,…) y a las propiedades del terreno y capa inferiores. Los pavimentos de hormigón pueden incluir 
algún tipo de acabado de terminación para quedar vistas: estriado, árido visto, impreso, coloreado, etc., 
mediante la utilización de tratamientos del hormigón, como ranurado, fratasado, denudación química y 
lavado, aplicación de resinas sintéticas, etc. 

También se incluyen en este artículo los pavimentos reciclados de hormigón que son preferibles para 
las capas inferiores de pavimentos bicapa. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento de hormigón (reciclado o no) realmente ejecutado, incluyendo, sin 
incluir otras unidades de obra como capas granulares inferiores o intermedias del firme rígido sobre el 
terreno, ni unidades de preparación de la explanada, como puede ser la disposición de sub-base de 
áridos y compactado (ver capítulos Explanaciones y Bases y sub-bases de material granular), incluyendo 
o no, la realización de jutas para dilatación (corte, relleno y sellado). 

Las juntas pueden medirse y valorar por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte, 
relleno y colocación del sellado. 

También puede medirse y abonarse en metros cúbicos de hormigón vertido, medidos sobre perfil 
teórico. 

Se entenderá que el precio unitario incluye la fabricación y colocación del hormigón, se incluyen la 
disposición de armadura de retracción sobre separadores, o fibras en la masa del hormigón; los arreglos, 
acabados superficiales y todos los materiales y operaciones necesarias para el correcto acabado de la 
unidad de obra; el tratamiento final de la superficie y acabado; y la eliminación de restos y limpieza. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Hormigón preparado, dosificado en planta o en central de obra se ha de especificar en el pliego 
particular (ver Parte II, Relación de productos: hormigón de central) 

- Armadura de retracción: puede ser malla electrosoldada de barras o alambres corrugados o 
trefilados que cumpla las condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas 
establecidas en el Código Estructural. O bien, fibras, metálicas (de acero), de polipropileno, de vidrio, o de 
poliolefina; en sustitución de la malla electrosoldada o en casos especiales para exigencias importantes 
de resistencias a flexotracción, a fatiga e impacto. 

- En su caso, pasadores en juntas de dilatación para aumentar la eficacia de la transmisión de 
cargas entre las losas y evitar escalonamientos. Los pasadores estarán constituidos por barras lisas de 
acero de 25 mm de diámetro y 50 cm de longitud, que cumplirán lo establecido en la UNE-EN 
10060:2004. El acero será del tipo S-275-JR, definido en la UNE-EN 10025-5:2020. 

- Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá ser 
de poliestireno expandido, etc. 

- Materiales para juntas de retracción o de dilatación, de relleno o fondo de junta, de sellado o piezas 
cubrejuntas, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). Los productos elásticos, serán de 
fácil introducción en las juntas y adherentes al hormigón. Deberá ser un material compresible, con un 
espesor comprendido entre 15 y 20 mm, no perjudicial para el hormigón, que no absorba agua, y 
resistente a los álcalis y a los productos empleados en tratamientos de vialidad invernal, en su caso. En 
cualquier caso, dichos materiales deberán estar definidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares o, en su defecto, ser aprobados por el director de las obras. 

- En caso de hormigón de central de obra, o dosificado a partir de productos componentes, se han de 
especificar en el pliego particular: 

Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1) 
El cemento a emplear en las obras podrá ser del tipo Portland o Puzolánico y su resistencia 

característica no será inferior, en general, a 32,5 MPa. 
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El cemento deberá cumplir las condiciones generales exigidas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para la Recepción de Cementos (RC-16) y el artículo 28 del Código Estructural, junto 
con sus comentarios. 

Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). Cumplirán las prescripciones del 
Código Estructural, y las adicionales contenidas en el artículo 550.2.4 del PG-3. 

A fin de obtener una resistencia al desgaste suficiente, se exigirá que un 30% en peso de la arena 
sea del tipo silíceo. El coeficiente de desgaste del árido grueso medido según el ensayo de Los ángeles 
será inferior a 35. 

En la capa inferior de pavimentos bicapa se podrán utilizar materiales granulares reciclados, áridos 
siderúrgicos, subproductos y productos inertes de desecho. 

Agua: (ver Parte II, Relación de productos). Se admitirán todas las aguas potables y las 
tradicionalmente empleadas; en caso de duda, el agua deberá cumplir las condiciones de acidez, 
contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros, etc. 

Aditivos en masa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.). 
- Otros. Podrán usarse plastificantes para mejorar la docilidad del hormigón, reductores de aire, 

acelerantes, retardadores, pigmentos, etc. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará los 
aditivos que puedan utilizarse, los cuales deberán ser especificados en la fórmula de trabajo y aprobados 
por el director de las obras. 

- En caso de hormigón impreso, resina de acabado. Deberá ser incolora, y permitirá ser coloreada en 
caso de necesidad. Deberá ser impermeable al agua, resistente a la basicidad, a los ácidos ambientales, 
al calor y a los rayos UV (no podrá amarillear en ningún caso). Evitará la formación de hongos y 
microorganismos. Podrá aplicarse en superficies secas y/o húmedas, con frío o calor, podrá repintarse y 
dispondrá de una excelente rapidez de secado. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En su caso el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará las características de los líquidos, 
filmógenos o membranas empleadas para el curado del pavimento, así como de los retardadores; que 
deberán ser resistentes a la elevada alcalinidad del hormigón en estado fresco y no ser perjudiciales para 
éste. No se utilizarán estos productos sin la aprobación previa y expresa del director de las obras. 
También definirá los equipos a emplear en la distribución superficial. 

En la elaboración del hormigón, debido a su peligrosidad se permite el empleo de áridos que 
contengan sulfuros oxidables en una proporción muy baja, conforme a lo indicado en el Código 
Estructural. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Los acopios de los materiales se harán en lugares previamente establecidos, y conteniéndose en 
recipientes adecuadamente cerrados y aislados. 

Todos los envases deberán estar etiquetados con la información que contengan; nombre comercial, 
símbolos correspondientes de peligro y amenazas, riesgo y seguridad, etc. 

Los productos combustibles o fácilmente inflamables se almacenarán alejados de fuentes de calor. 
En caso de pavimentos de hormigón impreso, el producto aplicado en superficie y endurecedor para 

ser estampados posteriormente, y el producto utilizado como desmoldeante tendrán que ser 
químicamente compatibles. 

En caso de pavimento con hormigón coloreado, ya sea en toda su masa o aplicados 
superficialmente, se han de utilizar productos específicos que permiten obtener una coloración uniforme y 
duradera. 

Aquellos materiales sobre los que no exista suficiente experiencia en su comportamiento sólo podrán 
emplearse si un estudio específico sobre la reactividad potencial verifica su adecuación. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 

En todo caso se estará además a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de 
seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, 
de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
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Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

En el Pliego particular deben expresarse las características de carácter relevante que ha de 
presentar el pavimento una vez acabado, y que posteriormente podrán verificarse. En su caso, mediante 
ensayos, in situ o de muestras en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los 
valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 

• Condiciones previas: soporte 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el director de las obras deberá 
indicar las medidas necesarias para obtener regularidad superficial sobre la superficie de extendido del 
hormigón y, en su caso, como subsanar las deficiencias. 

No se dispondrán losas en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían 
producirse abombamientos, levantamientos, agrietamientos y roturas de los solados, etc. 

En caso de pavimentación existentes, esta se ha de demoler previamente hasta una capa del firme 
resistente, o bien se ha aceptar como capa resistente para el pavimento de hormigón. En su caso, podrá 
tratarse su superficie, y/o aplicarse productos, para mejorar la adherencia entre capas. Si se va a construir 
encima, la superficie del soporte será suficientemente plana, sin baches, abultamientos ni ondulaciones 
de importancia; o bien, se repararán previamente los desperfectos localizados. 

En su caso, compactado previo del terreno existente hasta conformar la nueva explanada. Estará 
estabilizada y compactada, al 100% según ensayo Proctor Normal, en caso de que así se determine. 

En caso de explanadas de calidad media a baja se debe colocar bajo el pavimento una capa de 
zahorra artificial de 15 cm de espesor debidamente compactada y sin finos plásticos. En su caso, se ha 
de aceptar la capa de sub-base granular, que en algunos casos puede haber servido de plataforma de 
trabajo para realizar una parte de las obras de urbanización. 

En su caso, se realizará un ensayo de humedad al soporte. En sistemas cementosos se necesita 
una humectación previa a la aplicación. Mientras que en sistemas poliméricos se requiere una superficie 
seca del soporte. 

Las instalaciones enterradas (infraestructura de servicios) estarán terminadas y la superficie del 
soporte estará limpia de restos de obra, grasas, etc. antes de proceder al vertido del hormigón. Además, 
se habrán fijado los puntos de referencia de nivel de pavimento terminado, o elementos guía, con firmeza 
en el terreno o elementos constructivos próximos. 

Por lo general, se estarán colocados los bordillos o encofrados perimetrales, antes del vertido del 
hormigón. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Actuaciones previas, colocación de encofrados, mallas electrosoldadas y vertido del hormigón 
En general, se situarán los elementos para conformar las juntas de dilatación, coincidentes con la 

distribución de las juntas de construcción y de retracción. Las juntas de dilatación tendrán el espesor total 
de las losas de hormigón. Cuando la ejecución del pavimento se haga por bandas, se dispondrán las 
juntas de dilatación en las aristas longitudinales. 

Antes del vertido el hormigón se habrá colocado separadores de poliestireno expandido, u otro 
material compresible, que formará la junta de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa 
las losas, como por ejemplo un muro. Del mismo modo otros, elementos de encofrado, para arquetas o 
paso de instalaciones. En su caso, estarán también dispuestas las mallas electrosoldadas y los 
pasadores. 

En caso de colocación de mallas electrosoldadas, se han de disponer de forma continua, sólo 
interrumpidas en las juntas de dilatación, en una sola capa en la mitad superior de las losas y por debajo 
del tercio superior, según el recubrimiento mínimo especificado, por exigencia del Código Estructural. 

Las losas se han de ejecutar con el espesor mínimo especificado, medido en cualquier parte de las 
mismas, acorde al espesor de diseño o dimensionado en cálculo del proyecto. Nunca se ha de entender 
el espesor mínimo de diseño como un espesor medio para las losas. Esta diferencia de espesores, por 
irregularidades en la explanada suele ser de unos 2 cm, por lo que a efectos de elaborar el presupuesto 
se ha considerado este volumen de más en el hormigón. 
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Curado del hormigón 
El curado se realizará cumpliendo lo especificado en el artículo 52.5 del Código Estructural. 
- En caso de pavimento de hormigón impreso: 
Extendido el hormigón de manera manual y alisada la superficie mediante llana, se incorporará capa 

de rodadura sobre el hormigón fresco; se aplicará polvo desencofrante para evitar la adherencia de los 
moldes con el hormigón; se estampará y dará textura a la superficie con el molde elegido. Tras la limpieza 
del pavimento, con las juntas realizadas se aplicará finalmente el líquido de curado. 

- En caso de pavimento continuo de hormigón fratasado: 
Después del extendido del hormigón, se realizará un tratamiento superficial a base de fratasado 

mecánico con fratasadoras de palas giratorias o helicópteros una vez que el hormigón tenga la 
consistencia adecuada; se incorporará opcionalmente una capa de rodadura o endurecedor con objeto de 
mejorar las características de la superficie, que podrá incorporar además un líquido de curado. Se 
aplicará el tratamiento superficial del hormigón en capas sucesivas mediante brocha, cepillo, rodillo o 
pistola. La textura obtenida mediante fratasadora mecánica no ha de resultar resbaladiza. 

- En caso de pavimento continuo de hormigón con árido visto: 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá, en su caso, los equipos a emplear en la 

distribución superficial del retardador de fraguado. 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará las especificaciones mínimas del equipo a 

emplear para la eliminación del mortero superficial, que estará formado como mínimo de una barredora 
mecánica y de un equipo aspirador o recogedor del mortero eliminado, que deberá ser aprobado por el 
director de las obras a la vista de los resultados obtenidos en el tramo de prueba. 

- En caso de pavimento continuo con terrazo in situ: 
Se formará con un aglomerante a base de resina o cemento que proporcionará a la masa su color, 

cargas minerales que le darán textura, pigmentos y aditivos. Se ejecutará sobre capa de 2 cm de arena 
sobre losas, previamente ejecutadas, sobre las que se extenderá una capa de mortero de 1,5 cm, malla 
electrosoldada y otra capa de mortero de 1,5 cm. Una vez apisonada y nivelada esta capa, se extenderá 
el mortero de acabado disponiendo banda para juntas en cuadrículas. 

- En caso de pavimento continuo de hormigón tratado superficialmente con endurecedor o colorante: 
Se procederá, una vez endurecido el hormigón, al lavado de la superficie con agua a presión para 

desincrustar el agente desmoldeante y materias extrañas. Para finalizar, se realizará un sellado superficial 
con resinas, proyectadas mediante sistema airless de alta presión en dos capas, obteniendo así el 
rechazo de la resina sobrante, una vez sellado el poro en su totalidad. 

Juntas 
Las juntas podrán ser de construcción (encofradas o cajeados previstos) o serradas. La distancia 

entre juntas será inferior a 20 veces el espesor de las losas. Si las losas tienen geometría rectangular, la 
relación entre lados será inferior a 2:1. Tampoco se podrán disponer ángulos interiores en las losas 
inferiores a 60º. 

El corte se realizará con disco de diamante (juntas de retracción o dilatación) o mediante 
incorporación de perfiles metálicos (juntas de construcción). La operación de serrado entre 6 y 24 horas 
después de verter el hormigón 

En caso de junta de dilatación: el ancho de la junta será de 1 a 2 cm y su profundidad igual a la del 
pavimento. Antes de verter el hormigón se habrá colocado el elemento separador, por ejemplo, de 
poliestireno expandido para formar la junta de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa 
las losas, como es el encuentro con los muros. El sellado podrá ser de masilla o perfil preformado o bien 
con cubrejuntas por presión o ajuste. 

En caso de juntas de retracción: el ancho de la junta será de 5 a 10 mm y su profundidad de al 
menos 1/3 del espesor de la losa. El sellado podrá ser de masilla o perfil preformado o bien con 
cubrejuntas. Previamente se realizará la junta mediante un cajeado practicado a máquina en el 
pavimento. 

Las juntas deberán hacerse coincidir, preferentemente, con los elementos singulares, como pozos, 
arquetas, imbornales, etc. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de 
sus instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, 
impermeables y adecuadamente señalizadas. Las aguas así almacenadas podrán reutilizarse como agua 
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de amasado para la fabricación del hormigón siempre que se cumplan los requisitos establecidos al efecto 
en el artículo 29 del Código Estructural. 

Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del hormigón en 
la obra. En caso de que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento semejante al 
anteriormente indicado para las centrales de obra. 

En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones medioambientales 
tanto al suelo como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar la 
retirada de los correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso de producirse el vertido, se 
gestionará los residuos generados según lo indicado el indicador prestacional definido en el nº 3.51 de la 
tabla A2.A.1.1 del anejo nº 2 del Código Estructural. 

• Tolerancias admisibles 

Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, en su defecto, a lo establecido en los Anejos 
14 “Tolerancias en elementos de hormigón” y 16 “Tolerancias en elementos de acero” del Código 
Estructural. 

Respecto a la nivelación de la superficie se recomienda por regla general una tolerancia de ± 5 mm. 
La desviación en planta respecto a la alineación del proyecto no deberá ser superior a 3 cm, y la 

superficie de la capa deberá tener las pendientes y la rasante indicadas en los Planos, admitiéndose una 
tolerancia de ±10 mm para esta última. 

El espesor del pavimento no podrá ser inferior, en ningún punto, al previsto en el proyecto. En todos 
los perfiles se comprobará la anchura del pavimento, que en ningún caso podrá ser inferior a la deducida 
de la sección tipo de los planos. 

En cuanto a la macrotextura superficial y la resistencia al deslizamiento, la superficie de la capa 
presentará una textura uniforme y exenta de segregaciones. La macrotextura superficial, obtenida 
mediante el método volumétrico (norma UNE-EN 13036-1:2010) y la resistencia al deslizamiento 
transversal (norma UNE 41201:2020 IN) no deberán ser inferiores a los valores indicados en la tabla 
550.10. el PG-3; 0,9 y 75, respectivamente. 

Según el CTE DB SUA 1 apartado 2, con el fin de limitar el riesgo de caídas como consecuencia de 
traspiés o tropiezos, el suelo debe cumplir las condiciones siguientes: 

- no tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del 
pavimento, puntuales y de pequeña dimensión no deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el 
saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe 
formar un ángulo con el pavimento que exceda de 45º; los desniveles que no excedan de 5 cm se 
resolverán con una pendiente que no exceda el 25%; 

- en zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que 
pueda introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 

• Condiciones de terminación 

La superficie de las losas se terminará con el acabado previsto en macrotextura y regularidad 
superficial (mayor o menor rugosidad, mediante reglado, fratasado, etc., dependiendo de si va a quedar 
visto o si posteriormente se va a aplicar algún revestimiento delgado) y aceptado por la dirección de obra 
en el tramo de prueba. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Tramo de prueba 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el director de las obras podrá fijar 

la realización de un tramo de prueba con determinada longitud antes de la construcción del pavimento. El 
director de las obras determinará si es aceptable como parte integrante de la unidad de obra definitiva. En 
él se comprobará que: 

- Los medios de vibración son capaces de compactar adecuadamente el hormigón en todo el 
espesor del pavimento. 

- Que se cumplen las prescripciones de macrotextura y regularidad superficial. 
- Que el proceso de protección y curado del hormigón fresco es el adecuado y se prolonga durante el 

periodo prescrito. 
- Que las juntas se realizan correctamente. 
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En pavimentos bicapa se comprobará la adherencia obtenida entre capas mediante el procedimiento 
que apruebe el director de las obras. 

Si la ejecución no fuese satisfactoria, se procederá a la realización de sucesivos tramos de prueba, 
introduciendo las oportunas variaciones en los equipos o métodos de puesta en obra hasta su aceptación 
por la dirección facultativa. 

Se puede obtener una referencia de la resistencia media alcanzada en el tramo de prueba aceptado, 
que sirva de base para su comparación con los resultados de los ensayos de información a los que se 
refiere el epígrafe 550.10.1.2 del PG-3. 

Puntos de observación. 
- Actuaciones previas 
Adecuación del soporte, explanada, capa granular o firme existente (replanteo, nivelación, 

resistencia, juntas de dilatación, limpieza, etc.), espesor y planeidad, disposición de armadura de reparto y 
pasadores. 

- Ejecución: 
Rasante. Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos 

del proyecto no excederán de las tolerancias especificadas en el epígrafe 550.7.2 del PG-3, ni existirán 
zonas que retengan agua. 

Espesor mínimo de la capa de hormigón en las losas. En caso de bicapa, además, espesor de la 
capa de base y de la capa de acabado. 

Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la 
especificada. La resistencia característica a flexotracción a 28 días cumplirá lo indicado en el apartado 
550.3. del PG-3. 

El espesor de las losas y la homogeneidad del hormigón podrán comprobarse mediante extracción 
de testigos cilíndricos en emplazamientos aleatorios, con la frecuencia fijada en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, o que, en su defecto, señale el director de las obras. 

En su caso, podrá requerirse tan pronto como sea posible, la determinación de la macrotextura 
superficial mediante el método volumétrico (norma UNE-EN 13036-1:2010) en emplazamientos aleatorios 
y con la frecuencia fijada en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o la que, en su defecto, 
señale el director de las obras. 

En cuanto a la regularidad superficial, verificado el índice de Regularidad Internacional IRI (norma 
NLT-330) no superará los valores indicados en la tabla 550.9. del PG-3, según el porcentaje de 
hectómetros. 

Además, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar las penalizaciones a imponer 
por incumplimiento de alguna de las especificaciones del pavimento, así como establecer las medidas 
oportunas para su reparación. 

- Comprobación final: 
Planeidad del pavimento, con regla de 2m. 
Junta de retracción: separación entre las juntas. 
Junta de contorno: espesor, altura de la junta, relleno y sellado. 
En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la 

estructura a la sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 2 del Código Estructural, la dirección 
facultativa deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales 
empleados en la misma, se satisface la misma clasificación (baja, alta o muy alta) que el definido en el 
proyecto para el índice ICES. 

Conservación y mantenimiento 

No se superarán las cargas normales previstas, durante la propia ejecución del pavimento, justo 
antes del tratamiento superficial, evitando la entrada de vehículos, o por acopio de materiales. 

Se evitará la permanencia sobre el pavimento de los agentes agresivos admisibles y la caída de los 
no admisibles. 

El pavimento no se verá sometido a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una 
concentración en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a temperaturas 
superiores a 40 ºC. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
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Sólo en el caso de haber aplicado algún tratamiento superficial sobre las losas un acabado de 
terminación algún tratamiento para alisado de su superficie (fratasado, pulido, abrillantado, etc.), se 
realizarán verificaciones o pruebas sobre su resbaladicidad. 

El valor de resistencia al deslizamiento R es el valor de PTV obtenido mediante el ensayo del 
péndulo de fricción, ensayo en húmedo, descrito en la norma UNE-EN 16165:2022. Como solución 
alternativa se admite que el riesgo de deslizamiento en zonas secas se limita adecuadamente si el suelo 
ensayado resulta aceptable siguiendo el procedimiento en seco descrito en la norma UNE-EN 
16165:2022. 

La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de 
resbaladicidad. 

Obtenido un resultado aceptable, dicha clase se debe mantener durante la vida útil del pavimento. 

8. Señalización, balizamiento y cartelería urbana 

8.1. Señalización horizontal 

Descripción 

Descripción 

Marca vial, reflectante o no, que dota a la población usuaria de seguridad, comodidad y eficacia en la 
circulación urbana. Se distingue entre marcas longitudinales, transversales, símbolos viales, flechas y 
otros símbolos. Pueden ser prefabricadas o pintadas sobre el pavimento. 

Su función es delimitar carriles bici, separar flujos opuestos, delimitar zonas excluidas al 
estacionamiento y o aparcamiento del tráfico a motor, aparcamientos de bicicletas, indicar el borde de la 
calzada, etc. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

En el caso de marcas viales longitudinales de ancho constante, su abono se realizará por metros 
realmente pintados, medidos sobre el eje de estas marcas en el pavimento. Si la anchura de las marcas 
viales no es constante, el abono será por m2 realmente ejecutados, medido sobre el pavimento. 

El abono de flechas, letras y símbolos ejecutados sobre el pavimento se podrán abonar por m2 o por 
unidades de estos elementos realmente pintados. Cuando las marcas de pintura representan formas 
irregulares se medirán en m2. Se incluye las operaciones necesarias para la limpieza, la preparación y el 
premarcado de la superficie de aplicación. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Como material base, de composición de la mezcla para la marca, se podrá utilizar material 
constituido por pinturas y plásticos en frío, o por termoplásticos, con o sin microesferas de vidrio de 
premezclado, incluido o adicionado en la mezcla, e incluso, con materiales de post-mezclado como son 
microesferas de vidrio o áridos antideslizantes. 

Los productos o mezclas para las marcas viales in- situ se acreditan mediante el Marcado CE y 
deben cumplir con la normativa aplicable vigente. Existe marcado CE para pinturas, termoplásticos, 
plásticos en frío y para los materiales de post-mezclado. Además del marcado CE, deberán ir 
acompañados de la Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del 
producto. 

Las cintas y marcas viales prefabricadas serán resistentes, flexibles y fuertemente adhesivas. 
Las marcas viales en itinerarios peatonales serán antideslizantes y deben cumplir el CTE DB SU7, y 

ser de Clase 3 en función de su resbaladicidad. 
En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE se deberán llevar a 

cabo los ensayos para el control de procedencia. No obstante, el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas obligatorias demandadas a los productos se podrá acreditar, en su caso, mediante un certificado 
de garantía del fabricante 
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Para el control de procedencia del material (pinturas), se llevará a cabo: el ensayo de profundidad 
media de textura H (mm), según UNE-EN 13036-1:2010 y el ensayo de durabilidad, según UNE-EN 
13197:2012+A1:2014. 

Las marcas viales con resaltes pueden presentar diversas texturas: granuladas, botones, enrejadas, 
barritas inclinadas, barritas transversales, protuberancias rectangulares, etc. También existen bandas con 
efecto acústico externo a la marca vial, donde la banda sonora se sitúa fuera de la marca vial. 

En el caso de emulsiones acuosas autorreticulables de secado rápido, presentarán una muy buena 
retención del color, resistencia a la intemperie adecuada y afinidad con las microesferas de vidrio. 

A igualdad de prestaciones, se seleccionará aquella pintura que genere menos huella de carbono en 
su ciclo de vida u otros, como etiquetado ambiental. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

Previo a la aplicación de las marcas viales in situ, se ajustará la maquinaria con la que se vayan a 
efectuar los trabajos y así determinar los parámetros para la correcta aplicación de los materiales. 

Se requiere una superficie adecuada para la aplicación de las marcas viales. La superficie debe 
encontrarse limpia, exenta de material suelto o mal adherido y perfectamente seca. A su vez, si es 
necesario se procederá al eliminado de las marcas existentes, debido a que el número de capas de 
pintura que pueden superponerse no son ilimitadas. 

Se colocará la señalización necesaria con el fin de proteger al tráfico y al personal, durante el 
período de ejecución de las marcas viales. 

En cuanto al carril-bici, se recomienda delimitar todo su recorrido mediante una marca longitudinal 
continua o con bordillos de delimitación. 

En cuanto a las vías compartidas, tanto las ciclo-calles en zona 30, como la vía compartida peatón-
bici, se realizará la pertinente señalización horizontal para asegurar en todo momento la seguridad y 
accesibilidad de toda la población usuaria, otorgando prioridad a los peatones y al tráfico no motorizado. 

Existen pinturas de guiado óptico para el transporte público, las cuales deben cumplir con las 
especificaciones del fabricante. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Se ha de tener en cuenta la compatibilidad del material de la señalización horizontal con el soporte 
existente, según se trate de una obra nueva o de un repintado de marcas viales en servicio. 

Para una actuación sobre pavimento nuevo, la selección de la naturaleza del material base y su 
forma de aplicación se establece en base a los criterios recogidos en la tabla 700.10 del PG-3. 

Para una actuación de repintado de marcas viales en servicio, la selección de la naturaleza del 
material base y su forma de aplicación se establece en base a los criterios recogidos en la tabla 700.9 del 
PG-3. La pintura acrílica con base de agua será compatible con cualquier material existente en el soporte, 
salvo que el material existente sea plástico de aplicación en frío con dos componentes. En el caso de 
aplicar nuevas marcas viales prefabricadas, será compatible con las marcas viales prefabricadas 
existentes. 

Comprobar el comportamiento de la marca vial sobre el sustrato que van a ser aplicadas, según los 
requisitos específicos en la norma UNE-EN 1871:2021. Los materiales a aplicar directamente sobre una 
superficie bituminosa deben cumplir los requisitos de resistencia al sangrado, los materiales aplicados 
directamente sobre una superficie de hormigón deben cumplir los requisitos de resistencia a los álcalis y 
los materiales que vayan a ser aplicados sobre una marca vial existente o en un pavimento recién 
construido, deben cumplir ciertas compatibilidades definidas en la norma. 

Comprobar dosificación de pinturas y microesferas, según la UNE 135274:2024. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Se llevarán a cabo la ejecución de las marcas viales, cuando la temperatura del sustrato, pavimento 
o marca vial antigua supere al menos en 3ºC al punto de rocío. No se aplicarán las marcas viales si el 
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pavimento está húmedo o la temperatura ambiente no está comprendida entre 5ºC y 40ºC o si la 
velocidad del viento fuera superior a 25 km/h. 

- Eliminación y enmascaramiento de las marcas viales: 
En cuanto a la eliminación de marcas viales, no se pueden emplear decapantes y procedimientos 

térmicos. Se podrá utilizar agua a presión, proyección de abrasivos, o fresado mediante el empleo de 
sistemas fijos rotatorios o sistemas flotantes horizontales. 

En cuanto al enmascaramiento de las marcas viales, deberán utilizarse materiales o sistemas que 
aparte de tapar el color de la marca, absorban la luz y eviten su brillo especular y la reversión de 
contraste. 

- Pintado de marcas viales: 
- Replanteo de alineaciones. 
- Premarcado de las marcas viales: Si no existen referencias convenientes, se creará una línea de 

referencia continua o de puntos, a una distancia no superior a 0,80 m. 
- Aplicación de las marcas viales: En el caso de marcas viales in situ, se colocarán en obra mediante 

la aplicación directa sobre el pavimento. Los equipos y maquinaria empleados en el vertido de los 
materiales serán capaces de aplicar y controlar de forma automática las dosificaciones que se requieran y 
proveer una homogeneidad a la marca vial que garantice sus propiedades sobre toda ella. En el caso de 
las marcas viales pintadas, la pintura y las microesferas reflectantes de vidrio se proporcionarán por 
separado. 

- En el caso de marcas viales prefabricadas en forma de láminas o cintas, se aplicarán manualmente 
por medio de un adhesivo, imprimación, presión, calor o combinaciones de ellos. 

Se recomienda pintar las marcas viales 2 o 3 días después de que hayan concluido los trabajos de 
pavimentación. 

Se pueden emplear marcas viales con resaltes que producen efectos sonoros y vibraciones, para 
avisar al conductor de posibles salidas de la calzada y evitar accidentes por salida de vía. La superficie de 
las mismas es rugosa, facilitando el drenaje del agua sobre su superficie y provee al sistema resaltes que 
permiten mantener un cierto grado de retrorreflexión, incluso en condiciones de lluvia intensa. Los resaltes 
se colocan adheridos sobre el pavimento. 

En el caso de emulsiones acuosas autorreticulables de secado rápido, pueden alcanzar tiempos de 
secado de 2 o 3 minutos, si las condiciones ambientales son favorables, por lo que su puesta en servicio 
se puede realizar en un corto espacio de tiempo y pueden ser aplicadas de forma directa sobre 
pavimentos de hormigón. 

- Eliminación y limpieza del material sobrante. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 
III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son residuos de pintura y barniz que contienen 
disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas (08 01 11) y plásticos o envases (17 02 03). 

• Condiciones de terminación 

Comprobar la correcta uniformidad y homogeneidad transversal y longitudinal de las marcas viales. 
Los bordes de las líneas deberán quedar bien definidos y perfilados, sin goteos ni otros defectos que 
puedan afectar la percepción por parte de la población usuaria, debiendo eliminar todos los restos de 
pintura sobre elementos y zonas adyacentes. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Ensayos y pruebas 

Control recepción de la unidad ejecutada (marca vial): 
- Ensayo de retrorreflexión, según la UNE-EN 1436:2018 
- Relación de contraste, según UNE 135214 
- Determinación del color (coordenadas cromáticas), según la UNE-EN 1436:2018/ UNE-EN ISO/CIE 

11664-1:2020. 
- Coeficiente de fricción SRT, según UNE-EN 1436:2018 
- Determinación del factor de luminancia, según la UNE-EN 1436:2018/ UNE-EN ISO/CIE 11664-

1:2020. 
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- El valor de resistencia al deslizamiento R es el valor de PTV obtenido mediante el ensayo del 
péndulo de fricción, ensayo en húmedo, descrito en la norma UNE-EN 16165:2022. Como solución 
alternativa se admite que el riesgo de deslizamiento en zonas secas se limita adecuadamente si el suelo 
ensayado resulta aceptable siguiendo el procedimiento en seco descrito en la norma UNE-EN 
16165:2022. 

Conservación y mantenimiento 

Se deberá prohibir el paso a cualquier modo de transporte para evitar manchas o huellas en las 
marcas viales recién pintadas hasta su total secado. Para ello, se empleará la señalización necesaria. 

8.2. Barandillas, pasamanos, vallas y barreras 

Descripción 

Descripción 

Se definen como barandillas las defensas para puentes, paseos, escaleras o rampas en 
urbanización, desniveles, etc. Compuesta de balustres, barras, etc. unidos por largueros, sirven de 
parapeto para proteger a los peatones de caídas y/o delimitar zonas peatonales (jardines o parques). 
Pueden ser de acero inoxidable, con cables, de chapa perforada, de madera, vidrios de seguridad, etc. y 
con diferentes acabados en función del tratamiento anticorrosión requerido; galvanizados en caliente, 
termolacados, ambas opciones combinadas, autoclave, etc. Pueden estar provistas de pasamanos simple 
o doble si las condiciones de accesibilidad u otras lo requieren. Se pueden instalar exentas o adosadas a 
muro. La altura mínima de las barandillas será de 90 cm, cuando la diferencia de cota que protejan sea 
menor de 6,00 m, y de 1,10 m en los demás casos. 

Los pasamanos son elementos lineales de acero, aluminio u otros materiales colocados sobre las 
barandillas normalmente, con forma ergonómica para permitir el apoyo de los peatones. El tipo de 
material (madera, acero pintado, lacado o inoxidable, etc.) debe ser acorde con el lugar donde se sitúa, 
teniendo en cuenta el posterior mantenimiento. Son una buena ubicación para colocar información táctil 
en Braille, señalando direcciones y ubicaciones. En caso de instalarse adosado a muro se incluye sistema 
de anclaje mediante patillas o mediante tacos y tirafondos. Cumplirán lo establecido en el punto 3 del art. 
30 de la Orden TMA/851/2021. 

Se definen en este capítulo como barreras, normalmente tubulares, los elementos lineales continuos 
separadores del tráfico de vehículos motorizados de las zonas destinadas al uso no motorizado. Son 
elementos de carácter urbano y no presentan las condiciones de protección que corresponden a los 
sistemas de contención de carreteras. 

No se incluyen en este artículo las barreras de seguridad que constituyen sistemas de contención de 
vehículos en carreteras del Estado, que tienen su reglamentación específica. Tampoco se incluyen las 
barandillas provisionales para protección y señalización de obras en la vía pública deben cumplir el art. 30 
de la Orden TMA/851/2021 o normativa que lo sustituya. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- m Metro lineal de suministro y colocación de barandilla, indicando material, forma, perfiles, 
dimensiones principales, con placa de anclaje soldada o sistema de fijación, incluso anclajes necesarios, 
totalmente instalada y nivelada. Incluye el galvanizado o pintado y/o aplicación de capas de protección 
necesarias según la exposición. Se incluye la parte proporcional de piezas especiales de inicio y fin, así 
como, en su caso, el suministro y la colocación del pasamanos, simple o doble, según diseño de proyecto, 
hasta su total acabado. 

- m Metro lineal de suministro y colocación de barandilla para instalar sobre pretil o barrera existente, 
indicando material y dimensiones principales, con sistema de anclaje incluido y pasamanos según 
normativa de accesibilidad simple o doble, galvanizada, pintada y/o con las capas de protección 
necesarias según la exposición. Totalmente instalada y nivelada. Se incluye la parte proporcional de 
piezas especiales de inicio y fin. 

- m Metro lineal de suministro y colocación de valla, indicando material, forma, perfiles, dimensiones 
principales, con placa de anclaje soldada o sistema de fijación, incluso anclajes necesarios, totalmente 
instalada y nivelada. Incluye el galvanizado o pintado y/o aplicación de capas de protección necesarias 
según la exposición. Se incluye la parte proporcional de puerta o cancela. 
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- m Metro lineal de suministro y colocación de pasamanos simple o doble para instalar sobre pretil, 
barrera, barandilla o paramento existente con dimensiones y forma adecuados según la normativa de 
accesibilidad (Orden TMA/851/2021) y otra normativa autonómica o local de aplicación). Incluye sistema 
de fijación, con anclajes necesarios, totalmente instalada y nivelada. Incluye el galvanizado o pintado y/o 
aplicación de capas de protección necesarias según la exposición. Se incluye la parte proporcional de 
piezas especiales de inicio y fin, y, en su caso, la parte proporcional de colocar información táctil en 
Braille. 

- m Metro lineal de suministro y colocación de barrera de seguridad, tubular o con otra sección, 
indicando materiales y dimensiones principales, con placa de anclaje y soporte indicando la distancia 
entre soportes, galvanizada, pintada y/o con las capas de protección necesarias según la exposición. 
Totalmente instalada y nivelada. Se incluye la parte proporcional de piezas especiales de inicio y fin, 
cambios de dirección, encuentros, desniveles, etc. 

Todas las unidades anteriores incluyen el suministro de los materiales, replanteo, montaje, uniones, 
anclajes a obras de fábrica, así como todos aquellos materiales, maquinaría, mano de obra y medios 
auxiliares necesarios para su correcta ejecución. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

El marcado CE es voluntario en barandillas, vallas y pasamanos metálicos. En obligatorio en 
productos prefabricados de hormigón para vallas, en puertas y portones y en barreras de seguridad. Los 
productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la 
Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Se deberá 
verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir 
el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el proyecto, pudiéndose rechazar o bien 
adoptar, en el caso de que se verifique un incumplimiento de las especificaciones, todas aquellas medidas 
que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. Además de lo 
anterior, se estará además en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de 
seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, 
de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. En caso de elementos metálicos se 
cumplirán las condiciones de la UNE 85237:1991. 

Barandillas o barreras de acero galvanizado. 
Todos los elementos, perfiles y chapas a emplear en la elaboración de barandillas llevarán 

tratamiento de galvanizado por inmersión en caliente, hasta alcanzar un espesor mínimo no inferior al 
indicado por el fabricante, normalmente entre 360-600 gr/m2. El baño del galvanizado deberá contener 
como mínimo un 98,5 %, en peso, de zinc (S/UNE-EN ISO 1461:2023). 

Todas las pinturas y los demás componentes a utilizar en un mismo sistema de pintado serán de un 
mismo fabricante o suministrador. Las pinturas se prepararán y aplicarán de acuerdo con las instrucciones 
del suministrador, debiendo estar perfectamente mezcladas y manteniendo consistencia uniforme durante 
la aplicación. Solamente se utilizarán disolventes, espesadores o estabilizadores suministrados y 
recomendados por el suministrador y siempre siguiendo sus instrucciones. 

Todas las perforaciones y mecanizados a realizar en los perfiles y elementos que conforman las 
barandillas habrán sido previos a la ejecución del tratamiento de galvanizado. Queda totalmente prohibida 
la realización de taladros en taller o en obra una vez efectuado el galvanizado. Los tornillos cumplirán lo 
especificado en el artículo 622 del PG-3 relativo a los tornillos ordinarios, en cuanto calidades, 
dimensiones y tolerancias e irán galvanizados por inmersión en caliente, garantizándose un espesor 
mínimo de sesenta (60) micras. 

Barandillas o barreras de acero inoxidable. Todos los elementos, perfiles y chapas a emplear en la 
elaboración de barandillas, así como los tornillos utilizados para la fijación de la misma, serán de acero 
inoxidable AISI 316 o AISI 316L, según se especifique en el proyecto. Las características del acero 
cumplirán lo especificado en la serie de normas UNE-EN 10088. El proceso de soldadura se realizará con 
estricta sujeción a lo establecido en la Norma ASTM A380 y UNE-EN 2516:2023. En cualquier caso, el 
material de aportación en las soldaduras vistas a realizar tendrá características similares a las de las 
chapas a unir. Los electrodos a emplear para la soldadura manual serán de tipo básico de bajo contenido 
en hidrógeno. Los ensayos del material de aportación que se exijan se realizarán de acuerdo con lo 
previsto en la Norma UNE-EN ISO 15792-1:2021. En el caso de barandillas de chapa de acero laminado, 
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los espesores serán los indicados en planos. Los valores habituales de espesor mínimo para pasamanos 
y postes verticales son de 2 mm y para los tubulares de barandilla 1 mm. 

Barandillas o barreras de hormigón. Se utilizarán barandillas de hormigón prefabricadas de las 
características mecánicas previstas en proyecto, o en su caso el Contratista presentará a la dirección de 
obra una propuesta con el tipo de barandilla de hormigón a utilizar, características, proceso de fabricación 
y control de calidad aplicado a las mismas, para su aprobación. En cualquier caso, los materiales a 
emplear serán hormigón y acero y deberán cumplir las condiciones establecidas en el Código Estructural 
para elementos prefabricados de hormigón. Los elementos de prefabricados de hormigón cumplirán la 
UNE-EN 12839:2012. La dirección de obra comprobará estas condiciones. 

Barandillas o barreras de madera. Los elementos de madera deben incluir certificación en origen 
FSC, PEFC o equivalente Debe utilizarse madera tratada en autoclave o con esmaltes, aceites y/o 
barnices que proteja los elementos contra la radiación ultravioleta y los convierta en impermeables. Los 
componentes metálicos de unión y anclaje u otros deben ser de acero inoxidable, aluminio anodizado, 
acero galvanizado en caliente, acero tratado con chorro de arena pulverizada en epoxi, etc. 

Barandillas o barreras de materiales plásticos. Se seleccionará siempre ante igualdad de 
características aquellos que provengan de material reciclado y sean reciclables. Los más habituales están 
hechos de policarbonato o polipropileno, reforzados con fibra de vidrio cuando soporten grandes cargas. 

En todos los casos las barandillas no deben ser escalables si protegen un desnivel. El momento de 
inercia de los perfiles será tal que, sometidos a las condiciones de carga más desfavorable, su flecha sea 
menor del 1/50 de su luz entre postes. 

En ningún caso las barreras están obligadas a cumplir las disposiciones de la norma UNE-EN 1317 
de sistemas de contención para vehículos, si bien es recomendable. 

Cuando se instalan barandillas en posición central de escalera o rampa, se deben instalar pasamos 
a ambos lados. 

Los pasamanos en rampas y escaleras deben prolongarse 30 cm en los extremos. Se recomienda 
que en el pasamanos se señalice con información en Braille, indicando direcciones o lugares de interés. 
El diseño de los pasamanos debe ser ergonómico de forma que permita asilo de forma cómoda, 
adaptándose a la mano. El material del pasamanos no debe ser demasiado deslizante o excesivamente 
rugoso ni tampoco calentarse excesivamente bajo radiación solar directa. Se tendrán en cuenta además 
aspectos como su fácil limpieza y mantenimiento. En caso de utilizar tornillos de fijación, por su posición, 
quedarán protegidos del contacto directo con el usuario. 

En general las barandillas, pasamanos y barreras se suministrarán con las protecciones necesarias, 
piezas singulares y el escuadrado previsto y se almacenarán en lugares protegidos de la lluvia y de 
impactos. 

Los tornillos cumplirán lo especificado en el artículo 622 del PG-3 relativo a los tornillos ordinarios, en 
cuanto calidades, dimensiones y tolerancias e irán galvanizados por inmersión en caliente, 
garantizándose un espesor mínimo de 60 micras. 

Deben cumplirse las condiciones del CTE DB SUA en barreras, vallas y barandillas, respecto a no 
ser fácilmente escalables ni tener aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 15 cm de 
diámetro, siempre que protejan desniveles. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

Las barandillas, barreras y pasamanos se anclarán a elementos resistentes y cuando estén anclados 
a elementos de fábrica su espesor será superior a 15 cm. 

En el caso de anclaje a elementos horizontales, debe tratarse de elementos de hormigón de más de 
15 cm de espesor. En caso contrario se ejecutará un anclaje para cada poste con dimensiones mínimas 
de 25 cm en cada dirección o lo que especifique el fabricante o la dirección de obra. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En el caso de colocación de un pasamanos sobre barandilla o elemento existente se comprobará la 
compatibilidad de materiales. No se colocarán pasamanos de acero sin proteger sobre madera, ni 
embebido en hormigón. No se colocarán pasamanos de acero inoxidable en contacto con elementos de 
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acero al carbono, ni otros metales como latón, bronce, cobre, níquel o titanio. Tampoco con aluminio o 
zinc en ambientes marinos o con presencia de sales ambientales. 

Si se instalan las barandillas sobre una obra de fábrica, deben crearse juntas de dilatación en los 
lugares indicados o mantener las de la obra de fábrica en la que se instala. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Las barandillas o vallas sean del material que sean, deberán quedar perfectamente fijadas y 
niveladas. 

Se pondrá especial cuidado en mantener las juntas de dilatación de la obra de fábrica en la propia 
barandilla. 

Los extremos de la barandilla o valla, siempre que no esté protegida por una barrera de seguridad, 
se rematarán de forma que impidan su entrada en los vehículos en forma de lanza, debiendo adoptarse 
los retranqueos, que, a juicio de la dirección de obra, sean oportunos. 

- Barandillas o barreras metálicas 
Ejecución: La ejecución se llevará a cabo según las instrucciones del fabricante o suministrador. 
Instalación por anclaje. En general, la sujeción de las barandillas metálicas se realizará soldando la 

barandilla a unas esperas previamente replanteadas y hormigonadas en la obra de fábrica. Las 
barandillas metálicas, tal y como se ha indicado anteriormente, mantendrán las juntas de dilatación donde 
están dispuestas las del elemento (muro, bordillo, etc.) sobre el que se fijan, disponiendo, además, de una 
junta de dilatación según especificaciones del fabricante o del otro documento del proyecto. Para facilitar 
el montaje en taller es conveniente un replanteo de la situación de los pies derechos o apoyos tanto en 
planta como en un perfil longitudinal donde se apreciarán distancias y diferencias de nivel. Tras el montaje 
de las barandillas metálicas en taller, y en caso de que éstas sean galvanizadas, se realizará una 
presentación de la barandilla en obra para corregir posibles defectos de replanteo. Tras esta operación se 
procederá a su galvanizado y a su montaje definitivo en obra. Todas las unidades fijas de las barandillas 
se realizarán por soldadura continua y uniforme. Antes del montaje definitivo se hará una perfecta 
alineación de la barandilla. Los pies derechos deben quedar perfectamente verticales. Los anclajes 
podrán realizarse mediante placas, pletinas o angulares, según la elección del sistema y la distancia entre 
el eje de las pilastras y el borde de los elementos resistentes. Los anclajes garantizarán la protección 
contra empujes y golpes durante todo el proceso de instalación; así mismo mantendrán el aplomado de la 
barandilla hasta que quede definitivamente fijada a los soportes. 

Instalación empotrada. Otra solución de montaje consiste en el empotramiento de la longitud 
indicada por el fabricante de los montantes en la obra de fábrica o elemento donde se instala. 

Pintado de elementos metálicos. Con anterioridad a cualquier tipo de actuación se procederá a la 
limpieza con desengrasante de las superficies a pintar, con trapos limpios, o bien por pulverización del 
desengrasante. Caso de encontrarse localmente con impurezas tales como restos de cemento u 
hormigón, tierras, sales o cualquier otra sustancia que no sea grasa o aceite, se limpiarán 
cuidadosamente. Estas operaciones no deberán afectar al galvanizado de la barrera. Una vez realizadas 
las operaciones de limpieza, se comprobará la ausencia de contaminantes como polvo, grasa, humedad, 
etc. Estas operaciones serán controladas minuciosamente no pudiéndose aplicar la capa de imprimación 
hasta que la dirección de obra no haya dado el visto bueno a las mismas. 

Antes del tiempo máximo determinado en función de la humedad relativa se procederá a la 
aplicación de la capa de imprimación en taller. Posteriormente se aplicará una pintura intermedia en taller, 
normalmente de pintura Epoxi-Poliamida. Esta capa será de color tal que facilite el suficiente contraste 
con la capa de acabado. A continuación, se aplicará la pintura de acabado en varias capas en obra. 

Los equipos de proyección serán de las características recomendadas por el suministrador de las 
pinturas, en cada caso, verificándose el contenido de humedad del aire de dichos equipos. Se permitirá el 
empleo de rodillos y brochas en casos especiales de aplicación. En cada mano de pintura se debe 
conseguir el espesor especificado, y en particular, en la imprimación, si se detecta falta substancial de 
espesor, será necesaria la eliminación de esa mano de pintura por los medios adecuados y su repintado. 
Cada mano de pintura ha de curar en las condiciones y circunstancias recomendadas por el suministrador 
o fabricante, en particular se cuidará respetar los plazos de curado de la capa intermedia en función de la 
humedad y temperaturas ambientales. 

Para aplicar una mano, además de haber curado la mano anterior, ésta ha de estar perfectamente 
limpia y exenta de polvo, grasa o contaminantes. Además, deberá estar libre de humedad y condensación 
y si por necesidades de trabajo fuera necesario pintar, estas superficies se soplarían con aire hasta la 
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total eliminación del agua, dejando un espacio de 20-30 minutos después de la operación de soplado y 
antes del comienzo del pintado. Toda la pintura se aplicará uniformemente sin que se formen 
descuelgues, corrimientos de la película, grietas, etc., y se prestará especial atención a los bordes, 
esquinas, roblones, tornillos, superficies irregulares, etc. 

Para la aplicación de una capa de pintura sobre una ya dada será necesario el visto bueno de la 
dirección de obra, después de que se haya comprobado el espesor de la capa anterior y el perfecto 
estado de limpieza y ausencia de humedad de las superficies a pintar. Cada capa de pintura a aplicar 
deberá tener distinto color o tonalidad a la anterior, con el fin de que exista contraste entre las mismas y 
poder saber cada zona en que fase de trabajo se encuentra. 

No se podrá pintar si: 
- La humedad relativa supera los límites fijados por el fabricante. 
- La temperatura de la superficie esta fuera del intervalo fijado por el fabricante. 
- La condensación es inminente. 
- Llueve o se prevé lluvia en las próximas cinco horas. 
- Hay viento. 
- No hay suficiente luz. 
- La mezcla ha superado su período de vida útil, según las instrucciones del Fabricante. 
Pasamanos. El sistema de anclaje y sujeción debe ser firme y permitir el paso del a mano de forma 

continua todo el recorrido. Asimismo, deben tener una distancia mínima de separación del paramento 
vertical de 4 a 6 cm, para evitar posibles roces. Es conveniente que los pasamanos presenten un color 
contrastado con el entorno, ya que de este modo se facilita su identificación y detección. Asimismo, es 
recomendable que el pasamanos incorpore con información en Braille que indique a las personas con 
discapacidad visual la información básica de dirección de la escalera o rampa. 

Barandillas o barreras de hormigón. El anclaje en las barandillas de hormigón consistirá en un 
empotramiento en la obra de fábrica donde va instalada. 

Los extremos de la barandilla, siempre que no esté protegida por una barrera de seguridad, se 
rematarán de forma que impidan su entrada en los vehículos en forma de lanza, debiendo adoptarse las 
medidas, que, a juicio de la dirección de obra, sean oportunos. 

• Tolerancias admisibles 

Las barandillas deben presentar tolerancias de ajuste para facilitar el montaje y nivelación, según 
UNE-EN 22768. Una vez ajustadas las tolerancias de referencia son: 

- 5 mm en longitud de 3000 mm en verticalidad. 
- 5 mm en longitud de 1000 mm en horizontalidad. 
- 10% en espesor de los tubos y elementos de la barandilla o barrera. 
- 10% en espesor de pintura o galvanizado. 

• Condiciones de terminación 

El sistema de anclaje de la barandilla o barrera será resistente a los impactos y estanco al agua, 
mediante sellado. Si durante la construcción apareciesen defectos localizados, tales como blandones, se 
corregirán antes de la recepción de la unidad. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de recepción de materiales 

La dirección de obra validará el tipo, las calidades y características, el proceso de fabricación, los 
tratamientos, el montaje y las garantías ofrecidas, tanto para las piezas de acero (galvanizado o 
inoxidable) como para las de hormigón, así como los cálculos justificativos de la resistencia de los 
elementos, no pudiendo efectuarse la colocación de ninguna barandilla antes de la aceptación por escrito 
de la dirección de obra. 

Así mismo, en el caso de las barandillas de acero, la dirección de obra validará los certificados y 
documentación correspondiente a la colada de los materiales utilizados. 

Para las barandillas de aluminio, ensayos según normas UNE 85237:1991, UNE 85238:1991 y UNE 
85240:1990. 

Cuando tienen función de protección debe cumplirse los requisitos establecidos en CTE (DB SU-1 y 
DB SE-AE) y requisitos establecidos Eurocódigo 1 según UNE-EN 1991-1-1:2019 
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El director de la obra podrá ordenar, a la vista de los elementos suministrados, la toma de muestras y 
la ejecución de los ensayos que considere oportunos, con la finalidad de comprobar algunas de las 
características exigidas a dichos productos. 

El incumplimiento, a juicio del director de obra, de alguna de las especificaciones expresadas serán 
condición suficiente para el rechazo de los elementos. 

• Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Disposición y fijación: aplomado y nivelado de la barandilla. 
- Comprobación de la altura y entrepaños (huecos) de ejecución o de encuentro de tramos. 
- Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto: control de recibido de 

anclajes, de uniones soldadas, de uniones atornilladas, según proceda. 

• Ensayos y pruebas 

Según CTE DB SE AE, para las barandillas metálicas, se comprobará que las barreras de protección 
tengan resistencia y rigidez suficiente para resistir la fuerza horizontal establecida en el apartado 3.2., en 
función de la zona donde se encuentren, normalmente considerando zona E. La fuerza se aplicará a 1,2 
m de altura o sobre el borde superior del elemento si éste está situado a menos altura. Las barreras de 
protección situadas delante de bancos o asientos fijos resistirán una fuerza horizontal en el borde superior 
de 3 kN/m y simultáneamente con ella, una fuerza vertical uniforme de 1,0 kN/m, aplicada en el borde 
exterior. 

Las barreras, en zonas de tráfico y aparcamiento, así como las barandillas que delimiten áreas 
accesibles para los vehículos resistirán una fuerza horizontal uniformemente distribuida sobre una 
longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m de altura sobre el nivel de la superficie de rodadura o sobre el borde 
superior del elemento si éste está a menor altura, cuyo valor característico se define en otro documento 
del proyecto. 

Conservación y mantenimiento 

Las barreras de protección, barandillas y pasamanos no se utilizarán como apoyo de andamios, 
tablones ni elementos destinados a la subida o apoyo de cargas. Se revisarán los anclajes hasta su 
entrega y se mantendrán limpias. 
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PARTE II. Condiciones de recepción de productos 

1. Condiciones generales de recepción de los productos 

1.1. Código Técnico de la Edificación: edificios y urbanización anexa 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de 
recepción en obra de productos, equipos y sistemas se realizará según lo siguiente: 

7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 

1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 
productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 
comprenderá: 

a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 

7.2.2; y 
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 

1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los 
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los 
siguientes documentos: 

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 

incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea 
pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que 
afecten a los productos suministrados. 

7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad 
técnica. 

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 

aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el 
reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus 
características técnicas. 

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 
determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la 
reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección 
facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto 
o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios 
de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

 
 

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir 
en la recepción de los productos en función de que estén afectados o no por el Reglamento (UE) Nº 
305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen 
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condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 
89/106/CEE del Consejo. 

Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización de los 
productos de construcción estableciendo reglas armonizadas sobre cómo expresar las prestaciones de 
los productos de construcción en relación con sus características esenciales y sobre el uso del marcado 
CE en dichos productos. 

1.2. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-
3) 

Según se indica en el PG-3 la Dirección de las obras aprobara los replanteos de detalle necesarios 
para la ejecución de las obras, y suministrara al contratista toda la información de que disponga para que 
aquellos puedan ser realizados. 

Será preceptiva la realización de los ensayos mencionados expresamente en los pliegos de 
prescripciones técnicas o citados en la normativa técnica de carácter general que resultare aplicable. 

Si una partida fuere identificable, y el contratista presentare una hoja de ensayos, suscrita por un 
laboratorio aceptado por el Ministerio de Fomento o por otro laboratorio de pruebas u organismo de 
control o certificación acreditado en un Estado miembro de la comunidad económica europea, sobre la 
base de las prescripciones técnicas correspondientes, se efectuaran únicamente los ensayos que sean 
precisos para comprobar que el producto no ha sido alterado durante los procesos posteriores a la 
realización de dichos ensayos. 

La aceptación de las procedencias propuestas será requisito indispensable para el acopio de los 
materiales, sin perjuicio de la ulterior comprobación, en cualquier momento, de la permanencia de dicha 
idoneidad. 

Si el pliego de prescripciones técnicas particulares fijase la procedencia de unos materiales, y 
durante la ejecución de las obras se encontrasen otros idóneos que pudieran emplearse con ventaja 
técnica o económica sobre aquellos, el Director de las obras podrá autorizar o, en su caso, ordenar un 
cambio de procedencia a favor de estos. 

Si el contratista obtuviera de terrenos de titularidad pública productos minerales en cantidad superior 
a la requerida para la obra, la administración podrá apropiarse de los excesos, sin perjuicio de las 
responsabilidades que para aquel pudieran derivarse. 

1.3. Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción (RPC) 

Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una Norma Armonizada (hEN) o 
conformes con una Evaluación Técnica Europea (ETE) emitida para los mismos, disponen del marcado 
CE y de este modo es posible conocer las características esenciales para las que el fabricante declarará 
sus prestaciones cuando éste se introduzca en el mercado. 

Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos 

establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 de la parte I del CTE, incluida la documentación 
correspondiente al marcado CE: 

1. Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El marcado CE 
vendrá colocado: 

- en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o 
- en una etiqueta adherida al mismo. 
Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, vendrá: 
- en el envase, o 
- en los documentos de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o en la factura). 
2. Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento de las 

características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, por el proyecto, o por la dirección 
facultativa, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el marcado CE. 

3. Se comprobará la documentación del marcado CE. 
El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de construcción respecto de los cuales 

el fabricante, el importador o el distribuidor, haya emitido una Declaración de Prestaciones (DdP o DoP). 
Si no se ha emitido la DdP no podrá haberse introducido en el mercado con el marcado CE. No se podrán 
incluir o solapar con él otras marcas de calidad de producto, sistemas de calidad (ISO 9000), otras 
características no incluidas en la especificación técnica europea armonizada aplicable, etc. 
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La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las especificaciones técnicas 
armonizadas, incluye las prestaciones por niveles, clases o una descripción de todas las características 
esenciales relacionadas con el uso o usos previstos del producto que aparezcan en el Anexo o Anexos de 
las correspondientes normas armonizadas vinculadas con el producto. 

Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del contenido de 
sustancias peligrosas en el producto de construcción, para mejorar las posibilidades de la construcción 
sostenible y facilitar el desarrollo de productos respetuosos con el medio ambiente. 

Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una documentación técnica en la que se 
describan todos los documentos correspondientes relativos al sistema requerido de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones. Pero esta documentación técnica no se entrega al 
cliente, únicamente deberá estar disponible para la Administración o las autoridades de vigilancia de 
mercado. 

En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el fabricante, 
habiendo obtenido de un Organismo de Evaluación Técnica (OET) una Evaluación Técnica Europea 
(ETE), o un anterior DITE, para su producto y un uso o usos previstos, haya preparado una DdP y el 
marcado CE. Una vez cumplimentada la evaluación y verificación de la constancia de prestaciones, a 
partir de un Documento de Evaluación Europeo (DEE) o Guía DITE, ya elaborado y que cubra su 
evaluación, o bien elaborado y adoptado expresamente, se puede proceder a continuación a la emisión 
de la ETE. También puede darse la situación que, para ese tipo de producto, de otros fabricantes, pueda 
encontrarse en el mercado sin el marcado CE, por lo que deberán utilizarse otros instrumentos previstos 
en la reglamentación para demostrar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios. Al respecto, ya no 
pueden seguir utilizándose productos que disponen de DITE, expedidos antes del 1 de julio de 2013, 
durante todo su periodo de validez, pues el plazo máximo que establece el art. 66.4 del RPC era de cinco 
años desde la concesión del DITE. 

Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la declaración de 
prestaciones: 

- Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un proceso no en serie, 
en respuesta a un pedido específico e instalados en una obra única determinada por un fabricante. 

- Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de la obra y para 
su instalación en dicha obra, no habiendo una comercialización del producto a una tercera parte, es decir, 
que no hay transacción comercial (Ej.: mortero dosificado y mezclado en la propia obra). 

- Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de edificios históricos 
o artísticos para conservación del patrimonio. 

El receptor de producto, o de una partida de los productos, recibirá del fabricante o en su caso del 
distribuidor o importador, una copia de la DdP (no es necesario que sean originales firmados), bien en 
papel o bien por vía electrónica. 

También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a la copia de la 
DdP a través de la consulta en la página web de la empresa, siempre que se cumpla: 

a) se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber dado acceso a 
ella; 

b) se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que los destinatarios de 
productos de construcción tengan siempre acceso a la página web y a las DdPs; 

c) se garantice que los destinatarios de productos de construcción tengan acceso gratuito a la DdP 
durante un período de diez años después de que el producto de construcción se haya introducido en el 
mercado; y 

d) se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre la manera de 
acceder a la página web y las DdP emitidas para dichos productos disponibles en esa página web. 

No obstante, a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel si así lo requiere 
el receptor del producto. La copia de la DdP en España se exige que se facilite, al menos en español. A 
voluntad del fabricante puede que se presente además en alguna de las lenguas cooficiales. 

También se adjuntará con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las sustancias peligrosas según los 
artículos 31 y 33 del Reglamento “REACH” nº 1907/2006. 

Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. vendrán sus 
instrucciones pertinentes de uso, montaje, instalación, conservación, etc. para que la prestación declarada 
se mantenga a condición de que el producto sea correctamente instalado; también la información de 
seguridad, con posibles avisos y precauciones. Esto será particularmente relevante para productos que se 
venden en forma de kits para su instalación. 
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La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados 
productos relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte II del 
Pliego. 

b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las 
características técnicas del marcado CE, deberá realizarse complementariamente el control de recepción 
mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 

1.4 Productos no afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción 
(RPC), o con marcado CE en el que no conste la característica requerida 

Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de construcción en 
relación con sus características esenciales que no estén cubiertos por una Norma Armonizada se 
exponen a continuación. 

Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra 
(excepto en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de 
equivalencia emitido por la Administración General del Estado) consiste en la verificación del 
cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, el proyecto, o la 
dirección facultativa, mediante los controles previstos en el CTE y/o PG-3, a saber: 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado 
viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del 
apartado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, entre los que cabe citar: 

La certificación de conformidad con los requisitos reglamentarios (antiguo certificado de 
homologación) emitido por un laboratorio de ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las 
especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados por disposiciones reglamentarias 
vigentes del Ministerio de Industria). 

En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que acredite la succión 
en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en la declaración del 
suministrador o DdP del marcado CE (CTE DB SE F). 

b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la idoneidad: 
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC 

(Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 
Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el que se reflejen las 

propiedades del mismo. 
En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar la relación de marcas, los 

sellos, las certificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad voluntarios de las características 
técnicas de los productos, los equipos o los sistemas, que se incorporen a los edificios y que contribuyan 
al cumplimiento de las exigencias básicas. 

Además de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los Distintivos Oficialmente 
Reconocidos conforme al Código Estructural y a la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-16). 
Ambas instrucciones definen requisitos específicos para los distintivos de calidad con objeto de aportar un 
valor añadido para sus usuarios. 

En la misma página web se pueden consultar también los organismos autorizados por las 
Administraciones Públicas competentes para la concesión de evaluaciones técnicas de la idoneidad de 
productos o sistemas innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones de organismos y entidades que 
avalen la prestación de servicios que facilitan la aplicación del CTE. 

c) Control de recepción mediante ensayos: 
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de ensayos para el 

control de calidad de la edificación inscrito en el Registro General del Código Técnico de la Edificación de 
las entidades de control de calidad de la edificación y de los laboratorios de ensayos para el control de 
calidad de la edificación. 

Se puede consultar el Registro General de Laboratorios de ensayos para el control de calidad de la 
edificación y la relación de ensayos y pruebas de servicio que pueden realizar para la prestación de su 
asistencia técnica en la página web del Código Técnico de la Edificación. 

La justificación de las características de los productos de construcción y su puesta en obra resulta 
relevante para la dirección facultativa, ya que conforme al art. 7 de la parte I del CTE, se habrán de incluir 
en el Libro del Edificio las acreditaciones documentales de los productos que se incorporen a la obra, así 
como las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio. Además, esta documentación será depositada 
en el Colegio profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente. 
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A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los 
productos de edificación y urbanización a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución 
publicada en el momento de la redacción del presente documento (Resolución de 6 de abril de 2017, de la 
Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II 
y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las Normas UNE 
que son transposición de normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada en vigor 
del marcado CE relativo a varias familias de productos de la construcción). 

En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relación deberá actualizarse en 
los pliegos de condiciones técnicas particulares de cada proyecto. 

2. Relación de productos con marcado CE 

A continuación, se incluye un listado de productos clasificados por su uso en elementos 
constructivos, si está determinado o, en otros casos, por el material constituyente a partir de: 

· La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 6 de abril de 2017, de 
la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos 
I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas 
UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en 
vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. 

· La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 15 de diciembre de 
2011, de la Dirección General de Industria, por la que se modifican y amplían los anexos I, II y III de la 
Orden CTE/2276/2002, de 4 de septiembre, por la que se establece la entrada en vigor del marcado CE 
relativo a determinados productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica 
Europeo. 

Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, la 
referencia a la norma UNE de aplicación o la Guía DITE, como un DEE; y el sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones. 

En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos para 
los que se amplía la información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con información ampliada 
de sus características. Se trata de productos para los que se considera oportuno conocer más a fondo sus 
especificaciones técnicas y características, a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos 
de uso frecuente y determinantes para garantizar el cumplimiento de las exigencias básicas que se 
establecen en la reglamentación vigente. 

2.1. Cimentación y estructuras 

2.1.1. Acero 

• Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de 
uso general 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 10025-
1:2006. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso 
general. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

• Conjuntos de elementos de fijación estructurales de alta resistencia para precarga 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14399-
1:2016. Conjuntos de elementos de fijación estructurales de alta resistencia para precarga. Parte 1: 
Requisitos generales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

• Aceros moldeados para usos estructurales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 
10340:2008/AC:2008 y desde el 1 de enero de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 10340:2008. Aceros 
moldeados para usos estructurales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 
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• Uniones atornilladas estructurales sin precarga 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 15048-1:2018. 
Uniones atornilladas estructurales sin precarga. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

• Adhesivos estructurales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15275:2015. 
Adhesivos estructurales. Caracterización de adhesivos anaeróbicos para uniones metálicas coaxiales en 
edificación y estructuras de ingeniería civil. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

• Consumibles para el soldeo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13479:2018. 
Consumibles para el soldeo. Norma general de producto para metales de aportación y fundentes para el 
soldeo por fusión de materiales metálicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

2.2. Fábrica de albañilería 

2.2.1. Piezas para fábrica de albañilería 

• Piezas de arcilla cocida* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-
1:2011+A1:2016. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla 
cocida. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

• Piezas silicocalcáreas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-
2:2011+A1:2016. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

• Bloques de hormigón (áridos densos y ligeros) * 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-
3:2011+A1:2016 y UNE 127 771-3:2008. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 3: 
bloques de hormigón (áridos densos y ligeros). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 2+/4. 

• Bloques de hormigón celular curado en autoclave* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-
4:2011+A1:2016. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 4. Bloques de hormigón 
celular curado en autoclave. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+/4. 

• Piezas de piedra artificial* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-
5:2011+A1:2016. Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 5: Piezas de piedra 
artificial. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

• Piezas de piedra natural* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 771-
6:2012+A1:2016. Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de piedra natural. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/3/4. 

2.3. Defensas, herrajes y vidrio 
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2.3.1. Defensas 

• Dispositivos de reducción del ruido de tráfico. Especificaciones 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14388:2016. 
Dispositivos de reducción del ruido de tráfico. Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3. 

2.4. Instalación de saneamiento y drenaje 

2.4.1. Tubos 

Tuberías de hormigón armado, cumplirán lo establecido en las normas UNE-EN 639:1995, UNE-EN 
640:1995 y UNE-EN 642:1995. 

Tuberías de hormigón armado con camisa de chapa, cumplirán lo establecido en las normas UNE-
EN 639:1995, UNE-EN 641:1995 y UNE-EN 642:1995. 

Tuberías de polietileno (PE), cumplirán lo establecido en las normas UNE-EN 12201-1:2024, UNE 
53367-1:2014 (debe ser leída junto UNE 53367-1:2014/1M:2018), UNE 53367-2:2014, UNE 53331:2021, 
UNE 53394:2018 IN (Será anulada por PNE 53394 IN), UNE-EN ISO 17855-1:2015, UNE-EN ISO 17855-
2:2016, UNE-EN ISO 1133-1:20, UNE 53375-1:2007, UNE 53375-2:2008, y UNE 53375-3:2011. 

Las tuberías de policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U), cumplirán lo establecido en las normas 
UNE-EN ISO 1452-1:2010, UNE-EN ISO 1452-2:2010, UNE-EN ISO 1452-3:2011, UNE 53331:2021, 
UNE-EN 1452-1:2002, UNE-EN ISO 1452-2:2010, UNE-EN ISO 1452-3:2011, UNE-EN ISO 1452-4:2010, 
UNE-EN ISO 1452-5:2011, UNE-ENV 1452-6:2002.(Debe ser leída junto UNE-ENV 1452-6:2002 
ERRATUM:2006) 

Las tuberías de policloruro de vinilo orientado (PVC-O), cumplirá lo establecido en la norma UNE-ISO 
16422:2015. 

Tuberías de fundición dúctil (FU), cumplirán lo establecido en las normas UNE-EN 545:2011, ISO 
8179-1:2017, ISO 8179-2:2017, ISO 4633:2015, ISO 7005-2:1988(en). 

Tuberías de acero con soldadura (TACS), cumplirán lo establecido en las normas DIN 2440, ISO R-
65, UNE-EN 10255:2005+A1:2008, UNE 19050:1975. 

Tuberías de acero sin soldadura (TASS), cumplirán lo establecido en las normas DIN 2440, DIN 
2441, DIN 2448, UNE-EN 10297-1:2004, UNE 19062:1956. 

Los conductos de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV), cumplirán lo establecido en las 
normas UNE-EN ISO 23856:2022, UNE-EN 637:1996, UNE-EN 705:1995, UNE-EN ISO 10468:2024, 
UNE-EN 1119:2009, UNE-EN 1120:1996, UNE-EN 1225:1996, UNE-EN 1226:1996, UNE-EN 1228:1996, 
UNE-EN 1229:1996, UNE-EN ISO 23856:2022, UNE-EN 1447:2009+A1:2011. 

Canales de drenaje para zonas de circulación para vehículos y peatones cumplirán lo establecido en 
la norma UNE-EN 1433:2003 Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y 
vehículos. Clasificación, requisitos de diseño y de ensayo, marcado y evaluación de la conformidad (debe 
ser leída junto a UNE-EN 1433:2003/A1:2005 y UNE-EN 1433/AC:2004). 

2.4.2. Pozos de registro 

• Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y 
hormigón con fibras de acero 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 1917:2008 y 
UNE 127917:2021. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, de hormigón 
armado y de hormigón con fibra de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

• Pates para pozos de registro enterrados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13101:2003. 
Pates para pozos de registro enterrados. Requisitos, marcado, ensayos y evaluación de conformidad. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

• Escaleras fijas para pozos de registro 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
14396:2004. Escaleras fijas para pozos de registro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 4. 

2.4.3. Válvulas 

• Válvulas de retención para aguas residuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-
4:2015. Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Parte 4: Válvulas de 
retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas residuales que contienen 
materias fecales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

• Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12380:2003. 
Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe. Requisitos, métodos de ensayo y 
evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
4. 

2.4.4. Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por 
peatones y vehículos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003 y 
desde el 1 de enero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003/A1:2005 y UNE-EN 
1433/AC:2004. Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos. 
Clasificación, requisitos de diseño y de ensayo, marcado y evaluación de la conformidad. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

2.5. Instalación de protección contra incendios 

2.5.1. Hidrantes 

• Hidrantes bajo tierra 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14339:2006. 
Hidrantes contra incendio bajo tierra. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

• Hidrantes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14384:2006. 
Hidrantes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

2.6. Señalización viaria 

2.6.1. Señales verticales para carreteras. Señales de tráfico de 
mensaje variable 

Marcado CE obligatorio. Norma de aplicación: UNE-EN 12966:2015+A1:2019. Señalización vertical 
en carretera. Paneles de mensaje variable. 

3. Productos con información ampliada de sus características 

Relación de productos, con su referencia correspondiente, para los que se amplía la información, por 
considerarse oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y características a la hora de 
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llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuente y determinantes para garantizar las 
exigencias básicas que se establecen en la reglamentación vigente. 

3.1. Fábricas de albañilería 

3.1.1. Piezas de arcilla cocida para fábricas de albañilería 

Piezas de arcilla cocida usadas en albañilería (por ejemplo, fachadas vistas y revestidas, estructuras 
de carga y no portantes, incluyendo muros y particiones interiores, para su uso en edificación e ingeniería 
civil). 

Se distinguen dos grupos de piezas: 
Piezas LD, que incluyen piezas de arcilla cocida con una densidad aparente menor o igual que 1000 

kg/m3, para uso en fábrica de albañilería revestida. 
Piezas HD, que comprenden: 
- Todas las piezas para fábrica de albañilería sin revestir. 
- Piezas de arcilla cocida con densidad aparente mayor que 1000 kg/m3para uso en fábricas 

revestidas. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-
1:2011+A1:2016. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla 
cocida. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+ ó 4. 

2+ para piezas de categoría I (piezas donde la resistencia a compresión declarada tiene una 
probabilidad de fallo no superior al 5%), ó 4, para piezas de categoría II (piezas no destinadas a cumplir 
con el nivel de confianza especificado para las piezas de categoría I). 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 
dirección facultativa. 

Piezas LD: 
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el 

uso o usos declarados: 
a) Dimensiones y tolerancias dimensionales (Con requisitos estructurales. Valor declarado, en mm, y 

categoría de tolerancia). 
b) Configuración (Con requisitos estructurales. Ilustración o descripción). 
c) Resistencia a compresión (Con requisitos estructurales. Valor declarado, en N/mm2, dirección de 

carga y categoría de pieza). 
d) Estabilidad dimensional (Con requisitos estructurales. Valor declarado de expansión por humedad, 

en mm/m). 
e) Resistencia a la adherencia (Con requisitos estructurales. Valor declarado de la resistencia a 

cizalladura inicial, en N/mm2). 
f) Contenido de sales solubles activas (Con requisitos estructurales. Valor declarado en base a las 

clases técnicas: S0, S1 o S2). 
g) Reacción al fuego (Con requisitos de resistencia al fuego. Euroclase declarada: A1 a F). 
h) Absorción de agua (Para barreras anticapilaridad o elementos exteriores con una cara expuesta. 

Texto declarado: “No dejar expuesto”). 
i) Permeabilidad al vapor de agua (Para elementos exteriores. Valor declarado del coeficiente de 

difusión de vapor de agua tabulado). 
j) Aislamiento acústico al ruido aéreo directo; o densidad y configuración (Con requisitos acústicos. 

Valor declarado de la densidad aparente seca en Kg/m3, de categoría de tolerancia y configuración 
declarada ilustrada o descrita). 

k) Resistencia térmica; o densidad y configuración (Con requisitos de aislamiento térmico. Valor de 
conductividad térmica, en W/mK, y medios de evaluación utilizados, o densidad y configuración declarada 
ilustrada o descrita). 

l) Durabilidad frente al hielo/deshielo (Texto declarado: “No dejar expuesto”, o valor declarado 
conforme al método de evaluación utilizado). 

m) Sustancias peligrosas (El texto: “Prestación no determinada”, o (PND), no se puede utilizar 
cuando la característica tiene un valor límite). 
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Piezas HD: 
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el 

uso o usos declarados: 
a) Dimensiones y tolerancias dimensionales (Con requisitos estructurales. Valor declarado, en mm, y 

categoría de tolerancia). 
n) Configuración (Con requisitos estructurales. Ilustración o descripción). 
o) Resistencia a compresión (Con requisitos estructurales. Valor declarado, en N/mm2, dirección de 

carga y categoría de pieza). 
p) Estabilidad dimensional (Con requisitos estructurales. Valor declarado de expansión por humedad, 

en mm/m). 
q) Resistencia a la adherencia (Con requisitos estructurales. Valor declarado de la resistencia a 

cizalladura inicial, en N/mm2). 
r) Contenido de sales solubles activas (Con requisitos estructurales. Valor declarado en base a las 

clases técnicas: S0, S1 o S2). 
s) Reacción al fuego (Con requisitos de resistencia al fuego. Euroclase declarada: A1 a F). 
t) Absorción de agua (Para barreras anticapilaridad o elementos exteriores con una cara expuesta. 

Valor declarado, en %). 
u) Permeabilidad al vapor de agua (Para elementos exteriores. Valor declarado del coeficiente de 

difusión de vapor de agua tabulado). 
v) Aislamiento acústico al ruido aéreo directo (Con requisitos acústicos. Valor declarado de la 

densidad aparente seca en Kg/m3, de categoría de tolerancia y configuración declarada ilustrada o 
descrita). 

w) Resistencia térmica (Con requisitos de aislamiento térmico. Valor de conductividad térmica, en 
W/mK, y medios de evaluación utilizados, o densidad y configuración). 

x) Durabilidad frente al hielo/deshielo (Exposición prevista y valor declarado conforme al método de 
evaluación utilizado). 

y) Sustancias peligrosas (El texto: “Prestación no determinada”, o (PND), no se puede utilizar cuando 
la característica tiene un valor límite). 

- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 

proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas. 
- Ensayos: 
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características 

esenciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 
dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos: 

Para piezas LD: dimensiones, planicidad de las caras de apoyo, paralelismo de caras de apoyo, 
configuración, densidad aparente seca, densidad absoluta seca, resistencia a compresión, resistencia 
térmica, permeabilidad al vapor de agua, resistencia al hielo/deshielo, expansión por humedad, contenido 
de sales solubles activas, reacción al fuego, y resistencia a la adherencia. 

Para piezas HD: dimensiones; planicidad de las caras de apoyo; paralelismo de caras de apoyo; 
configuración; densidad aparente seca; densidad absoluta seca; resistencia a compresión; resistencia 
térmica; permeabilidad al vapor de agua; resistencia al hielo/deshielo; absorción de agua; tasa inicial de 
absorción de agua; expansión por humedad; contenido de sales solubles activas; reacción al fuego; y 
resistencia a la adherencia. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 

Las piezas se suministrarán a la obra sin que hayan sufrido daños en su transporte y manipulación 
que deterioren el aspecto de las fábricas o comprometan su durabilidad, y con la edad adecuada cuando 
ésta sea decisiva para que satisfagan las condiciones del pedido. 

Se suministrarán preferentemente paletizados y empaquetados. Los paquetes no serán totalmente 
herméticos para permitir el intercambio de humedad con el ambiente. 

Las piezas se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. 

3.2. Otros 

3.2.1. Morteros para revoco y enlucido 
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Morteros para revoco/enlucido hechos en fábrica (morteros industriales) a base de conglomerantes 
inorgánicos para exteriores (revocos) e interiores (enlucidos) utilizados en muros, techos, pilares y 
tabiques. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 998-1:2018. 
Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para revoco y enlucido. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 
dirección facultativa. 

Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el 
uso o usos declarados: 

a) Reacción al fuego (en construcciones con requisitos contra el fuego; Euroclase declarada: A1 a F). 
b) Absorción de agua (en construcciones exteriores; categoría declarada: W0 a W2; excepto R para 

los valores declarados = 0,3 kg/m2, después de 24 horas). 
c) Permeabilidad al agua después de ciclos climáticos de acondicionamiento (en revoco monocapa; 

valores declarados = 1 ml/cm2, después de 48 horas). 
d) Permeabilidad al vapor de agua (en construcciones exteriores; coeficiente declarado µ = 15 para R 

y T). 
e) Adhesión (excepto en revoco monocapa; valor declarado, en N/mm2 y tipo de rotura (FP)). 
f) Adhesión después de ciclos climáticos de acondicionamiento (en revoco monocapa; valor 

declarado, en N/mm2, y tipo de rotura (FP)). 
g) Conductividad térmica/densidad (en revoco o/enlucido en construcciones con requisitos térmicos, 

excepto en morteros para revoco/enlucido para aislamiento térmico (T); Valor tabulado declarado o valor 
medio medido). 

h) Conductividad térmica (en revoco/enlucido para aislamiento térmico (T); categoría T1 a T2). 
i) Durabilidad del mortero para revoco monocapa OC (resistencia al hielo/deshielo) (valor declarado, 

en N/mm2 y forma de rotura (FP) A, B o C; = 1 ml/cm2 después de 48 horas). 
j) Durabilidad para todos los morteros de revoco/enlucido, excepto para el mortero OC (para las 

construcciones exteriores; valor declarado, en N/mm2 y forma de rotura (FP) A, B o C;= 1 ml/cm2 después 
de 48 horas; categoría declarada W0 a W2). 

k) Sustancias peligrosas (Prestación no determinada (NPD) no se puede utilizar cuando la 
característica tiene un nivel umbral). 

- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 

proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas. 
- Ensayos: 
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características 

exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos: 

Densidad en seco aparente; resistencia a compresión; adhesión; adhesión después de ciclos 
climáticos de acondicionamiento; absorción de agua por capilaridad; penetración de agua después del 
ensayo de absorción de agua por capilaridad; permeabilidad al agua sobre soportes relevantes después 
de ciclos climáticos de acondicionamiento; coeficiente de permeabilidad al vapor de agua; conductividad 
térmica; reacción al fuego; y durabilidad. 
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PARTE III. Gestión de residuos 

1. Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra 

1.Descripción 

Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción o demolición generados dentro de la obra. De 
acuerdo con lo expuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, se consideran los residuos de obras de construcción o demolición en la actividad 
descrita en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. Se tendrá en cuenta el concepto de economía 
circular en la reducción de residuos, en la generación de estos, en su almacenamiento y segregación, y 
en su reutilización o reciclado, siendo el transporte a vertedero siempre la última alternativa a considerar. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- La unidad de medida de los residuos de construcción y demolición generado en la obra es la 
tonelada, complementada con su volumen en m3, referidos y codificados conforme a la vigente Lista 
Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

- La valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que 
formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente, debe contemplar y desglosarse en 
los siguientes conceptos: 

 - Clasificación y almacenaje de residuos en obra; comprendiendo el conjunto de medios 
(contenedores, contenedores de tajo, sacos, depósitos, …) y tareas destinadas a clasificar y almacenar 
en obra los residuos generados. 

 - Carga y transporte de los residuos a instalación autorizada. 
 - Depósito de los residuos en instalación autorizada. 
 - Medios para la valorización de los residuos en obra (plantas móviles, ensayos, …). 

2.Prescripción de carácter general 

El criterio para la gestión de residuos deberá seguir los siguientes objetivos por este orden, 
quedando expresamente desautorizado el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición 
que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo: 

1º Reducción 
2º Reutilización 
3º Reciclaje 
4º Valorización 
 

 
Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando 

de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad de generación para el total de la 
obra supere las siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80 t. 
- Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 
- Metal: 2 t. 
- Madera: 1 t. 
- Vidrio: 1 t. 
- Plástico: 0,5 t. 
- Papel y cartón: 0,5 t. 
 

 
Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta de 

reciclaje, vertedero, cantera, incineradora, centro de reciclaje de plásticos/madera…) son centros con la 
autorización del órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma, así mismo 
se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicho órgano, e inscritos en los 
registros correspondientes. 

Para la contratación de los gestores de residuos, se buscará la mejor opción para cada fracción de 
residuo. Como mejor opción se entiende a aquel gestor que, estando a menos de 30 Km de la obra, 
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ofrezca la reutilización, reciclaje o valorización al mejor precio y utilizando las mejores tecnologías 
disponibles. 

El poseedor de residuos está obligado a presentar a la propiedad de los mismos el Plan de gestión 
de residuos que acredite como llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con la gestión 
de residuos en la obra; se ajustará a lo expresado en el Estudio de gestión de residuos incluido, por el 
productor de residuos, en el proyecto de ejecución. El Plan, una vez aprobado por la dirección facultativa, 
y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El Plan de gestión de residuos preverá la realización reuniones periódicas a las que asistirán 
contratistas, subcontratistas, dirección facultativa y cualquier otro agente afectado. En las mismas se 
evaluará el cumplimiento de los objetivos previstos, el grado de aplicación del Plan y la documentación 
generada para la justificación del mismo. 

Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de 
residuos y de su posible minimización o reutilización, así como designar un coordinador responsable de 
poner en marcha el Plan de gestión de residuos y explicarlo a todos los miembros del equipo. 

El poseedor de residuos tiene la obligación, mientras se encuentren en su poder, de mantenerlos en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 
seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, 
comedores, etc. tendrán la consideración de Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como tales 
según estipule la normativa reguladora vigente y las autoridades municipales. 

Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y 
sin utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, 
al suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los 
espacios naturales que gocen de algún tipo de protección de acuerdo con la legislación aplicable. La 
dirección facultativa de la obra deberá aprobar los medios previstos para dicha valorización in situ. 

En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá informar, de 
forma fehaciente, a la Dirección Facultativa para su conocimiento y aprobación, sin que éstas supongan 
menoscabo de la calidad de la ejecución. 

En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización administrativa 
para las operaciones de valorización de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la 
misma obra, las actividades deberán quedar obligatoriamente registradas en la forma que establezca la 
Comunidad Autónoma. 

3.Prescripción en cuanto a la separación y almacenamiento de residuos en obra 

La separación en las diferentes fracciones se llevará a cabo, preferentemente por el poseedor de los 
residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio físico en la obra, no 
resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, se podrá encomendar a un gestor de 
residuos en una instalación externa a la obra, con la obligación, por parte del poseedor, de sufragar los 
correspondientes costes de gestión y de obtener la documentación acreditativa de que se ha cumplido, en 
su nombre, la obligación que le correspondía. 

El contratista dispondrá de los medios necesarios para el almacenamiento, acopio y transporte de los 
residuos en el interior de la obra, seleccionando los contenedores más adecuados para cada tipo de 
residuo. La obra deberá contar, como mínimo, con una zona para el almacenaje de residuos No 
Peligrosos y otra para los residuos Peligrosos correctamente señalizadas. Ambas deberán adecuarse a 
las condiciones de seguridad e higiene necesarias en función de la tipología de residuos que se depositen 
en ellos y de las ordenanzas municipales vigentes. Ambas zonas deberán tener la capacidad de 
almacenar la totalidad de fracciones de residuo que se plantee separar, respetando la heterogeneidad 
necesaria entre residuos para evitar su mezcla. 

Residuos no peligrosos 

Se dispondrá de un espacio especialmente habilitado en zona de afección de la obra -punto verde o 
limpio- para almacenar los contenedores y acopios necesarios para la separación de los residuos no 
peligros generados durante la ejecución de la obra. Este espacio, quedará convenientemente señalizado 
y, para cada fracción, se dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de residuo que recoge. 

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos 
residuos deben estar etiquetados debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición 
adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro 
de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo. Las etiquetas deben informar sobre qué materiales 
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pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La información debe ser clara y comprensible y facilitar la 
correcta separación de cada residuo. En los mismos debe figurar aquella información que se detalla en la 
correspondiente reglamentación de cada Comunidad Autónoma, así como las ordenanzas municipales y 
que como mínimo comprenderá la denominación del residuo a contener y su código LER. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias 
para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o 
cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a 
la que prestan servicio. 

Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados, tanto en número como en volumen, 
evitando en todo caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus capacidades límite. Una vez 
alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el productor del residuo tapará el 
mismo y solicitará, de forma inmediata, al transportista autorizado, su retirada. El productor deberá 
proceder a la limpieza del espacio ocupado por el contenedor o saco al efectuar las sustituciones o 
retirada de los mismos. Los transportistas de tierras deberán proceder a la limpieza de la vía afectada, en 
el supuesto de que la vía pública se ensucie a consecuencia de las operaciones de carga y transporte. 

Los materiales pétreos, tierras y hormigones procedentes de la excavación o demolición, podrán 
almacenarse sin contenedores específicos, sobre el terreno en un área limitada y convenientemente 
separados unos de otros para evitar la mezcla y contaminación. 

Los contenedores de residuos de materiales pétreos destinados a su reciclaje como el relleno de 
zanjas, acondicionamiento de terrenos áridos reciclados, … deben permanecer limpios de materiales 
contaminantes, debiéndose realizar controles periódicos para garantizar el correcto almacenamiento. 

El Plan de gestión de residuos concretará la necesidad y dimensión de los contenedores en función 
de la planificación y ejecución de obra. Como norma para minimizar los costes de transporte, se utilizarán 
contenedores con la mayor capacidad posible para cada tipo de residuo. 

La cantidad de residuos no peligrosos de construcción y demolición destinados a la preparación para 
la reutilización, el reciclado y otra valorización de materiales, incluidas las operaciones de relleno, con 
exclusión de los materiales en estado natural definidos en la categoría 17 05 04 de la lista de residuos, 
deberá alcanzar como mínimo el 70% en peso de los producidos. 

Residuos peligrosos 

Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor (constructor, los 
subcontratistas o los trabajadores autónomos) deberá disponer de un espacio especialmente habilitado en 
zona de afección de la obra para el acopio en el que almacenarlos a cubierto de la lluvia en un recinto 
cerrado, en un espacio exterior cubierto o en envases cerrados, evitando el arrastre de los residuos 
peligrosos por lluvia o nieve. 

El suelo deberá estar adecuadamente impermeabilizado y contar con un sistema de recogida de 
residuos líquidos, independiente y separado de la red de alcantarillado, para evitar la contaminación por 
derrames accidentales del tipo: 

- Cubeto de retención de vertidos de recogida con una capacidad mínima igual al 10% del depósito. 
- Un bordillo perimetral que permita la recogida de líquidos en una arqueta estanca que actué como 

depósito de fugas. 
- Otros sistemas que garanticen el confinamiento de cualquier derrame. 
Se evitará la exposición a fuertes corrientes de viento que puedan propiciar el arrastre o transporte 

por viento de los residuos peligrosos. 
Los recipientes y envases que contengan residuos peligrosos deberán estar etiquetados de forma 

clara, legible e indeleble, conteniendo la siguiente información: 
1. Datos del productor del residuo: Nombre de la empresa, dirección y teléfono. 
2. Código LER (Lista Europea de Residuos) del residuo. 
3. Fecha de inicio del almacenamiento. 
4. Pictograma de la naturaleza del riesgo conforme el Anexo II del RD 833/1988. 
El tiempo máximo de acopio de los residuos peligrosos no debe superar nunca los 6 meses. 

Almacenaje en el tajo 

Se dispondrán los medios de acopio necesario para que se realice la adecua recogida selectiva de 
los residuos generados durante la ejecución de las unidades de obra. Las sacas o los contenedores que 
se utilicen deberán estar correctamente señalizados informando del tipo de RCD para el que estén 
destinados y, en caso necesario, con la denominación del industrial responsable de ellos. Estos se 
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situarán el mismo punto donde se general los residuos y deberán permitir que cualquier operario los 
pueda desplazar manualmente. Como criterio general se recomienda: 

• Contenedor de basura con ruedas o similar 

Residuos pequeños de instalación: Banales pequeños, cables, tubos, bridas, enganches, etc… 

• Contenedor metálico autoportante 

Residuos pesados: Escombro, madera, yeso laminado, vidrio y chatarra 

• Saca tipo Big Bag 

Residuos ligeros: Papel y cartón, plástico de embalaje y banales 
 

 
Queda prohibido el empleo de bateas o cajones de obras. 

Transporte de los residuos por el interior de la obra 

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 
La zona de contenedores y acopios se ubicará lo más cerca posible de los accesos a obra, 

facilitando así la carga y descarga de contenedores al transportista. 
No se permitirá la descarga directa sobre camión por medio de grúa torre ni de residuos sobre 

contenedor ni del propio contenedor lleno. En caso de que la grúa desplace un contenedor de camión, lo 
ubicará sobre terreno firme y será el camión de cadenas o gancho el que procederá a cargarse el 
contenedor. 

El transportista deberá mostrar el albarán de ubicación, cambio o retirada del 
contenedor/contenedores correctamente cumplimentado y dejará una copia en obra. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor 
esté falto de visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas 
precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la 
maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa 
será de 4,50 m, ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, 
según se trate de tramos rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la 
maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno 
consistente, de longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el 
terreno. 

Se controlará que cada contenedor contenga el residuo que se negoció con el transportista ya que 
de esta manera el camión no deba transportar una carga superior a la autorizada. 

4.Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra 

Condiciones generales 

Reclamar al encargado general los contenedores de tajo para poder retirar los residuos que generen 
tus trabajadores. 

Asegurarse de que tus trabajadores limpian las herramientas y los tajos al final de cada jornada. 
Asegurarse de que tus trabajadores no mezclan los residuos. 
Acordar con el gruista o carretillero la retirada de residuos en un momento concreto de la jornada 
En el caso de residuos peligrosos, tapar los líquidos y seguir las indicaciones del fabricante en las 

fichas de seguridad (control de apilamientos, no mezclarlos con otros residuos, etc.) 
Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse y 

guardarse en contenedor seguro o en zona reservada y cerrada. Se prestará especial atención al derrame 
o vertido de productos químicos (por ejemplo, líquidos de batería) o aceites usados en la maquinaria de 
obra. Igualmente, se deberá evitar el derrame de lodos o residuos procedentes del lavado de la 
maquinaria que, frecuentemente, pueden contener también disolventes, grasas y aceites. 
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Es obligación del contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de RCDs como de 
materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar 
todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

Demoliciones 

En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición 
indiscriminada. 

Se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras auxiliares... para 
las partes o elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes. 

Se retirarán los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los 
elementos a conservar o reutilizar (cerámicos, mármoles, …). Los residuos reutilizables, se tratarán con 
cuidado para no deteriorarlos y se almacenarán en lugar seguro evitando que se mezclen con otros 
residuos. 

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpintería, 
y demás elementos que lo permitan. Por último, se procederá derribando el resto. 

El depósito temporal de los RCDs, tanto en planta como fuera de ella, se realizará bien en sacos 
industriales iguales o inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y 
condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios también deberá 
estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

• Posibles residuos peligrosos: 
- Materiales que contienen amianto 
Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Ley 7/2022, de 8 

de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 

de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el 
amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación. 

Las obras con presencia de residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 
108/1991, así como la legislación laboral correspondiente. La determinación de residuos peligrosos se 
hará según la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2014. 

Movimiento de tierras 

Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto. Las tierras superficiales 
que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, será retirada y 
almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará 
la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales. 

Los depósitos de tierra deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa y 
se cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la 
circulación de la maquinaria de obra. 

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las 
instalaciones que puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de 
conducción de energía eléctrica. 

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas 
superficiales o profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 
justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 
necesario. 

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación 
próxima o vial y de la profundidad del corte. 

En general, la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, contiene las normas generales de 
valorización de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras 
distintas a aquéllas en las que se generaron. En estas situaciones, no es necesario acreditar la 
valorización de estos residuos. Pero si no es éste el caso, se ha de considerar lo siguiente. 

• Posibles residuos peligrosos: 
- Tierra y piedras contaminadas 
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Ante la detección de un suelo como potencialmente contaminado se deberá dar aviso a las 
autoridades ambientales pertinentes, y seguir las instrucciones descritas en el Real Decreto 9/2005, y en 
aplicación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

Estructuras de hormigón 

Se centralizarán los trabajos de corte de madera y tablones para facilitar la limpieza y 
aprovechamiento de piezas de encofrado. El uso de mesas de corte sobre sacas facilita la recogida del 
serrín. 

Se evitarán los recortes y despuntes de armaduras realizados en obra. Si fueran necesarios, éstos 
se realizarán con precisión para poder aprovechar las piezas resultantes. 

Evitar en la medida de lo posible soldar materiales impregnados con sustancias tóxicas o peligrosas. 
Se protegerá siempre el suelo del vertido de desencofrante. 
El sobrante del camión hormiguera debe ser devuelto a planta. 
Una vez desencofrados, se limpiarán los tablones y placas de encofrado de restos y se barrerán las 

superficies terminadas. 
Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán depositados en una balsa de 

decantación o en un contenedor que hará de balsa de decantación impermeabilizado adecuadamente con 
plásticos. El objetivo de dicho contenedor o balsa de decantación es el de separar la fracción sólida de la 
líquida para poder tratar el hormigón como residuo inerte. 

• Posibles residuos peligrosos: 
- Envases metálicos de restos de desencofrantes, aditivos (retardadores, acelerantes, plastificantes y 

aireantes), siliconas, masillas y otros materiales de sellado, etc. … 
- Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 
- Restos de electrodos de soldadura. 
- Botellas y bombonas de gas u oxígeno. 
- Envases que han contenido producto tóxico. 

Obras de fábrica 

La obra de fábrica debe ejecutarse preferentemente con piezas completas; los recortes se 
reutilizarán únicamente para solucionar detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, evitando de 
este modo la rotura de nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es conveniente delimitar un área donde 
almacenar estas piezas que luego serán reutilizadas. 

Prever el paso de instalaciones a la hora de levantar tabiques: dejar sin colocar las dos/tres últimas 
hileras de material cerámico o equivalente con un ancho suficiente para facilitar el paso de instalaciones y 
evitar el repicado innecesario. 

Acercar al máximo los puntos de generación de mortero a los tajos de consumo para evitar trayectos 
largos con carretón u otros medios de contención que normalmente se llenan demasiado y dejan restos 
por todo el trayecto. 

Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y aprovechamiento de 
dichas piezas. Es recomendable situarlos cerca de un contenedor. 

• Posibles residuos peligrosos: 
- Envases plásticos de restos de aditivos, retardadores, acelerantes, plastificantes y aireantes, 

desengrasantes, siliconas, adhesivos, aceites, combustibles y productos de limpieza, etc. 
- Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 

Revestimientos cerámicos, de piedra y terrazo de paramentos, suelos y escaleras 

Acercar al máximo los puntos de generación de mortero y adhesivo a los tajos de consumo para 
evitar trayectos largos con carretón u otros medios de contención que normalmente se llenan demasiado 
y dejan restos por todo el trayecto. 

Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y aprovechamiento de 
dichas piezas. Es recomendable situarlos cerca de un contenedor. 

Facilitar con previsión los medios de contención de lechada en planta y prever el acercamiento de 
contenedores a los puntos de generación de lodos de pulido. 

Acondicionar los contenedores metálicos que se utilicen para desechar lodos de pulido con plásticos 
de retractilado. 

• Posibles residuos peligrosos: 
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- Sacos de papel que han contenido productos tapaporos o tapajuntas o morteros indicados como 
productos tóxicos o peligrosos. 

- Envases que han contenido aditivos, desengrasantes, disolventes, material de sellado o productos 
de limpieza y abrillantado de superficies. 

- Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, aceites, siliconas, adhesivos, colas y otros 
materiales de sellado, productos de limpieza y otros productos relacionados con tratamientos de 
saneamiento de superficies a tratar. 

Aislamientos e impermeabilizaciones 

Los materiales se pedirán en rollos o piezas, lo más ajustados posible, a las dimensiones necesarias 
para evitar sobrantes. Antes de su colocación, se planificará su disposición para proceder a la apertura 
del menor número de rollos. 

Reutilizar las sacas que transportan la arena o grava de protección de membrana impermeable, en 
caso de que se utilice, para residuos poco pesados como por ejemplo papel-cartón o plástico de embalaje 
(nunca volver a utilizar con áridos u otros residuos pesados). 

• Posibles residuos peligrosos: 
- Aerosoles (espumas de poliuretano proyectado, etc…). 
- Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, aceites, combustible y 

otros productos relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 
- Envases de productos para impermeabilización, como bituminosos que contienen alquitrán de hulla. 

Pinturas 

Gestionar los envases de pintura, barnices y disolventes por medio de su propia empresa y no 
dejarlos en obra. 

Las latas vacías de los materiales tóxicos se deben ubicar en sistemas de contención estancos 
adecuados. 

• Posibles residuos peligrosos: 
- Polvo metálico proveniente del pulido de las superficies a tratar. 
- Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, detergentes y otros 

materiales de sellado, productos de limpieza y otros productos relacionados con tratamientos de 
saneamiento de superficies a tratar. 

Electricidad 

Procurar que los trabajadores que fijen instalaciones lleven consigo una bolsa de plástico para 
desechar los pequeños recortes de material. 

• Posibles residuos peligrosos: 
- Lámparas y fluorescentes, compactas y otras lámparas de descarga. 
- Detectores radioactivos, pararrayos, líquidos de centros de transformación, mecanismos que 

contienen mercurio, etc.… 
- Pilas y baterías. 

5.Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 

El poseedor de los residuos (contratista) deberá entregar al productor (promotor) los certificados y la 
documentación acreditativa de la gestión de residuos realizada, que ésta ha sido realizada en los términos 
regulados por la normativa vigente y por el Plan de gestión de residuos, o en sus modificaciones. 

El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de 
construcción y demolición, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, 
especificando: 

- Identificación del poseedor, del productor y del gestor de las operaciones de destino. 
- La obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra. 
- Tipo de los residuos entregados codificados con arreglo a la lista europea de residuos vigente o 

norma que la sustituya. 
- Las cantidades de los residuos entregados, expresada en toneladas y en metros cúbicos. 
Además, el poseedor deberá aportar los albaranes del transporte junto con los tickets de la báscula 

de pesaje de los residuos. 
Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, 

almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o gestor que le 
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entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que 
fueron destinados los residuos. 

Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia documental 
del destino final. 

Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente a cada 
año natural durante los cinco años siguientes. 

Se deberá lleva a cabo un control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD 
aporten los albaranes de transporte además de los tickets báscula de los residuos. 

El transportista deberá estar autorizado por el órgano ambiental competente para transportar los 
RCD que se separen en obra. 
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Col.legi d’Arquitectes de Catalunya - Oficina Consultora Tècnica - Actualitzat Octubre 2010 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTROL DE QUALITAT DE MATERIALS 
 
 

Relació i definició dels controls que s’han de fer d’acord  
amb el Decret 375/88 d’1 de desembre de 1988 

 
Adaptat a CTE i EHE-08 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

La informació que conté aquest document és correcta i està actualitzada, però falten alguns 
materials. S’anirà ampliant. 
 
Valors en vermell: dades a omplir i/o revisar per l’arquitecte 

 

AVÍS IMPORTANT - DOCUMENT PROVISIONAL: 
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ÍNDEX 
 

JUSTIFICACIÓ DEL COMPLIMENT DEL DECRET 375/88 

01. Formigó fabricat en central 

02. Acer en barres o rotlles 

2.1. Acer B 400 S 
2.2. Acer B 400 SD 
2.3. Acer B 500 S 
2.4. Acer B 500 SD 
 

03. Armadures elaborades (1)  i ferralla armada (2) 

3.1. Acer AP 400 S (en elaboració) 
3.2. Acer AP 400 SD (en elaboració) 
3.3. Acer AP 500 S 
3.4. Acer AP 500 SD 
 

04. Armadures normalitzades (3) 

4.1. Acer ME 400 T (en elaboració) 
4.2. Acer ME 500 T 

 

05. Acer laminat per a estructures (en elaboració) 

06. Maons amb funció estructural 

07. Sistemes de sostres prefabricats 

08. Materials utilitzats com a aïllament tèrmic 

09. Materials utilitzats com a aïllament acústic 

10. Materials utilitzat com a aïllament contra el foc 

 

 

Llegenda: 

(1) Armadures elaborades: les que arriben a l’obra tallades a mida 

(2) Ferralla armada: la que arriba a l’obra ja muntada 

(3) Armadures normalitzades: “mallazo” 

Abreviatures utilitzades en materials estructurals (segons EHE-08): 

Acer B: en barres 

Acer T: de baixa ductilitat 

Acer S: soldable, de ductilitat normal 

Acer SD: soldable, amb característiques especials de ductilitat 

Acer AP: armadures passives 

Acer ME: malles electrosoldades 

Acer SR: resistent a sulfats 

Acer MR. resistent a aigua de mar
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JUSTIFICACIÓ DEL COMPLIMENT DEL DECRET 375/88 

 
El present document té la finalitat d’establir els criteris bàsics per al desenvolupament del Control de Recepció de 
Materials, amb la finalitat de complir el Decret 375/88 d’1 de desembre de 1988 publicat en el DOGC amb data 28/12/88, 
desenvolupat en l’Ordre de 13 de setembre de 1989 (DOGC 11/10/89) i ampliat per les Ordres de 16 d’abril de 1992 
(DOGC 22/6/92), 18 de març de 1997 (DOGC 18/04/1997) i 12 de juliol de 1996 (DOGC 11/10/96). 
 
L’arquitecte autor del projecte d’execució enumerarà i definirà els controls a realitzar que siguin necessaris per a la 
correcta execució de l’obra. Aquests controls seran, com a mínim, els especificats en les normes de compliment obligat i, 
en qualsevol cas, tots aquells que l’arquitecte consideri necessaris per a la seva finalitat. Pot, en conseqüència, establir 
criteris de control més estrictes que els establerts legalment, variant la definició dels lots o el nombre d’assajos i proves 
preceptius, i ordenant d’altres complementaris o l’aplicació de criteris particulars, els quals han de ser acceptats pel 
promotor, el constructor i la resta de la Direcció Facultativa. 
 
L’arquitecte tècnic que intervingui en la direcció d’obres elaborarà, segons les prescripcions contingudes al Projecte 
d’Execució, un Programa de Control de Qualitat del qual haurà de donar coneixement al promotor. Al Programa de Control 
de Qualitat s’hauran d’especificar els components de l’obra que cal controlar, el tipus d’assajos, anàlisis i proves, el 
moment oportú de fer-los i l’avaluació econòmica dels que vagin a càrrec del promotor. El Programa de Control de 
Qualitat podrà preveure anàlisis i proves complementàries, i podrà ser modificat durant l’obra en funció del 
desenvolupament d’aquesta, prèvia aprovació de la Direcció Facultativa i del promotor. 
 
Aniran a càrrec del promotor/propietari les despeses dels assajos, anàlisis i proves fetes per laboratoris, persones o 
entitats que no intervinguin directament en l’obra. El resultat de les proves encarregades haurà de ser posat a disposició 
de la Direcció Facultativa en el termini màxim de (indicar) ........ dies des del moment en que es van encarregar. El 
promotor/propietari es compromet a realitzar les gestions oportunes i a complir amb les obligacions que li corresponguin 
per tal d’aconseguir els resultats dels laboratoris dins del termini establert. El retard en la realització de les obres motivat 
per la manca de disponibilitat dels resultats serà responsabilitat exclusiva del promotor/propietari, i en cap cas imputable a 
la Direcció Facultativa, la qual podrà ordenar la paralització de tots o part del treballs d’execució si considera que la seva 
realització, sense disposar de les actes de resultats, pot comprometre la qualitat de l’obra executada. 
 
El constructor resta obligat a executar les proves de qualitat que li siguin ordenades en compliment del programa de 
control de qualitat; el propietari té la facultat de rescindir el contracte en cas d’incompliment o compliment defectuós 
comunicat per la Direcció Facultativa. 
 
Els laboratoris i les entitats de control de qualitat de l’edificació hauran de complir amb els requisits exigits pel Reial Decret 
410/2010 de 31 de març de 2010 (BOE 22/04/2010) per a poder exercir la seva activitat. 
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1 FORMIGÓ FABRICAT EN CENTRAL 
 

El formigó subministrat a l’obra haurà de ser conforme amb les especificacions del projecte i amb la EHE-08. 
 

IDENTIFICACIÓ 

Material: p.e. HA/25/B/12/Ila,  

ó es pot indicar Formigó HA amb característiques de 
resistència, docilitat i durabilitat segons s’especifiquen en els 
Plànols, Plec de Condicions, Amidaments i Memòria del 
projecte 

Situació en projecte i obra: p.e. fonaments ó tota l’obra ó segons plànols, etc. 

Distintius de Qualitat i avaluacions de 
idoneïtat tècnica voluntaris: 

 

Marques (inclòs marcatge CE), 
certificacions i altres distintius: 

Els reglamentaris, els establerts en aquest document, i els que 
s’indiquin al Programa de Control de Qualitat 

 

PARÀMETRES A CONTROLAR (segons requeriments del material) 

Requeriments de Seguretat Estructural (SE-1 Resistència i estabilitat ; SE-2 Aptitud al servei) 

 
Característiques resistents:  
Conformes amb l’indicat en projecte i amb el que s’estableix a l’EHE-08.  
La resistència a compressió es comprovarà sobre provetes fabricades i curades segons UNE EN 12390-2 i 
assajades segons UNE EN 12390-3. Les provetes seran cilíndriques de 15 x 30  o bé cúbiques de 15 cm si 
s’afecten els resultats pel corresponent factor de conversió segons art. 86.3.2 de l’EHE-08. 
 
Característiques de docilitat:  
Conformes amb l’indicat en projecte i amb el que s’estableix a l’EHE-08.  
La docilitat es comprovarà sobre el formigó fresc segons UNE EN 12350-2 

 
Característiques de durabilitat:  
Conformes amb l’indicat en projecte i amb el que s’estableix a l’EHE-08. 
Pels cassos de classes d’exposició III, IV o amb qualsevol classe específica cal assaig de profunditat de 
penetració d’aigua segons UNE EN 12390-8  
 
Coeficients parcials de seguretat del material considerats en projecte per a Estats Límits Últims: 
  
Situació persistent o transitòria 1.50 
Situació accidental 1.30 

 

 

CONTROL DE RECEPCIÓ 

Tipus de Control: Estadístic 

 
Control abans del subministrament: (segons punt 1.2.6 de l’annex 21 de l’EHE-08) 

• Declaració del Subministrador, signada per persona física amb poder de representació 
suficient que constati que, a data de la mateixa, el formigó està en possessió d’un Distintiu de 
Qualitat Oficialment Reconegut o els documents de conformitat i autoritzacions 
administratives exigides reglamentàriament. 

• Certificat de dosificació (amb antiguitat màxima de 6 mesos)  
• Certificat de resistència (amb antiguitat màxima de 6 mesos) 
• Certificat de penetració d’aigua pels formigons amb classe general d’exposició III o IV o amb 

qualsevol classes específica (amb antiguitat màxima de 6 mesos) 
 
Si no es disposa d’aquesta documentació, corresponent a experiències anteriors amb materials de la 
mateixa naturalesa i origen que els que s’utilitzaran a l’obra, amb la utilització de les mateixes instal·lacions 
i els mateixos processos de fabricació,  caldrà fer els assajos previs i característics especificats a la EHE-
08 per poder garantir les dosificacions i els requisits de resistència, docilitat i durabilitat necessaris segons 
projecte i EHE-08. El criteris d’acceptació o rebuig seran els establerts a l’art. 86.7.1 de l’EHE-08. 
 
 
 

161



 

 5

C
O

N
T

R
O

L 
D

E
 Q

U
A

LI
T

A
T

 D
E

LS
 M

A
T

E
R

IA
LS

.  
 J

u
st

if
ic

ac
ió

 d
el

 C
o

m
p

li
m

en
t 

d
el

 D
ec

re
t 

3
7

5
/1

9
9

8
  

 O
fic

in
a 

Co
ns

ul
to

ra
 T

èc
ni

ca
 .
 C

ol
·le

gi
 d

’
Ar

qu
ite

ct
es

 d
e 

Ca
ta

lu
ny

a 

 
Control durant el subministrament:  

• Full de subministrament que com a mínim contindrà les dades establertes al punt 2.4 de 
l’annex 21 de l’ EHE-08 

• Comprovació de la correspondència entre la comanda, el full de subministrament i les 
especificacions de projecte, comprovació de no discrepàncies amb els certificats prèviament 
aportats.    

• Control de les característiques de docilitat segons criteris de l’art. 86.5.2 de l’EHE, control 
estadístic de les característiques de resistència segons l’especificació de lots, provetes, 
assajos i criteris d’acceptació o rebuig establerts a l’art. 86.5.4 i 86.7.3 de l’EHE-08  

 
Control després del subministrament:  
Certificat de garantia final segons punt 3 de l’annex 21 de l’EHE-08, signat per persona física amb 
representació suficient, lliurat pel Constructor a la DF (direcció facultativa), en el que s’indiquin els tipus i 
quantitats dels diferents formigons subministrats durant l’obra. Si s’han subministrat formigons amb ciment 
SR (resistent a sulfats), el subministrador del formigó adjuntarà una còpia dels albarans o del certificat 
d’entrega del ciment SR a la central subministradora del formigó, corresponent al període de 
subministrament. 
 
Comprovació de les instal·lacions de fabricació del formigó: 
La Direcció Facultativa valorarà la conveniència d’efectuar, directament o a través d’una entitat de control 
de qualitat, i preferiblement abans de l’inici del subministrament, una visita d’inspecció a la instal·lació de 
fabricació del formigó pel tal de comprovar la seva idoneïtat. Igualment podrà realitzar assajos dels 
materials per garantir la seva conformitat amb el projecte i amb l’EHE-08. 
 
Presa de mostres: 
La presa de mostres es realitzarà segons UNE EN 12350-1. Excepte en els assajos previs, la presa de 
mostres es realitzarà en el punt d’abocat del formigó, a la sortida del corresponent element de transport i 
entre ¼ i ¾ de la descàrrega. 
L’entitat o el laboratori de control de qualitat acreditat redactarà un acta (amb el contingut mínim que 
s’especifica a l’annex 21 de l’ EHE-08)  per a cada presa de mostres, que la subscriuran totes les parts 
presents (1) i se’n quedaran una còpia. 
 
 

 

 
(1) Poden ser presents a la Direcció Facultativa el Constructor, el representant dels subministrador del formigó i el representant 

del Laboratori.
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2.1 ACER EN BARRES O ROTLLES B 400 S 
 

IDENTIFICACIÓ 

Material: Acer corrugat B 400 S en barres (UNE EN 10080 – EHE-08) 

Diàmetres nominals: p.e. Els especificats a la documentació del projecte (veure plànols 
d’armat) 

Distintius de Qualitat i avaluacions de 
idoneïtat tècnica voluntaris: 

Es valorarà positivament la possessió d’un Distintiu de Qualitat 
Oficialment Reconegut  (DOR) (1) i si és així es podrà reduir el control 
per assajos (segons art. 32 de l’EHE) 

Marques (inclòs marcatge CE), 
certificacions i altres distintius: 

Els reglamentaris, els establerts en aquest document i els que 
s’indiquin al Programa de Control de Qualitat  

(recordatori: si la propietat vol aplicar criteris de sostenibilitat a 
l’estructura de formigó, cal que l’acer disposi d’un distintiu 
mediambiental, segons Annex 13 de l’EHE-08) 

 

PARÀMETRES A CONTROLAR (segons requeriments del material) 

Requeriments de Seguretat Estructural (SE-1 Resistència i estabilitat ; SE-2 Aptitud al servei) 

 
Característiques mecàniques:  
Conformes amb els valors de la Taula 32.2.a de l’EHE-08 i amb aptitud al doblegat-desdoblegat segons assaig 
UNE-EN ISO15630-1 amb les mandrils de la Taula 32.2.b de l’EHE (2) 
 
Característiques d’adherència:  
Conformes amb els valors corresponents de la Taula 32.2.f de l’EHE-08 segons assaig pel mètode general de la 
UNE-EN 10080 (3) 

 
Característiques químiques:  
Conformes amb els valors de la Taula 32.2.g de l’EHE-08 i coherents amb la UNE EN 10080 
 
Coeficients parcials de seguretat del material considerats en projecte per a Estats Límits Últims: 

 
 
 

Situació persistent o transitòria 1.15 
Situació accidental 1.00 

 

CONTROL DE RECEPCIÓ 

 
Control abans del subministrament:  

• Certificat d’homologació d’adherència (amb antiguitat màxima de 3 anys)  

• Declaració del Subministrador, signada per persona física amb poder de representació suficient que 
constati que, a data de la mateixa, el producte està en possessió dels documents de conformitat i 
autoritzacions administratives exigides reglamentàriament i, si s’escau, d’un Distintiu de Qualitat 
Oficialment Reconegut. 

 
Control durant el subministrament:  

• comprovació de la correspondència entre la comanda, el full de subministrament i les especificacions de 
projecte 

• comprovar que la documentació subministrada compleix amb els punts 1.2.7 i 2.5 de l’annex 21 de l’EHE-
08 

 
Control organolèptic i assajos:  

La definició de lots, nombre de provetes i criteris d’acceptació estaran d’acord amb l’art. 87 de la EHE-08. 
 

Es realitzaran assajos de comprovació de, com a mínim, les següents característiques, sempre que no es 
considerin convenientment garantides per la documentació aportada de certificats, informes o DOR: 

• tipus d’acer (UNE-EN 10080 / art. 32.2) 
• secció equivalent  (UNE-EN 10080 / art. 32.1 de la EHE-08) 
• característiques geomètriques o alternativament índex de corruga (UNE-EN 10080 / art. 32.2 

EHE-08) 
• doblegat-desdoblegat o alternativament doblegat simple (UNE-EN ISO15630-1 / art. 32.2 EHE-

08) 
• límit elàstic, càrrega de ruptura i relació entre ells (UNE-EN 10080 / art. 32.2) 
• allargament de ruptura (UNE-EN 10080 / art. 32.2) 
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• allargament a càrrega màxima (UNE-EN 10080 / art. 32.2) 

 
Control desprès del subministrament: 
Certificat de garantia final segons punt 3 de l’annex 21 de l’EHE-08 
 
Presa de mostres: 
La Direcció d’Execució o una entitat o laboratori de control de qualitat farà la presa de mostres sobre les 
provisions destinades a l’obra i redactarà un acta (amb el contingut mínim que s’especifica a l’annex 21 de l’EHE-
08) per a cada presa de mostres, que la subscriuran tots els responsables presents i se’n quedaran una còpia 
 

 

 
(1) La possessió d’un DOR eximeix de la realització d’assajos de totes aquelles característiques emparades en el certificat, per tant la 

Direcció Facultativa en podrà dispensar la seva realització i assajar únicament les característiques no certificades i, en qualsevol cas, 
aquelles que consideri necessàries 

(2) Alternativament es pot realitzar l’assaig de doblegat simple segons UNE-EN ISO 15630-1, amb els mandrils de la Taula 32.2.c de 
l’EHE-08 

(3) Alternativament es pot realitzar l’assaig de biga segons Annex C- UNE-EN 10080, amb el criteris específics establerts a l’article 32.2 de 
l’EHE-08 
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2.2 ACER EN BARRES O ROTLLES B 400 SD 

 

IDENTIFICACIÓ 

Material: Acer corrugat B 400 SD en barres (UNE EN 10080 – EHE-08) 

Diàmetres nominals: p.e. Els especificats a la documentació del projecte (veure plànols 
d’armat) 

Distintius de Qualitat i avaluacions de 
idoneïtat tècnica voluntaris: 

Es valorarà positivament la possessió d’un Distintiu de Qualitat 
Oficialment Reconegut  (DOR) (1) i si és així es podrà reduir el control 
per assajos (segons art. 32 de l’EHE-08) 

Marques (inclòs marcatge CE), 
certificacions i altres distintius: 

Els reglamentaris, els establerts en aquest document i els que 
s’indiquin al Programa de Control de Qualitat  

(recordatori: si la propietat vol aplicar criteris de sostenibilitat a 
l’estructura de formigó, cal que l’acer disposi d’un distintiu 
mediambiental, segons Annex 13 de l’EHE-08) 

 

PARÀMETRES A CONTROLAR (segons requeriments del material) 

Requeriments de Seguretat Estructural (SE-1 Resistència i estabilitat ; SE-2 Aptitud al servei) 

 
Característiques mecàniques:  
Conformes amb els valors de la Taula 32.2.a de l’EHE-08 i amb aptitud al doblegat-desdoblegat segons assaig 
UNE-EN ISO15630-1 amb les mandrils de la Taula 32.2.b de l’EHE-08 (2) 

 
Pel que fa a la fatiga s’hauran de complir els requisits de la Taula 32.2.d segons assaig UNE-EN ISO 15630-1 
 
Pel que fa a la deformació alternativa s’hauran de complir els requisits de la Taula 32.2.e de la EHE-08 segons 
UNE 36065 EX 
 
Característiques d’adherència:  
Conformes amb els valors corresponents de la Taula 32.2.f de l’EHE-08 segons assaig pel mètode general de la 
UNE-EN 10080 (3) 

 
Característiques químiques:  
Conformes amb els valors de la Taula 32.2.g de l’EHE-08 i coherents amb la UNE EN 10080 
 
Coeficients parcials de seguretat del material considerats en projecte per a Estats Límits Últims: 

 
 Situació persistent o transitòria 1.15 

Situació accidental 1.00 
 

CONTROL DE RECEPCIÓ 

 
Control abans del subministrament: 

• Certificat d’homologació d’adherència (amb antiguitat màxima de 3 anys)  
• Informe d’assajos que garanteixin les exigències, pel que fa a la fatiga, de l’apartat 38.10 de l’EHE-08 

(amb antiguitat màxima d’1 any) realitzat per un laboratori independent i acreditat. 
• Declaració del Subministrador, signada per persona física amb poder de representació suficient que 

constati que, a data de la mateixa, el producte està en possessió d’un Distintiu de Qualitat Oficialment 
Reconegut (si és el cas) o els documents de conformitat i autoritzacions administratives exigides 
reglamentàriament 

 
Control durant el subministrament:   

• comprovar que la documentació subministrada compleix amb els punts 1.2.7 i 2.5 de l’annex 21 de l’EHE-
08 

• comprovació de la correspondència entre la comanda, el full de subministrament i les especificacions de 
projecte 

 
Control organolèptic i assajos:  
 

La definició de lots, nombre de provetes i criteris d’acceptació estaran d’acord amb l’art. 87 de l’EHE-08. 
 

Es realitzaran assajos de comprovació de, com a mínim, les següents característiques, sempre que no es 
considerin convenientment garantides per la documentació aportada de certificats, informes o DOR: 

• tipus d’acer (UNE-EN 10080 / art. 32.2) 
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• secció equivalent  (UNE-EN 10080 / art. 32.1 de la EHE-08) 
• característiques geomètriques o alternativament índex de corruga (UNE-EN 10080 / art. 32.2 EHE-

08) 
• doblegat-desdoblegat o alternativament doblegat simple (UNE-EN ISO15630-1 / art. 32.2 EHE-08) 
• límit elàstic, càrrega de ruptura i relació entre ells (UNE-EN 10080 / art. 32.2) 
• allargament de ruptura (UNE-EN 10080 / art. 32.2) 
• allargament a càrrega màxima (UNE-EN 10080 / art. 32.2) 
• fatiga (UNE-EN ISO 15630-1) 
• deformació alternativa (UNE 36065 EX / Taula 32.2.6 EHE-08) 

 
Control desprès del subministrament:   

• Certificat de garantía final segons punt 3 de l’annex 21 de l’EHE-08 
 
Presa de mostres: 
La Direcció d’Execució o una entitat o laboratori de control de qualitat farà la presa de mostres sobre les 
provisions destinades a l’obra i redactarà un acta (amb el contingut mínim que s’especifica a l’annex 21 de l’EHE-
08) per a cada presa de mostres, que la subscriuran tots els responsables presents i se’n quedaran una còpia. 

 

 
(1) La possessió d’un DOR eximeix de la realització d’assajos de totes aquelles característiques emparades en el certificat, per tant la 

Direcció Facultativa en podrà dispensar la seva realització i assajar únicament les característiques no certificades i, en qualsevol cas, 
aquelles que consideri necessàries 

(2) Alternativament es pot realitzar l’assaig de doblegat simple segons UNE-EN ISO 15630-1, amb els mandrils de la Taula 32.2.c de 
l’EHE-08 

(3) Alternativament es pot realitzar l’assaig de biga segons Annex C- UNE-EN 10080, amb el criteris específics establerts a l’article 32.2 de 
l’EHE-08 
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2.3 ACER EN BARRES O ROTLLES B 500 S 

 

IDENTIFICACIÓ 

Material: Acer corrugat B 500 S en barres (UNE EN 10080 – EHE-08) 

Diàmetres nominals: p.e. Els especificats a la documentació del projecte (veure 
plànols d’armat) 

Distintius de Qualitat i avaluacions de 
idoneïtat tècnica voluntaris: 

Es valorarà positivament la possessió d’un Distintiu de Qualitat 
Oficialment Reconegut  (DOR) (1) i si és així es podrà reduir el 
control per assajos (segons art. 32 de l’EHE-08) 

Marques (inclòs marcatge CE), 
certificacions i altres distintius: 

Els reglamentaris, els establerts en aquest document i els que 
s’indiquin al Programa de Control de Qualitat  

(recordatori: si la propietat vol aplicar criteris de sostenibilitat a 
l’estructura de formigó, cal que l’acer disposi d’un distintiu 
mediambiental, segons Annex 13 de l’EHE-08) 

 

PARÀMETRES A CONTROLAR (segons requeriments del material) 

Requeriments de Seguretat Estructural (SE-1 Resistència i estabilitat ; SE-2 Aptitud al servei) 

 
Característiques mecàniques:  
Conformes amb els valors de la Taula 32.2.a de l’EHE-08 i amb aptitud al doblegat-desdoblegat segons assaig 
UNE-EN ISO15630-1 amb les mandrils de la Taula 32.2.b de l’EHE-08 (2) 
 
Característiques d’adherència:  
Conformes amb els valors corresponents de la Taula 32.2.f de l’EHE-08 segons assaig pel mètode general de la 
UNE-EN 10080 (3) 

 
Característiques químiques:  
Conformes amb els valors de la Taula 32.2.g de l’EHE-08 i coherents amb la UNE EN 10080 
 
Coeficients parcials de seguretat del material considerats en projecte per a Estats Límits Últims: 

 
 Situació persistent o transitòria 1.15 

Situació accidental 1.00 
 

CONTROL DE RECEPCIÓ 

 
Control abans del subministrament: 

• Certificat d’homologació d’adherència (amb antiguitat màxima de 3 anys)  
• Declaració del Subministrador, signada per persona física amb poder de representació suficient que constati 

que, a data de la mateixa, el producte està en possessió d’un Distintiu de Qualitat Oficialment Reconegut (si 
és el cas) o els documents de conformitat i autoritzacions administratives exigides reglamentàriament 

  
Control durant el subministrament: 

• comprovar que la documentació subministrada compleix amb els punts 1.2.7 i 2.5 de l’annex 21 de l’EHE-08 
• comprovació de la correspondència entre la comanda, el full de subministrament i les especificacions de 

projecte 
 

Control organolèptic i assajos:  
La definició de lots, nombre de provetes i criteris d’acceptació estaran d’acord amb l’art. 87 de la EHE-08. 
 

Es realitzaran assajos de comprovació de, com a mínim, les següents característiques, sempre que no es 
considerin convenientment garantides per la documentació aportada de certificats, informes o DOR: 

• tipus d’acer (UNE-EN 10080 / art. 32.2) 
• secció equivalent  (UNE-EN 10080 / art. 32.1 de la EHE-08) 
• característiques geomètriques o alternativament índex de corruga (UNE-EN 10080 / art. 32.2 

EHE-08) 
• doblegat-desdoblegat o alternativament doblegat simple (UNE-EN ISO15630-1 / art. 32.2 EHE-

08) 
• límit elàstic, càrrega de ruptura i relació entre ells (UNE-EN 10080 / art. 32.2) 
• allargament de ruptura (UNE-EN 10080 / art. 32.2) 
• allargament a càrrega màxima (UNE-EN 10080 / art. 32.2) 

 
Control després del subministrament:   

167



 

 11

C
O

N
T

R
O

L 
D

E
 Q

U
A

LI
T

A
T

 D
E

LS
 M

A
T

E
R

IA
LS

.  
 J

u
st

if
ic

ac
ió

 d
el

 C
o

m
p

li
m

en
t 

d
el

 D
ec

re
t 

3
7

5
/1

9
9

8
  

 O
fic

in
a 

Co
ns

ul
to

ra
 T

èc
ni

ca
 .
 C

ol
·le

gi
 d

’
Ar

qu
ite

ct
es

 d
e 

Ca
ta

lu
ny

a 

 
• Certificat de garantía final segons punt 3 de l’annex 21 de l’EHE-08 

 
Presa de mostres: 
La Direcció d’Execució o una entitat o laboratori de control de qualitat farà la presa de mostres sobre les provisions 
destinades a l’obra i redactarà un acta (amb el contingut mínim que s’especifica a l’annex 21 de l’ EHE-08) per a 
cada presa de mostres, que la subscriuran tots els responsables presents i se’n quedaran una còpia. 
 

 

 
(1) La possessió d’un DOR eximeix de la realització d’assajos de totes aquelles característiques emparades en el certificat, per tant la 

Direcció Facultativa en podrà dispensar la seva realització i assajar únicament les característiques no certificades i, en qualsevol cas, 
aquelles que consideri necessàries 

(2) Alternativament es pot realitzar l’assaig de doblegat simple segons UNE-EN ISO 15630-1, amb els mandrils de la Taula 32.2.c de 
l’EHE-08 

(3) Alternativament es pot realitzar l’assaig de biga segons Annex C- UNE-EN 10080, amb el criteris específics establerts a l’article 32.2 de 
l’EHE-08 
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2.4 ACER EN BARRES O ROTLLES B 500 SD 

 

IDENTIFICACIÓ 

Material: Acer corrugat B 500 SD en barres (UNE EN 10080 – EHE-08) 

Diàmetres nominals: Els especificats a la documentació del projecte (veure plànols d’armat) 

Distintius de Qualitat i avaluacions de 
idoneïtat tècnica voluntaris: 

p.e. Es valorarà positivament la possessió d’un Distintiu de Qualitat 
Oficialment Reconegut  (DOR) (1) i si és així es podrà reduir el control 
per assajos (segons art. 32 de l’EHE) 

Marques (inclòs marcatge CE), 
certificacions i altres distintius: 

Els reglamentaris, els establerts en aquest document i els que 
s’indiquin al Programa de Control de Qualitat  

(recordatori: si la propietat vol aplicar criteris de sostenibilitat a 
l’estructura de formigó, cal que l’acer disposi d’un distintiu 
mediambiental, segons Annex 13 de l’EHE-08) 

 

PARÀMETRES A CONTROLAR (segons requeriments del material) 

Requeriments de Seguretat Estructural (SE-1 Resistència i estabilitat ; SE-2 Aptitud al servei) 

 
Característiques mecàniques:  
Conformes amb els valors de la Taula 32.2.a de l’EHE-08 i amb aptitud al doblegat-desdoblegat segons assaig 
UNE-EN ISO15630-1 amb les mandrils de la Taula 32.2.b de l’EHE-08 (2) 

 
Pel que fa a la fatiga s’hauran de complir els requisits de la Taula 32.2.d segons assaig UNE-EN ISO 15630-1 
 
Pel que fa a la deformació alternativa s’hauran de complir els requisits de la Taula 32.2.e de la EHE-08 segons UNE 
36065 EX 
 
Característiques d’adherència:  
Conformes amb els valors corresponents de la Taula 32.2.f de l’EHE-08 segons assaig pel mètode general de la 
UNE-EN 10080 (3) 

 
Característiques químiques:  
Conformes amb els valors de la Taula 32.2.g de l’EHE-08 i coherents amb la UNE EN 10080 
 
Coeficients parcials de seguretat del material considerats en projecte per a Estats Límits Últims: 

 
 Situació persistent o transitòria 1.15 

Situació accidental 1.00 
 

CONTROL DE RECEPCIÓ 

 
Control abans del subministrament:   

• Certificat d’homologació d’adherència (amb antiguitat màxima de 3 anys)  
• Informe d’assajos que garanteixin les exigències, pel que fa a la fatiga, de l’apartat 38.10 de l’EHE-08 (amb 

antiguitat màxima d’1 any) realitzat per un laboratori independent i acreditat. 
• Declaració del Subministrador, signada per persona física amb poder de representació suficient que constati 

que, a data de la mateixa, el producte està en possessió d’un Distintiu de Qualitat Oficialment Reconegut (si 
és el cas) o els documents de conformitat i autoritzacions administratives exigides reglamentàriament. 

 
Control durant el subministrament: 

• comprovar que la documentació subministrada compleix amb els punts 1.2.7 i 2.5 de l’annex 21 de l’EHE-08 
• comprovació de la correspondència entre la comanda, el full de subministrament i les especificacions de 

projecte 
 

Control organolèptic i assajos:  
La definició de lots, nombre de provetes i criteris d’acceptació estaran d’acord amb l’art. 87 de la EHE-08. 
 
Es realitzaran assajos de comprovació de, com a mínim, les següents característiques, sempre que no es 
considerin convenientment garantides per la documentació aportada de certificats, informes o DOR: 

• tipus d’acer (UNE-EN 10080 / art. 32.2) 
• secció equivalent  (UNE-EN 10080 / art. 32.1 de la EHE-08) 
• característiques geomètriques o alternativament índex de corruga (UNE-EN 10080 / art. 32.2 EHE-

08) 
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• doblegat-desdoblegat o alternativament doblegat simple (UNE-EN ISO15630-1 / art. 32.2 EHE-08) 
• límit elàstic, càrrega de ruptura i relació entre ells (UNE-EN 10080 / art. 32.2) 
• allargament de ruptura (UNE-EN 10080 / art. 32.2) 
• allargament a càrrega màxima (UNE-EN 10080 / art. 32.2) 
• fatiga (UNE-EN ISO 15630-1) 
• deformació alternativa (UNE 36065 EX / Taula 32.2.6 EHE-08) 

 
Control desprès del subministrament: 

• Certificat de garantia final segons punt 3 de l’annex 21 de l’EHE-08 
 
Presa de mostres: 
La Direcció d’Execució o una entitat o laboratori de control de qualitat farà la presa de mostres sobre les provisions 
destinades a l’obra i redactarà un acta (amb el contingut mínim que s’especifica a l’annex 21 de l’ EHE-08) per a 
cada presa de mostres, que la subscriuran tots els responsables presents i se’n quedaran una còpia. 
 

 

 
(1) La possessió d’un DOR eximeix de la realització d’assajos de totes aquelles característiques emparades en el certificat, per tant la 

Direcció Facultativa en podrà dispensar la seva realització i assajar únicament les característiques no certificades i, en qualsevol cas, 
aquelles que consideri necessàries 

(2) Alternativament es pot realitzar l’assaig de doblegat simple segons UNE-EN ISO 15630-1, amb els mandrils de la Taula 32.2.c de 
l’EHE-08 

(3) Alternativament es pot realitzar l’assaig de biga segons Annex C- UNE-EN 10080, amb el criteris específics establerts a l’article 32.2 de 
l’EHE-08 
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3.1 ARMADURES ELABORADES I FERRALLA ARMADA AP 400 S 

 
(En elaboració) 
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3.2 ARMADURES ELABORADES I FERRALLA ARMADA AP 400 SD 

 
(En elaboració) 
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3.3 ARMADURES ELABORADES I FERRALLA ARMADA AP 500 S  

 
 

IDENTIFICACIÓ 

Material: Armadures elaborades i ferralla armada AP 500 S  

L’acer destinat a la elaboració de les armadures ha de ser conforme 
amb l’EHE-08 i a la UNE EN 10080. 

Diàmetres nominals: p.e. Els diàmetres utilitzats i les especificacions relatives a la 
geometria de les armadures elaborades i la ferralla s’especifiquen 
als Plànols, Plec de Condicions, Amidaments i Memòria del 
Projecte. 

Excepte en les malles electrosoldades, no s’utilitzarà el diàmetre 
6 mm si s’aplica qualsevol procés de soldadura en el muntatge de 
l’armadura. 

Distintius de Qualitat i avaluacions de 
idoneïtat tècnica voluntaris: 

Es valorarà positivament la possessió d’un Distintiu de Qualitat 
Oficialment Reconegut  (DOR) (1) i si és així es podrà reduir el control 
per assajos (segons art. 32 de l’EHE-08). 

Marques (inclòs marcatge CE), 
certificacions i altres distintius: 

Els reglamentaris, els establerts en aquest document i els que 
s’indiquin al Programa de Control de Qualitat. 

(recordatori: si la propietat vol aplicar criteris de sostenibilitat a 
l’estructura de formigó, cal que l’acer disposi d’un distintiu 
mediambiental, segons Annex 13 de l’EHE-08). 

 

PARÀMETRES A CONTROLAR (segons requeriments del material) 

Requeriments de Seguretat Estructural (SE-1 Resistència i estabilitat ; SE-2 Aptitud al servei) 

 
Els següents controls s’aplicaran tant si les armadures procedeixen d’una instal·lació industrial aliena a l’obra com 
si s’elaboren directament pel Constructor en la mateixa obra. 
 
Característiques mecàniques:  
Conformes amb els valors de la Taula 32.2.a de l’EHE-08 i amb aptitud al doblegat-desdoblegat segons 
assaig UNE-EN ISO15630-1 amb les mandrils de l’EHE-08 (2) 
 
Característiques d’adherència:  
Conformes amb els valors corresponents de la Taula 32.2.f de l’EHE-08 segons assaig pel mètode general de 
la UNE-EN 10080 (3) 

 
Característiques químiques:  
Conformes amb els valors de la Taula 32.2.g de l’EHE-08 i coherents amb la UNE EN 10080 
 
Coeficient parcial de seguretat de l’acer per a Estats Límits Últims:  

 
 
 

Situació persistent o transitòria 1.15 
Situació accidental 1.00 

 
El Constructor, amb coneixement de la Direcció Facultativa, haurà de comunicar per escrit a l’elaborador de la 
ferralla, el Pla d’Obra, fixant les comandes de les armadures i les dates límit per a la seva recepció a l’obra. En 
resposta, l’elaborador de l’armadura haurà de comunicar per escrit el seu programa de fabricació per possibilitar la 
realització de presa de mostres i activitats de comprovació que es vulguin fer en la instal·lació de ferralla. 

 

CONTROL DE RECEPCIÓ 

Es comprovarà, segons els criteris de control de l’art. 87 de l’EHE-08, que l’acer resultant dels processos 
d’elaboració de l’armadura compleix amb les característiques mecàniques, d’adherència i químiques 
corresponents a l’acer B 500 S. 

Es comprovarà que la geometria (ample, llarg, cantell, diàmetres, distàncies, etc) es corresponen amb les 
especificacions dels plànols d’armat del projecte.  
Es comprovarà que l’especejament es correspon amb el del projecte quan hi estigui especificat i, si no és 
així, es comprovarà la seva correspondència amb les planilles prèviament aportades pel ferrallista i 
acceptades per la Direcció Facultativa. 
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Control abans del subministrament: 

• Declaració del Subministrador, signada per persona física amb poder de representació 
suficient que constati que, a data de la mateixa, l’armadura està en possessió d’un 
Distintiu de Qualitat Oficialment Reconegut o els documents de conformitat i 
autoritzacions administratives exigides reglamentàriament. 

• Certificat d’homologació d’adherència (amb antiguitat màxima de 3 anys)  
• Revisió de les planilles d’especejament elaborades específicament per a l’obra  
• Si s’utilitza soldadura no resistent s’aportaran els certificats de qualificació del personal 

que realitza la soldadura que avalin la seva formació específica per a aquest 
procediment 

• Si s’utilitza soldadura resistent s’aportaran els certificats d’homologació de soldadors, 
segons UNE EN 287-1 i del procés de soldadura, segons UNE EN ISO 15614-1 

 
Control durant el subministrament:  

• Acer: la documentació subministrada complirà amb els punts 1.2.7 i 2.5 de l’annex 21 
de l’ EHE-08 

• Armadures normalitzades: el full de subministrament de cada remesa d’armadures 
complirà amb el punt 1.2.9 de l’annex 21 de l’EHE-08. Si les armadures es fabriquen a 
l’obra el Constructor haurà de mantenir un registre de fabricació on es reculli, per a 
cada partida d’elements fabricats, la mateixa  informació que en els fulls de 
subministrament esmentats 

• comprovació de la correspondència entre la comanda, el full de subministrament i les 
especificacions de projecte 

• comprovació de la correspondència i traçabilitat de les armadures amb la identificació 
de l’acer declarada pel Fabricant i facilitada pel Subministrador de l’armadura  

• comprovació de les característiques mecàniques 
• comprovació de les característiques d’adherència 
• comprovació de les característiques geomètriques, de conformitat amb el projecte i 

amb les toleràncies màximes establertes a l’Annex 11 de l’EHE-08 
 

Aquestes comprovacions experimentals i la definició dels lots es farà segons els criteris establerts als 
articles 88.5.3, 88.5.3.1, 88.5.3.2 i 88.5.3.3 de l’EHE-08 

 
Control desprès del subministrament:  
Certificat de garantía final segons punt 3 de l’annex 21 de l’EHE-08, signat per persona física amb 
representació suficient, en el que s’expressi la conformitat amb la Instrucció EHE-08 de la totalitat de les 
armadures subministrades, especificant les quantitats reals corresponents a cada tipus, així com la seva 
traçabilitat i d’acord amb la documentació que estableix la UNE EN 10080.  
En el cas d’elaboració de les armadures a l’obra, el Constructor entregarà a la Direcció Facultativa un 
certificat equivalent a l’esmentat. 
 
Comprovació de les instal·lacions de ferralla: 
La Direcció Facultativa valorarà la conveniència d’efectuar, directament o a través d’una entitat de control 
de qualitat, i preferiblement abans de l’inici del subministrament, una visita d’inspecció a la instal·lació de 
ferralla on s’elaboren les armadures, pel tal de comprovar la seva idoneïtat per fabricar les armadures 
que es requereixen a l’obra. En particular, s’atendrà al compliment de les exigències establertes a 
l’apartat 69.2 de la Instrucció EHE-08. 
 
En el cas que les instal·lacions de ferralla pertanyin a l’obra, aquestes inspeccions seran preceptives i 
com a mínim es comprovarà que s’ha delimitat un espai per als processos de ferralla amb un espai 
predeterminat per a l’aplegada de matèria prima, espai fix per a la maquinaria i processos d’elaboració i 
muntatge i un espai per a les armadures elaborades. 
 
La Direcció Facultativa podrà demanar de l’Elaborador de la ferralla o del Constructor, la informació del 
seu control de producció, conforme a l’apartat 69.2.4 de l’ EHE-08, amb el registre de les comprovacions i 
els resultats dels assajos de l’autocontrol. 
 
Presa de mostres: 
La Direcció Facultativa o una entitat o laboratori de control farà la presa de mostres sobre les previsions 
destinades a l’obra. En el cas d’armadures elaborades o ferralla armada la presa de mostres es farà en la 
pròpia instal·lació de fabricació i només es faran en obra en casos excepcionals. 
L’entitat o el laboratori de control de qualitat redactarà un acta (amb el contingut mínim que s’especifica a 
l’annex 21 de l’ EHE-08) per a cada presa de mostres, que la subscriuran totes les parts presents (poden 
ser presents la Direcció Facultativa, el Constructor, l’Elaborador de les armadures i el representant del 
Laboratori) i se’n quedaran una còpia.  
 

 

 

(1) La possessió d’un DOR eximeix de la realització d’assajos de totes aquelles característiques emparades en el certificat, per tant la 
Direcció Facultativa en podrà dispensar la seva realització i assajar únicament les característiques no certificades i, en qualsevol cas, 
aquelles que consideri necessàries 
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(2) Alternativament es pot realitzar l’assaig de doblegat simple segons UNE-EN ISO 15630-1, amb els mandrils de la Taula 32.2.c de 

l’EHE-08 

(3) Alternativament es pot realitzar l’assaig de biga segons Annex C- UNE-EN 10080, amb el criteris específics establerts a l’article 32.2 de 
l’EHE-08 
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3.4 ARMADURES ELABORADES I FERRALLA ARMADA AP 500 SD 

 

IDENTIFICACIÓ 

Material: AP 500 SD (UNE EN 10080 – UNE 36831 – EHE-08) 

Diàmetres i geometria: p.e. Els especificats a la documentació del projecte i concretament als 
plànols d’armat 

Distintius de Qualitat i avaluacions 
de idoneïtat tècnica voluntaris: 

Es valorarà positivament la possessió d’un Distintiu de Qualitat 
Oficialment Reconegut  (DOR) (1) i si és així es podrà reduir 
substancialment el control per assajos 

Marques (inclòs marcatge CE), 
certificacions i altres distintius: 

Els reglamentaris, els establerts en aquest document i els que 
s’indiquin al Programa de Control de Qualitat 

(recordatori: si la propietat vol aplicar criteris de sostenibilitat a 
l’estructura de formigó, cal que l’acer disposi d’un distintiu 
mediambiental, segons Annex 13 de l’EHE-08) 

 

PARÀMETRES A CONTROLAR (segons requeriments del material) 

Requeriments de Seguretat Estructural (SE-1 Resistència i estabilitat ; SE-2 Aptitud al servei) 

 
Les característiques de l’acer de les armadures elaborades i la ferralla armada seran els corresponents a l’acer 
B 500 SD???? amb les consideracions de la Taula 33 de l’EHE-08. 
 
Característiques mecàniques:  
Conformes amb els valors de la Taula 32.2.a de l’EHE-08 i amb aptitud al doblegat-desdoblegat segons assaig 
UNE-EN ISO15630-1 amb les mandrils de la Taula 32.2.b de l’EHE-08 (2) 

 
Pel que fa a la fatiga s’hauran de complir els requisits de la Taula 32.2.d segons assaig UNE-EN ISO 15630-1 
 
Pel que fa a la deformació alternativa s’hauran de complir els requisits de la Taula 32.2.e de la EHE-08 segons 
UNE 36065 EX 
 
Característiques d’adherència:  
Conformes amb els valors corresponents de la Taula 32.2.f de l’EHE-08 segons assaig pel mètode general de la 
UNE-EN 10080 (3) 

 
Característiques químiques:  
Conformes amb els valors de la Taula 32.2.g de l’EHE-08 i coherents amb la UNE EN 10080 
 
Coeficients parcials de seguretat del material considerats en projecte per a Estats Límits Últims: 

 
 
 

Situació persistent o transitòria 1.15 
Situació accidental 1.00 

 

CONTROL DE RECEPCIÓ 

 
El Constructor, amb coneixement de la Direcció Facultativa, haurà de comunicar per escrit a l’elaborador de la 
ferralla, el Pla d’Obra, fixant les comandes de les armadures i les dates límit per a la seva recepció a l’obra. En 
resposta, l’elaborador de l’armadura haurà de comunicar per escrit el seu Programa de fabricació per possibilitar 
la realització de presa de mostres i activitats de comprovació que es vulguin fer en la instal·lació de ferralla. 
 
Control abans del subministrament:  

• Certificat d’homologació d’adherència (amb antiguitat màxima de 3 anys)  
• Informe d’assajos que garanteixin les exigències, pel que fa a la fatiga, de l’apartat 38.10 de 

l’EHE-08 (amb antiguitat màxima d’1 any) realitzat per un laboratori independent i acreditat 
• Revisió de les planilles d’especejament elaborades específicament per a l’obra (art. 69.3.1 de 

l’EHE-08)  
• Documentació de l’autocontrol de producció de l’armadura elaborada o la ferralla, ja sigui en 

instal·lacions industrials o de la mateixa obra, segons prescripcions de l’art 69.2 de l’EHE-08. 
Inclourà la documentació i registre dels resultats del control intern del processos i també dels 
assajos i inspeccions (adreçat, tall, doblegat, soldadura) segons art. 69.2.4 de l’EHE-08. 

• Si s’utilitza soldadura no resistent s’aportaran els certificats de qualificació del personal que 
realitza la soldadura que avalin la seva formació específica per a aquest procediment 

• Si s’utilitza soldadura resistent s’aportaran els certificats d’homologació de soldadors, segons 
UNE EN 287-1, i del procés de soldadura, segons UNE EN ISO 15614-1 
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• Declaració del Subministrador, signada per persona física amb poder de representació suficient 

que constati que, a data de la mateixa, l’armadura està en possessió d’un Distintiu de Qualitat 
Oficialment Reconegut (si és el cas) o els documents de conformitat i autoritzacions 
administratives exigides reglamentàriament. 

 
Control durant el subministrament:  

• comprovar que la documentació subministrada de l’acer emprat compleix amb els punts 1.2.7 i 
2.5 de l’annex 21 de l’ EHE-08 

• comprovar que el full de subministrament de cada remesa d’armadures compleix amb el punt 
2.7 de l’annex 21 de l’EHE-08. Si les armadures es fabriquen a l’obra el Constructor haurà de 
mantenir un registre de fabricació on es reculli, per a cada partida d’elements fabricats, la 
mateixa  informació que en els fulls de subministrament esmentats 

• comprovació de la correspondència entre la comanda, el full de subministrament i les 
especificacions de projecte 

• comprovació de la correspondència i traçabilitat de les armadures amb la identificació de l’acer 
declarada pel Fabricant i facilitada pel Subministrador de l’armadura  

 
Control desprès del subministrament: 

• Certificat de garantia final segons punt 3 de l’annex 21 de l’EHE-08, signat per persona física 
amb representació suficient en el que s’expressi la conformitat amb la Instrucció EHE-08 de la 
totalitat de les armadures subministrades, especificant les quantitats reals corresponents a cada 
tipus, així com la seva traçabilitat i d’acord amb la documentació que estableix la UNE EN 
10080. En el cas d’elaboració de les armadures a l’obra, el Constructor entregarà a la Direcció 
Facultativa un certificat equivalent a l’esmentat. 

 
Control organolèptic i assajos:  
El control de l’acer resultant dels processos d’elaboració de l’armadura serà el corresponent a l’acer B 500 SD?? i 
la definició de lots, nombre de provetes i criteris d’acceptació estaran d’acord amb l’art. 87 de la EHE-08. 
Les comprovacions experimentals i la definició dels lots per a les armadures elaborades o la ferralla es farà 
segons els criteris establerts a l’article 88.5.3 de l’EHE-08. 
 
Es realitzaran assajos de comprovació de, com mínim les següents característiques, sempre que no es considerin 
convenientment garantides per la documentació aportada de certificats, informes o DOR: 

• comprovació de les característiques mecàniques (art. 88.3.1 i 88.5.3.1 de l’EHE-08) 
• comprovació de les característiques d’adherència (art. 88.3.2 i 88.5.3.2 de l’EHE-08) 
• comprovació de la geometria de l’armadura elaborada o de la ferralla armada (col·locació de les 

barres, diàmetres, longitud, ample,cantell,..) de conformitat amb el projecte, amb els articles 
69.4, 88.3.3 i 88.5.3.3 de l’EHE-08 i amb les toleràncies màximes establertes a l’Annex 11 de la 
mateixa Instrucció i a la UNE 36831. 

• comprovacions addicionals en cas d’utilització de soldadura resistent o no resistent (art. 
88.5.3.1) 

• comprovacions addicionals en cas d’utilització de soldadura resistent (art. 88.5.3.4)  
 
Comprovació de les instal·lacions de ferralla: 
La Direcció Facultativa valorarà la conveniència d’efectuar, directament o a través d’una entitat de control de 
qualitat, i preferiblement abans de l’inici del subministrament, una visita d’inspecció a la instal·lació de ferralla on 
s’elaboren les armadures, pel tal de comprovar la seva idoneïtat per a fabricar les armadures que es requereixen 
a l’obra. En particular, s’atendrà al compliment de les exigències establertes a l’apartat 69.2 de la Instrucció EHE-
08. 
En el cas que les instal·lacions de ferralla pertanyin a l’obra, aquestes inspeccions seran preceptives i com a 
mínim es comprovarà que s’ha delimitat un espai adequat per als processos de ferralla amb un espai 
predeterminat per a l’aplegada de matèria prima, espai fix per a la maquinaria i processos d’elaboració i muntatge, 
i un espai per a les armadures elaborades. 
 
Presa de mostres: 
La Direcció Facultativa o una entitat o laboratori de control farà la presa de mostres sobre les provisions 
destinades a l’obra. En el cas d’armadures elaborades o ferralla armada la presa de mostres es farà en la pròpia 
instal·lació de fabricació i només es faran en obra en casos excepcionals. 
L’entitat o el laboratori de control de qualitat redactarà un acta (amb el contingut mínim que s’especifica a l’annex 
21 de l’ EHE-08) per a cada presa de mostres, que la subscriuran tots els responsables presents i se’n quedaran 
una còpia.  
 

 

 
(1) La possessió d’un DOR eximeix de la realització d’assajos de totes aquelles característiques emparades en el certificat, per tant la 

Direcció Facultativa en podrà dispensar la seva realització i assajar únicament les característiques no certificades i, en qualsevol cas, 
aquelles que consideri necessàries 

(2) Alternativament es pot realitzar l’assaig de doblegat simple segons UNE-EN ISO 15630-1, amb els mandrils de la Taula 32.2.c de 
l’EHE-08 

(3) Alternativament es pot realitzar l’assaig de biga segons Annex C- UNE-EN 10080, amb el criteris específics establerts a l’article 32.2 de 
l’EHE-08 
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4.1 ARMADURES NORMALITZADES ME 400 T 

 
(En elaboració) 
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4.2 ARMADURES NORMALITZADES ME 500 T  

 
 

IDENTIFICACIÓ 

Material: Armadures normalitzades ME 500 T 

L’acer destinat a la elaboració d’armadures normalitzades haurà de ser 
conforme a la EHE-08 i a la UNE EN 10080 

Diàmetres i geometria: p.e. Les característiques geomètriques, diàmetres i separacions 
s’especifiquen en els Plànols, el Plec de Condicions, els 
Amidaments i la Memòria del projecte 

Distintius de Qualitat i avaluacions 
de idoneïtat tècnica voluntaris: 

Es valorarà positivament la possessió d’un Distintiu de Qualitat 
Oficialment Reconegut  (DOR) (1) i si és així es podrà reduir 
substancialment el control per assajos 

Marques (inclòs marcatge CE), 
certificacions i altres distintius: 

Els reglamentaris, els establerts en aquest document i els que 
s’indiquin al Programa de Control de Qualitat  

(recordatori: si la propietat vol aplicar criteris de sostenibilitat a 
l’estructura de formigó, cal que l’acer disposi d’un distintiu 
mediambiental, segons Annex 13 de l’EHE-08) 

 

PARÀMETRES A CONTROLAR (segons requeriments del material) 

Requeriments de Seguretat Estructural (SE-1 Resistència i estabilitat ; SE-2 Aptitud al servei) 

 
Característiques mecàniques:  
Conformes amb els valors de la Taula 32.3 de l’EHE-08 i amb aptitud al doblegat-desdoblegat segons assaig 
UNE-EN ISO15630-2 per malles electrosoldades. 
 
Característiques d’adherència:  
Conformes amb els valors corresponents de la Taula 32.2.f de l’EHE-08 segons assaig pel mètode general de la 
UNE-EN 10080 (2) 

 
Característiques químiques:  
Conformes amb els valors de la Taula 32.2.g de l’EHE-08 i coherents amb la UNE EN 10080 
 
Coeficient parcial de seguretat de l’acer per a Estats Límits Últims:  
 

Persistent o transitòria 1.15 
Accidental 1.0 

 

 

CONTROL DE RECEPCIÓ 

Es comprovarà, segons els criteris de control de l’art. 87 de l’EHE-08, que l’acer resultant dels processos 
d’elaboració de l’armadura compleix amb les característiques mecàniques, d’adherència i químiques 
corresponents a l’acer B 500 T 
Es comprovarà  la correspondència amb les especificacions dels plànols d’armat del projecte. 
 
Control abans del subministrament:  

• Declaració del Subministrador, signada per persona física amb poder de representació 
suficient, que constati que, a data de la mateixa, l’armadura està en possessió d’un Distintiu de 
Qualitat Oficialment Reconegut o els documents de conformitat i autoritzacions administratives 
exigides reglamentàriament 

• Certificat d’homologació d’adherència (amb antiguitat màxima de 3 anys)  
• Si s’utilitza soldadura no resistent s’aportaran els certificats de qualificació del personal que 

realitza la soldadura que avalin la seva formació específica per a aquest procediment 
• Si s’utilitza soldadura resistent s’aportaran els certificats d’homologació de soldadors, segons 

UNE EN 287-1 i del procés de soldadura, segons UNE EN ISO 15614-1 
 
Control durant el subministrament:  

• acer: la documentació subministrada complirà amb els punts 1.2.7 i 2.5 de l’annex 21 de l’ 
EHE-08 

• armadures normalitzades: el full de subministrament de cada remesa d’armadures complirà 
amb el punt 1.2.9 de l’annex 21 de l’EHE-08 

• comprovació de la correspondència entre la comanda, el full de subministrament i les 
especificacions de projecte 
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• comprovació de la geometria 
• comprovació de la correspondència i traçabilitat de les armadures amb la identificació de l’acer 

declarada pel Fabricant i facilitada pel Subministrador de l’armadura 
• comprovació de les característiques mecàniques 
• comprovació de les característiques de d’adherència 
• comprovació de les característiques geomètriques, de conformitat amb el projecte i amb les 

toleràncies màximes establertes a l’Annex 11 de l’EHE-08 
• comprovació de la càrrega de desenganxament 

 
Aquestes comprovacions experimentals i la definició dels lots es farà segons els criteris establerts als 
articles 88.1, 88.5.3, 88.5.3.1, 88.5.3.2 i 88.5.3.3 de l’EHE-08. Si les armadures normalitzades estan en 
possessió d’un Distintiu de Qualitat Oficialment Reconegut, la Direcció Facultativa podrà eximir de fer les 
comprovacions experimentals.  

 
Control després del subministrament:  
Certificat de garantia final segons punt 3 de l’annex 21 de l’EHE-08, signat per persona física amb representació 
suficient, en el que s’expressi la conformitat amb la Instrucció EHE-08 de la totalitat de les armadures 
subministrades, especificant les quantitats reals corresponents a cada tipus, així com la seva traçabilitat i d’acord 
amb la documentació que estableix la UNE EN 10080.  
 

 

 
(1) La possessió d’un DOR eximeix de la realització d’assajos de totes aquelles característiques emparades en el certificat, per tant la 

Direcció Facultativa en podrà dispensar la seva realització i assajar únicament les característiques no certificades i, en qualsevol cas, 
aquelles que consideri necessàries 

(2) Alternativament es pot realitzar l’assaig de biga segons Annex C- UNE-EN 10080, amb el criteris específics establerts a l’article 32.2 de 
l’EHE-08 
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5 ACER LAMINAT PER A ESTRUCTURES  

(En elaboració) 

 

IDENTIFICACIÓ 

Material:  

Geometria:  

Distintius de Qualitat i avaluacions 
de idoneïtat tècnica voluntaris: 

 

Marques (inclòs marcatge CE), 
certificacions i altres distintius: 

 

 

PARÀMETRES A CONTROLAR (segons requeriments del material) 

Requeriments de Seguretat Estructural (SE-1 Resistència i estabilitat ; SE-2 Aptitud al servei) 

 
Característiques mecàniques:  
. 
 
Característiques d’adherència:  
 
 
Característiques químiques:  
 
 
Coeficient parcial de seguretat de l’acer per a Estats Límits Últims:  
 

Persistent o transitòria  
Accidental  

 

 

CONTROL DE RECEPCIÓ 

 
Control abans del subministrament:  

 
 
Control durant el subministrament:  

 
 
Control desprès del subministrament:  
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6 MAONS AMB FUNCIÓ ESTRUCTURAL  
 
 

IDENTIFICACIÓ 

Material: Totxo calat. Extrusionat. Categoria I 

Els maons ceràmics subministrats a l’obra hauran de ser conformes 
amb les especificacions del projecte i amb l’establert al DB SE- F del 
CTE. 

Geometria: p.e. Mida nominal de les peces : 280 x 135 x 95 (certificada) ó segons 
s’indica als plànols ó al Plec de Condicions,etc. 

Distintius de Qualitat i avaluacions 
de idoneïtat tècnica voluntaris: 

p.e. Segell de Qualitat Oficialment Reconegut (DOR) 

Marques (inclòs marcatge CE), 
certificacions i altres distintius: 

Amb marcatge CE (UNE EN 771)  

 
 

PARÀMETRES A CONTROLAR (segons requeriments del material) 

Requeriments de Seguretat Estructural  

 
Característiques geomètriques, resistents i de durabilitat: 
Segons s’especifiquen als Plànols, Plec de Condicions, Amidaments i Memòria del Projecte.  
 
Classe d’exposició de la fàbrica: 
IIb, revestida exteriorment amb arrebossat i pintat.  
 
Resistència normalitzada a compressió mínima de les peces:  
10 N/mm2, segons UNE EN 772-1 (certificada) 
 
Expansió final per humitat: 
< 0.30 mm/m, segons UNE EN 67036 (certificada) 
 
Geladicitat: 
Classificats com a no geladissos 
 
Eflorescències: 
Classificats com a no eflorescents o lleugerament eflorescents 
 
Coeficient parcial de seguretat de la fàbrica:  
 

Situació persistent o transitòria 3.0 
Situació accidental 1.8 

 

 

CONTROL DE RECEPCIÓ 

 
Tipus de control:  
El corresponent a les peces ceràmiques amb marcatge CE per a parets de càrrega 
 
Control abans del subministrament: 

• Documentació del marcatge CE i del Distintiu de Qualitat 
• Declaració del subministrador dels valors de resistència garantits i de la categoria de fabricació. 
• Declaració de Conformitat del Fabricant (DCF) 
• Certificació de Control de la Producció en Fàbrica (CPF) 
• Documentació que contingui la informació suficient sobre les propietats dels materials emprats i 

les dades geomètriques de les peces (dimensions, seccions i toleràncies) 
 
Caldrà verificar que la informació i els valors declarats a la documentació permeten deduir el compliment de les 
especificacions del projecte.  
 
Control durant el subministrament:  

• full de subministrament, amb especificació del producte, del subministrador, del fabricant, el 
número de certificat del marcatge CE, número de full de subministrament, dades del peticionari i 
identificació del lloc de subministrament 

• comprovació de la correspondència entre la comanda, el full de subministrament i les 
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especificacions de projecte, 
comprovació de no discrepàncies amb la documentació prèviament aportada.  
comprovació del bon estat del material a l’arribada a l’obra  

• la DF es reserva el dret de comprovar mitjançant els assajos normatius que siguin d’aplicació, 
que els materials, els processos de fabricació, les característiques geomètriques i resistents i el 
grau d’expansivitat s’ajusten  a les prescripcions del projecte i de  l’EHE-08  
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7 SISTEMES DE SOSTRES PREFABRICATS  
 
 

SEMIBIGUETES PRETESADES PREFABRICADES        
 

IDENTIFICACIÓ 

Material: Semibiguetes pretesades prefabricades amb la preceptiva autorització 
d’ús (RD 1630/1980) 

Les biguetes pretesades prefabricades subministrades a l’obra hauran 
de ser conformes amb les especificacions del projecte i amb la EHE-
08. 

Geometria: p.e. S’especifica als Plànols, Plec de Condicions, Amidaments i 
Memòria del Projecte 

Distintius de Qualitat i avaluacions 
de idoneïtat tècnica voluntaris: 

 

Marques (inclòs marcatge CE), 
certificacions i altres distintius: 

 

 

PARÀMETRES A CONTROLAR (segons requeriments del material) 

Requeriments de Seguretat Estructural (SE-???) 

 
Característiques resistents:  
Conformes amb l’indicat en projecte i el que s’estableix a l’EHE-08, tant pel que fa a situacions normals com en el 
cas d’incendi 
 
Coeficients parcials de seguretat per a Estats Límits Últims:  
 
Situació de projecte Formigó Acer 
Persistent o transitòria 1.70 (*) 1.15 (*) 
Accidental 1.30 1.0 

 
(*) Aquests coeficients es podran disminuir fins a 1.35 per al formigó i 1.10 per l’acer si l’element prefabricat està 
en possessió d’un distintiu de qualitat amb un nivell de garantia conforme a l’annex 19 de la EHE-08 
 
Característiques de durabilitat:  
Conformes amb l’indicat en projecte i el que s’estableix a l’EHE-08 
 

 

CONTROL DE RECEPCIÓ 

El corresponent segons EHE-08 
 
Control abans del subministrament: 

• Certificats d’assaig que garanteixin el compliment de totes les especificacions establertes a la 
EHE-08 sobre armadures passives, les armadures actives i el formigó (segons art. 91.4.1 i punt 
1.2.11 de l’annex 21) 

• Certificat de resistència a compressió (annex 22) 
• Certificat de dosificació (annex 27) 
• Certificat d’assaig d’adherència 
• Autoritzacions administratives exigides reglamentàriament, documentació tècnica relacionada i 

la documentació de conformitat 
• Documentació del control de producció del fabricat que demostri el compliment de l’EHE-08 

 
Caldrà verificar que la informació i els valors declarats a l’autorització d’ús permeten deduir el compliment de les 
especificacions del projecte 
 
Control durant el subministrament:  

• full de subministrament que, com a mínim, contindrà les dades establertes al punt 2.9 de l’annex 
21 de l’ EHE-08. Es comprovarà especialment que la documentació aportada és conforme amb 
els coeficients de seguretat adoptats en el projecte. 

• comprovació de la correspondència entre la comanda, el full de subministrament i les 
especificacions de projecte. Comprovació de no discrepàncies amb la documentació prèviament 
aportada.    
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• tot i que amb el marcatge CE les comprovacions es fan amb el control de la seva documentació, 

la Direcció Facultativa es reserva el dret de comprovar mitjançant els assajos normatius que 
siguin d’aplicació que els materials, els processos de fabricació, les característiques 
geomètriques i els recobriments s’ajusten a les prescripcions del projecte i de  l’EHE-08.  
  

Control desprès del subministrament: 
Certificat de garantia final segons punt 3 de l’annex 21 de l’EHE-08, signat per persona física amb representació 
suficient, lliurat pel Constructor a la Direcció Facultativa, en el que s’indiquin els tipus i quantitats dels diferents 
elements resistents subministrats.  
 
Comprovació de les instal·lacions de prefabricació: 
La Direcció Facultativa valorarà la conveniència d’efectuar, directament o a través d’una entitat de control de 
qualitat, i preferiblement abans de l’inici del subministrament, una visita d’inspecció a les instal·lacions de 
prefabricació per tal de comprovar que es compleixen els requisit exigits a l’EHE-08, que els processos són 
correctes i es duen a terme amb el control necessari que permeti deduir el compliment de l’EHE-08  i que la gestió 
dels materials garanteix la seva traçabilitat. 
 

 

PECES CERÀMIQUES D’ENTREBIGAT         
 

IDENTIFICACIÓ 

Material: Peces d’entrebigat ceràmiques amb funció alleugerant 

Les peces d’entrebigat subministrades a l’obra hauran de ser 
conformes amb les especificacions del projecte i amb la EHE-08 

Geometria: p.e. S’especifica als Plànols, Plec de Condicions, Amidaments i 
Memòria del Projecte 

Distintius de Qualitat i avaluacions 
de idoneïtat tècnica voluntaris: 

 

Marques (inclòs marcatge CE), 
certificacions i altres distintius: 

 

 
 

PARÀMETRES A CONTROLAR (segons requeriments del material) 

Requeriments de Seguretat Estructural (SE-???) 

 
Característiques resistents:  
La càrrega de ruptura a flexió serà superior a 1.0 KN segons UNE 67037  
 
Característiques del material ceràmic:  
El valor mig d’expansió per humitat segons UNE 67036 no serà superior a 0.55 mm/m, ni cap amidament 
individual estarà per sobre de 0.65 mm/m  
 
Característiques de durabilitat:  
Conformes amb l’indicat en projecte i amb el que s’estableix a l’EHE-08 
 

 

CONTROL DE RECEPCIÓ 

 
Tipus de control:  
El corresponent a elements prefabricats segons EHE-08 
 
Control documental abans del subministrament:  

• Documentació que contingui la informació suficient sobre les propietats dels materials emprats i 
les dades geomètriques de les peces d’entrebigat (dimensions, seccions i toleràncies). 

• Documentació, si és el cas, del marcatge CE o d’un DOR  
• Documentació sobre el control de producció del fabricant que demostri el compliment de l’EHE-

08 
 
Caldrà verificar que la informació i els valors declarats a la documentació permeten deduir el compliment de les 
especificacions del projecte.  
 
 
Control durant el subministrament:  

• Full de subministrament que, com a mínim, contindrà les dades establertes al punt 2.9 de 
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l’annex 21 de l’ EHE-08. Es comprovarà especialment que la documentació aportada és 
conforme amb els coeficients de seguretat adoptats en el projecte. 

• Comprovació de la correspondència entre la comanda, el full de subministrament i les 
especificacions de projecte. Comprovació de no discrepàncies amb la documentació prèviament 
aportada.    

• La Direcció Facultativa es reserva el dret de comprovar mitjançant els assajos normatius que 
siguin d’aplicació, que els materials, els processos de fabricació, les característiques 
geomètriques i resistents i el grau d’expansivitat s’ajusten a les prescripcions del projecte i de  
l’EHE-08. 
  

Control després del subministrament:  
Certificat de garantia final segons punt 3 de l’annex 21 de l’EHE-08, signat per persona física amb representació 
suficient, lliurat pel Constructor a la Direcció Facultativa, en el que s’indiquin els tipus i quantitats dels diferents 
elements d’entrebigat subministrats.  
 
Comprovació de les instal·lacions de fabricació: 
La Direcció Facultativa valorarà la conveniència d’efectuar, directament o a través d’una entitat de control de 
qualitat, i preferiblement abans de l’inici del subministrament, una visita d’inspecció a les instal·lacions de 
fabricació per tal de comprovar que els processos són correctes i es duen a terme amb el control necessari, que 
permet deduir el compliment de l’EHE-08  i que la gestió dels materials garanteix la seva traçabilitat. 
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8.1 
MATERIALS UTILITZATS COM A AÏLLAMENT TÈRMIC 
(omplir una fitxa per a cada tipus d’aïllament) 

 
El material que s’utilitzarà en l’execució de l’obra tindrà les característiques que s’especifiquen en la 
memòria, plec de condicions, amidaments i plànols, i disposarà de marcatge CE quan aquest sigui 
exigible en funció del tipus de material.  
 

IDENTIFICACIÓ 

Material: p.e. Poliestirè extruït XPS 
Situació en projecte i obra: p.e. Coberta plana 
Marques, certificacions i altres distintius 
(si s’escau): 

Els reglamentaris, els establerts en aquest document i els 
que s’indiquin al Programa de Control de Qualitat 

 

PARÀMETRES a CONTROLAR (segons requeriments del material) Valor exigit Unitats 

Requeriments Genèrics 

Densitat (ρ) (1) ** : p.e. 20 Kg/m3 
Gruix (1) : p.e. 50 mm 

Resistència a la compressió (si s’escau) (2) : p.e. 0,5 KPa 

Requeriments Higro-Tèrmics (DB HE 1) 

Conductivitat tèrmica (λ) ** : p.e. 0,04 W/mºK 
Factor de resistència a la difusió de vapor d’aigua (µ) ** : p.e. 100 adimensional 

Requeriments de Salubritat  (DB HS 1) 

Aïllant no hidròfil (3) : p.e. Sí Sí/No 

Requeriments de Seguretat contra Incendis (DB SI) 

Classe de reacció al foc (si s’escau) (4) *: p.e. B,d0,s2 --- 

Altres requeriments 

 
 

CONTROL DE RECEPCIÓ 

Es controlarà que les característiques tècniques del producte satisfan allò exigit en projecte. El 
control inclourà: 

 

a) Control de la documentació:  

 Documents d’origen, full de subministrament i etiquetat 
 Certificat de garantia del fabricant, signat per la persona física 
 Documents de conformitat o autoritzacions administratives que exigeixi el reglament, 

inclosa la documentació de marcatge CE quan sigui obligatòria 
 

b) Control per mitjà de distintius de qualitat: 

 Control de distintius que assegurin les característiques tècniques dels productes 
exigides al projecte 

 Reconeixement oficial del distintiu 
 Per a productes innovadors, avaluacions tècniques de idoneïtat  per a l’ús previst  
 Es realitzarà la presa de mostres necessària per a possibles comprovacions posteriors 

 

c) Assajos: 
 

En cas de dubte raonable, la Direcció Facultativa es reserva el dret de fer els assajos 
següents, en laboratori homologat i amb la metodologia de l’UNE EN vigent corresponent: 

 Conductivitat tèrmica  
 Densitat aparent  
 Permeabilitat al vapor d’aigua  
 Absorció d’aigua  
 Resistència a la compressió 
 Classe de reacció al foc: propagació, opacitat de fums o caiguda de gotes inflamades 

 
En cas que no quedi expressament indicat, la direcció facultativa establirà el nombre, forma i 
freqüència necessaris dels controls. 
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(1) Per aïllaments de poliuretà que, per donar compliment al DB HS1, es vol que actuïn com a barrera contra la penetració 

d’aigua del tipus B3 (resistència molt alta a la infiltració) la seva densitat ha de ser ≥ 35 Kg/m3 i el seu gruix ≥ 4cm  

(2) A controlar només per a paviments. A tall d’exemple, les llanes minerals que es vulguin col.locar en terres (suelos), han de 
tenir una resistència a la compressió mínima de 0.5 KPa, segons UNE 92180 IN  

(3) A controlar només per a aïllaments que es col.loquin associats al full principal de la façana. 

DB HS1 - 4.1 Características exigibles a los productos - 4.1.3 Aislante térmico: “Cuando el aislante se disponga por el exterior de la 
hoja principal, debe ser no hidrófilo” 
DB HS1 - Apéndice A Terminología - “Aislante no hidrófilo”: aislante que tiene una succión o absorción de agua a corto plazo por 
inmersión parcial menor que 1Kg/m2 según ensayo UNE-EN 1609:1997 o una absorción de agua a largo plazo por inmersión total 
menor que el 5% según ensayo UNE-EN 12087:1997. 

(4) Classe de reacció al foc del conjunt del material més el suport. Exigible a materials que constitueixin una capa continguda a 
l’interior d’un tancament que no estigui protegida per una altra que sigui EI 30 com a mínim. La classe es composa de 3 
caracteritzacions:  Propagació (A1,A2,B,C,D,E ó F), Opacitat de fums (s1,s2 ó s3) i Caiguda de gotes o partícules 
inflamades (d0, d1 ó d2).  

* Ajuda:  

Valors habituals de reacció al foc de materials aïllants, segons documentació obtinguda de l’Instituto de Ciencias de la 
Construcción Eduardo Torroja: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

**  Ajuda: 

Valors de referència del Catálogo de Elementos Constructivos del CTE versió 06, de juny de 2009 
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9.1 
MATERIALS UTILITZATS COM A AÏLLAMENT ACÚSTIC 
(omplir una fitxa per a cada tipus d’aïllament) 

 
El material que s’utilitzarà en l’execució de l’obra tindrà les característiques que s’especifiquen en la 
memòria, plec de condicions, amidaments i plànols, i disposarà de marcatge CE quan aquest sigui exigible 
en funció del tipus de material. 
 

IDENTIFICACIÓ 

Material: p.e. Llana mineral 
Situació en projecte i obra: p.e. Façanes 

Marques, certificacions i altres distintius (si s’escau):  p.e. Amb marca AENOR 
Medioambiente 

PARÀMETRES a CONTROLAR (segons requeriments del material) Valor exigit Unitats 

Requeriments Genèrics 

Densitat (ρ) (si s’escau): p.e. 30 Kg/m3 

Gruix: p.e. 40 mm 
Resistència a la compressió (si s’escau) (1) : p.e. 0,5 KPa 

Requeriments de Salubritat  (DB HS 1) 

Aïllant no hidròfil (2) : p.e. Sí Sí/No 

Requeriments Acústics (DB HR) 

Resistivitat al flux de l’aire (si s’escau) (3): p.e. 5 KPa∙s/m2 
Rigidesa dinàmica (si s’escau) (3): p.e. 10 MN/m3 

Coeficient d’absorció acústica ponderat (w) (si s’escau) (4): p.e. 0,17 --- 

Requeriments de Seguretat contra Incendis (DB SI) 

Classe de reacció al foc (si s’escau) (5) *: p.e. A2,s1, d0 --- 

Altres requeriments 

 

CONTROL DE RECEPCIÓ 

 
Es controlarà que les característiques tècniques del producte satisfan allò exigit en projecte. El control 
inclourà: 

 

a) Control de la documentació:  
 

 documents d’origen, full de subministrament i etiquetat 
 certificat de garantia del fabricant, signat per la persona física 
 documents de conformitat o autoritzacions administratives que exigeixi el reglament, 

inclosa la documentació de marcatge CE quan sigui obligatòria 
 

b) Control per mitjà de distintius de qualitat: 
 

 control de distintius que assegurin les característiques tècniques dels productes exigides 
al projecte 

 reconeixement oficial del distintiu 
 per a productes innovadors, avaluacions tècniques de idoneïtat  per a l’ús previst  
 es realitzarà la presa de mostres necessària per a possibles comprovacions posteriors 

 
c) Assajos: 

 

En cas de dubte raonable, la Direcció Facultativa es reserva el dret de fer els assajos següents, 
en laboratori homologat i amb la metodologia de l’UNE EN vigent corresponent: 

 

 densitat aparent  
 absorció d’aigua  
 resistència a la compressió 
 coeficient d’absorció acústica 
 classe de reacció al foc: propagació, opacitat de fums o caiguda de gotes inflamades 

 
En cas que no quedi expressament indicat, la direcció facultativa establirà el nombre, forma i 
freqüència necessaris dels controls. 
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(1) A controlar només per a paviments. A tall d’exemple, les llanes minerals que es vulguin col.locar en terres (suelos), han de 

tenir una resistència a la compressió mínima de 0,5 KPa, segons UNE 92180 IN  

(2) A controlar només per a aïllaments que es col.loquin associats al full principal de la façana. 

DB HS1 - 4.1 Características exigibles a los productos - 4.1.3 Aislante térmico: “Cuando el aislante se disponga por el exterior de la 
hoja principal, debe ser no hidrófilo” 
DB HS1 - Apéndice A Terminología - “Aislante no hidrófilo”: aislante que tiene una succión o absorción de agua a corto plazo por 
inmersión parcial menor que 1Kg/m2 según ensayo UNE-EN 1609:1997 o una absorción de agua a largo plazo por inmersión total 
menor que el 5% según ensayo UNE-EN 12087:1997. 

(3) Exigible a materials absorbents acústics, per exemple llanes minerals 

(4) Exigible a materials absorbents acústics col.locats vistos, ó sobre una xapa perforada ó un vel de fibres, que s’utilitzin per al 
control de la reverberació 

(5) Classe de reacció al foc del conjunt del material més el suport. Exigible a materials que constitueixin una capa continguda a 
l’interior d’un tancament que no estigui protegida per una altra que sigui EI 30 com a mínim. La classe es composa de 3 
caracteritzacions:  Propagació (A1,A2,B,C,D,E ó F), Opacitat de fums (s1,s2 ó s3) i Caiguda de gotes o partícules inflamades 
(d0, d1 ó d2). 

* Ajuda:  

Valors habituals de reacció al foc de materials aïllants, segons documentació obtinguda de l’Instituto de Ciencias de la 
Construcción Eduardo Torroja: 
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10.1 
MATERIALS UTILITZATS COM A AÏLLAMENT CONTRA EL FOC 
(omplir una fitxa per a cada tipus d’aïllament) 

 
El material que s’utilitzarà en l’execució de l’obra tindrà les característiques que s’especifiquen en la memòria, 
plec de condicions, amidaments i plànols, i disposarà de marcatge CE quan aquest sigui exigible en funció del 
tipus de material. 
 

IDENTIFICACIÓ 

Material: p.e. Projectat de perlita 
Situació en projecte i obra: p.e. Revestiment estructura sostre 

aparcament 

Marques, certificacions i altres distintius (si s’escau):  

PARÀMETRES a CONTROLAR (segons requeriments del material) Valor exigit Unitats 

Requeriments Genèrics 

Densitat (ρ): p.e. 120 Kg/m3 
Gruix: p.e. 5 mm 

Requeriments de Seguretat contra Incendis (DB SI) 

Classe de reacció al foc: p.e. A1 --- 

Altres requeriments 

 

 

CONTROL DE RECEPCIÓ 

 
Es controlarà que les característiques tècniques del producte satisfan allò exigit en projecte. El control 
inclourà: 

 
a) Control de la documentació:  

 

 documents d’origen, full de subministrament i etiquetat 
 certificat de garantia del fabricant, signat per la persona física 
 documents de conformitat o autoritzacions administratives que exigeixi el reglament, 

inclosa la documentació de marcatge CE quan sigui obligatòria 
 

b) Control per mitjà de distintius de qualitat: 
 

 control de distintius que assegurin les característiques tècniques dels productes exigides al 
projecte 

 reconeixement oficial del distintiu 
 per a productes innovadors, avaluacions tècniques de idoneïtat  per a l’ús previst  
 es realitzarà la presa de mostres necessària per a possibles comprovacions posteriors 

 
c) Assajos: 

 

En cas de dubte raonable, la Direcció Facultativa es reserva el dret de fer els assajos següents, 
en laboratori homologat i amb la metodologia de l’UNE EN vigent corresponent: 
 

 densitat aparent  
 classe de reacció al foc: propagació, opacitat de fums o caiguda de gotes inflamades 

 
En cas que no quedi expressament indicat, la direcció facultativa establirà el nombre, forma i freqüència 
necessaris dels controls. 
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CODI TÈCNIC DE L’EDIFICACIÓ 
 
 

Extracte dels diferents DBs sobre el control de qualitat 
 
 

Juny 2007 
 
Avís: 
La informació continguda en aquest document correspon a la seva data de 
realització, per tant no inclou posteriors modificacions 
 

192



2 

 
 
CONTINGUT DEL PLA DE CONTROL. TIPUS DE CONTROL. 
 
El contingut del Pla de Control segons el CTE és el següent: 
 

1.- Prescripcions sobre els materials. (CONTROL DE RECEPCIÓ EN OBRA) 
 

- Característiques tècniques que han de reunir els productes, equips i sistemes que 
s’utilitzin en les obres, així com els condicionants del seu subministrament, recepció i 
conservació, emmagatzematge i manipulació, les garanties de qualitat i el control de 
recepció que s’hagi de realitzar incloent el mostreig del producte, els assaigs a realitzar, 
els criteris d’acceptació i rebuig, i les accions a adoptar i els criteris d’ús, conservació i 
manteniment. 

 
2.- Prescripcions en quan a l’execució per unitats d’obra. (CONTROL D’EXECUCIÓ) 
 

- Característiques tècniques de cada unitat d’obra indicant el seu procés d’execució, 
normes d’aplicació, condicions que han de complir-se abans de la seva realització, 
toleràncies admissibles, condicions d’acabat, conservació i manteniment, control 
d’execució, assaigs i proves, garanties de qualitat, criteris d’acceptació i rebuig. 

 
3.- Prescripcions sobre verificacions en l’edifici acabat. (CONTROL DE L’OBRA ACABADA) 
 

- S’indicaran les verificacions i proves de servei que s’hagin de realitzar per comprovar 
les prestacions finals de l’edifici. 

 
 
Així doncs, podem dir que el Pla de Control de Materials i Execució d’obra ha de generar diversos 
tipus de controls, que són els següents: 
 

A) Pels materials. 
 
A1.- INSPECCIONS: Controls de recepció en obra de productes, equips i sistemes. 
Tenen per objecte comprovar que les característiques tècniques dels productes, equips i 
sistemes subministrats satisfan el que s’exigeix en projecte.  
Es faran a partir de: 
 

- El control de la documentació dels subministrament, que com a mínim contindrà els 
següents documents: 
- Documents d’origen, full de subministrament i etiquetat. 
- Certificat de garantia del fabricant 
- Documents de conformitat o autoritzacions administratives, inclòs el marcat CE. 

 
- El control mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat. 

 
A2. ASSAIGS: Comprovació de característiques de materials segons el que estableix la 
reglamentació vigent. S’efectuarà d’acord amb els criteris establerts en el projecte o indicats 
per la DF. 
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B) Unitats d’obra. 
 
B1. VERIFICACIONS. Operacions de control d’execució d’unitats d’obra. Es comprovarà 
l’adequació i conformitat amb el projecte. 
 
B2. PROVES DE SERVEI. Assaigs de funcionament de sistemes complerts d’obra, un cop 
finalitzada aquesta. Seran les previstes en projecte o les ordenades per la DF i exigides per la 
legislació aplicable.  

 
 
Passem tot seguit a enumerar les proves i controls mínimes que caldrà realitzar per tal de complir 
amb el que estableix el CTE en relació al Control de Materials i Execució, així com amb el Decret 
375/88 de la Generalitat de Catalunya. En el Plec de Condicions es detallen amb més concreció els 
controls a realitzar. 
 
 
LLISTAT MÍNIM DE PROVES I CONTROLS A REALITZAR. 
 
 
1. SUBSISTEMA MOVIMENT DE TERRES. 
 

- Excavació: 
- Control de moviments de l’excavació. 
- Control del material de replè i del grau de compactat. 

 
- Gestió de l’aigua: 
- Control del nivell freàtic. 
- Anàlisi de les inestabilitats de les estructures soterrades a causa trencaments hidràulics. 

 
- Millora o reforç del terreny: 
- Control de las propietats del terreny posteriorment a la millora. 

 
- Ancoratges al terreny: 
- Segons norma UNE EN 1537:2001 

 
 
2. SUBSISTEMA SOTA-RASSANT FONAMENTS. 
 
2.1.- DADES PREVIES I DE MATERIALS. 
 

- Estudi geotècnic. 
- Anàlisi de les aigües, sempre que hi hagi indici que aquestes puguin ser àcides, salines o 
d’agressivitat potencial. 
- Control geomètric del replanteig i nivell de la fonamentació. Fixació de les toleràncies segons 
DB SE C “Seguridad Estructural Cimientos”. 
- Control del formigó armat segons EHE “EHE Instrucción de Hormigón Estructural y DB SE C 
Seguridad Estructural Cimientos”. (Veure apartat 3) 
- Control de fabricació i transport del formigó armat. (Veure apartat 3) 
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3. SUBSISTEMA ESTRUCTURES DE FORMIGÓ ARMAT. EHE. 
 
3.1 CONTROL DE MATERIALS 
 

Control dels components del formigó segons EHE, la Instrucció per a la Recepció de 
Ciments, els Segells de Control o Marques de Qualitat i el Plec de Prescripcions 
Tècniques Particulars:  

- Ciment (Decret 375/88 de la Generalitat) 
- Aigua per pastar (Decret 375/88 de la Generalitat) 
- Àrids (Decret 375/88 de la Generalitat) 
- Altres components (abans de l’inici de l’obra) 

o Additius per a formigó (Decret 375/88 de la Generalitat) 
o Addicions per elaborar formigó: Cendres volants (Decret 375/88 de la 

Generalitat) 
o Addicions per elaborar formigó: Fum de sílice (Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
- Pel formigó fet en obra (Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
Control de qualitat del formigó segons EHE i el Plec de Prescripcions Tècniques 
Particulars: 

- Resistència (Decret 375/88 de la Generalitat) 
- Consistència (Decret 375/88 de la Generalitat) 
- Durabilitat (Decret 375/88 de la Generalitat) 
- Pel formigó fet en obra (Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
Assaigs de control del formigó: 

(Decret 375/88 de la Generalitat) 
- Modalitat 1: Control a nivell reduït 
- Modalitat 2: Control al 100 % 
- Modalitat 3: Control estadístic del formigó 
- Assaigs d’informació complementaria (en els casos contemplats per la EHE en els 

articles 72º i 75º i en 88.5, o quan així s’indiqui en el Plec de Prescripcions Tècniques 
Particulars). 

 
- Pel formigó fet en obra (Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
 

Control de qualitat de l’acer: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 
- Control a nivell reduït: 

- Només per armadures passives. 
- Control a nivell normal: 

- S’ha de realitzar tant per armadures actives com a passives. 
- És l’únic vàlid per a formigó pretesat. 
- Tant per productes certificats com pels que no ho siguin, els resultats de control de 

l’acer han de ser coneguts abans de formigonar. 
- Comprovació de soldabilitat: 

- En el cas d’existir empalmes per soldadura 
 

Altres controls: 
- Control de dispositius d’ancoratge i empalmes de soldadures posttesades. 
- Control de les beines i accessoris per les armadures de pretesat. 
- Control dels equips de tesat. 
- Control dels productes d’injecció. 
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3.2 CONTROL DE LA EXECUCIÓ 
 

Nivells del control de l’execució: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
- Control d’execució a nivell reduït:  

- Una inspecció per cada lot en que s’ha dividit l’obra. 
- Control de recepció a nivell normal: 

- Existència de control extern. 
- Dues inspeccions per cada lot en que s’ha dividit l’obra. 

- Control d’execució a nivell intens: 
- Sistema de qualitat propi del constructor. 
- Existència de control extern. 
- Tres inspeccions per lot en que s’ha dividit l’obra. 
 

 
Fixació de toleràncies d’execució. 

 
Altres controls: 

- Control del tesat de les armadures actives. 
- Control d’execució de la injecció. 
- Assaigs d’informació complementària de l’estructura (proves de càrrega i d’altres 

assaigs no destructius) 
 
 
 
4. SUBSISTEMA DE SOSTRES PREFABRICATS (Decret 375/88 de la Generalitat) 
 

Control de la qualitat de la documentació del projecte: 
 El projecte defineix i justifica la solució estructural aportada. 

 
Control de qualitat dels materials: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
- Certificat de qualitat de biguetes, entrebigat i del conjunt del sistema. 

 
Recepció de materials: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
- Control de la correspondència entre la comanda i el subministrament mitjançant la 

comprovació de l’albarà. 
- Comprovació de l’autorització d’ús per cada sistema de sostre. 
- Es sol·licitarà, per cada sistema de sostre, la justificació documental del fabricant que 

justifiqui l’autorització d’ús. No caldrà fer aquesta comprovació si el sistema de sostre 
te un distintiu de qualitat oficialment reconegut. 

- Control del gravat del codi d’identificació de cada bigueta. 
- Control del bon estat aparent de les peces d’entrebigat. 
- Verificacions de les característiques geomètriques reflectides en l’autorització d’ús. 
- Comprovació de la compatibilitat entre biguetes i peces d’entrebigat.
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Control de qualitat de muntatge i execució: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 
 

- Control de l’apuntalament 
- Control de col·locació de les biguetes i revoltons 
- Control de la col·locació de les armadures 
- Control de l’abocat, compactació i curat del formigó 
- Control del desapuntalament 

 
Control de qualitat de l’obra acabada 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 
 

- Control de nivells i replanteig 
- Control de fletxes, contrafletxes i toleràncies. 

 
 
 
5. SUBSISTEMA ESTRUCTURES D’ACER. DB SE A. 
 

Control de la qualitat de la documentació del projecte: 
- El projecte defineix i justifica la solució estructural aportada. 
 

Control de qualitat dels materials: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
- Certificat de qualitat del material. 
- Procediment de control mitjançant assaigs per materials que presentin característiques 

no avalades pel certificat de qualitat. 
- Procediment de control mitjançant l’aplicació de normes o recomanacions de prestigi 

reconegut per materials singulars. 
 
Control de qualitat de la fabricació: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
- Control de la documentació de taller segons la documentació del projecte, que ha 

d’incloure: 
- Memòria de fabricació 
- Plànols de taller 
- Pla de punts d’inspecció 

- Control de qualitat de la fabricació: 
- Ordre de les operacions i utilització d’eines adequades 
- Qualificació del personal 
- Sistema de traçat adient 

 
Control de qualitat de muntatge: 

- Control de qualitat de la documentació de muntatge: 
- Memòria de muntatge 
- Plans de muntatge 
- Pla de punts d’inspecció 

- Control de qualitat del muntatge 
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6. SUBSISTEMA ESTRUCTURES D’OBRA DE FÀBRICA 
 

Recepció de materials: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
- Peces: 

- Declaració del fabricant sobre la resistència i la categoria (categoria I o categoria II) 
de las peces. 

- Sorres 
- Ciments i cal 
- Morters secs preparats i formigons preparats 
- Comprovació de dosificació y resistència 
 

Control de fàbrica: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
- Tres categories d’execució: 

- Categoria A: peces i morter amb certificació d’especificacions, fàbrica amb assaigs 
previs i control diari d’execució. 

- Categoria B: peces (llevat succió, retracció i expansió per humitat) i morter amb 
certificació d’especificacions i control diari d’execució. 

- Categoria C: no compleix algun dels requisits de B. 
 

Morters i formigons de replè 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 
 

- Control de dosificació, barreja i posada en obra 
 

Armadura: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 
 

- Control de recepció i posada en obra 
 

Protecció de fàbriques en execució: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 
 

- Protecció contra danys físics 
- Protecció de la coronació 
- Manteniment de la humitat 
- Protecció contra gelades 
- Trava temporal 
- Limitació de l’alçada d’execució per dia 

 
 
7. SUBSISTEMA ESTRUCTURES DE FUSTA 
 

Subministrament i recepció dels productes: 
- Identificació del subministrament amb caràcter general:  

- Nom i adreça de l’empresa subministradora i del taller de serrat o fàbrica. 
- Data i quantitat del subministra 
- Certificat d’origen i distintiu de qualitat del producte 

- Identificació del subministra amb caràcter específic: 
- Fusta serrada:  

a) Espècie botànica i classe resistent. 
b) Dimensions nominals 
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c) Contingut d’humitat 
- Tauler: 

a) Tipus de tauler estructural. 
b) Dimensions nominals 

- Element estructural de fusta encolada: 
a) Tipus d’element estructural i classe resistent 
b) Dimensions nominals  
c) Marcat 

- Elements realitzats a taller: 
a) Tipus d’element estructural i declaració de capacitat portant, indicant 

condicions de recolzament 
b) Dimensions nominals 

- Fusta i productes de la fusta tractats amb elements protectors: 
a) Certificat del tractament aplicat, espècie de la fusta, protector emprat i núm. de 

registre, mètode d’aplicació, categoria del risc cobert, data del tractament, 
precaucions en front a mecanitzacions posteriors i informacions 
complementàries. 

- Elements mecànics de fixació: 
a) Tipus de fixació 
b) Resistència a tracció de l’acer 
c) Protecció front a la corrosió 
d) Dimensions nominals 
e) Declaració de valors característics de resistència a l’aixafament i moment 

plàstic per a unions fusta-fusta, fusta-tauler i fusta-acer. 
 

Control de recepció en obra: 
- Comprovacions amb caràcter general: 

- Aspecte general del subministrament 
- Identificació del producte 

- Comprovacions amb caràcter específic: 
- Fusta serrada 

a) Espècie botànica 
b) Classe resistent 
c) Toleràncies en les dimensions 
d) Contingut d’humitat 

- Taulers: 
a) Propietats de resistència, rigidesa y densitat 
b) Toleràncies en les dimensions 

- Elements estructurals de fusta laminada encolada: 
a) Classe resistent 
b) Toleràncies en les dimensions 

- Altres elements estructurals realitzats en taller: 
a) Tipus 
b) Propietats 
c) Toleràncies dimensionals 
d) Planeïtat 
e) Contrafletxes 

- Fusta i productes derivats de la fusta tractats amb productes protectors: 
a) Certificació del tractament  

- Elements mecànics de fixació: 
a) Certificació del material 
b) Tractament de protecció 

- Criteri de no acceptació del producte 
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8. TANCAMENTS I PARTICIONS 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
- El projecte defineix i justifica la solució de l’aïllament aportada. 
 

Subministra i recepció de productes: 
- Es comprovarà la existència de marcat CE. 

 
Control d’execució en obra: 

- Execució d’acord amb les especificacions de projecte. 
- Es tindrà cura en les trobades dels diferents elements i, especialment, a la execució 

dels possibles ponts tèrmics integrats en els tancaments. 
- Posada en obra d’aïllaments tèrmics (posició, dimensions i tractament de punts 

singulars) 
- Posició i garantia de continuïtat en la col·locació de la barrera de vapor. 
- Fixació d’elements de fusteria per a garantir la estanqueïtat al pas d’aire i l’aigua. 

 
 
9. INSTAL·LACIONS DE PROTECCIÓ I AÏLLAMENTS CONTRA INCENDIS 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 
 

- El projecte defineix i justifica la solució de protecció contra incendis aportada, justificant 
de manera expressa el compliment del “Documento Básico DB SI Seguridad en Caso 
de Incendio”. 

 
Subministra i recepció de productes: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
- Es comprovarà la existència de marcat CE.  
- Els productes s’ajustaran a les especificacions del projecte que aplicarà el que es recull 

en el “REAL DECRETO 312/2005”, de 18 de març, pel què s’aprova la classificació 
dels productes de construcció i dels elements constructius en funció de les seves 
propietats de reacció i de resistència front al foc. 

 
Control d’execució en obra: 

(Decret 375/88 de la Generalitat) 
 
- Execució d’acord a les especificacions de projecte. 
- Verificació de les dades de la central de detecció d’incendis. 
- Comprovar característiques dels detectors, polsadors i elements de la instal·lació, així 

com la seva ubicació i muntatge. 
- Comprovar instal·lació i traçat de línies elèctriques, comprovant la seva alineació i 

subjecció. 
- Verificar la xarxa de canonades d’alimentació als equips de manega i sprinklers: 

característiques i muntatge. 
- Comprovar equips de manegues i sprinklers: característiques, ubicació y muntatge. 
- Prova hidràulica de la xarxa de manegues i sprinklers. 
- Prova de funcionament dels detectors i de la central. 
- Comprovar funcionament del bus de comunicació amb el lloc central. 
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10. SUBSISTEMES D’AILLAMENTS TÈRMICS I ACÚSTICS 

(Decret 375/88 de la Generalitat)  
 

Subministrament i recepció de productes: 
- Etiqueta identificativa indicant la classe de producte, el tipus i els espessors.  
- Els materials que vingui avalats per Segells o Marques de Qualitat haurien de tenir la 

garantia per part del fabricant del compliment dels requisits i característiques mínimes 
exigides pel CTE. 

- Les fibres minerals duran el segell INCE i ASTM-C-167 indicant les seves 
característiques dimensionals i la seva densitat aparent. 

 
Control d’execució en obra: 

- Execució d’acord a les especificacions de projecte. 
- Tots els elements s’ajustaran al descrit en el DB HE 1. 
- L’element haurà d’anar protegit.  
- Caldrà evitar el pont tèrmic/acústic. 
- Control de la ventilació de la cambra si n’hi hagués. 

 
 
11. SUBSISTEMES DE PROTECCIÓ FRONT A LA HUMITAT 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
- El projecte defineix i justifica la solució d’aïllament aportada. 
 

Subministrament  i recepció de productes: 
- Es comprovarà l’existència de marcat CE. 

 
Control d’execució en obra: 

- Execució d’acord a les especificacions de projecte. 
- Tots els elements s’ajustaran al descrit en el DB HS “Salubridad”, en la secció HS 1 

“Protección frente a la Humedad”. 
- Es realitzaran proves d’estanqueïtat en la coberta. 

 
 
12. SUBSISTEMA DE CONTROL AMBIENTAL. INSTAL·LACIONS TÈRMIQUES DE 
CALEFACCIÓ 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
 

- El projecte defineix i justifica la solució d’aïllament aportada, justificant de manera 
expressa el compliment del “Reglamento de Instalaciones Térmicas (RITE)”. 

 
Subministra i recepció de productes: 
 

- Es comprovarà la existència de marcat CE. 
 

Control d’execució en obra: 
 

- Execució d’acord a les especificacions de projecte. 
- Muntatge de canonada i passatubs segons especificacions. 
- Característiques i muntatge dels conductes d’evacuació de fums. 
- Característiques i muntatge de les calderes. 
- Característiques i muntatge dels terminals. 
- Característiques i muntatge dels termòstats. 
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- Proves parcials d’estanqueïtat de zones ocultes. La pressió de prova no ha de variar, al 
menys, en 4 hores. 

- Prova final d’estanqueïtat (caldera connexionada i connectada a la xarxa de 
fontaneria). La pressió de prova no ha de variar, al menys, en 4 hores. 

 
 
13. SUBSISTEMA DE CONTROL AMBIENTAL. INSTAL·LACIONS DE CLIMATITZACIÓ 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
- El projecte defineix i justifica la solució de climatització aportada.  

 
Subministrament i recepció de productes: 

- Es comprovarà la existència de marcat CE. 
 

Control d’execució en obra: 
- Execució d’acord a les especificacions de projecte. 
- Replanteig i ubicació de maquines. 
- Replanteig i traçat de canonades i conductes. 
- Verificar característiques de maquines climatitzadores, fan-coils i refredadores. 
- Comprovar muntatge de canonades i conductes, així com alineació i distància entre 

suports. 
- Verificar característiques i muntatge dels elements de control. 
- Proves de pressió hidràulica. 
- Aïllament en canonades, comprovació de gruixos i característiques del material 

d’aïllament. 
- Prova de xarxes de desguàs de climatitzadors i fan-coils. 
- Connexió a quadres elèctrics. 
- Proves de funcionament (hidràulica i aire). 
- Proves de funcionament elèctric. 

 
14. SUBSISTEMA SUMINISTRES. INSTAL·LACIONS DE FONTANERIA 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
- El projecte defineix i justifica la solució de fontaneria aportada.  

 
Subministrament i recepció de productes: 

- Es comprovarà l’existència de marcat CE. 
 

Control d’execució en obra: 
- Execució d’acord a les especificacions de projecte. 
- Punt de connexió amb la xarxa general i escomesa 
- Instal·lació general interior: característiques de canonades i de vàlvules. 
- Protecció i aïllament de canonades tant encastades com vistes. 
- Proves de les instal·lacions: 

- Prova de resistència mecànica i estanqueïtat parcial. La pressió de prova no ha 
variar en, al menys, 4 hores. 

- Prova d’estanqueïtat i de resistència mecànica global. La pressió de prova no ha 
variar en, al menys, 4 hores. 

- Proves particulars en las instal·lacions de Aigua Calent Sanitària: 
a) Mesura de cabdal i temperatura en els punts d’aigua 
b) Obtenció del cabdal exigit a la temperatura fixada un cop obertes les aixetes 

estimades en funcionament simultani. 
c) Temps de sortida de l’aigua a la temperatura de funcionament. 
d) Mesura de temperatures a la xarxa. 
e) Amb l’acumulador a regim comprovació de les temperatures del mateix, en la 

seva sortida i en les aixetes.  
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- Identificació d’aparells sanitaris i aixetes. 
- Col·locació d’aparells sanitaris (es comprovarà l’anivellació, la subjecció i la connexió). 
- Funcionament d’aparells sanitaris i aixetes (es comprovarà les aixetes, les cisternes i el 

funcionament dels desguassos). 
- Prova final de tota la instal·lació durant 24 hores. 

 
 
15. SUBSISTEMA SUMINISTRES. INSTAL·LACIONS DE GAS 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
- El projecte defineix i justifica la solució de gas aportada.  

 
Subministra i recepció de productes: 

- Es comprovarà la existència de marcat CE. 
 

Control d’execució en obra: 
- Execució d’acord a las especificacions de projecte. 
- Canonada d’escomesa a l’armari de regulació (diàmetre i estanqueïtat). 
- Passos de murs y forjats (col·locació de passatubs i vaines). 
- Verificació de l’armari de comptadores (dimensiones, ventilació, etc.). 
- Distribució interior canonada. 
- Distribució exterior canonada. 
- Vàlvules i característiques de muntatge. 
- Prova d’estanqueïtat i resistència mecànica. 

 
16. SUBSISTEMA EVAQÜACIÓ. INSTAL·LACIONS DE SANEJAMENT 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
- El projecte defineix i justifica la solució de les instal·lacions d’evacuació d’aigües 

residuals. 
 

Subministrament i recepció de productes: 
- Es comprovarà la existència de marcat CE.  

 
Control d’execució en obra: 

- Execució de acord a las especificacions de projecte. 
- Comprovació de vàlvules de desguàs. 
- Comprovació de muntatge dels sifons individuals i pots sifònics. 
- Comprovació de muntatge de canals i embornals. 
- Comprovació del pendent dels canals. 
- Verificar execució de xarxes de petita evacuació. 
- Comprovació de baixants i xarxa de ventilació. 
- Verificació de la xarxa horitzontal penjada i la soterrada (arquetes i pous). 
- Verificació dels dipòsits de recepció i d’elevació i control. 
- Prova estanqueïtat parcial. 
- Prova d’estanquitat total. 
- Prova amb aigua. 
- Prova amb aire. 
- Prova amb fum.  

 
 
17. SUBSISTEMA EVAQÜACIÓ. INSTAL·LACIONS D’EXTRACCIÓ DE FUMS I GASOS. 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
- El projecte defineix i justifica la solució d’extracció aportada.  
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Subministrament i recepció de productes: 
- Es comprovarà l’existència de marcat CE. 

 
Control d’execució en obra: 

- Execució d’acord a les especificacions de projecte. 
- Comprovació de ventiladors, característiques i ubicació. 
- Comprovació de muntatge de conductes i reixes. 
- Proves d’estanqueïtat d’unions de conductes. 
- Prova de mesura d’aire. 
- Proves afegides a realitzar en el sistema d’extracció de garatges:  

- Ubicació de central de detecció de CO en el sistema de extracció dels garatges. 
- Comprovació de muntatge i accionament front la presència de fum. 

- Proves i posada en marxa (manual i automàtica). 
 
 
18. SUBSISTEMA CONNEXIONS. INSTAL·LACIONS ELÈCTRIQUES 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
- El projecte defineix i justifica la solució elèctrica aportada, justificant de manera 

expressa el compliment del “Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión i de les 
Instruccions Tècniques Complementàries. 

 
Subministrament i recepció de productes: 

- Es comprovarà l’existència de marcat CE. 
 

Control d’execució en obra: 
- Execució d’acord a les especificacions de projecte. 
- Verificar característiques de caixa transformador: envans, fonamentació-recolzaments, 

terres, etc. 
- Traçat i muntatges de línies repartidores: secció del cable i muntatge de safates i 

suports.  
- Situació de punts i mecanismes. 
- Traçat de rases i caixes en la instal·lació encastada. 
- Subjecció de cables i senyalització de circuits. 
- Característiques i situació d’equips d’enllumenat i mecanismes (marca, model i 

potència). 
- Muntatge de mecanismes (verificació de fixació i anivellament) 
- Verificar la situació dels quadres i del muntatge de la xarxa de veu i dades. 
- Control de troncals i de mecanismes de la xarxa de veu i dades. 
- Quadres generals:  

- Aspecte exterior i interior. 
- Dimensions.   
- Característiques tècniques dels components del quadre interruptors, automàtics, 

diferencials, relès, etc.) 
- Fixació d’elements i connexionat. 

- Identificació i senyalització o etiquetat de circuits i les seves proteccions. 
- Conexionat de circuits exteriors a quadres. 
- Proves de funcionament: 

- Comprovació de la resistència de la xarxa de terra. 
- Comprovació d’automàtics. 
- Encès de l’enllumenat. 
- Circuit de força.  
- Comprovació de la resta de circuits de la instal·lació enllestida. 
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19. SUBSISTEMA D’ENERGIES RENOVABLES. INSTAL·LACIONS DE A.C.S. AMB PANNELLS 
SOLARS 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
- El projecte defineix i justifica la solució de generació de aigua calent sanitària (ACS) 

amb pannells solars.  
 

Subministra i recepció de productes: 
- Es comprovarà la existència de marcat CE.  

 
Control d’execució en obra: 

- Execució de acord a las especificacions de projecte. 
- La instal·lació s’ajustarà al que es descriu en la “Sección HE 4 Contribución Solar 

Mínima de Agua Caliente Sanitaria”. 
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IV - V  Amidaments i Pressupost

SANAUJA CARRER CALVARI (PB i E)



1.1.- PARTIDES D'OBRA

1.1.1.- control, seguretat i salut, runa
1.1.1.1 Ut + Control de qualitat - assaig sobre una mostra de formigó amb determinacio de consistencia del formigo,

rotura a compressió.

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
1 1,00en paviment del carrer

1,00 1,00

Total ut : 1,00 160,00 € 160,00 €

1.1.1.2 Ut + Despeses de seguretat  a l'obra, inclou redacció del plà de seguretat i salut. comunicació a treball, despeses
en proteccions personals i colectives, seyalitzacions

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
1 1,00en la totalitat de l'obra

1,00 1,00

Total ut : 1,00 850,00 € 850,00 €

1.1.1.3 Ut + Taxa runa- taxa runa en abocador controlat. Material provinent de l'extracció de paviment, mur de pedra i
clavequeram

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
1 1,00taxa runa 

1,00 1,00

Total ut : 1,00 4.000,00 € 4.000,00 €

1.1.2.- INSTAL.LACIONS I PAVIMENTACIO
1.1.2.1 Ut + Extraccio de passamans metal.lics , reserva fora del lloc de treball i tornar a recol.locar passamans metal.lics

ancorats al paviment de formigó

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
10 10,00passamans

10,00 10,00

Total ut : 10,00 90,00 € 900,00 €

1.1.2.2 M3 + Sabata de fonamentació de formigó armat, realitzada amb formigó HA-25/F/20/XC2 fabricat en central, i
abocament des de camió, i acer UNE-EN 10080 B 500 S, amb una quantia aproximada de 50 kg/m³. Inclús
armadures d'espera del pilar, filferro de lligar, i separadors.

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
1 9,00 1,00 0,40 3,60en base mur plaça Calvari

3,60 3,60

Total m3 : 3,60 204,86 € 737,50 €

1.1.2.3 M2 + Muntatge i desmuntatge d'una cara d'encofrat amb plafó metàl·lic de 200x50 cm, per a murs de contenció
de base curvilínia encofrats a dues cares, d'una alçària <= 6 m, per a deixar el formigó vist
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Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
40 40,00en laterals mur de contencio, a dues

cares

40,00 40,00

Total m2 : 40,00 39,61 € 1.584,40 €

1.1.2.4 M3 + Mur de contenció de terres de superfície plana, amb puntera i taló, de formigó armat, de fins 3 m d'altura,
realitzat amb formigó HA-25/F/20/XC2 fabricat en central, i abocament amb cubilot, i acer UNE-EN 10080 B 500
S, amb una quantia aproximada de 22 kg/m³. Inclús tubs de PVC per drenatge, filferro de lligar i separadors

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
20 0,30 6,00mur de contencio de formigo armat

6,00 6,00

Total m3 : 6,00 176,21 € 1.057,26 €

1.1.2.5 Ml + Barana metal.lica d'acer de 100cm d'altura, brendoles /10cm. Ancorada a mur de formigò

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
1 9,00 9,00barana metal.lica sobre mur

9,00 9,00

Total ml : 9,00 120,00 € 1.080,00 €

1.1.2.6 Ut + Instal.lacio provisional xarxa aeria d'aigua, subjectats en les façanes perimetrals, per evitar tall de subministre
durant les obres

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
1 1,00provisional

1,00 1,00

Total ut : 1,00 1.300,00 € 1.300,00 €

1.1.2.7 M2 + Demolició de paviment de formigó de fins a 15 cm de gruix, d'amplària més de 2 m amb retroexcavadora
amb martell trencador i càrrega sobre camió amb mitjans mecànics

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
470 470,00PAVIMENT FORMIGO

470,00 470,00

Total m2 : 470,00 4,17 € 1.959,90 €

1.1.2.8 M3 + Excavació de rasa  fins a 1 m de fondària, en terreny compacte (SPT 20-50), realitzada amb retroexcavadora
de combustible i càrrega mecànica sobre camió amb retroexcavadora, en entorn urbà amb dificultat de
mobilitat,

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
1 100,00 1,20 1,00 120,00rasa clavegueram

120,00 120,00

Total m3 : 120,00 15,25 € 1.830,00 €

1.1.2.9 M3 + Transport amb camió de residus inerts de formigons, morters i prefabricats produïts en obres de construcció i/o
demolició, a un abocador específic, instal·lació de tractament de residus de construcció i demolició externa a
l'obra o centre de valorització o eliminació de residus, situat a 10 km de distància.
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Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
470 0,30 141,00transport paviment

1 100,00 1,20 1,00 120,00transport rasa clavegueram

261,00 261,00

Total m3 : 261,00 8,47 € 2.210,67 €

1.1.2.10 Ut + Pou circular de registre de 70 cm de diametre interior, de 1.00 m de fondària, amb Solera amb mitja canya de
Formigó en massa HM - 20 / B / 20 / X0, de 30 cm de gruix, de maó calat, arrebossada i lliscada per dins amb
morter mixt 1:0,5:4 Bastiment quadrat aparent i tapa circular de fosa dúctil per a pou de registre, abatible, pas
lliure de 600 mm classe B125 segons norma UNE-EN 124 i graó per a pou de registre

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
11 11,00POUS de registre

11,00 11,00

Total ut : 11,00 590,00 € 6.490,00 €

1.1.2.11 Ut + Claveguera amb Tub de polietilè d'alta densitat de designació PE 100, de 280 mm de diàmetre nominal, de 6
bar de pressió nominal, sèrie SDR 26, segons la norma UNE-EN 12201-2, soldat, amb grau de dificultat mitja i
col·locat al fons de la rasa, en Entorn urbà amb dificultat de mobilitat,  sense afectació per serveis o elements
de mobiliari urbà,

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
2 105,00 210,00aigues residuals+ aigues netes

210,00 210,00

Total ut : 210,00 75,00 € 15.750,00 €

1.1.2.12 Ut + conexions de pericons a claveguera amb Tub de polietilè d'alta densitat de designació PE 100, de 160 mm de
diàmetre nominal,2.00m de llargaria de 6 bar de pressió nominal, sèrie SDR 26, segons la norma UNE-EN 12201-2,
soldat, amb grau de dificultat mitja i col·locat al fons de la rasa, en Entorn urbà amb dificultat de mobilitat, 
sense afectació per serveis o elements de mobiliari urbà,

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
17 2,00 34,00conexions de pericons a claveguera

34,00 34,00

Total ut : 34,00 65,00 € 2.210,00 €

1.1.2.13 Ut + Tub de polietilè PE 100, de color negre amb bandes de color blau, de 63 mm de diàmetre exterior i 3,8 mm de
gruix, SDR17, PN=10 atm., inclou col.locació i conexions

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
1 100,00 100,00pas vianants

100,00 100,00

Total ut : 100,00 7,93 € 793,00 €

1.1.2.14 Ut + conexions aigua de ramal principal d'aigua potable  a comptadors particulars de cada habitatge. tub
polietile PE, inclou col.locació i conexions

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
13 13,00conexions

13,00 13,00
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Total ut : 13,00 60,00 € 780,00 €

1.1.2.15 Ut + Sortida d'hidrant soterrat amb pericó de registre, amb una sortida de 70 mm de diàmetre i de 3" de diàmetre
de connexió a la canonada, muntat a l'exterior

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
1 1,00hidrant en plaça Calvari

1,00 1,00

Total ut : 1,00 533,98 € 533,98 €

1.1.2.16 Ut + Connexio baixant pluvial a xarxa central d'aigues netes.   PVC -125 i 2.00m de llargaria diametre unió
enganxada amb adhesiu amb colse d'unió a 90º. Inclou líquid netejador, adhesiu per a tubs i accessoris de
PVC, material auxiliar per al muntatge i fixació a l'obra, accessoris i peces especials.

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
18 18,00CONEXIONS BAIXANTS AIGUA PLUJA  A

CLAVEGERAM

18,00 18,00

Total ut : 18,00 33,87 € 609,66 €

1.1.2.17 Ut + Pericons a peu de façana per a registre claveguera, de formigó prefabricat de 40x40cm i fondària de 45 cm,
amb tapa de fons.

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
15 15,00PERICONS

15,00 15,00

Total ut : 15,00 78,00 € 1.170,00 €

1.1.2.18 Ut + Embornal de 70x30x70 amb reixa rectangular de fosa

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
5 5,00embornals en centre de carrer

5,00 5,00

Total ut : 5,00 150,00 € 750,00 €

1.1.2.19 M3 + Reomplert de laterals rasa i cubrició instal.lacions amb material granular.

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
15 15,00en laterals xarxa instal.lacions

15,00 15,00

Total m3 : 15,00 48,00 € 720,00 €

1.1.2.20 M3 + Subbase de Tot-u artificial, amb estesa i piconatge del material al 95% del PM, en Entorn urbà amb dificultat
de mobilitat,  <= 5 m d'amplària o calçada/plataforma única , en Actuacions de més de 2 1 m3

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
470 0,10 47,00sota paviment de formigo

47,00 47,00

Total m3 : 47,00 42,77 € 2.010,19 €
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1.1.2.21 M2 + 20cm Paviment de Formigó per armar HA - 30 / B / 10 / XC4 + XF3 amb una quantitat de ciment de 300 kg/m3 i
relació aigua ciment =< 0.55, sense additius, escampat amb transport interior mecànic de gasoil, estesa i
vibratge regle vibratori i acabat ratllat manual

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
470 470,00tota la superficie carrer Calvari

470,00 470,00

Total m2 : 470,00 27,86 € 13.094,20 €

1.1.2.22 Ml +Tall de paviment de formigó, mitjançant màquina talladora de paviment.

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
15 4,00 60,00tall de serra

60,00 60,00

Total ml : 60,00 5,00 € 300,00 €

1.1.2.23 Ut + Substitucio per lampades LED. En il.luminacio publica de carrer Calvari

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
7 7,00en façanes carrer Calvari

7,00 7,00

Total ut : 7,00 300,00 € 2.100,00 €

1.1.2.24 M2 + Reconstrucció mur de pedra sorrenca del pais. 60cm ample amb pedres de grans dimensions

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
9 9,00refer paret de pedra de marge

24 24,00reconstruccio paret jardinera, centre
carrer

4 4,00refer jardinera plaça Calvari

37,00 37,00

Total m2 : 37,00 50,00 € 1.850,00 €

1.1.2.25 Ut + Refer esglaonat en lateral carrer amb formigò encofrat a dos laterals, Encofrat  en L

Uts. Llargada Amplada Alçada Parcial Subtotal
1 1,00esglaonat

1,00 1,00

Total ut : 1,00 875,20 € 875,20 €

Parcial nº 1 ARRANJAMENT CARRER CALVARI : 67.705,96 €
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Pressupost d'execució material

1 ARRANJAMENT CARRER CALVARI 67.705,96 €
1.1.- PARTIDES D'OBRA 67.705,96 €

1.1.1.- control, seguretat i salut, runa 5.010,00 €
1.1.2.- INSTAL.LACIONS I PAVIMENTACIO 62.695,96 €

Total .........: 67.705,96 €

Puja el pressupost d'execució material a l'expressada quantitat de SEIXANTA-SET MIL SET-CENTS CINC EUROS AMB
NORANTA-SIS CÈNTIMS.
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V Pressupost: Resum

SANAUJA CARRER CALVARI (PB i E)



1 ARRANJAMENT CARRER CALVARI
1.1 PARTIDES D'OBRA
1.1.1 control, seguretat i salut, runa ...................................................................................................… 5.010,00
1.1.2 INSTAL.LACIONS I PAVIMENTACIO .............................................................................................… 62.695,96

Total 1.1 PARTIDES D'OBRA ..........: 67.705,96

Total 1 ARRANJAMENT CARRER CALVARI ..........: 67.705,96
Pressupost d'execució de material (PEM) 67.705,96
6% de despeses generals 4.062,36
13% de benefici industrial 8.801,77

Pressupost d'execució per contracta (PIC = PIM + GG + BI) 80.570,09
21% IVA 16.919,72

Pressupost d'execució per contracta amb IVA (PIC = PIM + GG + BI + IVA) 97.489,81

Puja el pressupost d'execució per contracta a l'expressada quantitat de NORANTA-SET MIL QUATRE-CENTS
VUITANTA-NOU EUROS AMB VUITANTA-U CÈNTIMS.
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EMPLAÇAMENT: TITOL PLANOL:despatx d'arquitecteura ARQPLANNING
25210 GUISSONA
RAMBLA SEGADORS 59 BAIXOS
TEL: 973551250        649963817
ramonriba@coac.es

RAMON RIBA JOUNOU ‐ arquitecte

AJUNTAMENT SANAUJA
PETICIONARI

EMPLAÇAMENT

CARRER CALVARI

CARRER CALVARI

POUM SANAUJA CARRER CALVARI

ARRANJAMENT CARRER DEL CALVARI CARRER CALVARI   ‐ SANAUJA
JULIOL 2025

ESCALA: 
N

TITOL :                         PROJECTE BASIC I EXECUTIU

CARRER CALVARI part superiorCARRER CALVARI part central

SITUAT EN ZONA NORD DEL NUCLI URBA
CARRER CALVARI 470.00m2

0.1a218
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ramonriba@coac.es

RAMON RIBA JOUNOU ‐ arquitecte

AJUNTAMENT SANAUJA
PETICIONARI

EMPLAÇAMENTARRANJAMENT CARRER DEL CALVARI CARRER CALVARI   ‐ SANAUJA
JULIOL 2025

ESCALA: TITOL :                         PROJECTE BASIC I EXECUTIU

0.1b

pou registre
pou registre

pou registrepou registre

pou registrereixa

pou registre

acces part superior passamans laterals comptadors d'aigua en paret i a terra vista en limit pavimentacio

part inferior carrerpart inferior carrerzona irregular en centre carrerpujada carrer amb passamans i esglaonat

zona central carrer

zona porxada, nivell inferior part superior carrer

esglaoament lateral a mantenir
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AJUNTAMENT SANAUJA
PETICIONARI

CARRER CALVARI   ‐ SANAUJA
ESCALA: A3  1/200

0.2JULIOL 2025

N
TITOL :                        PROJECTE BASIC I EXECUTIU
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AJUNTAMENT SANAUJA
PETICIONARI

CARRER CALVARI   ‐ SANAUJA
JULIOL 2025 0.3N
ESCALA: A3  1/150TITOL :                         PROJECTE BASIC I EXECUTIU

ZONA SUPERIORARRANJAMENT CARRER DEL CALVARI 

130cm

pati sense edificar

44 42
40 36

Cal Silvestre

34
32

7

7

46

48

50

52
27

25
cobert

422.50

424.50
Ø300 (a nivell inferior)

pou registre Ø70cm
tapa Ø60cm

pou registre Ø70cm
tapa Ø60cm

pou registre Ø70cm
tapa Ø60cm

pou registre Ø70cm
tapa Ø60cm

430.50

pou registre Ø70cm
tapa Ø60cm

pou registre Ø70cm
tapa Ø60cm

previsio

previsio

previsio

Passamans ancorats al terra

senyal

senyal

jardinera
Comptador aigua potable

Pou registre Ø700 aigua neta
tapa de fundicio

Pou registre Ø700 aigua bruta
tapa de fundicio

Ø125 baixants pluvials

Aigua potable PE Ø63mm

tub PE Ø160

tub PE Ø300 aigues netes

tub PE Ø300 aigues residuals

embornal

embornal 70x30

embornal

embornal amb reixa de fundicio

Pericò registre individual 400x400
HIDRANT

SUBSTITUCIO FANAL LED EN FAÇANA

HIDRANT
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N 0.4
ESCALA: A3  1/150TITOL :                         PROJECTE BASIC I EXECUTIU

ARRANJAMENT CARRER DEL CALVARI  ZONA INFERIOR

5

5

3

1

16

19

21

23

17

16

15

PLAÇA MAJOR

PASSATGE DELS ESCOTS CARRER MORE

415.70

420.50

417.20

419.70 pou registre Ø70cm
tapa Ø60cm

pou registre Ø70cm
tapa Ø60cm

pou registre Ø70cm
tapa Ø60cm

pou registre Ø70cm
tapa Ø60cm

Passamans ancorats al terra

Comptador aigua potable

Pou registre Ø700 aigua neta
tapa de fundicio

Pou registre Ø700 aigua bruta
tapa de fundicio

Ø125 baixants pluvials

Aigua potable PE Ø63mm

tub PE Ø160
tub PE Ø300 aigues residuals

tub PE Ø300 aigues netes

Pericò registre individual 400x400

embornal

embornal

embornal amb reixa de fundicio

Substitucio lampades LED
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ARRANJAMENT MURS
ESCALA: A3  1/100

0.5
TITOL :                        PROJECTE BASIC I EXECUTIU

MUR DE PEDRA  lateral carrer Calvari

15.75m

2.00m 1.00m

3.50m
2.20m

3.70m5.00m

8.70m

10cm

MUR DE FORMIGO  lateral carrer Calvari

1.00m

3.50m

0.40m

1.00m

MUR DE MARGE  lateral carrer Calvari

4.00m

4.00m

2.5
0m2.0

0m

Ø12/20cm

MUR DE PEDRA  lateral carrer Calvari

MUR DE MARGE  lateral carrer Calvari

MUR DE FORMIGO  lateral carrer Calvari

arranjament jardinera

Ø12/40cm
30cm

 carrer Calvari

aparcament

reparacio mur de pedra

reparacio mur de pedra

reconstruccio mur
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ARRANJAMENT CARRER DEL CALVARI CARRER CALVARI   ‐ SANAUJA
JULIOL 2025

ESCALA: TITOL :                         PROJECTE BASIC I EXECUTIU

0.6DETALLS

arrebossat i lliscat

tapa fundicio

70cm

paviment de formigo

mur de fabrica 30cm
gero formigo

POU REGISTRE

Pericò en totes les cases

tipus de pous de registre a construir
(s'accepten pous prefabricats)

PericòEmbornal en centre carrer

tubs aigues residuals  i aigues netes PE-300
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